
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 24/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 31 DE MARZO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las ocho horas del día 31 de marzo de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado D. Juan José Segura Román se incorpora a la sesión en el 

punto 7 del orden del día. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 24 

de marzo (nº 22/23) y 29 de marzo (nº 23/23 extraordinaria y urgente) de 2023. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 24 de marzo (nº 22/23) y 29 

de marzo (nº 23/23 extraordinaria y urgente) de 2023, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Orden HFP/283/2023, de 16 de 

marzo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales, sobre los 

índices de precios de los materiales específicos de suministros de fabricación 

de armamento y equipamiento, así como sobre los índices de precios de 

componentes de transporte de viajeros por carretera, para el tercer trimestre de 

2022, aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones 

Públicas. (BOE num. 71, 24 de marzo de 2023) 

 

2. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 22 de marzo de 

2023, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan 

actividades formativas descentralizadas del subprograma de desempeño en 

Entidades Locales para el primer semestre de 2023 y la jornada «10 años de 

Reforma de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local». (BOE num. 75, 29 de 

marzo de 2023). 

 

3. Ministerio de Cultura y Deporte, Orden CUD/290/2023, de 21 de marzo, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 

descripción y digitalización de archivos con patrimonio documental con una 

antigüedad superior a los cuarenta años de entidades, asociaciones de carácter 

político, sindical o religioso, centros educativos de carácter público, 

universidades públicas y de entidades, fundaciones, asociaciones culturales y 

educativas y por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2023 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE num. 

73, 27 de marzo de 2023). 
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4. Jefatura del Estado, Ley Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación 

de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en materia de 

maltrato animal. (BOE num. 75, 29 de marzo de 2023). 

 

5. Jefatura del Estado, Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 

derechos y el bienestar de los animales. (BOE num. 75, 29 de marzo de 2023). 

 

6. Jefatura del Estado, Real Decreto-ley 3/2023, de 28 de marzo, de prórroga 

del mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de 

la electricidad en el mercado mayorista regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, 

de 13 de mayo. (BOE num. 75, 29 de marzo de 2023). 

 

7. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Orden 

ETD/305/2023, de 16 de marzo, por la que se aprueba la política de seguridad de 

la información del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

(BOE num. 76, 30 de marzo de 2023). 

 

8. Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, Resolución de 21 de 

marzo de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 

por la que se reasigna el crédito de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la 

Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se 

convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 

2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

(BOJA num. 59, 28 de marzo de 2023). 

 

9. Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, Resolución 

de 22 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Administración Local, por la 

que se acuerda someter a información pública el proyecto de disposición general 

Decreto por el que se regulan las ayudas a entidades locales especialmente 

afectadas por fenómenos naturales adversos u otros supuestos de emergencia de 

protección civil y catástrofes públicas. (BOJA num. 59, 28 de marzo de 2023). 

 

10. Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, Resolución 

de 23 de marzo de 2023, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 

que se convocan, para el ejercicio 2023, las subvenciones reguladas por la Orden 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 28 de julio de 2014, 

modificada por Orden de 5 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 

los planes de formación del personal al servicio de la Administración Local de 

Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 

Administraciones Públicas. (BOJA num. 61, 30 de marzo de 2023). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Instituto Balmis de Vacunas por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 
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“Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 2 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de TRES MIL EUROS 

(3.000,00 €) a la Asociación Instituto Balmis de Vacunas, con NIF G04575445, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 311.00 489.00  ASOC.INSTITUTO BALMIS 

DE VACUNAS. CIF. G04575445, del Presupuesto Municipal de 2022, para  el Proyecto 

“XIX JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN EN VACUNAS”, siendo el plazo de ejecución del 

proyecto desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

 El día 21 de marzo de 2023 el representante de la Asociación Instituto 

Balmis de Vacunas presenta en el Registro del Ayuntamiento de Almería, con 

número de entrada 2023020886, la documentación justificativa de los gastos 

generados por el Proyecto “XIX JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN EN VACUNAS”, en la que 

se incluyen los siguientes documentos:   

 

 Memoria justificativa del proyecto realizado, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Se incluye el 

programa de las jornadas.  

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos e 

inversiones de la actividad, las facturas junto con el justificante de 

las transferencias bancarias y relación detallada de los ingresos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada. 

 Certificado de la Secretaria de haber adoptado medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto. 

 

 Con fecha 13/09/2022 y Código BDNS 648174 se registra en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones la información relativa a la concesión de subvención 

directa a la Asociación de Donantes de Vida de Almería, de conformidad con el RD 

130/2019 por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

Visto el informe favorable emitido por la Directora de Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1.- Aprobar la justificación de subvención directa concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 2 de septiembre de 

2022, según detalle: 

 

  Tercero: Asociación Instituto Balmis de Vacunas con NIF G04575445. 

  Denominación del Proyecto: “XIX JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN EN VACUNAS”. 

  Presupuesto del Proyecto: 65.000,00 euros. 

  Subvención Concedida: 3.000,00 euros. 

  Plazo de Ejecución: desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2022. 

  Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 2.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Contratación.” 
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DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 

Trujillo Pareja contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 22/177 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

21/03/2023 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 30/01/2023 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados en Acta de Policía 

Local de fecha 20/10/2022. 

 

SEGUNDO: Imponer a FRANCISCO TRUJILLO PAREJA con DNI/CIF nº 44.378.082-Y, 

una sanción por importe de (QUINIENTOS EUROS) 500,00 €, como responsable de la 

infracción Grave a la Ordenanza Municipal contra Ruidos y Vibraciones en su art. 

35.2 con el 50.2.i) en relación con el 51.1.a), por realizar publicidad con 

megafonía en la vía pública sin autorización en la C/ Consejo de Europa (El 

Alquian), el día 20/10/2022 a las 12:32:00 horas." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 24/02/2023. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 03/03/2023, con registro de entrada nº 

2023015480 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, FRANCISCO 

TRUJILLO PAREJA, provisto de DNI/CIF nº 44.378.092-Y, interpuso RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

  

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 
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recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación a lo alegado de que en el momento de la denuncia policial no estaba 

usando la megafonía manifestar lo siguiente  

Debemos de partir de lo que dispone el  artículo 118.1 ley 39/2015 en el sentido 

de que “No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, 

documentos o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el 

trámite de alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica 

de pruebas cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó 

la resolución recurrida fuera imputable al interesado”. Dicho límite, que 

implica la preclusión del plazo para formular alegaciones tras el plazo otorgado 

expresamente para ello, ha tenido claro apoyo en diversas sentencias del 

Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección3ª) Sentencia de 

23 abril 2013 (fundamento 3),y  sentencia de  10 de noviembre de 2014, entre 

otras, en las que se dice que en el recursos de reposición solo se pueden alegar 

hechos nuevos que no hayan podido ser alegados con anterioridad.  

Del iter reproducido se deduce que se ha garantizado de una manera suficiente el 

derecho de defensa del interesado en el presente expediente, tanto es así, que 

el mismo podía haber hecho uso efectivo de este derecho tras la incoación, y en 

dicho sentido obra en el expediente notificación de la incoación, pero una vez  

concluido el mismo, no caben nuevas alegaciones a través del escrito de recurso 

de reposición. 

En la alegación sucintamente se pone en duda la realización de la tipología de 

la infracción, en particular manifiesta que  “no tiene amplificadores, tampoco 

altavoces, ni equipos de reproducción sonora”. 

No obstante lo cual , a los meros efectos dialecticos vamos a analizar si en el 

ámbito del derecho administrativo sancionador la manifestación de la policía 

municipal constituye prueba fidedigna.  

Respecto a las garantías del derecho administrativo sancionador, desde la 

sentencia 18/1981 de 8 de junio, el Tribunal Constitucional ha destacado las 
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afinidades entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo sancionador, al 

ser ambos manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado y consistir la 

potestad sancionadora de los entes públicos en la utilización de los medios 

penales para la consecución de fines administrativos. Por esa razón, las 

garantías propias del proceso penal entre las que destaca la presunción de 

inocencia consagrada en el artículo 24 de la Constitución son también aplicables 

al Derecho Administrativo sancionador, en dicho sentido la sentencia del 

Tribunal Constitucional 76/1990, de 26 de abril resumió el alcance del principio 

de presunción de inocencia. Ese principio de presunción de inocencia aparece 

recogido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al establecer 

como derecho del interesado en el procedimiento administrativo "la presunción de 

no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo 

contrario". Quiere ello decir que es a la Administración a la que corresponde 

aportar el material probatorio necesario a fin de acreditar la comisión de la 

infracción y la culpabilidad del infractor. 

Es en este ámbito donde entra en juego la presunción de veracidad de ciertos 

actos realizados por funcionarios, en virtud de los cuales constatan 

directamente hechos susceptibles de sanción, y que actúa como un principio de 

prueba a partir del cual la Administración puede, tras el oportuno 

procedimiento, demostrar la realidad de la infracción y la atribución de 

culpabilidad al expedientado. Dicha presunción se fundamenta en la actualidad en 

lo que establece el artículo 77 de la ley 39/2015, en el sentido de que “1. Los 

hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil” y “5. Los documentos formalizados por los funcionarios a 

los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 

aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”. 

Esta presunción de certeza ha venido siendo reconocida por la jurisprudencia 

desde hace tiempo. En dicho sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 25 d 

enero de 2005, RJ 2005/1270, dice que “de conformidad con el criterio 

jurisprudencial acerca de la presunción, “iuris tantum”, de veracidad de las 

denuncias de infracciones formuladas por agentes de la autoridad en el ejercicio 

de sus funciones, que establece el precepto citado, debe estimarse que a lo 

consignado en las denuncias o en las actas administrativas no es que haya de 

otorgárseles una fuerza de convicción privilegiada que las haga prevalecer en 

todo trance, pero sí debe atribuírsele relevancia probatoria en el procedimiento 

administrativo sancionador en relación a la apreciación racional de los hechos y 

de la culpabilidad del expedientado, en la media en que los datos objetivos 

reflejados en la denuncia o en el acta no hayan sido conocidos de referencia por 

los denunciantes, ni fueren producto de su enjuiciamiento o deducción, sino que, 

por el contrario, hayan sido percibido real, objetiva y directamente por los 

agentes, que no han de ser considerarlos, en esos casos, como simples 

particulares, sino como funcionarios públicos actuando objetivamente en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo. Estas circunstancias son la que dotan 

al contenido de la denuncia o del acta administrativa de un carácter directo y 

de imparcialidad, que habría de ser destruido mediante prueba en contrario. Así 

pues, la denuncia no solo determina la incoación del procedimiento sino que 

también es, a la vez, medio de prueba, así se logra la sumariedad que es lógica 

a esta clase de procedimientos sancionadores. Pero esto no quiere decir que en 

todos los casos la denuncia del agente constituya prueba plena. Existen 

infracciones en las cuales no es posible obtener otro medio probatorio diferente 

a la denuncia  porque la instantaneidad y del hecho constatado impide que pueda 
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ser comprobado de otra forma, y en estos casos debe bastar como prueba la 

declaración testifical o ratificación del agente”. En el ámbito andaluz, en el 

mismo sentido podemos citar entre otras la sentencia del TSJ Andalucía de 20 de 

septiembre de 2001, (JUR 2002/107048). 

En el caso que nos ocupa  sí se consideran acreditados los hechos, en los 

términos que constan en la denuncia de la policía local  

Por lo cual procede desestimar lo alegado en todos sus términos.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

FRANCISCO TRUJILLO PAREJA, provisto de DNI/CIF nº 44.378.092-Y contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 30/01/2023, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado y a la Unidad de 

Liquidación.” 

 

 

5.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 

Camacho Alzar contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 22/186 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

23/03/2023 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 31/01/2023 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 02/11/2022. 

 

SEGUNDO: Imponer a FRANCISCO CAMACHO ALZAR, con DNI/CIF nº 76.659.646-W, 

en calidad de titular de la actividad denominada FRUTERIA LOS AGRICULTORES, sita 

en C/ Campogris, 017 con C/ Campos de Nijar, una sanción por importe de MIL 
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SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 1.750,00 € como responsable de la infracción Muy 

Grave tipificada en el art. 49.1.a) de la Ordenanza reguladora de apertura de 

establecimientos, por ejercer la actividad sin licencia o Autorización 

Municipal, concretamente en C/ Campogris, nº 25 como ALMACEN de frutas y 

verduras para la actividad sito en C/ Campogris, 17, el día 2/11/2022 a las 

9:15:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, sanción accesoria, la clausura de la actividad 

desarrollada en el local destinado a almacenaje de genero sito en C/ Campogris, 

025. Esta medida cesará una vez que se obtenga la correspondiente autorización 

municipal, con la justificación del cumplimiento de la normativa técnica, 

urbanística y ambiental de aplicación.  

-  

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 09/02/2023. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 10/02/2023, con registro de entrada nº 

2023001970 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, FRANCISCO 

CAMACHO ALZAR, provisto de DNI/CIF nº 76.659.646-W, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada.  

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 
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sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

Sucintamente  se dice que desde el momento en que la policía local le pone en 

conocimiento que no dispone de licencia, procede al cierre del establecimiento. 

Hemos de partir de que el Derecho Administrativo sancionador trata de proteger 

el cumplimiento del ordenamiento jurídico en aras del interés general, que 

legitima la actuación administrativa, por ello cumple con una clara función 

preventiva, bastando para ello una  mera actuación negligente que da lugar a un 

resultado contrario a las leyes o reglamentos y que sea atribuible a un 

administrado en concreto. Es por ello que la actuación sancionadora se 

desencadena, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, meramente con 

una responsabilidad  personal o subjetiva, que rige en el Derecho Administrativo 

sancionador (STC 219/1988 y 76/1990).  

Este principio ha sido recogido en el artículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, entre los principios del 

derecho sancionador, que  dispone que “ podrán ser sancionadas por hechos 

constitutivos de infracción administrativa las personas físicas y jurídicas… que 

resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa”. 

Por lo cual procede desestimar lo alegado en todos sus términos.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

FRANCISCO CAMACHO ALZAR, provisto de DNI/CIF nº 76.659.646-W contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 31/01/2023, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado y a la Unidad de 

Liquidación.” 

 

 

6.- Aprobación de la liquidación del Convenio de Colaboración suscrito entre el 

Ministerio de Fomento (actual MITMA), la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de 

Almería, Adif y Renfe operadora para la integración urbana del ferrocarril en la 

ciudad de Almería por importe de 4.742.600 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras,  en relación con el expediente de LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN SUSCRITO  EL 7 DE ABRIL DE 2010 ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO 

(actual MITMA), LA JUNTA DE ANDALUCÍA, EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, ADIF Y RENFE 

OPERADORA PARA LA INTEGRACIÓN URBANA DEL FERROCARRIL EN LA CIUDAD DE ALMERÍA, a 

la vista del informe jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de fecha 27/03/2023 
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y el informe de la Asesoría Jurídica de 27/03/2023, tiene el honor de someter a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1.- Aprobar el documento de liquidación del Convenio de Colaboración 

suscrito el 7 de abril de 2010 entre el Ministerio de Fomento (actual MITMA), la 

Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Almería, Adif y Renfe operadora, para la 

integración urbana del ferrocarril en la ciudad de Almería. 

 2.- Aprobar la liquidación de las cantidades que fueron transferidas a la 

Sociedad “Almería Alta Velocidad S.A” por parte del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería mediante transferencia de capital  y financiados con recursos afectados, 

por importe de 4.742.600 € en relación a la Actuación Singular en la zona de El 

Puche, resultando una vez finalizadas las obras, un excedente de 599.132,76 € 

 3.- Acordar el reintegro de gastos por importe de 599.132,76 € resultante 

de la liquidación del  Convenio de Colaboración suscrito el 7 de abril de 2010, 

mediante su aplicación al concepto de ingresos A230 680.00 LIQUIDACIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ALMERÍA ALTA VELOCIDAD S.A, al que quedan afectados los 

recursos de capital que originariamente financiaron el gasto. 

 4.- Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo Ayuntamiento de 

Almería a suscribir cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución 

del presente acuerdo 

 5.- Dar traslado del presente acuerdo a las partes suscriptoras del 

Convenio y al Área de Hacienda del Ayuntamiento a sus efectos oportunos.” 

 

 

7.- Aprobación del expediente de enajenación de la parcela municipal situada en 

el PERI-NAN-02/106 del PGOU-98 de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª ANA MARÍA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL AREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, examinado el expediente de enajenación de la parcela de 

titularidad municipal R3: Urbana- solar para edificar sito en el PERI NAN-02, 

Barrio Alto del término municipal de Almería, mediante subasta público, visto el 

informe emitido con fecha 17/03/2023 por la Técnico de Administración General, 

con el conforme del Jefe de Servicio de Urbanismo e Infraestructuras y el 

informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/03/2023 y de la 

Intervención General Municipal de fecha 28/03/2023, tiene el honor de someter a 

la aprobación de la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la enajenación de las parcelas de 

propiedad municipal cuya descripción es la siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN: 

Urbana, solar para edificar sito en el PERI-NAN-02/106 del PGOU-98 de Almería, 

que ocupa una superficie de ciento setenta y dos metros cuadrados; que linda 

Norte calle Verbena; Sur, edificación existente fuera del límite de este PERI-

NAN-02; Este edificación existente fuera del límite de este PERI-NAN-02 y Oeste: 
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calle Morales, tramo de nueva apertura. Le corresponde una edificabilidad máxima 

y una capacidad máxima para cinco viviendas. 

 

CARACTERISTICAS: 

-Clase de suelo: urbano 

-Sometido a ATU: No 

-Solar: Sí 

-Ordenanza: “R” del Plan Especial PERI-NAN-02 (Manzana) 

-Usos: Residencial (Art.11.148 de las NN.UU del PGOU) 

-Compatibilidades: 

-Planta Baja: Terciario, talleres artesanales y talleres de mantenimiento del 

automóvil 

-Todas las Plantas: Terciario 

-Referencia Catastral: 8777101WF4787N0001BR 

-Superficie Catastral: 172 m2s 

-Inscripción Registral: Finca Registral nº48107 Registro de la Propiedad nº2 

-Superficie Registral: 172 m2s 

- Cargas y gravámenes: Las descritas en sus correspondiente inscripcion 

registral. Se transmiete libre de cargas y gravámenes. 

- Naturaleza: Patrimonial 

- N.º Bien municipal: 19126 

- Valoración: 70.307 € 

 

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas y sus anexos de 

fecha 17/03/2023, por los que se ha de regir la presente enajenación. 

 

TERCERO.- Aprobar el precio mínimo de licitación de la parcela, según la 

valoración técnica realizada, que es el que tendrán que proponer como mínimo las 

proposiciones que se presenten y que consta en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, siendo este de SETENTA MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS 

(70.307 €). 

 

CUARTO.- El ingreso se aplicará al concepto presupuestario del 

Ayuntamiento de Almería, como titular del resultado de la enajenación, 

“A230.600.00 Enajenación de Patrimonio”, que en el caso de no existir, en el 

presupuesto vigente, deberá ser creado al efecto y el importe del IVA se 

imputará al concepto no presupuestario del Ayuntamiento de Almería, como titular 

del resultado de la enajenación “91001 Hacienda Pública, IVA repercutido”. 

 

Su pago se efectuará mediante cheque bancario conformado por Banco o Caja de 

Ahorros nominativo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

En ningún caso el importe de la enajenación de bienes patrimoniales se podrá 

destinar a financiar gastos corrientes. 

 

QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de enajenación mediante 

subasta pública (procedimiento abierto considerándose para la adjudicación un 

solo criterio de adjudicación, el precio). 

 

SEXTO.- Publicar el anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, y publicar el mismo día el informe técnico, el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el acuerdo de aprobación del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de treinta (30) días 

naturales, contados a partir del día siguiente. 

 

SÉPTIMO.- La mesa de contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la enajenación de referencia estará integrada por los siguientes 

miembros: 
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Presidente: D. Fernando Gómez Garrido (Secretario General del Pleno) 

1ºSuplente: Dª Cristina Bautista Pardo (Jefa del Servicio Jurídico de Servicios 

Municipales). 

2º Suplente: D. Javier Leal Barro ( Jefe de Sección de Disciplina, Vivienda y 

Ruinas). 

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras. 

Suplente: Dª. María Trinidad Navarro Morales (Jefa de Servicio de Seguridad y 

Movilidad Urbana) 

Vocales: 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica. 

1º Suplente: Dª María Dolores Marín Martínez. 

2º Suplente: Dª María Luisa Carmona Belmonte. 

- D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventora Municipal 

1º Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela. 

2º Suplente: D. Francisco José Ortega Garrido. 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez. (Gestión Presupuestaria) 

Suplente: D. Miguel Angel Alcaraz López. (Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica ) 

- Dª. Susana Gil Cuena, Jefe de la Unidad Económica de la GMU. 

1º Suplente: Dª. Raquel Martínez Nieto, Jefe de Sección de la GMU. 

- D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras. 

1º Suplente: D. Luis Calatrava López-Ronco. 

2º Suplente: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto Municipal. 

 

OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

 

NOVENO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

DÉDIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida 

a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su conocimiento y 

efectos.” 

 

 

8.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministro e instalación de 

cableado estructurado para las plantas tercera, cuarta y ático del edificio del 

Órgano de Gestión Tributaria en Calle Trajano, nº 15” por importe de 23.764,97 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, en relación con la tramitación del expediente de contratación 

de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LAS PLANTAS TERCERA, 

CUARTA Y ÁTICO DEL EDIFICIO DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA EN CALLE TRAJANO, 
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15", vistos los informes emitidos por el Jefe de Servicio Jurídico de fechas 

13/03/2023 y 29/03/2023, visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 

16/03/2023 y el informe de fiscalización de fecha 29/03/2023, tiene el honor de 

someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- RATIFICAR la orden de inicio de fecha 12 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que 

regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa sobre 

cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras con fecha de 29 de marzo de 

2023, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por los Servicios 

Técnicos Municipales, con fecha de 11 de enero de 2023, que han de regir en la 

adjudicación del contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO 

PARA LAS PLANTAS TERCERA, CUARTA Y ÁTICO DEL EDIFICIO DEL ÓRGANO DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA EN CALLE TRAJANO, 15". 

 

TERCERO.- APROBAR el expediente del contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LAS PLANTAS TERCERA, CUARTA Y ÁTICO DEL EDIFICIO 

DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA EN CALLE TRAJANO, 15", que asciende a la 

cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (19.640,47 €), más CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (4.124,50 €), en concepto de I.V.A. (21 %) lo que hace un total de 

VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(23.764,97 €). 

El plazo de ejecución contrato será el de DOS (2) MESES, contados a partir 

del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

CUARTO.- AUTORIZAR el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS (19.640,47 €), más CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (4.124,50 €), en concepto de I.V.A. (21 %) lo que hace un 

total de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (23.764,97 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 15100 

60900 INFRAESTRUCTURAS, INMUEBLES, EXPROP. Y OTRAS INVERSIONES, del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en abril de 2023 

y su duración es de DOS (2) meses, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a un solo ejercicio económico, según el siguiente 

detalle: 

 

ANUALIDAD  BASE IMPONIBLE  IVA  TOTAL 

2023 19.640,47 € 4.124,50 € 23.764,97 € 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 23.764,97 € de fecha 1 de 

marzo de 2023 y número de operación 220220045767 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

 

QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios de conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 
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SEXTO .- Publicar el anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, y publicar el mismo día los informes técnicos y de necesidad, PCAP, 

PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, señalándose un plazo para 

la presentación de proposiciones de 15 días naturales, contados a partir del día 

siguiente de su publicación en el perfil del contratante. 

 

SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General del Pleno (suplente 

primero: Dª Cristina Bautista Pardo, Jefa del Servicio Jurídico de Servicios 

Municipales, suplente segundo: D. Javier Leal Barros (Jefe de Sección de 

Disciplina, Vivienda y Ruinas)  

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras (suplente: María Santísima Trinidad Navarro Morales, Jefa de 

Servicio de Seguridad y Movilidad) 

 VOCALES: 

 Dª Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente 

primero: María Dolores Marín Martínez, Letrada Municipal; suplente 

segundo: Maria Luisa Carmona Belmonte, Letrada Municipal ). 

 D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor Municipal (Suplente primero 

Dª. María del Mar Caballero Orihuela, Jefa de Servicio de Intervención, 

suplente Segundo: D. Francisco José Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Tesorería). 

 D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente primero: 

D. Luis Calatrava López-Ronco, Ingeniero Industrial Municipal, Suplente 

segundo: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto Municipal.) 

 Dª. Susana Gil Cuena, Jefa de Unidad Económica de la GMU, suplente 

primera: Dª. Raquel Martínez Nieto, Técnico de Admón. General de la GMU)  

 D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico ( suplente: D. Miguel 

Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica) 

 

OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

9.- Aprobación del Protocolo General de Actuación entre la Junta de Andalucía, 

Autoridad Portuaria de Almería y el Ayuntamiento de Almería para el desarrollo 

de la actuación integral denominada “Adecuación y apertura del frente marítimo 

de la ciudad de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras,  en relación con el expediente de aprobación y posterior 

suscripción del “ACUERDO MARCO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROTOCOLO GENERAL DE 

ACTUACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERÍA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN INTEGRAL DENOMINADA " 
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ADECUACIÓN Y APERTURA DEL FRENTE MARÍTIMO DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, a la vista 

del informe jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de fecha 30/03/2023, tiene el 

honor de someter a  la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la formalización del Acuerdo Marco por el que se establece el 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, AUTORIDAD PORTUARIA 

DE ALMERIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

INTEGRAL DENOMINADA " ADECUACIÓN Y APERTURA DEL FRENTE MARÍTIMO DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA" ex. arts. 47 y siguientes de la Ley 40/2015, con el objeto de 

establecer y definir los cauces formales de relación en un marco de 

colaboración, coordinación y cooperación interinstitucional, para satisfacer los 

intereses comunes derivados de sus propios ámbitos de competencia con la 

finalidad de ejecutar las actuaciones de “Adecuación y apertura del frente 

marítimo de la ciudad de Almería y en los términos del texto que obra en el 

expediente. 

 

2.- Facultar a la Alcaldesa del Excmo Ayuntamiento de Almería para la 

suscripción del Acuerdo Marco por que se establece el PROTOCOLO GENERAL DE 

ACTUACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN INTEGRAL DENOMINADA " 

ADECUACIÓN Y APERTURA DEL FRENTE MARÍTIMO DE LA CIUDAD DE ALMERÍA así como para 

que dicte y/o suscriba cuantos actos, documentos y resoluciones sean necesarios 

en orden a la ejecución del presente acuerdo. 

 

3º.- Notificar a la Autoridad Portuaria y a la Consejería de Fomento, 

Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

10.- Desestimación de la devolución de la garantía constituida por ODILO TID 

S.L., adjudicataria del contrato de suministro e instalación de colección 

fundacional para la Biblioteca Central Municipal, por importe de 14.590,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

 “Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por ODILO TID S.L. con CIF  B-30.856.439, en el contrato de 

suministro e instalación de colección fundacional para la Biblioteca Central 

Municipal, Expte PA-84/2018, en el que se prestó garantía definitiva el día 23 

de Noviembre de 2018, por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS 

(14.590,00€) según carta de pago con nº de referencia 32018008635 y número de 

operación 320180004318 de la Tesorería Municipal 

 

 Visto el informe desfavorable del Jefe de Sección de Bibliotecas, de fecha 

10 de Marzo de 2023 con el conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión. 

  

Visto el Informe Jurídico desfavorable a la devolución, de fecha 20 de 

Marzo de 2023 de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica en el que entre otros extremos se 

informa: 
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ODILO TID S.L., provista de CIF B30.856.439 ha solicitado mediante correo electrónico la 

devolución de la garantía definitiva constituida en el contrato de suministro e 

instalación de colección fundacional para la Biblioteca Central Municipal, Expte PA-

84/2018. 

 

 Dicha empresa fue adjudicataria de la citada contratación, mediante acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de Diciembre de 2018, y formalizado en documento 

administrativo de 6 de Junio de 2019, en el que se prestó garantía definitiva el día 23 

de Noviembre de 2018, por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS (14.590,00€) 

según carta de pago con nº de referencia 32018008635 y número de operación 320180004318 

de la Tesorería Municipal. Consta en el documento de formalización de la contratación, en 

su estipulación TERCERA párrafo cuarto “.../…La ampliación del plazo de garantía inicial 

de dos (2) años obligatorios, en tres (3) años adicionales, siendo un total de cinco (5) 

años de garantía, y comenzarán a contar desde al fecha de firma del Acta de Recepción, 

por el responsable municipal del contrato.”.../... 

 

 Constan en el expediente, sendas Actas de Recepción del citado suministro, de 

fechas 17 de Diciembre de 2019 y 26 de Agosto de 2020. 

 

 Se ha emitido informe el 10 de Marzo de 2023, por el Jefe de Sección de 

Bibliotecas conformado por el Jefe de la Sección Técnica y de Gestión, en el que entre 

otros extremos se informa: 

.../... 

 A la vista del escrito presentado por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 09/03/2023, al objeto de que se remitan Actas de Recepción del 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COLECCIÓN FUNDACIONAL PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL MUNICIPAL” 

(PA-84/2018) y se emita informe sobre la procedencia en su caso de acceder a la 

devolución de la garantía definitiva constituida en el contrato, el funcionario que 

suscribe informa lo siguiente: 

 

1. Que según Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18/12/2018, se adjudica el 

contrato de suministro e instalación de colección fundacional para la Biblioteca Central 

Municipal a la mercantil ODILO TID S.L. por importe de 327.711,29 €. 

 

2. Que la empresa ODILO TID S.L. aportó una garantía definitiva por importe de 14.590,00 

€ correspondiente al 5 % del precio de adjudicación IVA excluido. 

 

3. Que en el contrato suscrito con fecha 6 de junio de 2019, en su estipulación TERCERA 

párrafo cuarto consta, “.../…La ampliación del plazo de garantía inicial de dos (2) años 

obligatorios, en tres (3) años adicionales, siendo un total de cinco (5) años de 

garantía, y comenzarán a contar desde al fecha de firma del Acta de Recepción, por el 

responsable municipal del contrato.”.../... 

 

4. Que las actas de recepción se firmaron por el responsable del contrato con fecha 

17/12/2019, la correspondiente a la primera anualidad, y 26/07/2020, la correspondiente a 

la segunda anualidad, habiéndose realizado el suministro correctamente adecuándose al 

objeto y características técnicas exigidas en el contrato. 

 

5. Que según el el artículo 111.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

establece que Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, 

si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el 

aval o seguro de caución. 

 

6. Que han transcurrido menos de cinco (5) años desde la firma de las Actas de Recepción 

por el responsable municipal del contrato. 

 

Consecuentemente, a la vista de las consideraciones anteriores, este funcionario estima 

que NO se debe proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida en el 

contrato administrativo de SUMINISTRO DE LICENCIAS Y SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN, FORMACIÓN 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

Y CONFIGURACIÓN DEL CATÁLOGO INTEGRADO EN LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES a la empresa 

ODILO TID S.L., al no haber transcurrido, al día de la fecha, el plazo de garantía 

estipulado en el contrato” 

 

 No procede informe de fiscalización en función de los establecido por el 

art. 214 THLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se deriven 

de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en general, 

de caudales públicos.” 

 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Desestimar la solicitud formulada por ODILO TID S.L. con CIF B-

30.856.439, en la que solicita la devolución de la garantía constituida por 

importe de CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS (14.590,00€) según carta de pago 

con nº de referencia 32018008635 y número de operación 320180004318 de la 

Tesorería Municipal, en el contrato de suministro e instalación de colección 

fundacional para la Biblioteca Central Municipal, Expte PA-84/2018, al no haber 

transcurrido el plazo de garantía estipulado en el contrato. Todo ello de 

acuerdo con lo informado por el Jefe de Sección de Bibliotecas y conformado por 

el Jefe de la Sección Técnica y de Gestión en fecha 10 de Marzo de 2023. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como al interesado.” 

 

 

11.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por SERDOC 

INFORMATICA S.L. adjudicataria del contrato de suministro de equipamiento 

informático y servicios autopréstamo para la Biblioteca Central Municipal (Lote 

IV), por importe de 2.090,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

 “Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por SERDOC INFORMÁTICA S.L. provista de CIF B-83165563, en 

el LOTE IV (2 udsAutopréstamo-devolución de portátiles y otros dispositivos 

digitales) del contrato administrativo de suministro de equipamiento e 

informático y servicios autopréstamo para la Biblioteca Central Municipal Expte 

PA-85/2018, en el que se prestó garantía definitiva el día 13 de Noviembre de 

2018, por importe de DOS MIL NOVENTA EUROS (2.090,00€) según carta de pago con 

nº de referencia 32018008414 y número de operación 320180004035 de la Tesorería 

Municipal. 

 

Visto el informe favorable del Jefe de Sección de Bibliotecas de fecha 22 

de Marzo de 2023. Visto el Informe Jurídico de fecha 24 de Marzo de 2023, de la 

Técnico de Administración General, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º) Aprobar la devolución a SERDOC INFORMÁTICA S.L. con CIF  B-83165563, 

de la garantía definitiva prestada el día 13 de Noviembre 2018, en el LOTE IV (2 

udsAutopréstamo-devolución de portátiles y otros dispositivos digitales) del 

contrato de suministro de equipamiento y informático y servicios autopréstamo 

para la Biblioteca Central Municipal Expte PA-85/2018, por importe de DOS MIL 

NOVENTA EUROS (2.090,00€) según carta de pago con nº de referencia 32018008414 y 

número de operación 320180004035 de la Tesorería Municipal. 

 

Dicho contrato, fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 27 de Noviembre 2018, formalizado en documento administrativo de 4 de 

Diciembre de 2019. Todo ello, de acuerdo con el informe favorable de fecha 22 de 

Marzo de 2023, emitido, por el Jefe de Sección de Bibliotecas conformado por el 

Jefe de la Sección Técnica y de Gestión, en el que indica que no hay 

inconveniente en acceder a la devolución de la garantía, al haberse realizado el 

suministro correctamente adecuándose al objeto y características técnicas 

exigidas en el contrato. 

 

 2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor de “Suministro de papeletas de voto para 

las elecciones municipales a celebrar el 28 de mayo de 2023”, a la empresa Artes 

Gráficas La Unión S.L. por importe de 13.213,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

 “D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor de “SUMINISTRO DE 

PAPELETAS DE VOTO PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES”, el presupuesto base de 

licitación asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900,00), 

más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS 

(3.129,00.-€) lo que hace un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS 

(18.029,00.-€). 

 

Consta en el expediente solicitud de inicio firmada por el Concejal 

Delegado del Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, informe 

técnico de necesidad de contratar firmado por la Directora de Organización y 

Función Pública y la Jefe de Servicio de Personal y Régimen Interior, conformado 

por el Concejal Delegado de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, en fecha de 16 de febrero de 2022. Donde se ha puesto de manifiesto, 

entre otros, los siguientes extremos: “Suministro de papeletas de voto 

necesarias para las elecciones municipales a celebrar el 28 de mayo de 2023. No 

procede la división en lotes, dada la naturaleza del suministro es conveniente 

la realización por una única empresa.”. 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 

21 de febrero de 2023 con cargo a la aplicación A999 92000 22000 MATERIAL DE 

OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL por importe de 18.029,00.-€, del Presupuesto de gastos 
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2023, con n.º de operación: 220230002129 y de referencia 22023001245, mediante 

el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar 

cobertura al gasto propuesto. 

 

 En base a lo anterior desde la Unidad de Servicios Generales de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, se cursa invitación a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público a 5 empresas que se consideran 

capacitadas para dicho suministro concediendo un plazo de presentación de oferta 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, plazo que finalizó el 7 de marzo 2023 a las 14:00 h, 

recibiéndose en tiempo y forma las siguientes ofertas: 

 

ARTES GRÁFICAS LA UNIÓN, S.L. 

CONCEPTO Cantidad 
Importe 

Ud. 

Base 

Imponible 
IVA (21%) 

Total IVA 

incluido 

Papeletas de voto impresas conforme 

al modelo P.3.1. 
1.600.000  10.920,00 2.293,20 13.213,20 

Papeletas de voto (por millar) 1.000  6,825 1,43325 8,25825 

 

Plazo de suministro: 10 días (máximo). 

Capacidad de producción diaria de papeletas: 300.000. 

Disposición de servicio propio de transporte: SI 

Periodo de garantía: 3 meses. 

Elaboradas por ARTES GRAFICAS LA UNION, S.L. en 2019. 

 

ALPE GRÁFICAS DE ALMERÍA, S.L. 

CONCEPTO Cantidad 
Importe 

Ud. 

Base 

Imponible 
IVA (21%) 

Total IVA 

incluido 

Papeletas de voto impresas conforme 

al modelo P.3.1. 
1.600.000 0,007656 12.250,00 2.572,50 14.822,50 

Papeletas de voto (por millar) 1.000 7,65625 12.250,00 2.572,50 14.822,50 

 

Plazo de suministro: 8 días hábiles. 

Capacidad de producción diaria de papeletas: 200.000 diarias. 

Disposición de servicio propio de transporte: SI 

Periodo de garantía: 1 año, supera al 28 de Mayo y al periodo posibles recuentos 

electorales e impugnaciones. 

 

El 9 de marzo desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ofertas 

presentadas a los responsables municipales de la tramitación del contrato para 

que se emita informe técnico de valoración que consta en el expediente; informe 

emitido por la Administrativo de la Unidad de Recursos Demográficos Dª 

Encarnación Díaz Cirre de fecha de 14 de marzo de 2023, conformado por la 

Directora de Organización y Función Pública, Dª Mª Antonia Benítez García, en 

esa misma fecha, en el que entre otros extremos, se indica lo siguiente: “(…) 

 

Cuarto. Examinada la oferta económicamente más ventajosa y las características 

de las papeletas de voto, se comprueba que ARTES GRÁFICAS LA UNIÓN S.L. cumple 

con los requisitos y condiciones exigidos por esta Administración Municipal. 

La oferta correspondiente a Alpe Gráficas Almería, S.L. contiene un error en las 

cantidades consignadas en el apartado de “Papeletas de voto (por millar)”. 

El desglose de la oferta económica y las características presentadas por ARTES 

GRÁFICAS LA UNIÓN S.L. son las siguientes: 

 BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

LICITADOR ARTES GRÁFICAS LA UNIÓN, S.L. 
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Papeletas de voto impresas conforme al 

modelo P.3.1. 

10.920,00 € 2.293,20 € 13.213,20 € 

Papeletas de voto (por millar) 6,83 € 1,43325 € 8,25825 € 

 

Plazo de suministro: 10 días (máximo) 

Capacidad de producción diaria de papeletas: 300.000 

Disposición de servicio propio de transporte: SI 

Periodo de garantía: 3 meses 

 

 Por tanto, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente 

para los intereses municipales, a la adjudicación del contrato a la empresa 

ARTES GRÁFICAS LA UNIÓN, S.L. CIF: B04227161, por un importe DIEZ MIL 

NOVECIENTOS VEINTE EUROS (10.920,00 €), más el 21% de IVA que asciende a DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (2.293,20 €), lo que hace un 

total de TRECE MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (13.213,20 €). 

 Al tratarse de una cantidad estimada de papeletas, las cantidades 

adicionales que se soliciten a las 1.600.000 de unidades estimadas, se 

facturarán al precio ofertado de 6,825 euros más IVA por millar.” 

 A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro del citado 

informe y procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE PAPELETAS DE VOTO PARA 

LAS ELECCIONES MUNICIPALES A CELEBRAR EL 28 DE MAYO DE 2023 a la empresa ARTES 

GRÁFICAS LA UNIÓN, S.L. con CIF núm. B-04227161 por importe de DIEZ MIL 

NOVECIENTOS VEINTE EUROS (10.920,00 €), más el 21% de IVA que asciende a DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (2.293,20 €), lo que hace un 

total de TRECE MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (13.213,20 €) 

según el detalle de su oferta y con estricta sujeción a las características, 

requisitos y condiciones contenidos en el Informe de necesidad de contratar 

firmado por la Directora de Organización y Función Pública en fecha 15 de 

febrero de 2023, la Jefe de Servicio de Personal y Régimen Interior y conformado 

por el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, en fecha 16 de febrero de 2023, con las siguientes características: 

 

“Papeletas de voto impresas conforme al modelo P.3.1. descrito en el Real 

Decreto 605/1999, de tamaño 105x297 mm, gramaje 70 g/m², papel blanco en 

cualquier tonalidad impreso en tinta negra, los tipos de letra deben ser 

idénticos para cada candidatura, impresión por una sola cara. 

 

Al tratarse de una cantidad estimada de papeletas, las cantidades adicionales 

que se soliciten a las 1.600.000 de unidades estimadas, se facturarán al precio 

ofertado de 6,825 euros más IVA por millar. El importe exacto quedará 

determinado en función del número de candidaturas proclamadas de forma oficial, 

así como por las posibles reclamaciones que puedan producirse. 

 

Compromiso de cumplimiento riguroso e inexcusable para la entrega total de las 

papeletas en plazo único, tiempo y forma con arreglo a la proclamación oficial 

de las candidaturas por la Junta Electoral de Zona y al resultado de las 

posibles reclamaciones que puedan derivarse de aquella. 
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Con carácter previo a la impresión de la totalidad de las papeletas se habrán de 

entregar pruebas de imprenta para ser presentadas en la Junta Electoral de Zona, 

al objeto de su definitiva aprobación y sellado. 

 

Tan pronto se disponga de los primeros ejemplares de papeletas, se procederá a 

la entrega (en mano) de 6.000 (seis mil) de cada una de las candidaturas 

proclamadas a la Oficina del Censo Electoral, sita en Almería, calle Fresador. 

La determinación del número de papeletas ha sido fijada por la OCE, en base al 

porcentaje de votantes habidos en anteriores procesos electorales; no obstante, 

se deberá estar en disposición de facilitar más juegos de papeletas en caso de 

ser necesario. 

 

Con objeto de garantizar al máximo el proceso de ensobrado del voto por correo, 

la empresa encargada de la impresión de papeletas confeccionará juegos de 

papeletas con las candidaturas que se presenten en el municipio y encoladas por 

la parte inferior. Dichos “juegos” irán separados por una hoja de distinto color 

al de la papeleta. Es absolutamente imprescindible, que la empresa adjudicataria 

garantice un máximo control en esta operación.” 

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido serán de cuenta del contratista. 

 

Plazo máximo de entrega: 10 días como máximo, desde la notificación del Acuerdo 

de adjudicación que se adopte. 

 

Lugar de entrega: Lugar que se indique por los responsables del contrato. 

 

Periodo mínimo de garantía: 3 meses, a contar desde la firma del Acta de 

recepción del suministro. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

de TRECE MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (13.213,20 €), IVA 21% 

INCLUIDO. 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 21 

de febrero de 2023, con cargo a la aplicación A999 92000 22000 MATERIAL DE 

OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL por importe de 18.029,00 €, del Presupuesto de gastos 

2023, con n.º de operación: 220230002129 y de referencia: 22023001245, mediante 

el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar 

cobertura al gasto propuesto, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de 

contrato 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

 Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 
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Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN  Y FUNCIÓN 

PÚBLICA- Código LA0002558 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA Código 

GE0001086. 

 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A999 92000 22000 

MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL, con n.º de operación: 220230002129 y n.º 

referencia 22023001245. 

 

CPV: 22821000 Formularios Electorales 

 

CUARTO.- Designar como responsables municipales del contrato a Dª Encarnación 

Díaz Cirre (677 552 093) , Dª Mercedes Sanz Ramírez (677 584 638) y D. Pablo 

Lázaro Martínez (677 584 450), de la Unidad de Recursos Demográficos; debiendo 

de suscribir acta de recepción y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y a los demás 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia, Planificación y Función Pública, a los Responsables Municipales 

del contrato y al Servicio de Contratación, a los efectos de dar cumplimiento a 

la obligación del art. 8 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de la ordenanza 

municipal de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno, 

artículos 9 a 14 de la Ordenanza  a los efectos previstos en los artículos 63.4, 

335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

 

13.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de material de 

imprenta para dotar a los distintos servicios municipales, con un presupuesto 

base de licitación de 22.800,47 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación con n.º de expediente PA nº 6/2023, tramitado 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 

adjudicación (el precio), para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR 

A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES (expediente PA nº 6/2023), con un 
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presupuesto base de licitación y máximo de ejecución, que asciende a la cantidad 

de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y SÉIS CÉNTIMOS 

(18.843,36 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde de TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (3.957,11 €) lo que hace un total de 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (22.800,47.-€) IVA 

incluido.  

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación PA nº 6/2023, 

para proceder a la iniciación del correspondiente expediente administrativo, 

mediante procedimiento abierto y tramitación simplificada abreviada, para la 

contratación del suministro de material de imprenta para dotar a los distintos 

servicios municipales. 

 

Visto el informe técnico de necesidad de contratar el suministro de 

material de imprenta para dotar a los distintos servicios municipales, de fecha 

7 de marzo de 2023, firmado por el Técnico de Gestión, adscrito a la Unidad de 

Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria, con el conforme 

del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto el Informe técnico sobre las características que rigen la 

licitación, de fecha 7 de marzo del actual, firmado por el Técnico de Gestión, 

adscrito a la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante PPT) con 

Anexo I adjunto, suscrito en fecha 7 de marzo de 2023, firmado por el Técnico de 

Gestión, adscrito a la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto el documento contable de retención de crédito, documento contable, 

por importe de DIECISIETE MIL CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(17.100,35 €), de fecha 6 de marzo de 2023, con nº de operación: 220230003301 y 

n. º de referencia: 22023001379, con cargo a la aplicación presupuestaria” A999 

92000 22000 MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL” del Presupuesto de Gastos 

2023. 

 

El resto de anualidades serán con cargo a los documentos de retención de 

crédito que a tal efecto se habiliten en los presupuestos municipales 

correspondientes que dando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente licitación, en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 

redactados por la Técnico Superior de Gestión, en fecha 22 de marzo de 2023, de 

conformidad con las observaciones del informe jurídico de la Asesoría Municipal 

y siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 16 

de marzo de 2023, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, de 

fecha 17 de marzo del actual. 
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Visto el informe jurídico favorable emitido por el Titular-Jefe de la 

Asesoría Jurídica, de fecha 22 de marzo de 2023 en cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en la Disposición Adicional 

Tercera, número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 

9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe de conformidad condicionada de fiscalización emitido por 

la Jefa de Servicio de Intervención, con el conforme del Interventor Municipal, 

de fecha 23 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 

de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observaciones. 

Y una vez cumplimentadas las observaciones realizadas en el informe de 

fiscalización indicar que: 

1) Al no poder iniciarse la ejecución del presente contrato el 1 de abril de 
2023, tal y como estaba previsto, debido a que en esa fecha no se habrá 

concluido el procedimiento para su adjudicación, las anualidades se 

ajustarán convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de 

inicio de la ejecución del contrato y así se determina explícitamente en 

el párrafo final de la cláusula 9 del anexo I del PCAP. 

2) Asimismo en relación al Informe de valoración de las repercusiones y 

efectos del contrato en el cumplimiento, por la Entidad Local, de los 

principios de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

consta en el Fundamento de Derecho numerado como XII del Informe Jurídico 

de fecha 16 de marzo del actual, suscrito por la Técnica Superior de 

Gestión y conformado el 17 de marzo del actual, por el Director de Gestión 

Presupuestaria, que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, los contratos que afecten a gastos o ingresos 

públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, 

y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Estableciendo el artículo 4 de la citada norma, en su redacción dada por 

la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 

8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas 

y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, que se entenderá por sostenibilidad 

financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y 

futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de 

deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre 

morosidad y en la normativa europea. Se entiende que existe sostenibilidad 

de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores 

no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Para 

el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones 

financieras se someterán al principio de prudencia financiera. Las 

obligaciones económicas del contrato proyectado son las siguientes: 

 

 

Aplicación presupuestaria del crédito 

afecto al gasto por anualidad  

 

Importe Año 2023 (€) 

 

A999 92000 22000 MATERIAL DE OFICINA, 

IMPRENTA Y PAPEL” del Presupuesto de 

Gastos 2023. 

 

 

17.100,35 € 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

Consta en el expediente documento RC, con número de operación: 220230003301 y n. 

º de referencia: 22023001379, por importe DIECISIETE MIL CIEN EUROS CON TREINTA 

Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (17.100,35 €), de fecha 6 de marzo de 2023 para el 

ejercicio presupuestarios correspondiente al año 2023. 

 

Para el resto de anualidades serán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

y a los documentos de retención de crédito que a tal efecto se habiliten en los 

presupuestos municipales correspondientes que dando sometida la adjudicación de 

la presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

licitación, en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

Así pues en el contrato de suministro de material de imprenta para distintos 

servicios municipales (PA 6/2023), el principio de sostenibilidad financiera 

queda acreditado, puesto que el objeto del contrato es específico y determinado, 

lo que supone que no conlleva ningún tipo de gastos posteriores ni inversiones 

futuras para su mantenimiento. Y la repercusión presupuestaria del nuevo 

contrato para el ejercicio correspondiente al año 2023, asciende a un total de 

17.100,35 €, y no supone un mayor gasto no financiero a efectos de estabilidad 

presupuestaria”. 

 

Se procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

SUMINISTRO DE MATERIAL IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES 

( Expediente PA nº 6/2023), dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación Pública, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación, 

por los motivos expuestos en el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales, redactado, en fecha 7 de marzo de 2023, firmado por el Técnico de 

Gestión, adscrito a la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, de fecha 

7 de marzo del actual que se indica a continuación:  

 

“Dotar de MATERIAL DE IMPRENTA, a los distintos Servicios Municipales. La 

idoneidad de la tramitación de este contrato se justifica en la necesidad 

ineludible de disponer de estos materiales para el ejercicio de la actividad 

diaria de los servicios municipales sin los cuales sería de muy difícil 

cumplimiento; relacionándose los artículos necesarios para satisfacer estas 

necesidades en los documentos anexos y en el pliego de prescripciones técnicas, 

con expresión de las unidades, características, precios estimados y cualquier 

otra observación que precisara. 

Por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder a la 

contratación del suministro de MATERIAL IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS 

SERVICIOS MUNICIPALES, las cantidades son estimativas debido a que dependen de 

las necesidades puntuales de los distintos Servicios Municipales, tal y como se 

establece en el PPT y en su Anexo I”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares 

redactado por la Técnico Superior de Gestión con fecha 22 de marzo de 2023, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 
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2022, así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y su Anexo I 

redactado, en fecha 7 de marzo de 2023, firmado por el Técnico de Gestión, 

adscrito a la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, que han 

de regir el contrato de suministro de material de imprenta para dotar las 

distintas dependencias municipales, mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado. 

 

TERCERO. - Aprobar el expediente de contratación PA nº 6/2023 del 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS 

MUNICIPALES con un presupuesto base de licitación y máximo de ejecución, que 

pudiera derivarse de la presente contratación que asciende a la cantidad de 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 

EURO (18.843,36 €) siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS DE EUROS (3.957,11.-€) lo 

que hace un total de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (22.800,47€) IVA (21%) incluido.  

La duración del contrato será de Un año, estaba previsto que el inicio se 

produjese con fecha 1 de ABRIL de 2023, abarcando por lo tanto parte del 

ejercicio 2023 y del ejercicio 2024, con posibilidad de prórroga para UN año 

más, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, de conformidad con lo estipulado en el PPT y su Anexo I, 

redactado, en fecha 7 de marzo de 2023, firmado por el Técnico de Gestión, 

adscrito a la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, de fecha 

7 de marzo del actual. 

En vista que la ejecución de la presente contratación no podrá iniciarse el 1 de 

ABRIL de 2023, tal y como estaba previsto, debido a que en esa fecha no se habrá 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

CUARTO.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato de 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS 

MUNICIPALES (Expediente nº 6/2023) que asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL 

CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (17.100,35 €) IVA (21%) 

incluido.  

 

Siendo su desglose en relación al importe de cada anualidad, que integra el 

contrato, el que sigue: 

 

Ejercicio Económico Coste Anual  I.V.A (21%) Total (€) 

2023 14.132,52 2.967,83 17.100.35 

2024. 4.710,84 €. 989,28€ 5.700,12 

TOTAL ANUALIDAD (€) 18.843,36 3.957,11 22.800,47 

 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023 será con cargo al documento RC de la 

presente contratación para el ejercicio de 2023 que consta en el expediente por 

importe de DIECISIETE MIL CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(17.100,35 €), de fecha 6 de marzo de 2023, con nº de operación: 220230003301 y 

n. º de referencia: 22023001379, con cargo a la aplicación presupuestaria” A999 

92000 22000 MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL” del Presupuesto de Gastos 

2023. 
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El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales correspondientes, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

En vista que la ejecución de la presente contratación no podrá iniciarse el 1 de 

ABRIL de 2023, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se habrá 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único 

criterio adjudicación 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

QUINTO.- Aprobar la apertura del expediente de contratación de SUMINISTRO 

DE MATERIAL IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES (PA 

6/2023), a través del procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único 

criterio objetivo de adjudicación (el precio), anunciándose por plazo de diez 

(10) días hábiles, para la presentación de proposiciones, en el Perfil del 

Contratante integrado en la Plataforma de Contratación. 

Todo ello de conformidad con la documentación que rige la presente licitación. 

 

SEXTO.- Por estar en presencia de un procedimiento abierto simplificado 

con tramitación abreviada no se requerirá constitución de la Mesa de 

Contratación, y no se celebra acto público de apertura de ofertas, porque así lo 

disponen expresamente los artículos 159.6.d) LCSP que dice: “d) La valoración de 

las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos 

informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano 

de contratación”. 

 

SÉPTIMO- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la 

fase de licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos, con excepción de los siguientes actos: La adjudicación y la 

resolución de recursos. 

 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria adscrito a la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la 

Unidad Técnica que auxilie al Órgano de Contratación y al Servicio de 

Contratación, al no constituirse Mesa de Contratación, a los efectos del 

cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los apartados 

II.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio Nº 

2/2016.” 
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14.- Adjudicación del contrato de “Suministro de vestuario para el programa 

P.F.E.A. de limpieza y desbroce de caminos y espacios públicos de Almería 2023”, 

a D. Antonio Milán Bretones por importe de 4.775,35 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-103/2022 para 

el contrato menor de “SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA EL PROGRAMA P.F.E.A. DE 

LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2023”. Visto el 

Informe de necesidad de contratar firmado por el Ingeniero Técnico Agrícola 

municipal, en fecha 21 de febrero de 2023, conformado por el Concejal Delegado 

del Área de Agricultura, Pesca y Deportes, con fecha 22 de marzo de 2023. Donde 

se pone de manifiesto entre otros, los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar las reglas generales de contratación (Art.118.2 

LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son, según el citado informe, son las siguientes: “La 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: Suministro de materiales 

correspondientes a las actuaciones de: “LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERIA 2023”, correspondientes al Programa: PGR Garantía 

de Rentas de la Excma. Diputación de Almería de la cual es promotor 

conjuntamente este Ayuntamiento son las siguientes actuaciones: ejecución del 

Plan de Obras la limpieza y desbroce por medios manuales de cunetas de varios 

caminos rurales y de una parcela en Suelo No Urbanizable, a espaldas de la 

planta desaladora, todos ellos de titularidad municipal.” 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 20 

de febrero de 2023, con cargo a la aplicación A550 24100 22199 SUMINISTRO 

MATERIALES P.F.E.A. por importe de 6.200,00 €, del Presupuesto de gastos 2023, 

con n.º de operación: 220230002025 y referencia: 22023001239, mediante el que se 

acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar cobertura al 

gasto propuesto. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, se publica el anuncio de licitación a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, con fecha 27 de febrero de 2023, concediendo un 

plazo de presentación de ofertas de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, que finalizó el día 

9 de marzo de 2023 a las 14:00 h, recibiéndose las ofertas que se desglosan a 

continuación: 
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Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora 

de envío 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

ANTONIO MILAN S.A. A04027678 09/03/2023 

10:40 h. 

3.946,57 € 828,78 € 4.775,35 € 

SUMINISTROS INDUSTRIALES 

MARTÍNEZ S.L. 

B04018495 02/03/2023 

10:49 h. 

4.779,75 € 1.003,75 € 5.783,50 € 

VESTUAL VESTUARIO 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

S.L. 

B04709986 08/03/2023 

19:38 h. 

3.733,02 € 783,93 € 4.516,95 € 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ofertas presentadas, 

al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se emita 

informe técnico de valoración, consta en el expediente que con fecha de 15 de 

marzo de 2023 por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal D. Manuel Javier Ayala 

Carreño, se ha emitido informe del siguiente tenor literal: “En relación al 

procedimiento de adjudicación del contrato de suministro de materiales para la ejecución 

de las obras de “LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2023”, se 

han presentado tres ofertas correspondientes a: 

 

1.- Suministros Industriales Martínez, S.L. (5.783,50 €) IVA incluido 

2.- Antonio Milan S.A.U. (4.775,35 €) IVA Incluido 

3.- Vestual vestuario protección y seguridad S.L., (4.516.95 €) IVA incluido 

 

Examinadas las ofertas presentadas al procedimiento de adjudicación del contrato de 

suministro de materiales para la ejecución de las obras de “LIMPIEZA Y DESBROCE DE 

CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2023” se comprueba que la empresa Vestual 

vestuario protección y seguridad S.L. ha ofertado todos los artículos al precio más 

favorable y cumpliendo con las prescripciones técnicas del citado informe de 

contratación. 

 

A la vista de lo expuesto, se emite INFORME FAVORABLE respecto a la oferta presentada por 

Vestual vestuario protección y seguridad S.L. por un importe de CUATRO MIL QUINIENTOS 

DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.516.95 € I.V.A INCLUIDO) y se formula 

propuesta de continuación con la tramitación del expediente.” 

 

Visto el contenido del PPT, impone entre las prescripciones que rigen la 

licitación, que el plazo máximo de entrega de los bienes es de 15 días contados 

a partir de su notificación de la adjudicación y que, el plazo mínimo de 

garantía se fija en 6 meses contados desde la fecha de firma del acta de 

recepción. 

Desde la Unidad de Servicios Generales, se comprueba que el plazo que se indica 

en la proposición económica por la oferta mejor clasificada, supone un 

incumplimiento de las prescripciones del pliego, puesto que se indica un plazo 

de entrega de un (1) mes desde la notificación de la adjudicación y un plazo de 

garantía de un (1) mes desde la recepción. 

 

A resultas de lo expuesto, con fecha 23 de marzo de 2023, se solicita informe 

complementario del anterior al Técnico municipal D. Manuel Javier Ayala Carreño, 

y a la vista de las ofertas formuladas y del contenido del PPT, con fecha, 27 de 

marzo de 2023, se emite informe que se rectifica por otro en esa misma fecha, 

obrantes, todos ellos, en el expediente, en el que se formulan las siguientes 

conclusiones: “…/… 

 

La empresa Vestual vestuario protección y seguridad S.L. no cumple con los plazos de 

entrega y garantía reflejados en informe técnico de necesidad, siendo los plazos 

ofertados de 1 mes para el plazo de entrega y 1 mes para el plazo de garantía, siendo los 

plazos establecidos por el citado informe de necesidad de 15 días para su entrega una vez 

notificada la adjudicación y de 6 meses de garantía una vez recepcionado el material. 

 

La empresa Antonio Milán S.A.U. no refleja plazo alguno, pero sí especifica en su oferta 

que prestará los suministros con estricta sujeción a los requisitos exigidos, con lo cual 
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se entiende que cumplirá con los plazos de entrega y de garantía contenidos en el informe 

técnico de necesidad. 

 

A la vista de los supuesto, emita INFORME FAVORABLE respecto a la oferta presentada por 

Antonio Milan S.A.U, por un importe de CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.775,35 €, I.V.A. INCLUIDO) y se formula propuesta de 

continuación con la tramitación del expediente.” 

 

En el art.139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). sobre las proposiciones de los interesados que "1. Las 

proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada 

por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, 

sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de 

contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales 

de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea”.  

 

Acerca de la posibilidad, de solicitar al licitador la aclaración de la oferta 

económica y demás criterios objetivos, reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, se ha pronunciado en el 

sentido de que: “…la viabilidad de formular aclaración de la oferta ya 

presentada solo en los casos en que pueda advertirse un error en la misma que 

afecte a aspectos puramente formales o a errores de carácter material o 

aritmético, sin abrir la posibilidad de una modificación sustancial de la 

proposición.” 

 

A resultas de lo anterior, se formulan las siguientes conclusiones: 

 

El licitador Antonio Milán S.A.U. no refleja plazo alguno, pero sí especifica en 

su oferta que prestará los suministros con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos, con lo cual, se entiende que cumplirá con los plazos de entrega y de 

garantía contenidos en el informe técnico de necesidad, que hace las veces del 

pliego rector de la contratación, conforme a la redacción del art. 139.1 LCSP. 

 

La empresa Vestual vestuario protección y seguridad S.L. no cumple con los 

plazos de entrega y garantía reflejados en informe técnico de necesidad, y ha de 

quedar excluido no permitiéndose la aclaración de la oferta, pues de aceptarse 

subsanaciones que fueran más allá de errores que afecten a defectos u omisiones 

de carácter meramente formal, se estaría aceptando implícitamente la posibilidad 

de que las proposiciones fueran modificadas de modo sustancial después de haber 

sido presentadas, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales, por lo que debe quedar excluida por 

incumplimiento del PPT. 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 20 

de febrero de 2023, con cargo a la aplicación A550 24100 22199 SUMINISTRO 

MATERIALES P.F.E.A. por importe de 6.200,00 €, del Presupuesto de gastos 2023, 

con n.º de operación: 220230002025 y referencia: 22023001239, mediante el que se 

acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar cobertura al 

gasto propuesto. 

 

En base a los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho 

expuestos, procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir la oferta presentada por la mercantil VESTUAL VESTUARIO 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. con C.I.F. núm. B04709986, de la contratación que se 

licita, por incumplir el Informe Técnico de necesidad de contratar firmado por 

el Ingeniero Técnico Agrícola, D. Manuel Javier Ayala Carreño, en fecha 21 de 

febrero de 2023, conformado por el Concejal Delegado del Área de Agricultura, 

Pesca y Deportes en fecha 22 de febrero de 2023, que en el apdo.6 del mismo 

establece que el plazo máximo de entrega de los bienes es de 15 días, contados a 

partir de la notificación de la adjudicación y en el apdo. 8 del mismo señala 

que, el plazo de garantía está fijado en 6 meses, contados a partir de la firma 

del acta de recepción del suministro. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA EL 

PROGRAMA P.F.E.A. DE LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE 

ALMERÍA 2023” a D. ANTONIO MILÁN BRETONES con D.N.I. núm.27.513.886-K, por la 

cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (3.946,57 €), más el IVA 21% que asciende a OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (828,78 €), totalizando un importe de CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.775,35 €) 

según el detalle de precios unitarios de la oferta formulada, y con estricta 

sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en el 

Informe Técnico de Necesidad de contratar firmado por el Técnico Municipal 

adscrito al Área de Agricultura, Pesca y Deportes, en fecha 21 de febrero de 

2023, conformado por el Concejal Delegado del Área, en fecha 22 de febrero de 

2023. 

 

Lugar de entrega: En las dependencias del Área Municipal de Agricultura y Pesca 

situadas en la Calle Antonio Muñoz Zamora, nº5, 04007, Almería. 

 

El plazo máximo de entrega: QUINCE (15) DÍAS naturales, a contar desde el día 

siguiente a la notificación de la adjudicación del contrato. Los gastos de la 

entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido 

serán de cuenta del contratista. 

 

El plazo mínimo de garantía: SEIS (6) MESES, desde la fecha de firma del acta de 

recepción del suministro. 

 

TERCERO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima 4.775,35 €. Consta en el expediente documento RC con n.º de 

operación 220230002025 y referencia 22023001239 por importe de 6.200,00 € de 

fecha 20 de febrero 2023, con cargo a la aplicación A550 24100 22199 SUMINISTRO 

MATERIALES P.F.E.A. del presupuesto municipal de 2.023, debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

CUARTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 
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impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL)Código L01040139. 

 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES – Código 

LA0014196 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A550 24100 22199 

SUMINISTRO MATERIALES P.F.E.A. DEL Presupuesto municipal de gastos 2023. 

 

44111000-1 Materiales para obras de construcción. 

18143000-3 Indumentaria de protección. 

 

QUINTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. Javier 

Ayala Carreño, Ingeniero Técnico Agrícola de la Delegación de Área de 

Agricultura, Pesca y Deportes. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SÉPTIMO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

que promueve la contratación y al Responsable Municipal del contrato, así como, 

al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 8 de la 

Ley 19/2013 de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la información pública 

y Buen Gobierno, artículos 9 a 14 de la Ordenanza municipal de Transparencia y 

en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público (LCPS).” 

 

 

15.- Adjudicación del contrato menor para el “Suministro de dos escudos de 

asalto ligero flexibles para la Policía Local de Almería”, a la empresa 

Uniformidad y Suministros de Protección S.L. por importe de 4.510,88 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 
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documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-103/2022 para 

el contrato menor “SUMINISTRO DE DOS ESCUDOS DE ASALTO LIGERO FLEXIBLES CON 

DESTINO A POLICÍA LOCAL”. Visto el Informe de necesidad de contratar firmado por 

el superintendente Jefe de la Policía Local, en fecha 24 de noviembre de 2022, 

conformado por la Concejal Delegada del Área en fecha 25 de noviembre de 2022. 

Donde se pone de manifiesto entre otros, los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar las reglas generales de contratación (Art.118.2 

LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son, según el citado informe, son las siguientes: “Como 

elemento de seguridad de los agentes ante un eventual incidente donde existas 

armas largas que pongan en peligro la actuación de los agentes de Policía Local, 

se requeriré la adquisición de dos escudos de asalto ligero flexible, que puedan 

ser utilizados en actuaciones de alta peligrosidad de para la vida de los 

agentes, y que puedan dar seguridad a dos agentes por escudo.” 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, con invitación directa a cinco empresas capacitadas para 

realizar el objeto del contrato incluyendo a las empresas indicadas en la 

solicitud de inicio por la Jefatura de Policía Local, dejando en abierto para el 

resto de empresas licitadoras interesadas; publicándose anuncio en dicha 

plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de quince (15) días naturales, 

que finalizó el 14 de diciembre 2022 a las 14:00h, recibiéndose una única oferta 

presupuestaria que se desglosa a continuación: 

 

LICITADOR Fecha y 

hora 

UDS. Precio ud. Base Iva 21% Total 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE 

PROTECCIÓN, S.L. 

CIF.: B82940040 

13/12/2022 

12:13 h 2 1.864,00 € 3.728,00 € 782,88 € 4.510,88 € 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ofertas presentadas 

al Responsable Municipal del contrato para la emisión de Informe técnico al 

respecto, con fecha 16 de diciembre de 2022, por parte del responsable municipal 

se informa mediante correo electrónico dirigido a Gestión Presupuestaria, lo 

siguiente: “...·..Vista la oferta presentada por USP, para el expediente CM-

128/2022 SUMINISTRO DE DOS ESCUDOS DE ASALTO LIGERO FLEXIBLES CON DESTINO A 

POLICÍA LOCAL, le INFORMO, que se corresponde con el suministro solicitado. 

Motivo por el que ruego se continúe la tramitación del expediente administrativo 

correspondiente”.../..! 

 

Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220230003554 por 

importe de 4.510,90 €, de fecha 15 de marzo de 2023, con número de referencia: 

22023001498 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A700R 13200 62300 

“MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICÍA LOCAL del presupuesto municipal 

de 2.023, mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para dar cobertura al gasto propuesto, procede elevar a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DOS ESCUDOS DE 

ASALTO LIGERO FLEXIBLES PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA, a la empresa 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN, S.L. con C.I.F. Núm. B82940040, por 

importe de CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(4.510,88 €) IVA 21% incluido, de los que TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO EUROS 

(3.728,00 €) corresponden a retribución del contratista y SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (782,88 €), son en concepto de IVA (21%), 

con estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos 

en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 24 de noviembre de 2022 firmado por 

el Superintendente Jefe de la Policía Local, conformado por la Concejal Delegada 

del Área de Seguridad y Movilidad de fecha 25 de noviembre de 2022, obrante en 

el expediente. Con el siguiente desglose: 

 

Plazo de entrega: Como máximo dentro de los 30 días contados desde la fecha de 

notificación de la adjudicación del contrato. 

Plazo de garantía: mínimo de DOS AÑOS a contar desde el levantamiento del acta 

de recepción del suministro. 

Lugar de entrega: Jefatura de la Policía Local (Sección de Recursos), ubicada en 

la Avda. Del Mediterráneo, núm. 255. ALMERÍA. 

 

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de cada una de 

las prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así como 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(4.510,88€) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13200 

62300 “MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICÍA LOCAL del presupuesto 

municipal de 2.023. 

 

Consta en el expediente CM-128/2022 documento RC con n.º de operación: 

220230003554 por importe de CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (4.510,90 €), de fecha 15 de marzo de 2023, con número de referencia: 

22023001498 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A700R 13200 62300 

“MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICÍA LOCAL del presupuesto municipal 

de 2.023, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 
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cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) –Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD. JEFATURA 

POLICÍA LOCAL - Código LA0002571 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A700R 13200 

62300 “MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICÍA LOCAL del 

presupuesto municipal de 2.023 

 Número de referencia del documento RC: 22023001498. Número de operación 

del documento RC: 220230003554 

CPV: 35200000-6 Equipo para policía 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Dª Carmen 

López González, Intendente de Policía Local de Almería Tfno. 677545265/ 

677513918; correo electrónico: clopezg@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir 

acta de recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, 

Jefatura de Policía Local, a la responsable municipal del contrato y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción del 

informe-auditoría del estado de las instalaciones frigoríficas de los mercados 

municipales de la ciudad de Almería”, a la empresa E.S. Técnicos Consultores de 

Ingeniería S.L.P. por importe de 5.696,68 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y Contratación 

en relación con el contrato menor de SERVICIOS PARA LA ”REDACCIÓN DEL INFORME-

AUDITORIA DEL ESTADO DE LAS INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE LOS MERCADOS 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”. 

 Vista la solicitud del  Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 3 de marzo de 2023 relativa a la tramitación del contrato menor 

de SERVICIOS PARA LA ”REDACCIÓN DEL INFORME-AUDITORIA DEL ESTADO DE LAS 

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”. 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha  

3 de marzo de 2023   en el que se justifica la necesidad de la contratación de 

los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y 

el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de 

ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 
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 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A600R 43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS, del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

 Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, 

S.L.P. 

4.708,00 € 988,68 € 5.696,68 € 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informes con fechas 21 y 23 de marzo de 2023 en el que concluyeron: 

 “..Atendiendo a lo informado en fecha 21 de marzo de 2023, respecto de los 

criterios evaluables según un juicio de valor obteniendo el licitador una 

valoración de 26 puntos, cabe informar que E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA SLP, obtiene un total de 93,00 puntos, cumpliendo, además, los 

requisitos exigidos en la licitación por lo que puede procederse a la 

adjudicación del contrato, para su cumplimiento conforme a las exigencias del 

Informe de Necesidad de 10 de febrero de 2023.” 

EMPRESA LICITADORA JUICIO DE VALOR  FÓRMULAS PUNTUACIÓN TOTAL 

 E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA SLP, 

26 67 93 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, procede que por el Concejal Delegado 

de  Economía y Contratación se eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

     1º).- La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación del contrato menor de servicios 

PARA LA ”REDACCIÓN DEL INFORME-AUDITORIA DEL ESTADO DE LAS INSTALACIONES 

FRIGORÍFICAS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” es la 

siguiente: 

EMPRESA LICITADORA JUICIO DE VALOR CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

 E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA SLP, 

26 67 93 

 

 Todo ello de conformidad con los informes emitidos por los Servicios 

Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad con 

fechas 21 y 23 de marzo de 2023  tras valorar justificadamente las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el informe de necesidad de fecha 3 de marzo de 2023 

 

     2º).- Adjudicar el contrato menor de servicios PARA LA ”REDACCIÓN DEL 

INFORME-AUDITORIA DEL ESTADO DE LAS INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE LOS MERCADOS 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” a la  empresa E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA SLP, con CIF B04412391 , capacitada para la ejecución del objeto del 

citado contrato, por un importe de adjudicación de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO 

EUROS (4.708 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (988,68 €), lo que hace un total de 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.696,68 
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€) y un plazo de ejecución de cuatro (4) semanas, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP.           

         El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

  71000000 - Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e 

inspección 

         Todo ello de conformidad con  los informes emitidos por el Ingeniero de 

Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad con  fechas 21 y 23 de marzo de 2023 en el que concluye: 

 “...4º) Atendiendo a lo informado en fecha 21 de marzo de 2023, respecto 

de los criterios evaluables según un juicio de valor obteniendo el licitador una 

valoración de 26 puntos, cabe informar que E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA SLP, obtiene un total de 93,00 puntos, cumpliendo, además, los 

requisitos exigidos en la licitación por lo que puede procederse a la 

adjudicación del contrato, para su cumplimiento conforme a las exigencias del 

Informe de Necesidad de 10 de febrero de 2023.” 

 La prestación de los servicios  se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por  el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad con fecha 3 de marzo de 2023  sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada 

por el adjudicatario. 

 

 3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO EUROS (4.708 €), más IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (988,68 

€), lo que hace un total de CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.696,68 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A600R 43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS, del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

Documento contable  RC de fecha 07/03/2023 y número 220230003376. 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación: contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en adelante 

LCSP) 

 

 El Servicio Técnico de la delegación de Area de Promoción de la Ciudad, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía, Contratación e Informática, la  fecha efectiva de inicio de 

las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

 4º) El importe de adjudicación de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO EUROS (4.708 

€), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS 

CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (988,68 €), lo que hace un total de CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.696,68 €) , se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

tercero.del presente acuerdo,del modo que se indica en el apartado catorce del 
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informe emitido por el el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad con fecha 3 de marzo de 2023 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y  previa presentación 

de las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 5º)  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

 Datos a incluir en la factura electrónica: 

 Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

• Aplicación Presupuestaria A600R 43120 61900 INVERSIONES EN 

MERCADOS Y MERCADILLOS, del Presupuesto Municipal de 2023. 

• Documento RC de fecha 07/03/2023 y número 220230003376. 

• Descripcion: C-5,23 INF 

 Códigos de facturación: 

• Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de 

Tesorería- Código GE0001086. 

• Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

• Unidad tramitadora LA0009384 – Area de Promoción de la Ciudad. 

 

 6º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato  a D. Juan de Dios Matarín 

Sánchez. 

 

  7º)  El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 8º) Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la plataforma de 

contratación del sector público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad  en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública”. 
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17.- Adjudicación del contrato de servicios de “Atención telemática de carácter 

tributario del Ayuntamiento de Almería”, a la empresa Gestión Tributaria 

Territorial S.A. por importe de 318.652,29 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 21 de septiembre de 2020 se aprobaron los pliegos de 

prescripciones técnicas redactado por el Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 25 de 

junio de 2020 y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 27 de julio de 2020 rectificado con 

fecha 15 de septiembre de 2020, que rigen el contrato de servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el 

correspondiente expediente de contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se 

deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 

adjudicación por procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establecía en la 

cantidad de doscientos noventa y dos mil seiscientos diez euros (292.610,00 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de sesenta y un mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho euros con diez céntimos (61.448,10 €), lo que hace un total de 

trescientos cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho con diez céntimos 

(354.058,10 €) y un plazo de duración del contrato de DOS(2) AÑOS. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea el 2/10/20 y publicado en el citado diario, 

en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con fecha 7/10/2020, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones 

de TREINTA Y CINCO DÍAS (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío 

del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP, finalizando el plazo de presentación de ofertas con fecha 

5/11/2020. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Licitador NIF/CIF 

05/11/2020 

12:30:51 

COLABORACIÓN TRIBUTARIA ANDALUZA, S.L. - COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, S.A. 

B-82512559 

A-81982225 

05/11/2020 

12:15:28 
ATECH BPO, S.L., S.A B-86308202 

05/11/2020 

12:00:19 
FITEX ILUNION, S.A. A-10233211 
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05/11/2020 

11:41:24 
SERVINFORM, S.A. A-41050980 

05/11/2020 

11:09:15 
M ACTIONS DATA, S.L. B-83103440 

04/11/2020 

17:58:44 
CODEACTIVOS, S.A. A-85205748 

04/11/2020 

17:08:22 
ASESORES LOCALES CONSULTORÍA, S.A. A-92799568 

04/11/2020 

13:41:43 
GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A. A-81957367 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 5/5/2021 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 29 de abril de 

2021 acordó por unanimidad de todos los miembros calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la totalidad de las empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 31 de agosto de 

2021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación 

del servicio de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, con el siguiente resultado:  

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe técnico 

emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/08/2021 relativo 

a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 23 de septiembre 

de 2021 acordó por unanimidad proceder a la exclusión de las ofertas presentadas 
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por la empresa CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 y la empresa 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225, ya que en 

su oferta económica no indicaron el coste unitario hora del servicio prestado a 

efectos de valoración de las ofertas. Todo ello de conformidad con el informe 

emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/09/2021. 

 

La Mesa de Contratación en la citada sesión celebrada con fecha 23 de 

septiembre de 2021 determinó que de entre las ofertas admitidas a licitación y 

que al día de la fecha continuaban en el proceso selectivo, no había ninguna 

oferta que presentara valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los 

parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido más de cuatro licitadores, ninguna de las ofertas económicas 

presentadas era superior a la media en más de 10 unidades porcentuales. 

 

Asimismo, en la misma sesión determinó que la puntuación total alcanzada 

por las ofertas admitidas y que al día de la fecha continuaban en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de acuerdo con el único criterio de adjudicación evaluable mediante 

fórmula de carácter cuantitativo que era el de “Oferta económica ” establecido 

en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia era la 

siguiente:  

 

 
 

Del mismo modo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, es la siguiente:  

 

 
 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los 

informes técnicos emitidos por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de 

fechas 17/08/2021 y 17/09/2021 y los acuerdos adoptados por el citado órgano de 

asistencia en las sesiones celebradas con fecha 31/08/2021 y 23/09/2021 
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relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 28/10/2021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de conformidad con 

la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 23/09/2021, por el 

que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF 

A81957367 la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la 

LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja 

Municipal de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 23/09/2021. 

 

La empresa propuesta como adjudicataria GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA 

con CIF A81957367, presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a 

la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 09/12/2021. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de 

fecha 27 de diciembre de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la empresa 

GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 habiendo ofrecido ejecutar 

las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), 

más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS 

(318.652,29 €). 

 

Teniendo como base el calendario laboral del Ayuntamiento de Almería para 

el año 2021, que consta de 248 días laborales, a razón de 6 horas diarias de 

prestación de servicio, resultan 1.488 horas de servicio anuales, y para el 

periodo de 2 años, un total de 2.976 horas de servicio. 

 

En consecuencia, el coste unitario de la hora de servicio prestada es la 

siguiente: • OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (88,49 €/HORA), 

más el 21 % de IVA, que asciende a DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(18,58 €/hora), lo que hace un total, IVA incluido, de CIENTO SIETE EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS (107,07 €/HORA), y un plazo de duración del contrato de dos años. 

 

Con fecha 20 de enero de 2022 el TARCJA comunicó a esta Administración 

Municipal la interposición de recurso especial en materia de contratación 

recurso especial número 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de 

referencia. La interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática 

del procedimiento de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 53 de la LCSP. 
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El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía dictó Resolución número núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, por la que 

se resolvió el recurso RCT 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de 

referencia, por la que se estimaba el citado recurso. 

 

En consecuencia con lo anterior, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería de fecha 18 de marzo de 2022 se ordenó la retroacción de 

las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para 

la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del criterio de adjudicación 

relativo a la oferta económica, al objeto de que aquella solicite a la empresa 

ahora recurrente que aporte nuevo modelo de proposición económica conforme a lo 

establecido en el pliego, expresando el “coste unitario de la hora de servicio 

pretada”, y en base a ella acuerde, si procede, clasificarla junto con las demás 

proposiciones que fueron admitidas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 150 de la LCSP, con base en los argumentos recogidos en la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 24/03/2022, a fin de dar 

cumplimiento al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de 

fecha 18 de marzo de 2022 y a la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 

25/02/2022.a la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 

de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, acordó requerir a la 

empresa CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 y la empresa COORDINADORA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 para que aportasen un 

nuevo modelo de proposición económica conforme a lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

expresando el “coste unitario de la hora de servicio prestada. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 10/05/2022 acordó excluir de 

la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de 

la contratación de los “ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, la oferta presentada por la mercantil CODEACTIVOS, 

S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 por no haber cumplimentado el requerimiento 

efectuado por la mesa de Contratación en su sesión de fecha 24/03/2022, de un 

nuevo modelo de proposición económica conforme a lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

expresando el “coste unitario de la hora de servicio prestada”. 

 

Asimismo, el citado órgano de asistencia, acordó que, de las ofertas que 

fueron admitidas a la licitación y que continúaban en el proceso selectivo, se 

encontraba incursa en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia, la presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 ya que la oferta económica de dicha 

empresa por un importe de 204.827,00 €, 19.17 puntos porcentuales inferior a la 

media aritmética de las ofertas analizadas, lo cual es superior a los 10 puntos 

porcentuales contemplados en el PCAP En consecuencia, acordó iniciar el 

procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP y, en su virtud, efectuó 

requerimiento a la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. 

Núm. A-81982225 para que, en el plazo que se indica más adelante, justifique y 
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desglose razonada y detalladamente aquellas condiciones de su oferta que sean 

susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios o costes de la misma. 

 

Con fecha 30/06/2022, la Mesa de Contratación, acordó excluir de la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la 

contratación de los “ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA”, la oferta presentada por la mercantil COORDINADORA DE GESTIÓN DE 

INGRESOS, SA con CIF A81982225 por los siguientes motivos: 

 

La licitadora no ha explicado satisfactoriamente y desde el punto de vista 

económico, el bajo nivel de los precios ofrecidos, esto es, no ha ofrecido 

justificación, al menos, de forma fundamentada de qué ahorros producen las 

circunstancias en las que funda su rebaja en la oferta, de tal suerte que 

permita concluir que sea factible la ejecución del contrato. 

 

En el caso que nos ocupa, entendemos que la empresa no justifica la viabilidad 

económica de su oferta con base a unos argumentos que no cabe considerar 

objetivamente razonables y atendibles, teniendo en cuenta, además, que la 

desviación en cuanto a la media, a los propios umbrales de anormalidad y a la 

propia oferta realizada por el interesado, resulta excesivamente elevada fijada 

en el 19,17 %. 

 

En cualquier caso, el escrito de justificación presentado no se ajusta a las 

exigencias contenidas en el requerimiento emitido por el órgano de contratación. 

 

Todo ello, de conformidad con el informe emitido por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 6/06/2022 relativo a 

la justificación de la baja presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE 

INGRESOS, SA con CIF A81982225. 

 

Asimismo, en la citada sesión, la Mesa de Contratación acordó determinar 

que la puntuación total alcanzada por las ofertas admitidas y que al día de la 

fecha continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para 

la adjudicación del contrato de servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación evaluable mediante fórmula de carácter cuantitativo que era el de 

“Oferta económica ” establecido en el Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia era la siguiente: 

 

 
 

y que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la 

fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE 

CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con la totalidad de 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 
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administrativas particulares regulación de la contratación de referencia es la 

siguiente: 

 

 
 

Asimismo, acordó establecer la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, es la siguiente:  

 

 
 

y declarar que el licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-precio 

para la contratación de los servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, 

que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €). 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por D. Sergio 

Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fechas 17 de agosto de 

2021 y 17 de junio de 2022 y los acuerdos adoptados por este órgano de 

asistencia en la sesión de fecha 31/08/2021 relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios evaluables mediante juicio de valor y en la 

presente sesión relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Por último, la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 30 de junio de 

2022, acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación de la 

contratación de los servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con 

CIF A81957367, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, que 

asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €). 
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Con fecha 11 de julio de 2022 la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 30/06/2022, por el que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía 

definitiva en la Caja Municipal. 

 

La empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 4 de agosto de 2022 

 

Con fecha 16/09/2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

adoptó acuerdo adjudicando la contratación de referencia a la mercantil GESTIÓN 

TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367. El mencionado acuerdo fue 

publicado en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería y notificado 

a la totalidad de empresas licitadoras el día 20 de septiembre de 2022. 

 

Con fecha 6 de octubre de 2022 el TARCJA remitió por correo electrónico 

dirigido a la Dirección de Contratación, el recurso especial en materia de 

contratación interpuesto por D. Ramón Solé Vilanova, en nombre y representación 

de la mercantil COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. (en adelante, “CGI”) 

contra el acuerdo de adjudicación de la contratación del servicio de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA adoptado con fecha 

16 de septiembre de 2022, por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

y ha solicitado se remita copia del expediente de contratación. 

 

La interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática del 

procedimiento de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 53 de la LCSP. 

 

El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía dictó la Resolución número núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022, por la 

que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 del contrato de SERVICIOS DE 

ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por la 

que se estima parcialmente el citado recurso. 

 

Con fecha 4/11/2022, la Junta de Gobierno Local acordó proceder a la 

ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 

de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022, por la que se 

resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 de adjudicación del contrato de 

SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA. 
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En consecuencia con lo anterior, se ordenó la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del informe técnico de 

viabilidad de la oferta presentada por COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, 

S.A., con base en los argumentos recogidos en la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 

de fecha 28/10/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto 

por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 

de adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

Con fecha 15/11/2022, la Mesa de Contratación por unanimidad de sus 

miembros, acordó: 

 

“…, en cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022, por la 

que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 del contrato de SERVICIOS DE 

ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por la 

que se estima parcialmente el citado recurso y del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2022, por el que se ordena la 

retroacción de actuaciones en el procedimiento administrativo seguido en el 

contrato de referencia, a requerir a la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE 

INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 para que: “aclarare y/o complete la 

información, sin que ello suponga modificar la oferta, respecto de las 

cuestiones indicadas: «metodología aplicada e innovaciones tecnológicas» y 

«valoración de los ingresos, el coste económico y la rentabilidad del proyecto», 

de la documentación aportada justificativa de su oferta que presentaba valores 

anormales o desproporcionados. “ 

 

Con fecha 24/01/23, la Mesa de Contratación por unanimidad de sus 

miembros, acordó, a la vista del informe emitido por D. Sergio Olea Romacho, 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 9/01/2023 relativo a la 

documentación complementaria presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, SA con CIF A81982225, en los términos requeridos por la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022: 

 

- Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, la oferta presentada por la mercantil 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, SA con CIF A81982225 por los motivos 

expuestos en el Informe técnico emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del 

Órgano de Gestión Tributaria de fecha 09/01/2023, cuyas conclusiones son las 

siguientes: 

“El licitador justifica explícitamente una bajada en los costes de mano de obra, 

pero a costa de una merma directa en las horas previstas de trabajo asignadas al 

propio proyecto. Al tratarse de una prestación de servicios con utilización 

intensiva en mano de obra, entendemos que dicha reducción desvirtúa el objeto 

del contrato y por tanto la viabilidad económica del proyecto exigido. 

En cuanto al resto de costes indirectos no asociados a mano de obra, únicamente 

quedan razonablemente justificados los costes de amortización de sus 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

herramientas informáticas, más allá de la declaración del auditor comparándolo 

con otros proyectos de la empresa. 

A la vista de lo expuesto, atendiendo a la documentación complementaria 

justificativa 

aportada por la empresa, y las características propias del servicio licitado, 

entendemos que la licitadora no ha explicado satisfactoriamente y desde el punto 

de vista económico, el bajo nivel de los precios ofrecidos, teniendo en cuenta, 

además, que la desviación en cuanto a la media, a los propios umbrales de 

anormalidad y a la propia oferta realizada por el interesado, resulta 

excesivamente elevada fijada en el 19,17 %. 

No obstante lo anterior, es el órgano de Contratación quien, considerando la 

justificación efectuada y los informes, ha de estimar si la oferta puede o no 

ser cumplida, si bien ni las alegaciones ni los informes tienen carácter 

vinculante para el órgano de contratación que debe sopesar adecuadamente ambos y 

adoptar su decisión en base a ellos, debiendo tal apreciación, ser consecuencia 

de una valoración de los diversos elementos concurrentes, debiendo, en caso de 

rechazo, justificar adecuada y motivadamente su decisión.” , así como el emitido 

por D. Sergio Olea Romacho por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria de fecha 6/06/2022 relativo a la justificación de la baja 

presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, SA con CIF 

A81982225, del que el de fecha 9/01/23 es complementario. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 24/01/2023, acordó, 

asimismo, por unanimidad de sus miembros: 

 

“1.- Determinar que la puntuación total alcanzada por las ofertas admitidas y 

que al día de la fecha continuan en la licitación convocada por el Ayuntamiento 

de Almería para la adjudicación del contrato de servicios de: ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con el 

único criterio de adjudicación evaluable mediante fórmula de carácter 

cuantitativo que era el de “Oferta económica ” establecido en el Anexo XIV del 

PCAP regulador de la contratación de referencia era la siguiente: 

 

 
 

2º.- Determinar que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al 

día de la fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación de la contratación de los servicios de: ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con la 

totalidad de criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulación de la contratación de 

referencia es la siguiente: 
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3º) Establecer la valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de: ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la siguiente: 

 

 
 

4º.- Declarar que el licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-precio 

para la contratación de los servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, 

que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €). 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 17 de junio de 2022 y 

los acuerdos adoptados por este órgano de asistencia en la sesión de fecha 

31/08/2021 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante juicio de valor y en la presente sesión relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, cuyo contenido se 

mantiene inalterable a la vista del acuerdo adoptado por la Mesa de contratación 

en el punto 2º de la sesión de fecha 24 de enero de 2023.  

 

5.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación de la contratación 

de los servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA, es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, 

habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de 

referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace 

un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €). 

 

Todo ello, siempre y cuando la citada empresa licitadora cumplimente el 

requerimiento del órgano de contratación relativo a la aportación de la 
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documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP en el plazo 

establecido en éste último precepto legal. De no cumplimentar dicho 

requerimiento en el plazo señalado se entenderá que el licitador ha retirado su 

oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación, esto es, la 

señalada en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP al licitador siguiente, por el 

orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas.” 

 

Todo ello a la vista del informe emitido por D. Sergio Olea Romacho, 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 9/01/2023 relativo a la 

documentación complementaria presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, SA con CIF A81982225, en los términos requeridos por la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022. 

 

Con fecha 13 de febrero de 2023, el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 24/01/2023, por el que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía 

definitiva en la Caja Municipal. 

 

La empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 2 de marzo de 2023 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF 

A81957367 se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 16/03/23, D. Jorge Santiago Rodríguez Tejerina, Jefe de Servicio 

de Gestión Tributria e Inspección, del siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente que se tramita en el Servicio de Contratación, 

correspondiente al “Contrato de servicios de atención telemática de carácter 

tributario del Ayuntamiento de Almería”, y a la vista del requerimiento 

efectuado desde el Servicio de Contratación a los efectos de que se informe 

nuevamente acerca de la fecha de inicio de las prestaciones objeto de la 

presente contratación, una nueva propuesta de distribución del gasto ajustada al 

presupuesto de adjudicación y documento contable con cargo a la aplicación 

presupuestaria correspondiente, por el funcionario que suscribe se informa lo 

siguiente: 

 

Aun cuando se desconoce con certeza la fecha exacta de inicio de la ejecución 

del contrato, si adoptamos como fecha estimada para el mismo el día 2 de mayo de 

2023, la distribución del gasto sería la siguiente: 
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Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la formalización se efectuase con 

fecha posterior a la prevista, el reajuste del gasto del año puede calcularse 

proporcionalmente al número de días de cada uno de los años a los que se imputa. 

Asimismo, se acompañan los siguientes documentos contables: 

 

- Documento contable de fecha 16 de marzo de 2023, con número de operación 

220230003574 por importe de 106.508,44 € para el ejercicio 2023. 

- Documento contable a futuro de fecha 16 de marzo de 2023, con número de 

operación 220239000085 por importe de 212.143,85 € para los ejercicios 2024 y 

2025.” 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP y 

una vez que por la Intervención Municipal se ha emitido informe con fecha 

28/03/2023 en el que se ejerce función fiscalizadora de conformidad, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de los servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA la oferta presentada por la empresa 

CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 para participar en el 

procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con base en los siguientes motivos: 

 

- No haber cumplimentado el requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 24/03/2022, de un nuevo modelo de proposición económica 

conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la presente contratación, expresando el “coste unitario de la hora 

de servicio prestada.y el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 10/05/2021. 

 

2º) Excluir de la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de los servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, la oferta presentada por la empresa 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 para 

participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con base a los motivos expuestos en el Informe 

técnico emitido por D. Sergio Olea Romacho por D. Sergio Olea Romacho, Titular 

del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 6/06/2022 relativo a la justificación 

de la baja presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, SA con 

CIF A81982225, del que el emitido por el citado funcionario municipal de fecha 

9/01/23 es complementario y en el que concluye que el licitador justifica 

explícitamente una bajada en los costes de mano de obra, pero a costa de una 

merma directa en las horas previstas de trabajo asignadas al propio proyecto. Al 

tratarse de una prestación de servicios con utilización intensiva en mano de 
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obra, entendemos que dicha reducción desvirtúa el objeto del contrato y por 

tanto la viabilidad económica del proyecto exigido. En cuanto al resto de costes 

indirectos no asociados a mano de obra, únicamente quedan razonablemente 

justificados los costes de amortización de sus herramientas informáticas, más 

allá de la declaración del auditor comparándolo con otros proyectos de la 

empresa. A la vista de lo expuesto, atendiendo a la documentación complementaria 

justificativa aportada por la empresa, y las características propias del 

servicio licitado, la licitadora no ha explicado satisfactoriamente y desde el 

punto de vista económico, el bajo nivel de los precios ofrecidos, teniendo en 

cuenta, además, que la desviación en cuanto a la media, a los propios umbrales 

de anormalidad y a la propia oferta realizada por el interesado, resulta 

excesivamente elevada fijada en el 19,17 %. 

No obstante lo anterior, es el órgano de Contratación quien, considerando la 

justificación efectuada y los informes, ha de estimar si la oferta puede o no 

ser cumplida, si bien ni las alegaciones ni los informes tienen carácter 

vinculante para el órgano de contratación que debe sopesar adecuadamente ambos y 

adoptar su decisión en base a ellos, debiendo tal apreciación, ser consecuencia 

de una valoración de los diversos elementos concurrentes, debiendo, en caso de 

rechazo, justificar adecuada y motivadamente su decisión.” 

 

Todo ello, de conformidad con el informe emitido por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 9/0122 relativo a la 

justificación de la baja presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE 

INGRESOS, SA con CIF A81982225 y el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 24/01/2023. 

 

3º) Adjudicar el contrato de servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 por un importe de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, que 

asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €) y un plazo de 

ejecución de DOS (2) AÑOS. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación , siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR.  

 

1.- Plan de Trabajo (40 puntos) 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. 

Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación 

de Área de Economía y Función Pública, con fecha 17 de agosto de 2021, en 

relación con la valoración obtenida por los licitadores en cada uno de los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende un juicio de valor. 

 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 
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1.- Oferta Económica (60 puntos) 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. 

Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación 

de Área de Economía y Función Pública, con fechas 17 de agosto de 2021 y 17 de 

junio de 2022, relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

 
 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa GESTIÓN 

TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, que han sido determinantes para 

que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-

precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son las siguientes: 

 

En los criterios evaluables mediante juicio de valor la empresa 

adjudicataria ha obtenido 30 puntos en metodología prestación del servicio y 10 

puntos en organización del equipo de trabajo, con un total de 40 puntos de un 

máximo de 40 puntos, quedando en primer lugar y en los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas: su oferta económica por importe de 263.349,00 € y 

un 10 % de baja ha obtenido una valoración de 48,03 puntos, quedando en 4º 

lugar. Finalmente, la empresa adjudicataria ha obtenido la puntuación total de 

88,03 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública de fechas 17 de agosto de 2021 y 17 de junio de 2022 

y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en las sesiones celebradas 

con fechas 31 de agosto de 2021 y 30 de junio de 2022, relativos a la valoración 

de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia, se determinó la clasificación de las ofertas por 

orden decreciente, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a 

favor de la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al 

órgano de contratación, con el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 11 de julio de 2022, relativo a la clasificación por 

orden decreciente de las ofertas presentadas y que continuaban en el proceso de 

licitación y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio y una vez que la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con 

CIF A81957367, ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva 

del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, según ha 

acreditado mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de 
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fecha 20/02/2023 y número de operación 320230000397, que asciende a la cantidad 

de TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO (13.167.45 €), 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el día 2 de marzo de 2023. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), 

más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS 

(318.652,29 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 2 de mayo de 

2023 y su duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  

 

 
La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los 

servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido con fecha con 

fecha 16/03/23 por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

5º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2023 por importe de OCHENTA Y OCHO MIL 

VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (88.023,50 €), más el IVA que le 

corresponde al 21 % por la cantidad de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (18.484,94 €), lo que hace un total 

de CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(106.508,44 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 93203 22706 

“SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE GEST. TRIBUT. Y RECAUDACIÓN”, del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de Documento contable de 

fecha 16 de marzo de 2023, con número de operación 220230003574 por importe de 

106.508,44 € para el ejercicio 2023 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Consta, asimismo, documento contable RC a ejercicios posteriores de fecha 

16 de marzo de 2023, con número de operación 220239000085 por importe de 

212.143,85 € para los ejercicios 2024 y 2025. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades de de 2024 y 2025 que alcanzan 

un importe de 159.326,14 € y 52.817,71 €, será con cargo a los créditos que a 

tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024 y 2025, debiendo 

comprometerse los créditos necesarios para hacer frente a dicho gasto en los 

ejercicios de 2024 y 2025. A tal efecto, se ha incorporado al expediente de 

contratación documento contable RC de ejercicios posteriores de fecha 16 de 

marzo de 2023, con número de operación 220239000085 por importe de 212.143,85 € 

para los ejercicios 2024 y 2025 por importes de159.326,14 € y 52.817,71 €, 
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respectivamente, con cargo a la aplicación presupuestaria “A200 93203 22706 

“SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE GEST. TRIBUT. Y RECAUDACIÓN”” para hacer frente al 

gasto que se deriva de la presente contratación para los ejercicios de 2024 y 

2025. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 2/05/2023, tal y como está previsto, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV CPV 79510000-2 “Servicios de contestación de llamadas”. 

 

El Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación, en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha efectiva de 

inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

6º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

7º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato 

al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato. 

 

8º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 
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con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Sergio Olea Romacho, 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Autorizar la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 según carta de pago 

expedida por la Tesorería Municipal con fecha 22/07/2022 y núm. de operación 

320220005199 que asciende a la cantidad de TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 

EUROS CON CUARENTA Y CINCO (13.167.45 €), a requerimiento de esta Administración 

Municipal mediante decreto de la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 11/07/22, correspondiente a la garantía depositada por la 

citada entidad con motivo de la adjudicación del presente contrato mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, en la sesión 

celebrada el día 16/09/22, todo ello, a resultas de la resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía dictó 

Resolución número 149/2022, de fecha 25/02/22, por la que se resolvió el recurso 

RCT 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, 

S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

27 de diciembre de 2021, de adjudicación del contrato de referencia, por la que 

se estimaba el citado recurso y el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de fecha 18/03/22, por el que se ordenó la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del criterio de adjudicación 

relativo a la oferta económica. 

 

11º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación, a la Unidad de Contabilidad y a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

18.- Aprobación del expediente de “Contrato privado de servicios de Seguro de 

Responsabilidad Civil Patrimonial del Excmo. Ayuntamiento de Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 350.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado de la Concejal 

Delegada del Área de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de 

fecha 17/02/2023 para la celebración de la contratación antes mencionada. 
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Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico 

Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica de fecha 23 de febrero de 2023 que 

han de regir el CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 

1 de marzo de 2023 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto (2 sobres) (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica)”, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de 

octubre de 2.022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 3 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 10/03/2023, en el que se indica que el 

presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia 

de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera.  

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 23 de marzo de 2023 con el conforme del 

Interventor Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA ,dada por el Concejal Delegado del Área de 

Economía y Contratación de fecha 24 de febrero de 2023, debido a la necesidad de 

celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de la 

Técnico Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica y el Titular de la Asesoría 

Jurídica (Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de 

fecha 1 de marzo de 2023, que son los siguientes: 

 

“El artículo 106 de la Constitución consagra el principio de la Responsabilidad 

Patrimonial de las Administraciones Públicas por las lesiones que sufran los 

particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 

prestados. Con la suscripción del Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial se 

garantiza tal responsabilidad, en la que la Entidad Aseguradora garantiza el 

pago de las indemnizaciones que según la normativa legal vigente pudieran 

corresponderle directa, mancomunada, solidaria y subsidiariamente, al asegurado, 

así como a todos sus Organismos Autónomos o entes dependientes, por daños 
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personales, materiales y perjuicios consecutivos, ocasionados involuntariamente 

a terceros por acción u omisión en el ejercicio de su actividad. 

 

En definitiva, la contratación obedece a la necesidad imprescindible de 

cobertura de riesgos imprevisibles que pudieran acontecer en el ámbito 

municipal, garantizando prestaciones y garantías.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 1 de marzo de 2023 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de Contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto (Dos sobres). Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 6 de octubre de 2022., así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por la Técnico Superior de Gestión de la 

Asesoría Jurídica de fecha 23 de febrero de 2023 que han de regir el CONTRATO 

PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO PRIVADO DE 

SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA con un Presupuesto Base de Licitación TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(350.000,00 €), EXENTO de IVA. El plazo de duración del contrato será de UN (1) 

año, no obstante al encontrarse prorrogado el contrato privado de servicios de 

seguro vigente hasta el día 29 de junio de 2023, el plazo se contará desde el 30 

de junio de 2023 o a partir del día de la formalización del mismo. El contrato 

podrá ser prorrogado anualmente, por un período máximo de tres años por mutuo 

acuerdo expreso de las partes según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. La duración total del contrato 

incluidas sus prórrogas no podrán exceder de cuatro años. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €) IVA exento. 

La ejecución del contrato está previsto que se inicie el 30 de junio de 2023 el 

gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle: 

 

 2023… 175.000 euros IVA exento 

 2024 …175.000 euros, IVA exento 

 

Se incorpora documento contable RC por importe de 175.000,00 € con número de 

operación 220230000832 de fecha 31 de enero de 2023 con cargo a la aplicación 

presupuestaria denominada A999 920.00 224.00 “PRIMAS SEGURO RESP.CIVIL, AUTO, 

PATRIMONIO, ETC” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Asimismo se incorpora documento contable RC por importe de 175.000,00 € de 

ejercicios futuros con número de operación 220239000067 de fecha 21 de febrero 

de 2023 con cargo a la aplicación presupuestaria denominada A999 920.00 224.00 

“PRIMAS SEGURO RESP.CIVIL, AUTO, PATRIMONIO, ETC” para el Presupuesto Municipal 

de 2024. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 
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correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de 175.000 € tal y como consta en el expediente 

documento contable RC para el ejercicio de 2023 por importe de 175.000 € con 

número de operación 220230000832 de fecha 31 de enero de 2023 con cargo a la 

aplicación presupuestaria denominada A999 920.00 224.00 “PRIMAS SEGURO 

RESP.CIVIL, AUTO, PATRIMONIO, ETC”, referencia 22023000704. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto servicios privado. 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica y el Titular de la Asesoría 

Jurídica (Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de 

fecha 22 de febrero de 2023, que dice textualmente: “El contrato se adjudicará 

por PROCEDIMIENTO ABIERTO de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, es uno de 

los procedimientos de adjudicación ordinarios, considerándose para la valoración 

de las proposiciones y la determinación de la mayor oferta una pluralidad de 

criterios de adjudicación.”” procediéndose a la publicación del correspondiente 

anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del 

envío del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del 

Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: 
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D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría 

Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y 

Contratación. 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente: Dª. Francisca López García, Jefa de Sección de la Asesoría Jurídica. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación. 

 

9º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo”. 

 

 

19.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de pago 

telemático de los ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Almería”, con 

un presupuesto base de licitación de 37.026,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
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“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los “SERVICIOS DE PAGO TELEMÁTICO DE LOS 

INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de Economía 

y Contratación de fecha 23/12/2022 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el Titular 

del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación de fecha 13 de febrero de 2023, que han de regir el contrato de 

SERVICIOS DE PAGO TELEMÁTICO DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por 

la Dirección de Contratación de fecha8 de marzo de 2023 siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica)”, 

aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2.022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 10 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 16/03/2023, en el que se indica que el 

presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia 

de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera.  

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 23 de marzo de 2023 con el conforme del 

Interventor Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE PAGO TELEMÁTICO DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, dada por el Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación en fecha 8 de marzo de 2023, debido a la necesidad de celebrar la 

citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por el 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación de fecha 3 de marzo de 2023, en el que se justifica la necesidad de 

que se presten los servicios antes referidos, según la cual: 

 

"El Ayuntamiento de Almería tiene establecido en la actualidad en la Oficina 

Virtual Tributaria el sistema de pago telemático que permite a los 
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contribuyentes efectuar el pago telemático de las deudas tributarias, así como 

aquellas otras de carácter no tributario que se gestionan desde el Órgano de 

Gestión Tributaria. 

 

Por tanto, y con el fin de dotar de canales telemáticos que permita el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de los demás ingresos de derecho 

público que gestiona el Órgano de Gestión Tributaria, se hace necesario la 

contratación de una plataforma para el pago telemático por parte de los 

contribuyentes de la ciudad de Almería. 

 

Las entidades que opten a esta licitación deben tener la condición de Entidad 

Colaboradora en los términos de los artículos 17 y siguientes del Reglamento 

General de Recaudación, debido a que, la entidad adjudicataria deberá ingresar 

los importes satisfechos por los contribuyentes, con funcionamiento acorde al 

cuaderno 60 de la AEB, en sus tres modalidades 1, 2 y 3". 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia de los medios personales y materiales con que cuenta la 

Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer, es 

necesario proceder a la contratación de los “SERVICIOS DE PAGO TELEMÁTICO DE LOS 

INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 8 de marzo de 2023, siguiendo el 

modelo de “pliego de clausulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de contratos del sector público. Licitación electrónica a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público) aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022”, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por el Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Contratación de fecha 

13 de febrero de 2023. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS DE PAGO 

TELEMÁTICO DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” con 

un Presupuesto Base de Licitación de TREINTA MIL SEISCIENTOS EUROS (30.600,00 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 

EUROS (6.426,00 €), lo que hace un total de TREINTA Y SIETE MIL VEINTISEIS EUROS 

(37.026,00 €). 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA MIL SEISCIENTOS EUROS (30.600,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS EUROS (6.426,00 €), lo que hace un 

total de TREINTA Y SIETE MIL VEINTISEIS EUROS (37.026,00 €).  

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 3 de junio de 2023 

y su duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA GASTO TOTAL 

2023 17.857,00 3.749,97 21.606,97 

2024 12.743,00 2.676,03 15.419,03 

TOTAL 30.600,00 6.426,00 37.026,00 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

El gasto anterior constituye un gasto máximo, con cargo al cual se abonarán los 

servicios correspondientes a los trabajos efectivamente realizados conforme al 

precio unitario ofertado. 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A200 93400 22699 “Servicios bancarios y 

Similares” “Servicios al Contribuyente Gestión Tributaria y Recaudación” del 

Presupuesto General Municipal de 2023. 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 22030002922 de fecha 

02/03/2023 por importe de 21.606,97 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2023. 

 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2024 será con cargo a los créditos que 

a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024. Consta en el 

expediente documento RC para ejercicios posteriores nº de operación 220239000081 

de fecha 02/03/2023 por importe de 15.419,03 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2024. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 3 de junio de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de DIECISIETE 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS (17.857,00 €), siendo el IVA (21%) que 

le corresponde TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (3.749,97 €), lo que hace un total de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SEIS 

EUROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (21.606,97 €) correspondiente al ejercicio de 

2023, A200 93400 22699 “Servicios bancarios y Similares” “Servicios al 

Contribuyente Gestión Tributaria y Recaudación” del Presupuesto General 

Municipal de 2023. 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 22030002922 de fecha 

02/03/2023 por importe de 21.606,97 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2023. 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, considerándose para la adjudicación como 

único criterio el precio, y por tanto cuantificable mediante la mera aplicación 

de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.1 de la LCSP. En este 

sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta 

en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción del contrato de 

fecha 3 de marzo de 2023 emitido por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación Pública, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la publicación en el 

perfil de contratante del anuncio de licitación.  
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7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del 

Área de Economía y Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor General municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería 

Suplente: Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de Intervención de 

la Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 
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- D. Jorge Rodríguez Tejerina, Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e 

Inspección del Órgano de Gestión Tributaria. 

Suplente: Dª. Isabel Sánchez Vega. Técnico Medio de Gestión del Órgano de 

Gestión Tributaria.  

 

- Dª. Alejandra Torres Hernández-Sanjuán, Jefe de Sección de Recursos y 

Reclamaciones del Órgano de Gestión Tributaria.. 

Suplente: Dª. María del Mar Fernández Torres. Coordinadora del órgano de Gestión 

Tributaria. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

20.- Aprobación del expediente de “Contrato privado de los servicios de 

organización y desarrollo de actividades de dinamización y animación infantil, 

promovidas por la Delegación de Area de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana 2023/2024”, con un presupuesto máximo de licitación de 26.983,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del contrato privado de servicios de organización y 

desarrollo de actividades de dinamización y animación infantil, promovidas por 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 2023/2024. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 23/02/2023 para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico de 

Atención a Personas, Oristela María Janeiro Hernández y conformado por la Jefe 

de Servicio, Nuria Palenzuela Ardila de fecha 9 de marzo de 2023, que han de 

regir la contratación del CONTRATO PRIVADO DE los servicios de organización y 

desarrollo de actividades de dinamización y animación infantil, promovidas por 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 2023/2024. 

y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección 

de Contratación de fecha 10 de marzo de 2023 siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de contratos del sector público. Licitación electrónica) a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. 
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Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 15 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de fecha 27/03/2023, en el que se indica que el presente contrato no 

debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia de estabilidad 

presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera.  

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 23 de marzo de 2023 con el conforme del 

Interventor Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de CONTRATACIÓN DEL 

CONTRATO PRIVADO DE LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 

DINAMIZACIÓN Y ANIMACIÓN INFANTIL, PROMOVIDAS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023/2024, dada por el concejal 

delegado del área de Economía y Contratación en fecha 9 de marzo de 2023, debido 

a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en 

el informe emitido por la Técnico de Atención a Personas Oristela María Janeiro 

Hernández y conformado por la Jefe de Servicio, Nuria Palenzuela Ardila de fecha 

9 de marzo de 2023, en el que se justifica la necesidad de que se presten los 

servicios antes referidos, según la cual: 

“La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Almería tiene, entre sus objetivos, el fomento de actividades 

lúdicas y festivas que sean consideradas de interés en el municipio (fiestas de 

barrio, Día de Andalucía, Navidad y otros acontecimientos), dedicando una parte 

de la programación al público infantil, fundamentalmente en zonas periféricas y 

vulnerables del municipio de Almería. 

El II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia del Ayuntamiento de 

Almería (2022 - 2025), tiene entre sus líneas estratégicas, el fomento de la 

participación de los niños/as del municipio en la vida social y la promoción de 

la convivencia positiva en zonas de diversidad cultural y étnicas, el fomento de 

actitudes positivas, y el uso positivo del ocio y el tiempo libre. 

El contenido habitual de esta programación se centra fundamentalmente en 

talleres, juegos, actividades de calle y fiestas de agua y espuma, que necesitan 

de la contratación externa de servicios de organización y desarrollo de 

actividades de dinamización y animación infantil” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 10 de marzo de 2023, siguiendo el 
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modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público. Licitación 

electrónica) a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022 

así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por la Técnico de 

Atención a Personas, Oristela María Janeiro Hernández y conformado por la Jefe 

de Servicio, Nuria Palenzuela Ardila de fecha 9 de marzo de 2023, que han de 

regir la CONTRATACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN Y ANIMACIÓN INFANTIL, PROMOVIDAS POR 

LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023/2024. 

 

3º) Aprobar el expediente de CONTRATACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE LOS 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN Y 

ANIMACIÓN INFANTIL, PROMOVIDAS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023/2024, con un presupuesto máximo de licitación 

asciende a la cantidad de VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS EUROS (22.300,00 €), más 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (4.683,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

(26.983,00 €), atendiendo al detalle de cada uno de los Lotes que lo componen, y 

un plazo de duración del contrato de doce meses, estando previsto su inicio el 1 

de mayo de 2023: 

 

 
 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS EUROS (22.300,00 €), más CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS (4.683,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (26.983,00 €), IVA incluido, 

cuyo abono se hará conforme al siguiente desglose: 

 

Año 2023:  

Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00 €), IVA incluido: 

o Para el LOTE 1: Animación infantil por importe de CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS (5.929,00 €) con n.º de referencia 

22023001278 y n.º operación 220230002169 con fecha 22/02/2023 

o LOTE 2: Talleres de animación navideña por importe de DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (2.541,00 €) con n.º de referencia 

22023001279 y n.º operación 220230002170 con fecha 22/02/2023 

o LOTE 3: Fiestas de agua por importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

EUROS (9.680,00 €) con n.º de referencia 22023001280 y n.º operación 

220230002171 con fecha 22/02/2023 
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Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 231.16 226.99 “ACTIVID. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN” del presupuesto municipal 

de 2023, un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 

€), IVA incluido: 

o LOTE 4: Animación de calles (pasacalles) por importe de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 €) con n.º de 

referencia 22023001301 y n.º operación 220230002249 con fecha 

23/02/2023 

 

Año 2024:  

Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el Presupuesto del 

año 2024, y condicionada a la existencia de crédito suficiente, un total de TRES 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (3.388,00 €), IVA incluido. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de mayo de 2023 y 

finalice el 30 de abril de 2024, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

 
 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 1 de mayo de 2023, tal y como está previsto, debido a que en esa 

fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que 

se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente, tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS 

(23.595,00 €) con el siguiente detalle:  

1) Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00 €), IVA incluido: 

o Para el LOTE 1: Animación infantil por importe de CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS (5.929,00 €) con n.º de referencia 

22023001278 y n.º operación 220230002169 con fecha 22/02/2023 

o LOTE 2: Talleres de animación navideña por importe de DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (2.541,00 €) con n.º de referencia 

22023001279 y n.º operación 220230002170 con fecha 22/02/2023 

o LOTE 3: Fiestas de agua por importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

EUROS (9.680,00 €) con n.º de referencia 22023001280 y n.º operación 

220230002171 con fecha 22/02/2023 

2) Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 231.16 226.99 “ACTIVID. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN” del presupuesto municipal 

de 2023, un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 

€), IVA incluido: 
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o LOTE 4: Animación de calles (pasacalles) por importe de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 €) con n.º de 

referencia 22023001301 y n.º operación 220230002249 con fecha 

23/02/2023 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Contrato privado de SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a 

tener en cuenta en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 

emitido por la Técnico de Atención a Personas, Oristela María Janeiro Hernández 

y conformado por la Jefe de Servicio, Nuria Palenzuela Ardila de fecha 9 de 

marzo de 2023, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 
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proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será 

unipersonal y estará conformada por: 

 

- Oristela María Janeiro Hernández, Técnico de Atención a las Personas 

 

10º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de 

la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a 

la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

21.- Dar cuenta del cambio de denominación social de la mercantil CITELUM ITALIA 

S.R.L. Sucursal en España, adjudicataria del contrato de “Servicios de 

conservación, mantenimiento y renovación de las instalaciones de alumbrado 

público y alumbrado ornamental, situadas dentro del término municipal de la 

ciudad de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), en 

relación con el presente procedimiento y expediente administrativo con número de 

referencia 59/2020 y correspondiente a “Dar cuenta del cambio de denominación 

sin cambio de identificación fiscal de la mercantil CITELUM ITALIA, S.R.L. 

SUCURSAL EN ESPAÑA a EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA”, tiene 

el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, la siguiente: 
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PROPOSICIÓN 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo y en concreto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

Jurídica de la Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

21/03/2023. ión en función de los establecido por la bae de ejecución 49.1 del 

Prespuesto Municip para e 

 Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.- Que se tome razón del cambio de denominación social de la mercantil  

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, provista con NIF W0117310C y domicilio 

a efectos de notificación en  Ronda de la Universidad, núm. 16 Bajos, 08007 

Barcelona, y que pasa a denominarse EDISON NEXT GOVERNMENT S.R.L. SUCURSAL EN 

ESPAÑA, manteniendo idéntico número y código de identificación fiscal, y todo 

ello que queda acreditado mediante: “Escritura de Establecimiento de Sucursal en 

España”, bajo número de Protocolo 1042, expedida en Barcelona con fecha 

16/09/2021, por el Notario Carlos Masía Martí, del Ilustre Colegio Notarial de 

Cataluña; informe general expedido por el Registro Mercantil de Barcelona, con 

fecha 28/02/2023, de inscripción de la mercantil Edison Next Government, S.R.L. 

Sucursal en España, siendo el inicio de la operación el 17/09/2021 y los datos 

registrales, Hoja-B-571º402, Tomo 48299, Folio 200; Certificado de inscripción 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público”, del Ministerio de Hacienda y Función Pública y expedido con fecha 

08/03/2023, a los efectos oportunos. 

  

 Por  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión de fecha 22/04/2022, se le adjudicó 

el contrato de servicios tramitado con número de expediente C 59/2020 y 

correspondiente a los “Servicios de CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE 

LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y ALUMBRADO ORNAMENTAL, SITUADAS DENTRO 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, a la mercantil  CITELUM ITALIA 

S.R.L SUCURSAL EN ESPAÑA provista con NIF núm. N0088043E, por un precio de 

adjudicación que asciende a la cantidad de CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO  (5.617.480,03 €), IVA 

incluido, y un plazo de duración de cuatro (04) años a contar desde el día de la 

formalización del contrato, que fue el 31/05/2022. 

 

 2º. – Que se de cuenta del presente acuerdo municipal a la mercantil 

EDISON NEXT GOVERNMENT S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA; al Jefe de Sección de 

Electricidad del Ayuntamiento de Almería y a su vez Responsable Municipla del 

contrato de los “Servicios de Conservación, Mantenimiento y Renovación de las 

Instalaciones del Alumbrado Público y Alumbrado Ornamental, situadas dentro del 

término municipal de la Ciudad de Almería”; al Área de Economía y Contratación, 

y demás interesados en el presente procedimiento y expediente administrativo, en 

la forma legalmente establecida.” 

 

 

22.- Aprobación del Convenio de Colaboración con Ecoembalajes España S.A. para 

el desarrollo del proyecto “Reciclos” en la ciudad de Almería. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la Alcaldía 

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre de 2022, 

por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 474/2023 relativo a la aprobación del “Acuerdo de 

colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y Ecoembes para desarrollar 

el Proyecto Reciclos en la Ciudad de Almería” ,    

 

 VISTO el Informe emitido por el la Jefa de la Sección de Limpieza y 

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 8/3/2023, 

 

 Y VISTO el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Administración 

General del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 28/3/2023, con el 

conforme de la Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos. 

 

 Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y Ecoembalajes España, S.A, con NIF A81601700, para 

desarrollar el proyecto “Reciclos” en la Ciudad de Almería. 

 El objeto del Convenio es definir las relaciones de colaboración que 

regirán entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y Ecoembalajes España, S.A en el 

desarrollo del proyecto “Reciclos” en el municipio de Almería para promover, 

complementar e incentivar la correcta gestión de los residuos de envases 

domésticos generados en el ámbito del hogar y  fuera del hogar. 

 

 Como parte de dicha colaboración el Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

Ecoembalajes España, S.A. se comprometen a poner en marcha iniciativas de 

concienciación social y sensibilización sobre la recogida selectiva de residuos 

de envases domésticos y su reciclaje en el ámbito del municipio de Almería.  

 

 La entidad Ecoembalajes España, S.A. se compromete en los términos fijados 

en el Convenio de colaboración a:  

  

 a) El suministro de vinilos explicativos y códigos QR identificativos para 

los contenedores amarillos del municipio para su lanzamiento e inicio de 

“Reciclos”. 
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 b) Desplegará en los contenedores amarillos del municipio los códigos QR 

de identificación del contenedor, que el usuario deberá escanear, de acuerdo a 

la mecánica de obtención de “Reciclos”. Adicionalmente, se incluirá un vinilo 

explicativo con información del proyecto. 

 c) Asumirá la responsabilidad por el mantenimiento de los adhesivos de 

“Reciclos” en los contenedores. 

 d) Desplegará las máquinas inteligentes, en coordinación con el 

Ayuntamiento de Almería 

 e) Asumirá la titularidad de las maquinas inteligentes y la 

responsabilidad por su mantenimiento y seguros necesarios para su operativa, 

incluyendo un canal de atención a los emplazamientos y usuarios para el reporte 

de incidencias, quejas y sugerencias 

 f) Designará la instalación donde se llevará a cabo la selección de los 

envases domésticos recogidos en las maquinas inteligentes. 

 g) Financiará el coste de selección de los residuos de envases domésticos 

recogidos en las maquinas inteligentes. 

 h) Diseñará y aportará el material comunicativo, tanto físico como 

digital, necesario para dar a conocer y motivar la participación de los usuarios 

en lo relativo al proyecto “Reciclos” y en materia de residuos de envases 

ligeros, mediante la colocación de material divulgativo o la señalética 

adecuada. 

 i) Gestionará las actividades necesarias para el éxito del proyecto, tales 

como actividades de dinamización en la calle, la gestión de incentivos, el 

correcto funcionamiento de la App y la coordinación necesaria con terceras 

partes involucradas en el proyecto, como entidades colaboradoras, medios de 

comunicación, etc. Asumirá también el coste de estas actividades.  

 j) Realizará caracterizaciones y/o muestreos que sean necesarios para la 

correcta implantación y seguimiento de “Reciclos”. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete en los términos fijados en 

el Convenio de colaboración a:  

 

 a) Contribuir a la mayor información, conocimiento y sensibilización de 

los ciudadanos en lo relativo al proyecto “Reciclos” y en materia de residuos de 

envases ligeros, mediante acciones de promoción, la colocación de material 

divulgativo o la señalética adecuada mediante la difusión y divulgación en redes 

sociales o a través de otros canales de los que pueda disponer (radio, “mupis”, 

etc) poniéndolos a disposición del proyecto con el objetivo de promover la 

participación en el proyecto. 

 b) Habilitar todos aquellos espacios que permitan la instalación de 

máquinas inteligentes en lugares definidos previamente por las partes y donde su 

recogida se realizará a través de las recogidas fuera del hogar con gestor 

privado. 

 c) Organizar, en coordinación con Ecoembalajes España, S.A., la mejor 

operativa de limpieza y recogida y de los materiales contenidos en las máquinas 

inteligentes, transmitiendo a las empresas de limpieza de las instalaciones, si 

la hubiere, la necesidad de mantener la recogida selectiva y la limpieza de las 

máquinas en la operativa de limpieza acordada entre las partes. 

 d) Velar por el buen uso de las máquinas inteligentes proporcionados por 

Ecoembalajes España, S.A. 

 e) Velará por el mantenimiento de los adhesivos de“Reciclos” en los 

contenedores. 

 

 Las obligaciones asumidas en el Acuerdo de colaboración por parte del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería se entenderán como obligaciones propias de las 

competencias que este tiene atribuidas como Entidad Local, ello en virtud del 

artículo 25. 2 b) y el 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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Bases del Régimen Local y el artículo 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía.  

 

 Este Convenio de Colaboración no supondrá compromiso económico alguno para 

el Excmo. Ayuntamiento de Almería.  

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo de colaboración a “Ecoembalajes 

España, S.A.”, con NIF A81601700, al Área de Presidencia, Planificación y 

Función Publica del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y a cuantos resulten 

interesados en el expediente.” 

 

 
TEXTO DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y ECOEMBALAJES ESPAÑA S.A. PARA DESARROLLAR EL 

PROYECTO “RECICLOS” EN LA CIUDAD DE ALMERÍA. 

 

 

 De una parte, el Excmo. Ayuntamiento de Almería, representado en  este acto por la 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero,  Alcaldesa del mismo, 

 

 Y, de otra parte, Ecoembalajes España S.A., sociedad anónima sin ánimo de lucro,  

domiciliada en Madrid, calle del Cardenal Marcelo Spínola, 14 2ª planta, CP 28016, y con 

N.I.F. nº A-81601700, denominada en adelante Ecoembes, y representada en el presente acto 

por D. Ángel Hervella Touchard, en su calidad de Director de Gestión Local y Autonómica. 

 

 Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para formalizar el presente 

Convenio de Colaboración, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

 1.  Ecoembes es una Sociedad Anónima sin ánimo de lucro, cuyo  objeto es el diseño 

y gestión de un sistema encaminado a la recogida  selectiva y periódica de residuos de 

envases domésticos y envases  usados en el domicilio del particular o en su proximidad, 

para su posterior tratamiento y valorización. Éste es el Sistema Integrado de  Gestión 

(SIG), identificado por el Punto Verde. 

 

 Ecoembes nace el 22 de noviembre de 1996, en previsión de la Ley  11/97 de Envases 

y Residuos de Envases, desarrollada según la Directiva  94/62/CE, que armoniza las normas 

sobre gestión de envases y residuos  de envases domésticos entre los distintos Estados 

miembros de la Unión  Europea.  

 

 Ecoembes desarrolla de forma continua proyectos de concienciación social y 

comunicación sobre la recogida selectiva de envases domésticos  de distinta naturaleza y 

alcance, que tienen por objeto consolidar el  sistema de recogida, clasificación y 

reciclado de los residuos de envases  domésticos, tratando de atender, en todo momento, 

las demandas de  información de los ciudadanos.  

 

 La recogida selectiva requiere de una participación activa de los ciudadanos, por 

lo que Ecoembes se interesa en participar en proyectos de información y concienciación 

ciudadana sobre la importancia de la  separación de residuos de envases domésticos y de 

la recogida selectiva  de los mismos. 

 

 2. Teniendo en cuenta todo lo anterior, y en su labor de evitar que los  residuos 

de envases domésticos acaben en el vertedero sin contar con  una adecuada gestión, 

Ecoembes también desarrolla recogidas fuera  del hogar realizadas por gestores privados. 

Es decir, distintas actuaciones desarrolladas con el objetivo de recuperar residuos de 

envases domésticos de forma adicional a la llevada a cabo por las administraciones y 

entidades locales, actividades amparadas por la  autorización de Ecoembes como Sistema 

Integrado de Gestión de  envases usados y residuos de envases ligeros y de papel cartón 
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otorgada por la Resolución del 28/6/2018 de la Dirección general  de Prevención y Calidad 

Ambiental por la que se renueva la autorización a Ecoembalajes España S.A. (Ecoembes) 

como  entidad colectivo de gestión de residuos de envases y envases usados. 

 

 2 BIS. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 y concordantes de la Ley 11/1997 y 

de su Reglamento de desarrollo, así como en la ley 7/2022 de  8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una Economía Circular, la participación de las Entidades Locales 

en los Sistemas  Integrados de Gestión de residuos de envases se llevará a cabo a través  

de las Comunidades Autónomas a las que pertenezcan, cuando éstas  tengan aprobados planes 

de gestión de residuos urbanos, y de  conformidad con el convenio marco, firmado con la 

entidad autorizada,  que esté vigente en cada momento por el cual se regulen las 

condiciones generales a aplicar a todos los municipios de la Comunidad  Autónoma y 

Ecoembes.  

 

 Con fecha 31 de mayo de 2016, el Excmo. Ayuntamiento de Almería se ha adherido al 

Convenio marco firmado entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y Ecoembes, en el que se 

regulan los compromisos de las partes implicadas, en lo que respecta al funcionamiento 

del sistema integrado  de gestión gestionado por Ecoembes en el ámbito del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. Las  Partes se comprometen a adaptar, en caso de que fuera 

necesario, el  contenido del presente convenio a lo dispuesto en el convenio marco  

vigente correspondiente. 

 

 3. Con el objetivo de hacer evolucionar el sistema actual de reciclaje, Ecoembes 

ha puesto en marcha el Sistema de Devolución y Recompensa  (SDR) “Reciclos”. Esta 

iniciativa se creó en “The Circular Lab”, el centro de  innovación en economía circular 

de Ecoembes, pionero en Europa, y  supone una evolución de la manera en que los 

ciudadanos colaboran con el cuidado del medio ambiente: incorpora la tecnología móvil y  

blockchain en la gestión de los residuos que se generan mientras  incentiva el reciclaje 

responsable por parte de los ciudadanos. Su principal objetivo es contribuir a impulsar 

la correcta gestión de residuos  de envases por parte de la ciudadanía, sin cambiar los 

hábitos de  separación de residuos, ya consolidados, a la vez que se fomenta el  consumo 

responsable.  

 

 El funcionamiento del proyecto “Reciclos” se describe como sigue, si bien este 

puede evolucionar según las necesidades y nuevas  tecnologías: 

 

 a) El ciudadano debe estar registrado en la App única del proyecto con  usuario y 

contraseña. Dicha aplicación podrá encontrarse en los  diferentes stores online tanto 

para Android como para iOS. Los datos que el usuario deberá aportar son el número de 

teléfono  

móvil, así como su localidad para verificar su zona habitual de actuación. No son 

necesarios más datos personales, aunque sí se  podrán aportar de forma voluntaria. 

 b) Cuando el ciudadano genera una lata o botella vacía de bebidas, en su casa, 

debe abrir la App y escanear con el móvil el código de barras  de la lata y/o botella.  

 c) El ciudadano tendrá que llevar los envases al contenedor amarillo,  con bolsa o 

sin ella, abrir la App y escanear el código QR presente en todos los contenedores dentro 

del proyecto, cerrando el ciclo del reciclaje en el contenedor amarillo habitual. De 

forma inmediata obtiene “Reciclos” (hasta un máximo semanal fijado en ese momento). 

 d) Cuando el ciudadano genera una lata o botella vacía de bebidas,  fuera de su 

casa, podrá depositarla en una de las maquinas  inteligentes dentro del municipio 

correspondiente, abrir la App y  escanear el código QR que aparecerá en la pantalla de la 

máquina.  De forma inmediata obtiene “Reciclos” (hasta un máximo semanal  fijado en ese 

momento). 

 e) Los “Reciclos” se acumulan en el cubo virtual del usuario disponible en la App 

y se podrán canjear, mediante participaciones en sorteos o en los proyectos colectivos 

disponibles en el “Market Place”. Las participaciones en los sorteos tienen también un 

máximo semanal,  fijado en ese momento. 

 f) La participación de los ciudadanos en el proyecto “Reciclos” requiere de forma 

previa la descarga de la aplicación y su posterior registro y creación de usuario 

conforme a las bases reguladoras del proyecto incluidas en la misma y establecidas en la 

misma aplicación. La  finalidad de la promoción es incentivar el reciclado de botellas de  

plástico de bebidas y latas de acero y aluminio, también de bebidas, mediante la 

generación de “Reciclos”. 
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 g) Las condiciones de los sorteos (fechas, contenido del sorteo, funcionamiento, 

reclamo de premios, etc.) y los proyectos colectivos a financiar, se establecen según los 

términos fijados en las bases reguladoras de “Reciclos”. 

 

 4. Dada la convergencia de objetivos entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y  

Ecoembes en relación con la mejora de la gestión de los residuos de  envases domésticos 

en el ámbito urbano, es de interés para las dos instituciones colaborar en el desarrollo 

del proyecto “Reciclos” en el  municipio de Almería y formalizar dicha cooperación a 

través del  correspondiente Convenio. Como parte de dicha colaboración, además, las dos 

entidades se comprometen a poner en marcha iniciativas de concienciación social y 

sensibilización sobre la recogida selectiva de residuos de envases domésticos y su 

reciclaje en el ámbito del municipio de Almería.  

 

 Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones las partes acuerdan  formalizar 

el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: OBJETO  

 

 El objeto del presente Convenio es definir las relaciones de colaboración que 

regirán entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y Ecoembes en el desarrollo del proyecto 

“Reciclos” en el municipio de Almería para promover, complementar e incentivar la 

correcta gestión de los residuos de envases domésticos generados en el ámbito del hogar y  

fuera del hogar. 

 

SEGUNDA: ALCANCE 

 

El alcance de la presente colaboración es fomentar e incentivar la correcta gestión de 

los residuos domésticos generados en el ámbito del hogar y fuera del hogar en la ciudad 

de Almería. 

 

TERCERA: COMPROMISOS DE ECOEMBES  

 

La entidad Ecoembalajes España, S.A., Ecoembes, se compromete en los términos fijados en 

este Convenio de colaboración a:  

 

 a) El suministro de vinilos explicativos y códigos QR identificativos para los 

contenedores amarillos del municipio para su lanzamiento e inicio de “Reciclos”. 

 b) Desplegará en los contenedores amarillos del municipio los códigos QR de 

identificación del contenedor, que el usuario deberá escanear, de acuerdo a la mecánica 

de obtención de “Reciclos”. Adicionalmente, se incluirá un vinilo explicativo con 

información del proyecto. 

 c) Asumirá la responsabilidad por el mantenimiento de los adhesivos de “Reciclos” 

en los contenedores. 

 d) Desplegará las máquinas inteligentes, en coordinación con el Ayuntamiento de 

Almería 

 e) Asumirá la titularidad de las maquinas inteligentes y la responsabilidad por su 

mantenimiento y seguros necesarios para su operativa, incluyendo un canal de atención a 

los emplazamientos y usuarios para el reporte de incidencias, quejas y sugerencias 

 f) Designará la instalación donde se llevará a cabo la selección de los envases 

domésticos recogidos en las maquinas inteligentes. 

 g) Financiará el coste de selección de los residuos de envases domésticos 

recogidos en las maquinas inteligentes. 

 h) Diseñará y aportará el material comunicativo, tanto físico como digital, 

necesario para dar a conocer y motivar la participación de los usuarios en lo relativo al 

proyecto “Reciclos” y en materia de residuos de envases ligeros, mediante la colocación 

de material divulgativo o la señalética adecuada. 

 i) Gestionará las actividades necesarias para el éxito del proyecto, tales como 

actividades de dinamización en la calle, la gestión de incentivos, el correcto 

funcionamiento de la App y la coordinación necesaria con terceras partes involucradas en 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

el proyecto, como entidades colaboradoras, medios de comunicación, etc. Asumirá también 

el coste de estas actividades.  

 j) Realizará caracterizaciones y/o muestreos que sean necesarios para la correcta 

implantación y seguimiento de “Reciclos”.  

 

CUARTA: COMPROMISOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete en los términos fijados en este 

Convenio de colaboración a:  

 

 a) Contribuir a la mayor información, conocimiento y sensibilización de los 

ciudadanos en lo relativo al proyecto “Reciclos” y en materia de residuos de envases 

ligeros, mediante acciones de promoción, la colocación de material divulgativo o la 

señalética adecuada mediante la difusión y divulgación en redes sociales o a través de 

otros canales de los que pueda disponer (radio, “mupis”, etc) poniéndolos a disposición 

del proyecto con el objetivo de promover la participación en el proyecto. 

 b) Habilitar todos aquellos espacios que permitan la instalación de máquinas 

inteligentes en lugares definidos previamente por las partes y donde su recogida se 

realizará a través de las recogidas fuera del hogar con gestor privado. 

 c) Organizar, en coordinación con “Ecoembalajes España, S.A.”, la mejor operativa 

de limpieza y recogida y de los materiales contenidos en las Máquinas Inteligentes, 

transmitiendo a las empresas de limpieza de las instalaciones, si la hubiere, la 

necesidad de mantener la recogida selectiva y la limpieza de las máquinas en la operativa 

de limpieza acordada entre las partes. 

 d) Velar por el buen uso de las máquinas inteligentes proporcionados por 

“Ecoembalajes España, S.A.”. 

 e) Velará por el mantenimiento de los adhesivos de“Reciclos” en los contenedores. 

 

 Las obligaciones asumidas en el Acuerdo de colaboración por parte del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería se entenderán como obligaciones propias de las competencias que 

este tiene atribuidas como Entidad Local, ello en virtud del artículo 25. 2 b) y el 26 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 9.6 

de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

 

QUINTA: CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES DE PROMOCIÓN 

 

 Las partes colaborarán en el desarrollo de campañas de comunicación y otras 

acciones de promoción que fomenten la correcta separación de envases ligeros, objeto del 

presente Convenio, para mejorar la gestión de los residuos municipales en Almería capital 

y, así, contribuir al cuidado del medio ambiente. 

 

SEXTA: VIGENCIA Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 

 El presente Convenio de colaboración tendrá una vigencia de dos años, contados a 

partir del día siguiente al de su firma. 

 

 En cualquier momento anterior a la finalización del plazo previsto en el apartado 

anterior, el Convenio podrá prorrogarse por expreso acuerdo entre las partes, por el 

período que éstas consideren necesario para el cumplimiento de los objetivos del proyecto 

Reciclos”, teniendo en cuenta que en ningún caso la duración total del Convenio podrá ser 

superior a 4 años. 

 

 Las causas de resolución del presente convenio son las siguientes: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 

b) El acuerdo unánime de las partes firmantes, manifestado por escrito a través de la 

Comisión de seguimiento, vigilancia y control. A estos efectos, cualquiera de las dos 

partes que desee resolver el Convenio deberá manifestarlo expresamente a la otra parte 

con un preaviso escrito de 6 meses. 

c) El incumplimiento por cualquiera de las partes de sus obligaciones y compromisos. En 

talescasos, se requerirá a la parte incumplidora, a través de la Comisión de seguimiento, 

control y vigilancia, para que en un período de treinta días dé cumplimiento a sus 
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obligaciones. Desatendido el requerimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 

otras dos la concurrencia de causa de resolución, entendiéndose resuelto el Convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Cualquiera de las partes podrá resolver el Convenio, previa notificación con al menos 

30 días de antelación, por el establecimiento en el Ayuntamiento de Almería de otro 

sistema de recogida de envases para los envases recogidos en el proyecto “Reciclos” que 

pueda interferir con el objetivo de la colaboración previsto en el Convenio, 

especialmente a través de las máquinas inteligentes. Sin perjuicio de lo anterior, 

Ecoembes se reserva el derecho de retirar las máquinas inteligentes manteniendo la 

colaboración mediante otras vías previstas en el Proyecto “Reciclos” que fueran 

compatibles con el nuevo sistema de recogida implementado en el territorio. 

 

 Asimismo, será causa de resolución del presente Convenio la finalización de la 

vigencia de las autorizaciones administrativas precisas para la operatividad del Sistema 

Integrado de Gestión de residuos de envases domésticos y envases usados, del que Ecoembes 

es entidad gestora. 

  

 Cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del Convenio previstas en 

los apartados anteriores, y éstas fueran a ser hechas efectivas, la Comisión de 

seguimiento, control y vigilancia resolverá los términos relativos a la continuación y 

finalización de las actuaciones en curso que pudieran existir, estableciendo en todo caso 

un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual se procederá a la 

liquidación del Convenio a fin de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 

de las partes y a la retirada de las maquinas inteligentes por parte de Ecoembes. 

 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede ambas partes suscriben electrónicamente el 

presente Convenio en la Ciudad de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

23.- Aprobación de la transmisión inter vivos de la concesión de la plaza número 

180 de la planta sótano -3 del aparcamiento Rambla Tramo III. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 180 del aparcamiento Rambla 

Tramo III de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 24 de 

marzo 2023, con el conforme de la jefe de servicio de 27 de marzo 2023, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia al derecho de uso de la plaza de 

aparcamiento número 180 de la planta sótano -3, del aparcamiento RAMBLA TRAMO 

III, presentada por los legal herederos de don José Felices Gázquez, según los 

coeficientes de adjudicación señalados en la escritura de adjudicación de 

herencia, protocolo número 1878, de 06/07/2022, del notario don Emilio Navarro 

Moreno: 

 La viuda, doña María Capel García, 50 % del derecho de uso 

 A su hija María del Carmen Felices Pascual, 25% del derecho de uso 

 A su hijo Jose Manuel Felicies Capel, 25% del derecho de suo 
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 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos solicitada, por el tiempo 

que resta hasta la finalización de la concesión, esto es, hasta el 03/02/2049, a 

favor de don  Manuel Victor Sánchez Guerrero, con DNI 75.261.376V y domicilio en 

Plaza Amistad 6 3ºI, 04004-Almería. 

 

 TERCERO.- Establecer el precio máximo autorizado de transmisión, para el 

año 2023 y la plaza de aparcamiento número 180 s-3, del aparcamiento Rambla 

Tramo III, en la cantidad de OCHO MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(8.088,14 €), en base a los siguientes cálculos: 

 

AÑO IPC ANUAL IPC ACUM. INC.ACUM. 
PRECIO 

AJUSTADO IPC 

PRECIO 

AJUSTADO 

IPC- 

DURACION 

VALIDEZ 

VALORAC. 

AÑOS 

TRANSC. 
AÑOS REST. 

Pn=(Po x (1-

N/E)) x (1+I) 

2000    9.015,18 € 9.015,18 € 2000 0 49 9.015,18 € 

2000 4,000% 4,00000% 360,61 € 9.375,79 € 9.184,44 € 2001 1 48 9.184,44 € 

2001 2,700% 6,80800% 613,75 € 9.628,93 € 9.235,92 € 2002 2 47 9.235,92 € 

2002 4,000% 11,08032% 998,91 € 10.014,09 € 9.400,98 € 2003 3 46 9.400,98 € 

2003 2,600% 13,96841% 1.259,28 € 10.274,46 € 9.435,73 € 2004 4 45 9.435,73 € 

2004 3,200% 17,61540% 1.588,06 € 10.603,24 € 9.521,28 € 2005 5 44 9.521,28 € 

2005 3,700% 21,96717% 1.980,38 € 10.995,56 € 9.649,16 € 2006 6 43 9.649,16 € 

2006 2,700% 25,26028% 2.277,26 € 11.292,44 € 9.679,23 € 2007 7 42 9.679,23 € 

2007 4,200% 30,52121% 2.751,54 € 11.766,72 € 9.845,62 € 2008 8 41 9.845,62 € 

2008 1,400% 32,34851% 2.916,28 € 11.931,46 € 9.739,96 € 2009 9 40 9.739,96 € 

2009 0,800% 33,40730% 3.011,73 € 12.026,91 € 9.572,44 € 2010 10 39 9.572,44 € 

2010 3,000% 37,40952% 3.372,54 € 12.387,72 € 9.606,80 € 2011 11 38 9.606,80 € 

2011 2,400% 40,70734% 3.669,84 € 12.685,02 € 9.578,48 € 2012 12 37 9.578,48 € 

2012 2,900% 44,78786% 4.037,71 € 13.052,89 € 9.589,88 € 2013 13 36 9.589,88 € 

2013 0,300% 45,22222% 4.076,86 € 13.092,04 € 9.351,46 € 2014 14 35 9.351,46 € 

2014 -1,000% 43,77000% 3.945,94 € 12.961,12 € 8.993,43 € 2015 15 34 8.993,43 € 

2015 0,000% 43,77000% 3.945,94 € 12.961,12 € 8.728,92 € 2016 16 33 8.728,92 € 

2016 1,600% 46,07032% 4.153,32 € 13.168,50 € 8.599,84 € 2017 17 32 8.599,84 € 

2017 1,100% 47,67709% 4.298,18 € 13.313,36 € 8.422,74 € 2018 18 31 8.422,74 € 

2018 1,200% 49,44922% 4.457,94 € 13.473,12 € 8.248,85 € 2019 19 30 8.248,85 € 

2019 0,800% 50,95567% 4.593,74 € 13.608,92 € 8.054,26 € 2020 20 29 8.054,26 € 

2020 -0,500% 50,20089% 4.525,70 € 13.540,88 € 7.737,65 € 2021 21 28 7.737,65 € 

2021 6,500% 59,96395% 5.405,86 € 14.421,04 € 7.946,29 € 2022 22 27 7.946,29 € 

2022 5,700% 69,08189% 6.227,86 € 15.243,04 € 8.088,14 € 2023 23 26 8.088,14 € 

Durac. 49 años 04/02/99 03/02/49      

Precio 1.500.000 Pesetas        

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 9.015,18 € Euros        

 

CUARTO.- Notificar a la concesionaria ACVIL APARCAMIENTOS SLU, con CIF B-

73454134., la renuncia y autorización de transmisión aprobada, para que en el 

plazo de 15 días hábiles, contados desde en siguiente a la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en el artículo 33,2 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas, 

con advertencia de que, transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al 

respecto, se les tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados y a la 

concesionaria ACVIL APARCAMIENTOS SLU, para que transcurrido el plazo concedido 

para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda a formalizar en los 15 días 

hábiles,  siguientes a la finalización del plazo para ejercer el derecho de 

tanteo, a preparar el nuevo contrato entre las partes, observando se adecúe al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y obligaciones que 

debe asumir el nuevo usuario en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que se respeta el precio máximo autorizado de la 

transmisión, que para el año 2023 es de OCHO MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS (8.088,14 €). 

 

SEXTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

24.- Aprobación del canon anual fijo y canon anual variable provisional, 

correspondientes al ejercicio 2023, a satisfacer por la U.T.E. Almadrabillas, 

concesionaria de aparcamiento público subterráneo de las Almadrabillas por 

importes de 15.494,99 € y 4.145,33 € respectivamente. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, reconocimiento del derecho y requerimiento de pago, de la 

concesión administrativa del aparcamiento ALMADRABILLAS, de la que es titular 

U.T.E. ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494 . 

 

 RESULTANDO.- El 10 de octubre de 2008, se procede a la firma del 

«DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UN APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LAS ALMADRABILLAS (ALMERÍA)», con 

una duración de 40 años contados desde la aprobación del acta de comprobación de 

las obras por el órgano de contratación y habiendo ofertado en concesionario un 

canon anual de 25€/plaza/año y un canon anual variable, complementario del canon 

anual, del 1% de la cifra anual de ingresos del aparcamiento, entendiendo por 

cifra de ingresos el total anual derivado de las tarifas por rotación, abonados 

y repercusión de gastos. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

  CONSIDERANDO.- Dispone el artículo 2.1 a) del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004 de 5 de marzo) que: 

 

«1. La Hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes 

recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado 

2.- Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de 

derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no 

tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir 

la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo previsto en el 

apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas 

legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los 

procedimientos administrativos correspondientes». 

 

 CONSIDERANDO.- Dispone el pliego de cláusulas administrativas particulares 

reguladores del contrato de concesión de obra pública para la construcción y 

posterior explotación de un aparcamiento subterráneo en «Las Almadrabillas» lo 

siguiente. 

 

ARTÍCULO 6. REVISIÓN DE PRECIOS 

…..El canon anual a satisfacer por el Concesionario se revisará el 1 de enero de 

cada año según la variación del Indice de Precios al Consumo del Total Nacional 

correspondiente al 30 de Julio de cada año publicado por el Instituto Nacional 

de Estadística y organismo que en el futuro pudiera asumir sus competencias..... 

 

ARTÍCULO 7. CANON 

…... b) Canon anual: 

El concesionario satisfará al Ayuntamiento un canon anual de 18€/plaza/año a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 115-8º del Reglamento de Servicios y en el 

acuerdo de adjudicación. 

 

Dicho canon deberá satisfacerse de una sola vez durante los 15 primeros días del 

mes de enero de cada año, y será exigible por vía de apremio en caso de impago, 

pudiendo ocasionar la extinción del título concesional. 

El primer y último año de la concesión, se satisfará la parte proporcional. 

 

En el supuesto de que el Licitador que resulte adjudicatario hubiese ofrecido un 

canon variable anual complementario al canon fijo anual, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 17 del presente Pliego de Condiciones, y a la vista de 

que el anteproyecto de explotación establece que el pago del canon ha de 

efectuarse antes del día 15 de Enero de cada año, la parte variable se liquidará 

provisionalmente por el concesionario, mediante autoliquidación, sobre una 

estimación efectuada por éste que no podrá se inferior a la liquidada 

definitivamente por ese mismo concepto en el año anterior, sin perjuicio de la 

liquidación definitiva que se efectúe a la vista de los informes financieros 

aportados y/o cualquier otra documentación adicional que se pudiera requerir 

desde el Ayuntamiento para la verificación del referido importe. 

 

ARTÍCULO 8. PLAZO DE DURACIÓN DE LA CONCESIÓN 

La concesión tendrá una duración de 40 años y serán contados desde la aprobación 

del acta de comprobación de las obras por el órgano de contratación. El citado 

plazo podrá ser prorrogado potestativamente por el Ayuntamiento de Almería, más 

allá del límite previsto, hasta los 60 años par restablece el equilibrio 

económico del contrato en los términos establecidos en el artículo 248 del RLCAP 

o, excepcionalmente, par satisfacer los derechos de los acreedores en el caso en 

que los derechos de crédito del concesionario hayan sido objeto de titulación. 
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Asimismo, en plazo de 40 años podrá ser reducido de acuerdo con lo previsto en 

el TRLCAP. 

 

ARTÍCULO 30. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

…...OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

…..23.- Presentar anualmente al Ayuntamiento de Almería un informe financiero de 

la concesión verificado por auditor independiente, con las cuentas anuales de la 

concesión correspondientes al ejercicio sobre el que se informa, detallando las 

partidas de ingresos y gastos por naturaleza, así como una evolución respecto de 

los ejercicios anteriores. Este informe habrá de presentarse en el plazo de tres 

meses siguientes a la finalización del ejercicio sobre el que se informa, siendo 

el coste de la auditoría que se requiere con cargo a la empresa concesionaria. 

 

 …..DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

…..5.- Imponer al concesionario las penalidades pendientes por razón de los 

incumplimientos en que incurra. Con independencia del régimen de penalidades 

previsto en el pliego, el Ayuntamiento  de Almería podrá imponer al 

concesionario multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento de sus 

obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las hubiera 

cumplido en el plazo que se le indique a tal efecto. A falta de determinación 

por la legislación especifica, el importe diario de la multa será de 3.000 

euros. 

 

  CONSIDERANDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de los 

Pliegos  de Cláusulas Administrativas, el canon deberá satisfacerse de una sola 

vez durante los quince primeros días del mes de Enero de cada año, y será 

exigible por vía de apremio en caso de impago, pudiendo ocasionar la extinción 

del título concesional. 

 

 Procede notificar a la mercantil contratista  U.T.E. CONSTRUCCIONES TEJERA 

Y FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A., con CIF U-04655494, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre de 2015, en relación con el artículo 14 del mismo cuerpo normativo, 

practicando requerimiento de pago en los plazos que indica el artículo 62,2 de 

la LGT, a cuyo tenor: 

 

«2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas 

por la Administración, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los 

siguientes plazos: 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de 

cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día veinte del 

mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días dieciséis y 

último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 

cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 

hábil siguiente»  

 

 CONSIDERANDO.- Dispone el punto 49.1 de las Bases de Ejecución del 

presupuesto para 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Almería, que la fiscalización  

de ingresos en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos. 
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 CONSIDERANDO.- El régimen competencial del artículo 127 apartado 1. g) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, integrado en 

el Título X que regula el Régimen de Organización de los municipios de gran 

población, que atribuye a la Junta de Gobierno Local competencia en la gestión 

económica, los Decretos del Alcalde de fecha 20 de junio de 2019, así como la 

base 43º de las de Ejecución del Presupuesto Municipal en vigor, que establece 

que:  

 

«Con carácter general, el reconocimiento de derechos y la formalización de 

ingresos de naturaleza no tributaria se aprobarán mediante decreto de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación o de Alcaldía-Presidencia. La 

Junta de Gobierno Local  podrá avocar en cualquier momento la competencia en 

materia de reconocimiento del derecho o de la formalización de los ingresos 

mediante mera adopción de acuerdos en materia de ingresos. Todo ello, sin 

perjuicio de los dispuesto.......». 

 

 VISTO.- El informe jurídico de 23/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad de 24/03/2023, relativo a la aprobación del 

canon para el año 2023, reconocimiento del derecho y requerimiento de pago, de 

la concesión administrativa del aparcamiento Almadrabillas. 

 VISTO.- El Indice de Precios al Consumo (IPC), publicado por el Instituto 

Nacional Estadística (INE), correspondiente al período Julio 2021 a Julio 2022, 

que ha sido del 10,8%, indice previsto en el artículo 6 de los pliegos para la 

revisión de precios. 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- 

 Aprobar el canon anual fijo, que debe satisfacer el concesionario del 

aparcamiento público subterráneo de las Almadrabillas que es la U.T.E. 

ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494, con C.I.F. Núm. U-04655494 correspondiente al 

ejercicio 2023, que debería haberse abonado antes de 15/01/2023,  fijándolo, de 

conformidad con lo estipulado en las cláusulas 6º y 7º del Pliego de Cláusulas 

Administrativas particulares regulador del contrato de concesión de obra pública 

para la construcción y posterior explotación de un aparcamiento público 

subterráneo en las Almadrabillas, en: 

 

 Canon anual fijo año 2023: QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (15.494,99 €), resultado de multiplicar el 

canon anual actualizado para el año 2023 de TREINTA Y UN EUROS CON 

CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (31,43 €/plaza/año) por las 493 plazas del 

aparcamiento. 

 

 SEGUNDO.- 

 Aprobar el canon anual variable provisional, que debe satisfacer el 

concesionario del aparcamiento público subterráneo de las Almadrabillas que es 

la U.T.E. ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494 correspondiente al ejercicio 2023, 

que debería haberse abonado antes de 15/01/2023 fijándolo, de conformidad con lo 

estipulado en las cláusulas 6º y 7º del Pliego de Cláusulas Administrativas 

particulares regulador del contrato de concesión de obra pública para la 

construcción y posterior explotación de un aparcamiento público subterráneo en 

las Almadrabillas, en: 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Canon anual variable año 2023, CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS 

CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (4.145,33 €), resultado de multiplicar el 

canon ofertado por el concesionario del 1%, sobre la estimación de 

facturación para el año 2023, tomando como base del cálculo, el importe 

correspondiente a la última facturación definitiva conocida, que es la 

del año 2021,  esto es 1% s/414.533,26 €, y que se regularizará una vez 

presentado por el concesionario el dato de estimación de facturación año 

2023 y/o el dato definitivo de facturación del año 2023. 

 

 TERCERO.- 

 Reconocer derechos de cobro, por importe de QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (15.494,99 €), que debe 

satisfacer el concesionario del aparcamiento público subterráneo de las 

Almadrabillas que es la U.T.E. ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494, 

correspondientes al canon fijo año 2023, que habrá de aplicarse al concepto 

presupuestario del ingresos A999 55001 INGRESOS 2023 CONCESIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

 

 CUARTO.-  

 Reconocer derechos de cobro, por importe de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (4.145,33 €) resultado de multiplicar el 

canon ofertado por el concesionario del 1%, sobre la estimación de facturación 

para el año 2023, correspondiente al canon anual variable año 2023, tomando como 

base del cálculo, el importe correspondiente a la última facturación definitiva 

conocida, que es la del año 2021,  esto es 1% s/414.533,26 €, y que se 

regularizará una vez presentado por el concesionario el dato de estimación de 

facturación año 2023 y/o el dato definitivo de facturación del año 2023,  que 

habrá de aplicarse al concepto presupuestario del ingresos A999 55001 INGRESOS 

2023 CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 QUINTO.-  

 Aprobar la liquidación de Ingreso de Derecho Público correspondiente al 

Canon FIJO 2023 Concesional dimanante del contrato CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA 

PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO EN LAS ALMADRABILLAS (ALMERÍA), adjudicado a la  U.T.E. 

ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494, con CIF U-04655494, correspondiente a la 

anualidad 2023 (periodo 01/01/2023 a 31/12/2023), por importe de QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (15.494,99 €), 

debiendo ser requerida de pago la mercantil referenciada, otorgando a tal fin 

los plazos que dispone el artículo 62,2 de la LGT, adjuntando a tal fin, el 

oportuno instrumento de cobro. 

 

 SÉXTO.-  

 Aprobar la liquidación de los intereses de demora, correspondientes al 

Canon FIJO 2023, desde el 16/01/2023 al 23/03/2023, por importe CIENTO QUINCE 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (115,55 €), debiendo ser requerida de pago 

la mercantil referenciada, otorgando a tal fin los plazos que dispone el 

artículo 62,2 de la LGT, adjuntando a tal fin, el oportuno instrumento de cobro. 

 

 SEPTIMO.-  

 Aprobar la liquidación de Ingreso de Derecho Público correspondiente al 

Canon Variable estimación facturación año 2023 Concesional dimanante del 

contrato CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UN APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LAS ALMADRABILLAS (ALMERÍA), 
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adjudicado a la U.T.E. ALMADRABILLAS, con CIF U-04655494, con CIF U-04655494, 

correspondiente a la anualidad 2023 (periodo 01/01/2023 a 31/12/2023), por 

importe de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 

(4.145,33 €), debiendo ser requerida de pago la mercantil referenciada, 

otorgando a tal fin los plazos que dispone el artículo 62,2 de la LGT, 

adjuntando a tal fin, el oportuno instrumento de cobro. 

 

 OCTAVO.-  

 Aprobar la liquidación de los intereses de demora, correspondientes al 

Canon Variable estimación facturación año 2023, desde el 16/01/2023 al 

23/03/2023, por importe TREINTA EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (30,91 €), 

debiendo ser requerida de pago la mercantil referenciada, otorgando a tal fin 

los plazos que dispone el artículo 62,2 de la LGT, adjuntando a tal fin, el 

oportuno instrumento de cobro. 

 

 NOVENO.-  

 Requerir al concesionario la presentación de los datos definitivos de 

facturación correspondientes al año 2022 y estimación de facturación año 2023, 

junto con las cuentas anuales completas, liquidaciones del Impuesto sobre el 

Valor Añadido efectuadas, impuesto de sociedades e informe de auditoría 

correspondientes al ejercicio 2022. 

   

 DÉCIMO.-  

 Dar traslado del acuerdo adoptado, a la U.T.E. ALMADRABILLAS, con CIF U-

04655494, en su condición de concesionaria del aparcamiento de las 

Almadrabillas, adjuntando los instrumentos de cobro correspondientes a las 

liquidaciones aprobadas, con los apercibimientos legales oportunos en caso de 

impago, y conferir asimismo traslado a la Unidad de Contabilidad y a la unidad 

de gestión de ingresos del Órgano de Gestión Tributaria. 

 

 El ingreso puede realizarse mediante el instrumento de cobro que se 

adjunta a la presente notificación en los siguientes plazos: 

 

 a)Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno  (1) 

y quince (15) de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 

el día veinte (20) del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

 

 b)Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días dieciséis 

(16) y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día cinco (5) 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil siguiente 

 

 Advertencia: Si la deuda no se satisface en los plazos que se detallan 

supondrá  el inicio del período ejecutivo, determinando el devengo de un recargo 

del 5 por 100. Una vez notificada la providencia de apremio, y antes de la 

finalización del plazo previsto en el artículo 62,5 de la Ley 58/2033, General 

Tributaria, se exigirá el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 

Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda no 

ingresada, así como los intereses de demora y costas del procedimiento 

correspondientes.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

25.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Organización de 

jornadas de sensibilización para el adecuado uso sostenible de las playas de 

Almería”, a la empresa Sfera Proyecto Ambiental S.L. por importe de 4.235,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios de “ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA 

EL ADECUADO USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS DE ALMERÍA”, y visto el informe emitido 

por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de 

fecha 28 de marzo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Primero.- Que por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio de 

Comercio y Playas, se ha emitido informe, con fecha 31 de octubre de 2022, con 

el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los servicios para la 

“ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA EL ADECUADO USO SOSTENIBLE DE 

LAS PLAYAS DE ALMERÍA”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Esta actuación se financia con la subvención concedida el pasado 21 de 

diciembre de 2021, mediante RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, 

INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO, POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCESIÓN DE LAS AYUDAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 5 DE JULIO DE 2021, POR LA QUE 

SE CONVOCAN PARA EL EJERCICIO 2021, LAS AYUDAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 19 DE 

JULIO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A LA 

RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS DEL LITORAL ANDALUZ, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 

7.5, OPERACIÓN 7.5.2) (BOJA nº 132, de 12 de julio de 2021).  

En el Anexo I se establece como plazo de finalización de la ejecución 10 

meses a contar desde la resolución de la concesión (FIN PLAZO DE EJECUCIÓN: 22 

OCTUBRE 2022) y de un mes para la justificación de la subvención.  

No obstante, con fecha 18 de marzo de 2022, el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

solicitó una primera ampliación del plazo de ejecución que fue resuelta por 

Resolución de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo 

de fecha 30-01-2022, la cuál concedió una ampliación del PLAZO DE EJECUCIÓN 

previsto en la misma hasta el día 22 de marzo de 2023 y estableciéndose el plazo 

de justificación en un mes. Posteriormente, se ha solicitado una segunda 

ampliación, que ha sido resuelta mediante otra Resolución de 17/02/2023, que 

amplía el plazo de ejecución hasta el día 22 de octubre de 2023, estableciéndose 

el plazo de justificación en un mes adicional, esto es, hasta 22 de noviembre de 

2023. 

 

Segundo.- Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220220046760 de fecha 1 de marzo de 2023, por importe de SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS (6.655,00 €), acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600R 43201 61900 
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SUBV.J.AND.RECUP. MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIB. PLAYAS, del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

 

Tercero.- Con fecha 21 de diciembre de 2022, en el perfil del contratante 

de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que cuente con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA PRESENTACIÓN LICITADOR CIF 

27-12-2022 08:51 GEOZ 2015, S.L.U B - 06678742 

27-12-2022 12:28 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 

27-12-2022 13:20 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 

 

Cuarto.- Tras la apertura del sobre 1, el Arquitecto Técnico Municipal, 

emitió informe de fecha 14 de febrero de 2023, tras valorar justificadamente los 

criterios subjetivos cuya cuantificación dependen de un juicio de valor de las 

ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en su informe de necesidad, con el siguiente resumen de 

puntuaciones obtenidas de mayor a menor: 

 

 

LICITADOR CIF MEMORIA PUNTOS 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 Aportada 30,00 p 

1 GEOZ 2015, S.L.U B - 06678742 Aportada 0,00 p 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 No aportada 0,00 p 

 

Quinto.- A continuación se procedió a la apertura del sobre 2, 

correspondiente a la oferta económica, y una vez examinadas dichas ofertas, el 

Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe de fecha 15 de febrero de 2023, en 

el que se indica que se ha procedido en primer lugar a la identificación de las 

posibles ofertas desproporcionadas o temerarias, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 149 de la LCSP y con arreglo a los criterios establecidos en el 

85 del Reglamento General de la Ley de Contratos, señalando que resulta, en 

principio, incursas en presunción de temeridad las ofertas presentadas por Sfera 

Proyecto Ambiental, S.L. y Geoz 2015, S.L.U. Por ello resuelve que debe darse 

audiencia a los citados candidatos para que justifiquen las condiciones de su 

oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios 

ofertados. 

 

Sexto.- Con fecha 15 de febrero de 2023, se concedió audiencia a los citados 

candidatos, por plazo de dos días hábiles, a través de la plataforma electrónica 

de contratación, para que pudiesen justificar las condiciones de sus ofertas que 

fueran susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o coste de las mismas 

y, en particular, en lo que se refería a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los 

servicios o ejecutar las obras. 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para 

suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 
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d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado,  
El candidato Sfera Proyecto Ambiental, S.L., presentó en plazo la documentación 

justificativa. 

 

Séptimo.- Con fecha 22 de febrero de 2023, una vez examinada la 

documentación presentada por Sfera Proyecto Ambiental, S.L., el Arquitecto 

Técnico municipal emite informe en el que se indica: 

“...De acuerdo con la documentación obrante en el expediente de referencia y la 

aportada por el licitador SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L para justificar su baja 

anormal o desproporcionada, el técnico municipal que suscribe, entiende que el 

mismo justifica convenientemente la baja anormal o desproporcionada ya que 

acredita de manera razonada lo establecido en el apartado 4 del artículo 149 de 

la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Respecto al licitador GEOZ 2015, S.L.U, no aporta ningún tipo de documentación 

para justificar su baja anormal o desproporcionada, debiéndose excluir del 

procedimiento de licitación. 

Por este motivo, el técnico municipal que suscribe entiende que el mencionado 

licitador SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L, debe continuar en el procedimiento de 

licitación.  

 

1.- DOCUMENTACIÓN FACILITADA:  

Visto lo anterior, las únicas dos propuestas a valorar son:  

 

 

LICITADOR CIF 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 

 

2.- CRITERIOS DE VALORACIÓN:  

A) VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE 

VALOR. 

Los criterios de valoración tenidos en cuenta en este apartado A son los 

establecidos en el apartado en el apartado 10.2. relativo a CRITERIOS CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR (máx. 30 puntos) del INFORME 

TÉCNICO DE NECESIDAD obrante en el expediente de referencia, valorando las 

siguientes prestaciones: 

 

 

4.1.- Prestaciones: 

 

Realización de 10 jornadas de sensibilización con estudio de posible reducción de impacto 

ambiental conseguido sobre la gestión adecuada de los residuos en la playa: 

 

 5 charlas de sensibilización antes de la temporada de verano de 2023. 

 5 charlas después de la temporada de verano de 2022. 

 Recogida de residuos y medición de los mismos antes y después del verano. Análisis de 

resultados. 

 Difusión y publicación de estas, a nivel local y provincial para invitación a 

interesados y dar cuenta de los resultados. Además se invitará a las Asociaciones de 

Vecinos de cada barriada donde se localizan las jornadas y en su caso, colegios de la 
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zona. 

 

4.2.- Localización de las acciones: 

 Playas de Costacabana, Retamar, El Toyo, La Almadraba y La Fabriquilla. 

 

A continuación se analizará la documentación presentada, según lo indicado en el 

mencionado informe técnico, obteniendo la máxima puntuación aquella oferta que 

proponga las más adecuadas prestaciones mejorando, en su caso, las mínimas 

exigidas; que utilice la metodología más adecuada; que ofrezca los medios 

humanos y materiales más completos y que proponga una adecuada programación de 

los diferentes hitos. Al resto, se le otorgará una puntuación proporcional.  

 

2. OFERTA: MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L 

 

 Metodología: No aporta documentación. 

 Medios humanos y materiales: No aporta documentación. 

 Programación de los diferentes hitos: No aporta documentación. 

 

3. OFERTA: SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L 

 

 Metodología: Propuesta muy adecuada, conforme a las prestaciones. 

 Medios humanos y materiales: Propuesta muy adecuada, conforme a las 

prestaciones. 

 Programación de los diferentes hitos: Propuesta muy adecuada, conforme a 

las prestaciones. 

 

De esta manera, la valoración relativa a los CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN 

DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR, es la siguiente: 

 

LICITADOR CIF MEMORIA PUNTOS 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 No aportada 0,00 p 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 Aportada 30,00 p 

B) VALORACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS. 

 

Las ofertas facilitadas fueron las siguientes, de las que continúan en el 

procecimiento licitador, que son: 

 

LICITADOR CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) Importe Total 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 4.825,00 € 1.013,25 € 5.838,25 € 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 3.500,00 € 735,00 € 4.235,00 € 

 

Los criterios de valoración tenidos en cuenta en este apartado B son los 

establecidos en el apartado en el apartado 10.1 relativo a CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS (máx. 70 puntos) del INFORME TÉCNICO DE NECESIDAD obrante en 

el expediente de referencia: 

 

10.1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (máx. 70 puntos) 

10.1.1.- Oferta económica (70 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las proposiciones que 

hayan sido admitidas a licitación por el órgano de contratación, se tendrá en cuenta la 

siguiente fórmula, conforme a la Instrucción del Interventor General Accidental y de la 

Titular de la Asesoría Jurídica de 9 de octubre de 2017 (segunda fórmula matemática de una 

función lineal): 
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Dónde: 

Omin: Oferta mínima en €. 

Oi: Oferta a baremar en € 

Pi Puntuación de la oferta a baremar 

La oferta que no formula baja alguna, obtendrá cero puntos. 

 

De esta manera, operando matemáticamente, se obtienen las siguientes 

puntuaciones: 

 

 

LICITADOR CIF 
OFERTA 

(CON IVA) 
PUNTOS 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L B - 72294069 5.838,25 € 50,77 p 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L B - 92334531 4.235,00 € 70,00 p 

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

Visto lo anterior, y atendiendo a la valoración y la evaluación anteriormente 

indicada, las proposiciones quedan valoradas de la siguiente manera: 

 

LICITADOR APARTADO A) APARTADO B) PUNTOS 

3 SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L 30,00 p 70,00 p 100,00 p 

2 MÉTODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L 0,00 p 50,77 p 50,77 p 

Dicho lo cual, se insta a la Mesa de Contratación para que eleve al Órgano de 

Contratación el presente informe técnico con el fin de que, conforme a lo 

establecido en los Pliegos reguladores de la contratación de referencia, se 

continúe con el procedimiento correspondiente.…” 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios para 

la “ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA EL ADECUADO USO SOSTENIBLE 

DE LAS PLAYAS DE ALMERÍA”, a la empresa SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L. con CIF 

B-92334531, por un importe que asciende a la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 

EUROS (3.500,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS (735,00 €), lo que hace un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS (4.235,00 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  
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- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 

exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 

indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 
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Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- En el informe de necesidad de fecha 31/10/2022, que rige las 

condiciones de la licitación, el plazo de ejecución se concreta con referencia a 

una fecha o término final (periodo entre la fecha de adjudicación y el 15 de 

marzo de 2023), debido a que dicho plazo se encontraba limitado por el 

establecido para la ejecución de la misma actuación, en la subvención concedida 

para su financiación (Resolución de la Dirección General de Calidad, Innovación 

y Fomento del Turismo de fecha 30-01-2022 relativa a la concesión de la primera 

ampliación en vigor a la fecha del informe técnico de fecha 31/10/2022) y que 

tenía como fecha límite el día 22 de marzo de 2023.  

Por diversos avatares administrativos, algunos ajenos a la tramitación del 

procedimiento de contratación (reorganización administrativa de competencias por 

Decreto de 07/09/2022, en virtud del cuál, la Delegación del Área de Servicios 
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Municipales asumió “ex novo” las competencias en materia de playas; cambio de la 

plataforma de contratación electrónica que venía utilizándose para las 

licitaciones (Vortal) por la Plataforma de Contratación del Sector Públicos 

(PLACE) en el mes diciembre de 2022; o la demora producida hasta la 

incorporación de los remanentes de crédito a la aplicación presupuestaria con la 

cuál se financia la actuación, imprescindible para la adjudicación del contrato, 

so pena de sanción de nulidad), y otros referentes a a la propia licitación, 

tales como la presentación de ofertas en baja temeraria y su justificación, han 

determinado que el plazo de ejecución previsto en el referido informe técnico de 

necesidad sea anterior a la fecha del presente informe, previo a la 

adjudicación, y por lo tanto, de imposible cumplimiento, en sus exactos 

términos. 

No obstante, en ejercicio de la prerrogativa de interpretación de los contratos 

administrativos, que el artículo 190 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

atribuye el órgano de contratación, -que tiene su fundamento en la defensa del 

interés público, habida cuenta que al ser la Administración la redactora de los 

pliegos de condiciones contractuales, es por tanto, quien mejor conoce y puede 

establecer cuál es el sentido que mejor se orienta a la satisfacción del aquél 

interés-, consideramos que no se produce modificación alguna en los términos del 

mismo, sino mera actualización, si “traducimos” el plazo de ejecución concedido 

a otro formato, que compute el mismo con referencia a un periodo o intervalo de 

tiempo desde la notificación del acuerdo de adjudicación, equivalente al que 

disponían las empresas cuando se publicó el anuncio de la licitación, al objeto 

de respetar los principios de publicidad de las licitaciones e igualdad de trato 

de los licitadores, de modo que no se produzca cambio alguno en el periodo útil 

o verdaderamente disponible de ejecución material de las prestaciones que son 

objeto del contrato. En este sentido, en el anuncio publicado en PLACE el día 

21/12/2022 se indicó como plazo de ejecución: desde el día 16/01/2022 al 

15/03/2023, con la indicación, en el apartado de observaciones que “La fecha de 

inicio definitiva se establecerá en función de la fecha de adjudicación 

definitiva”, por lo que no existe inconveniente en considerar como plazo 

equivalente el de dos meses desde la notificación del acuerdo de adjudicación, 

ya que respeta el intervalo temporal concedido en el anuncio de licitación, y 

asimismo, ha desaparecido el obstáculo que impedía la ejecución de la actuación 

después del día 15/03/2023, una vez que la fecha límite de ejecución de la 

subvención concedida, ha sido objeto de una segunda ampliación, hasta el día 22 

de noviembre de 2023. 

Noveno.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres 

mil euros. 

Décimo.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 

49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 
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conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

Undécimo.- La Resolución de la Dirección General de Calidad, Innovación y 

Fomento del turismo, por la que se resuelve la concesión a favor del 

Ayuntamiento de Almería, de las ayudas previstas en la Orden de 5 de julio de 

2021, por la que se convocan para el ejercicio 2021, las ayudas previstas en la 

Orden de 19 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 

a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral 

andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

(submedida 7.5, operación 7.5.2) (BOJA n.º 132, de 12 de julio de 2021), 

establece, como obligaciones de las entidades beneficiarias, en materia de 

información y publicidad, las siguientes: 

“i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la 

actividad u objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la 

Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que 

la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando 

un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación 

utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y 

deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad 

entre mujeres y hombres. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos 

comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y 

publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las 

medidas de información y publicidad que se indican en el apartado 23.a).1.º del 

Cuadro Resumen. 

j) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los 

términos y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia y en el 

apartado 23.a).2.º del cuadro resumen. 

k) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en 

los términos previstos en la normativa sobre transparencia y en el apartado 

23.b).1.º del cuadro resumen.” 

Duodécimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).-Excluir de la presente licitación a la empresa Geoz 2015,S.L.U., por 

estimarse según consta en el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal 

de fecha 22 de febrero de 2023, que el citado licitador no ha aportado ninguna 
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documentación justificativa del cáracter anormal de la oferta económica 

presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “ORGANIZACIÓN DE 

JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA EL ADECUADO USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS DE 

ALMERÍA”, a la empresa SFERA PROYECTO AMBIENTAL, S.L. con CIF B-92334531, por un 

importe que asciende a la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(735,00 €), lo que hace un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(4.235,00 €). 

El plazo de ejecución será de DOS MESES desde la fecha de notificación del 

acuerdo de adjudicación. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (735,00 €), lo que hace un 

total de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (4.235,00 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A600R 43201 61900 SUBV.J.AND.RECUP. MEDIOAMBIENTAL 

Y USO SOSTENIB. PLAYAS, del Presupuesto Municipal 2023, que habrá de aplicarse a 

la operación contable correspondiente al nº de operación 220220046760, de 

Retención de créditos, debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos 

retenidos para la presente contratación. 

 

4º).- El importe de adjudicación de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

EUROS (4.235,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del modo que 

se indica en el apartado 14 del informe de necesidad de fecha 31 de octubre de 

2022. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicación Presupuestaria: A600R 43201 61900 del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220220046760. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Remitir a la Dirección de Contratación la documentación e información señalada 

en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias del 

Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato. 

 

10º) La empresa contratista debe hacer constar, en toda la información o 

publicidad de la actuación, que se trata de una inversión subvencionada por la 

Junta de Andalucía a través de la Consejería de Turismo y Deporte, resaltando el 

carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, 

todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier 

imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de 

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Al 

tratarse de una ayuda cofinanciada por FEADER, deberán cumplirse además las 

medidas y requisitos de publicidad establecidos en el Anexo III del Reglamento 

(UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Para el conocimiento 

de las medidas y requisitos de publicidad, podrán dirigirse a la página web de 

la Autoridad de Gestión en: http://fondos.ceic.junta-

andalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/ manual.php.” 

 

 

26.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Análisis de arena y duchas 

de las playas del término municipal de Almería, servicio de temporada 2023”, a 

la empresa Laboratorio Analítico Bioclínico por importe de 5.293,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios de "ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2023", y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 29 de marzo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

PRIMERO.- Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe de necesidad, con fecha 

1 de febrero de 2023, con el conforme de la Jefe de Servicio y de la Concejal, 

pliego de prescripciones técnicas de esa misma fecha con el conforme de la Jefe 

de Servicio e informe técnico de criterios de fecha 16 de febrero de 2023 con el 

conforme igualmente de la Jefe de Servicio, en los que se justifica la necesidad 

de proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios 

de "ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, 

SERVICIO DE TEMPORADA 2023". 

 

En dichos informes y pliegos figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

 

El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de referencia 

ha sido el de contrato menor. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 20/03/2023, a través del perfil del contratante de 

este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, se invitó a tres empresas, para que pudieran presentar oferta. 

 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN  LICITADOR CIF 

23-03-2023 11:34 H Laboratorio Analítico Bioclínico B-04437331 

 

TERCERO.- Tras la apertura del sobre 1 y 2, el Arquitecto Técnico 

Municipal, emitió informe de fecha 24 de marzo de 2023, tras valorar 

justificadamente los criterios subjetivos cuya cuantificación dependen de un 

juicio de valor de la oferta presentada y admitida a licitación de acuerdo con 

los criterios de adjudicación señalados en su informe de necesidad, con el 

siguiente resumen de puntuación obtenida: 

 

 
LICITADOR TOTAL 

1 LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO 25 P 

CUARTO.- A continuación se procedió a la apertura del sobre 3, correspondiente a 

la oferta económica, y una vez examinada dicha oferta, el Arquitecto Técnico 

Municipal, emitió informe de fecha 27 de marzo de 2023,en el que se indica: 

“... 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 

LICITADOR CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) 

Importe 

Total 

1 LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO B04437331 4.375,00 € 918,75 € 5.293,75 € 

 

Cuya valoración es: 

 

 
LICITADOR TOTAL 

1 LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO 75 P 
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Y según lo indicado en mi anterior informe técnico de valoración del sobre 

relativo a “CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR”, dicha 

oferta obtuvo la siguente puntuación parcial: 

 

 
LICITADOR TOTAL 

1 LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO 25 P 

 

Por lo que a la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de 

LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO: 

 

 
LICITADOR TOTAL 

1 LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO 100 P 

 

Dicho lo cual, se insta a la Mesa de Contratación para que eleve al Órgano de 

Contratación el presente informe técnico con el fin de que, conforme a lo 

establecido en los Pliegos reguladores de la contratación de referencia, se 

continúe con el procedimiento correspondiente…” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios de 

"ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, 

SERVICIO DE TEMPORADA 2023", a la empresa LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO, con 

CIF B-04437331, por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (4.375,00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de NOVECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (918,75 

€), lo que hace un total de CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.293,75 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 
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cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de 

la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es

javascript:consulta_bd('LE0000607855_art_118_3_',%201,%20'IF')


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

Noveno.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 

49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 
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Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de "ANÁLISIS DE ARENA Y 

DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 

2023", a la empresa LABORATORIO ANALÍTICO BIOCLÍNICO, con CIF B-04437331, por un 

importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

EUROS (4.375,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de NOVECIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (918,75 €), lo que hace un total de 

CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.293,75 

€). 

 

El plazo de ejecución del contrato será el que medie entre el 1 de mayo de 2023 

y el 2 de octubre de 2023. Los servicios de playas estarán operativos desde el 1 

de mayo hasta el 3 de octubre de cada año. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (4.375,00€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de NOVECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (918,75 €), lo que hace un total de CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.293,75 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 17000 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2023, del Presupuesto 

Municipal 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente 

al nº de operación 220230000919, de Retención de créditos, debiendo reponerse a 

disponible el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.293,75 €), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 

presente acuerdo, una vez realizada por el contratista cada una de las dos 

prestaciones objeto del contrato a satisfacción de la Administración Municipal 

previo Informe de Supervisión del RMC. Seguidamente el Contratista presentará la 

factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y 

forma. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900 17000 22699 del Presupuesto Municipal 2023. 

 Documento RC número de operación: 220230000919. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

27.- Aprobación del Convenio de Colaboración con la Asociación Provincial de 

Empresarios de Hostelería de Almería (ASHAL), para la implantación y difusión 

del protocolo contra el acoso sexual en los establecimientos de hostelería de 

Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS  DE HOSTELERÍA DE ALMERÍA (ASHAL) PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS  

HOSTELEROS DE LA CIUDAD DE  ALMERÍA, con NIF G04013280, vistos el Informe 

Técnico de fecha 23 de marzo de 2023, emitido por el Técnico de Atención a 

Personas, y el Informe Jurídico de fecha  24 de marzo de 2023  emitido por el 

Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre,  tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA, con CIF P-0401300-I, y la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ALMERÍA (ASHAL), con NIF G04013280, para la implantación y 

difusión de PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSTELERÍA  DE ALMERÍA, que sirva de guía sobre cómo actuar en situaciones de 

acoso o agresión sexual entre los clientes de establecimientos y locales de 

hostelería en el término municipal de Almería. La duración inicial será de un 

año, y se admiten prórrogas anuales sucesivas salvo manifestación escrita en 

contrario realizada con un mes de antelación al vencimiento. 

 

 SEGUNDO.- El presente Convenio de Colaboración con ASHAL no tiene 

contenido económico para el Excmo. Ayuntamiento de Almería, más allá del coste 

que para la administración se derive del normal funcionamiento de los servicios 

públicos, y asimismo, el Ayuntamiento mantiene en todo momento las competencias 

que le son propias, sin que en ningún caso suponga cesión o delegación de las 

mismas. 

 

 TERCERO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta de Almería para la 

formalización y firma del referido Convenio de Colaboración, y para la adopción 

de cuantos otros trámites o formalidades jurídicas sean precisos, en el ámbito 

de sus competencias. 

 

 CUARTO.- Dar traslado del  Convenio acordado a ASHAL y a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

 

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA  Y ASHAL PARA LA 

IMPLANTACIÓN DE PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA  

DE ALMERÍA 

 

En Almería,  a      de Abril de  2023 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, El Excmo. Ayuntamiento de Almería, con CIF P-0401300-I, representado 

por Dª. María del Mar Vázquez Agüero, Alcaldesa-Presidenta del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4 apartado a) de la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, 

de 2 de abril. 

 

 Y, de otra parte, la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería 

(en adelante ASHAL),   con CIF G04013280, representada por su presidente D. Pedro 
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Sánchez-Fortún Sánchez, con DNI 75230206N, y domicilio social en C/ Los Picos, nº 5, 

entresuelo, C.P. 04004, en el término municipal de Almería. 

 

 Ambas partes se reconocen, mutuamente, la capacidad legal necesaria para celebrar 

este Convenio de Colaboración y obligarse en los términos recogidos en el mismo y, en 

consecuencia, 

 

EXPONEN 

 

 Por un lado, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres tiene como fin combatir la discriminación ligada al género, e insta a 

las Administraciones Públicas a integrar la perspectiva de género en el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de todas las políticas públicas. Aborda la temática 

desde la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, siendo una forma efectiva de 

disminuir la violencia de género. 

 

 Por otro lado, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, regula todo lo relativo a la violencia 

contra la mujer, destacando el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, aprobado en 

diciembre de 2017. En esta ley se incluyen diferentes medidas de sensibilización, 

prevención y detección de la problemática, así como diferentes derechos que tienen las 

víctimas de violencia de género. 

 

 El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios se fundamenta en un modelo 

de gestión basado en principios de cooperación social con entidades sociales públicas y/o 

privadas relacionadas con los sectores a atender, a través de las actuaciones planteadas 

en dicho Plan; principio en consonancia con la necesaria participación responsable de 

todos los implicados en el bienestar social y desde la perspectiva de la 

corresponsabilidad  presente y futura en el sostenimiento del sistema. 

 

      Por su parte, el IV Plan Municipal de Igualdad establece las líneas de actuación en 

materia de promoción de la igualdad, que tiene que ser impulsada desde la 

transversalidad, con especial atención a la violencia ejercida hacia la mujer. El Plan es 

el marco de referencia del que deben partir y desarrollarse todas las actuaciones 

impulsadas desde el Ayuntamiento de Almería para lograr una sociedad inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

 

 Dentro de los 8 ejes o subáreas de intervención que configuran el IV Plan 

Municipal de Igualdad, la 7ª Subárea:  “Prevención de la Violencia de Género y Apoyo a la 

Víctima”, tiene como finalidad aportar actuaciones que sumen en la lucha contra la 

violencia de género, apoyar la investigación y la acción, movilizando recursos para que 

la mujer que padece esta trágica situación pueda actuar de manera segura y cuente con el 

apoyo de la sociedad, poniendo en marcha nuevos recursos que aporten soluciones reales. 

En esta Subárea se incluye, entre otros, el programa “Generación de Recursos Informativos 

y de Actuación contra la Violencia de Género”, donde se hace referencia explícitamente al 

desarrollo de la actuación: “Mantenimiento y difusión de puntos informativos sobre los 

recursos para hacer frente a la Violencia de Género”. El objetivo de esta actuación es 

mejorar el conocimiento de los puntos de información a los que puede acudir la mujer que 

padece violencia de género, facilitando información y asesoramiento sobre la manera de 

actuar en el caso de estar sufriendo violencia de género. También está previsto el 

desarrollo de campañas centradas directamente en las víctimas, ofreciéndoles medidas y 

recursos. 

 

 En este contexto normativo, ambas instituciones expresan su deseo de colaborar en 

el desarrollo e implantación de este Protocolo contra el Acoso Sexual entre los 

establecimientos de hostelería del término municipal de Almería, con especial incidencia 

en los dedicados al ocio nocturno y/o público joven. 

 

 En concreto, este Convenio de Colaboración se regirá por las siguientes, 
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CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.-  OBJETO. 

 

 El presente Convenio  de Colaboración tiene como objeto la formación para la 

implantación con carácter voluntario de un Protocolo que sirva de guía sobre cómo actuar 

en situaciones de acoso o agresión sexual entre los clientes de establecimientos y 

locales de hostelería,  así como la difusión de dicho Protocolo entre todos los 

establecimientos y locales de hostelería en el término municipal de Almería  que así lo 

deseen y, en particular, entre los locales de ocio nocturno. 

 Este Protocolo ha sido consensuado entre HOSTELERÍA DE ESPAÑA y representantes de 

la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional, y contiene tanto medidas 

aplicables desde el establecimiento hostelero de manera proactiva como información para 

los clientes o medidas complementarias. 

 

SEGUNDA.-  CONTENIDO DEL PROTOCOLO. 

 

Los puntos a desarrollar por este Protocolo son los siguientes: 

 

 1.- Disponer de una manifestación de adhesión claramente visible al Protocolo por 

parte de dicho establecimiento o local como:  “LOCAL ACTIVO ANTE POSIBLES SITUACIONES DE 

ACOSO O AGRESIÓN SEXUAL ENTRE CLIENTES”. 

 

 2.- Disponer de información y una señalética visible para los clientes, en la que 

se muestre claramente las instrucciones a seguir ante una posible situación de acoso o 

agresión sexual. 

 La información visible para los clientes debe explicar el modo de proceder y los 

pasos a seguir si se encuentran en una situación de acoso, o han sido víctima de una 

agresión sexual, por otro cliente dentro del establecimiento. Deberán dirigirse a 

cualquiera de los trabajadores del establecimiento y darles a conocer la situación, 

utilizando una de las siguientes palabras: “acoso / agresión” y la palabra “ayuda”, para 

que el personal se ponga a su disposición y se active el Protocolo. 

 

 3.- Realizar un proceso de formación homologada de todo el personal implicado. 

Esta formación debe realizarse tanto por la dirección como por los trabajadores y 

trabajadoras del establecimiento o local, con especial dedicación del departamento de 

seguridad y control de accesos. 

 

 4.- Disponer de un espacio seguro, en el que poder invitar a permanecer a la 

víctima de acoso o agresión sexual hasta que las autoridades y/o asistencias puedan 

atenderla adecuadamente. 

 En concreto, el personal deberá atender a la posible víctima, haciendo que la 

situación sea lo más discreta y cómoda posible. La trasladará a un espacio tranquilo, 

previamente determinado, en el que podrá esperar de manera segura la llegada de los 

servicios de policía y atención especializados. De manera simultánea, los empleados del 

establecimiento avisarán a la policía y/o servicios especializados para que la víctima 

sea atendida por ellos a la mayor brevedad, independientemente de que lo hubiera hecho 

también la propia víctima, o alguno de sus acompañantes o testigos, del acoso o agresión. 

 

 5.- Como medidas complementarias que pueden implementar los establecimientos 

hosteleros, se contemplan las siguientes: 

 - Asegurar la disponibilidad de las grabaciones de cámaras de vigilancia,  ante la 

posibles y posteriores investigaciones por parte de policía o intervención judicial. 

 - La formación específica para el personal de seguridad y de control de accesos, 

para las posibles actuaciones ante la persona que presuntamente haya realizado el acoso o 

la agresión. 

 - Además, se recomienda, en la medida de lo posible, intentar que los elementos 

que hayan podido intervenir en lo ocurrido no se alteren. 

 

TERCERA.-  COMPROMISOS DE ASHAL. 

 

 ASHAL, junto con HOSTELERÍA DE ESPAÑA, proporcionará con carácter gratuito a sus 

asociados lo siguiente: 
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 - sesiones formativas para el personal y la dirección el establecimiento, 

 - distintivo de adhesión al protocolo y la señalética necesaria, una vez superada 

con éxito la fase formativa 

 - asesoramiento jurídico concertado con el despacho Cremades y Calvo Sotelo, para 

el estudio de cada situación y posible actuación como acusación particular, en su caso. 

 

CUARTA.-  COMPROMISOS DEL EXCMO. AYTO. DE ALMERÍA. 

 

- Prestar su imagen corporativa y apoyo público a la difusión e implantación de 

este Protocolo contra la Agresión Sexual, en los establecimientos de hostelería del 

término municipal de Almería. 

 

QUINTA.-  COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

    La coordinación y seguimiento del presente Protocolo contra el Acoso o Agresión 

Sexual se realizará: 

 - Por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de los servicios sociales 

comunitarios y participación ciudadana. 

 - Por la ASHAL, a través de sus propios medios organizativos. 

 

SEXTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 

 

 El presente Convenio de Colaboración tendrá una duración inicial de un año (1). A 

partir de entonces, y salvo manifestación en contrario realizada por escrito con un mes 

de antelación por cualquiera de las partes, se entenderá prorrogado automáticamente y con 

carácter ANUAL, hasta  un total de TRES años de prórroga (1+1+1), no siendo necesario 

para dicha resolución alegar motivo alguno. En total, se establece una duración máxima 

del presente Convenio de cuatro años (4). 

 

SÉPTIMA.-  PROTECCIÓN DE DATOS. 

 

 Ambas partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de 

protección de datos, respecto a las posibles victimas de acoso o agresión sexual. 

 

 De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como con el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento General de Protección de Datos), se establece que ASHAL, sita en C/ Los 

Picos, nº 5, entresuelo, C.P. 04004, en el término municipal de Almería, será la 

responsable del tratamiento de los datos de carácter personal recogidos al amparo del 

presente Convenio de Colaboración. 

 

 La finalidad de la recogida y tratamiento de la información será la adecuada 

gestión del presente Convenio y el cumplimiento de su finalidad. La licitud del 

tratamiento de dichos datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado 

Reglamento General de Protección de Datos, así como al consentimiento prestado con la 

firma de este Convenio Específico. 

 

 En  cualquier  momento,  los sujetos afectados  podrán  ejercitar  los  derechos  

de  Acceso,  Rectificación, Cancelación, Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. 

Para ejercitar estos derechos deberá presentar un escrito en la dirección arriba 

señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita que sea satisfecho y, a su 

vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. 

En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también 

documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. 

 

 En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 

podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 

(www.agpd.es). 
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OCTAVA. - NORMATIVA  Y FUERO APLICABLE. 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y, por tanto, será 

interpretado y cumplido conforme a lo dispuesto en sus propios términos. En lo no 

previsto por aquel, se regirá por la legislación española aplicable en la materia, 

ajustándose a la misma las obligaciones y responsabilidades de cada una de las partes. 

 Para la resolución de cualquier conflicto que se plantee en cuanto a la 

interpretación, desarrollo o ejecución del presente Convenio, de no ser resuelto de común 

acuerdo por las partes, será sometido al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo 

del lugar de celebración, es decir, los tribunales de la ciudad de Almería. 

 

 Y en prueba de conformidad con lo pactado, los comparecientes prestan su 

consentimiento y firman el presente documento, por duplicado y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha arriba indicados.” 

 

 

28.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para el año 2022 (3 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ALMERÍA CON ORGULLO con 

CIF: G04876744, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 14 de marzo de 2023, el Informe 

Jurídico de fecha 15 de marzo de 2023 y el Informe de Control Financiero emitido 

por la Intervención General en fecha 23 de marzo de 2023, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:           

 

PROPUESTA 

  

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

 

• Tercero: Asociación Almería con Orgullo, con CIF: G04876744. 

• Denominación del Proyecto: Sensibilización, Concienciación y Promoción 

sobre la Diversidad e Igualdad de las Personas del Colectivo LGBTI+. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.625,00 € (Mil seiscientos veinticinco euros). 

• Subvención Concedida: 1.525,00 € (Mil quinientos veinticinco euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.621,24 € (Mil seiscientos veintiún euros con 

veinticuatro céntimos de euro). 

• Plazo de Ejecución: 03/10/2022 a 28/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 SEGUNDO.- No procede el reintegro por el importe de la diferencia entre el 

presupuesto aprobado y el justificado, TRES EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 

EURO (3,76 €), de conformidad con el artículo 50 de la Ordenanza General de 

Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos y otros ingresos de derecho 

público locales, cuyo tenor literal señala que "En base a lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Ley General Presupuestaria, se autoriza al órgano competente 

para que pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en 
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contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas 

inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente para la cobertura 

del coste que su exacción y recaudación representen. En todo caso, no se 

emitirán recibos correspondientes a impuestos periódicos de notificación 

colectiva, cuya cuota tributaria sea inferior a 6 euros". 

  

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL DE 

MUJERES RENACER con CIF: G04213104, en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 20 

de marzo de 2023, el Informe Jurídico de fecha 22 de marzo de 2023 y el Informe 

de Control Financiero emitido por la Intervención General en fecha 28 de marzo 

de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:            

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Sociocultural de Mujeres Renacer, con CIF: G04213104. 

• Denominación del Proyecto: Aprendiendo a ser Sororas. 

• Presupuesto del Proyecto: 985,00 € (Novecientos ochenta y cinco euros). 

• Subvención Concedida: 985,00 € (Novecientos ochenta y cinco euros). 

• Presupuesto Justificado: 985,00 € (Novecientos ochenta y cinco euros). 

• Plazo de Ejecución: 11/10/2022 a 13/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE 

CONFLICTO MZC con CIF: G14422075, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 22 de marzo de 

2023, el Informe Jurídico de fecha 22 de marzo de 2023 y el Informe de Control 
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Financiero emitido por la Intervención General en fecha 28 de marzo de 2023, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Mujeres en Zona de Conflicto MZC, con CIF: G14422075. 

• Denominación del Proyecto: LILITH: Prevención, Protección y Atención 

Integral a Mujeres en Contextos de Prostitución, Víctimas y/o posibles 

Víctimas de Explotación Sexual y/o Trata en la Ciudad de Almería FII 

• Presupuesto del Proyecto: 2.440,00 € (Dos mil cuatrocientos cuarenta 

euros). 

• Subvención Concedida: 2.440,00 € (Dos mil cuatrocientos cuarenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 2.440,00 € (Dos mil cuatrocientos cuarenta 

euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/10/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

29.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Vecinos Parque Nicolás Salmerón Puerta de Europa, en el marco de la 

Convocatoria  de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos para el año 2022, por importe de 2.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS PARQUE 

NICOLÁS SALMERÓN PUERTA DE EUROPA con CIF: G04233847 en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos, visto el Informe Técnico de fecha 10 de marzo de 2023, 

el Informe Jurídico de fecha 14 de marzo  de 2023 y el Informe de Control 

Financiero emitido por la Intervención General Municipal en fecha 22 de marzo de 

2023,  tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:         

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Parque Nicolás Salmerón Puerta de Europa, 

con CIF: G04233847 
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• Denominación del Proyecto: “Un gran barrio y algo más” 

• Presupuesto del Proyecto: 2.588,00€ (Dos Mil Quinientos ochenta y ocho 

euros) 

• Presupuesto Justificado:  2.588,00€ (Dos Mil Quinientos ochenta y ocho 

euros) 

• Subvención Concedida: 2.300,00 € (Dos Mil Trescientos euros). 

• Plazo de Ejecución: Año 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

30.-Aprobación de la justificación parcial de la subvención concedida a la 

Asociación de Vecinos Santa Isabel Los Pinares por importe de 1.850,00 € € e 

inicio del procedimiento de reintegro parcial por importe de 487,75 €. €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS SANTA ISABEL 

PINARES con CIF:G04273512 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos, visto el 

Informe Técnico de fecha 13 de marzo de 2023, el Informe Jurídico de fecha 15 de 

marzo de 2023 y el Informe de Control Financiero emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 23 de marzo  de 2023,  tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:      

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación parcial de subvención concedida por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de 

noviembre de 2021, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones 

de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de 

Familia Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el año 2022, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Santa Isabel Los Pinares, con CIF: 

G04273512 

• Denominación del Proyecto: “Por un barrio mas unido”. 

• Presupuesto del Proyecto: 4500,00€ (Cuatro Mil quinientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.850,00€ (Mil Ochocientos cincuenta euros). 

• Importe Justificado: 3313,58€ (Tres Mil trescientos trece con cincuenta y 

ocho euros) 

• Importe a reintegrar: 487,75€ (Cuatrocientos ochenta y siete con setenta y 

cinco euros) 

• Plazo de Ejecución: 2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 
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SEGUNDO.- Iniciar por la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana el expediente de reintegro parcial por la cantidad no 

justificada correspondiente al proyecto aprobado, por importe de 487,75€  

(Cuatrocientos ochenta y siete con setenta y cinco euros) más los intereses de 

demora correspondientes. 

 

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

31.- Adjudicación del contrato menor de servicios de diseño, producción y 

gestión de la campaña de concienciación sobre violencia de género, en el marco 

de los fondos reservados a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la 

Violencia de Género-Secretaría de Estado de Igualdad 2022-2023, a Babilonia 

Tecnologías de la Información S.L. por importe de 10.890,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE DISEÑO, PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LA CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN SOBRE 

VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES 

LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO 

DE IGUALDAD 2022-2023, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de 

fecha 28/03/2023, así como la diligencia de devolución de No Fiscalización de la 

Intervención Municipal, de fecha 31/01/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio de fecha 

14/03/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «DISEÑO, 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LA CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO, 

EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE 

ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-

2023», en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de DISEÑO, PRODUCCIÓN Y 

GESTIÓN DE LA CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL MARCO 

DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023 a BABILONIA 
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L., con NIF nº B04624433  y con domicilio social 

en ALMERÍA calle Parque Nicolás Salmerón, y número 16, obrante en el expediente, 

que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €), 

más MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (1.890,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (10.890,00 €), IVA incluido, 

de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma 

de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 20/03/2023, a las 11:48 

horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será desde el día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista hasta el 19 

de junio de 2023, excepto el diseño y el eslogan de la campaña, que tienen como 

fecha límite de entrega el 10 de abril de 2023; quedando el resto de los 

elementos objeto del contrato con fecha límite de entrega el 17 de abril de 

2023. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Técnico de Atención a las 

Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 28/03/2023, por el que se determina que su oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las necesidades 

técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 14/03/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

79822500-7: “Servicios de diseño gráfico”. 

22462000-6: “Material de publicidad”. 

79341400-0: “Servicios de campañas de 

publicidad”. 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA EUROS (10.890,00 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC número de operación 220230003573, 

por importe de 12.947,00 €, y fecha 16/03/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS 

(10.890,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 6º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público. 
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 QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220230003573 y 

fecha 16/03/2023  con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 

“FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto 

Municipal en vigor por la diferencia entre el importe de ésta, 12.947,00 y el 

importe de adjudicación 10.890,00 € siendo la misma de 2.057,00 €. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria:  A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023 

Documento RC número de operación: 220230003573, de fecha  16/03/2023. 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos. 

     

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

32.- Aprobación de la permuta del día 30 de julio de 2023 por el día 26 de 

diciembre de 2023, al amparo de la Orden de la Junta de Andalucía de fecha 26 de 

mayo de 2022, por la que se establece el calendario de domingos y festivos en 

los que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público 

durante todo el año 2023. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a la 

permuta del día 30 de julio de 2023( domingo) por el día 26 de diciembre de 

2023( martes) festivo local, visto el Informe Jurídico emitido por el Jefe del 

Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha de 28 de marzo de 2.023 y 

cuyos Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho reproducimos a 

continuación: 

 

 “ 1.- En fecha de 10 de octubre de 2.022 La Confederación Andaluza de 

Empresarios de la alimentación y perfumería presenta escrito a través del 

Registro General del Excmo, Ayuntamiento de Almería, número de registro: 

2022059479 en virtud del cual solicita que por parte de la Junta de Gobierno 

Local de este Excmo. Ayuntamiento de Almería se apruebe la solicitud de permuta 

del 30/07/2023 ( festivo aperturable regional ) por el 26/12/2023 ( propuesta de 

festivo aperturable local por acumulación de dos festivos continuados y campaña 

de navidad ) asi como que se dirija la solicitud de permuta a la dirección 

General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo y 

Transformación de la Junta de Andalucía. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 2.- La Orden de 26 de Mayo de 2.022 por la que se establece el calendario 

de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán 

permanecer abiertos al público durante todo el año 2.023 aprueba el calendario 

de domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos 

durante el año 2.023, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19, en sus 

apartados 1, 2 y 4, del texto refundido de la Ley de Comercio Interior de 

Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, siendo 

los siguientes, … y entre ellos indica: el 30 de julio, domingo. 

 

 Pues bien, lo que solicita  La Confederación Andaluza de Empresarios de la 

alimentación y perfumería es permutar el día  30 de julio, domingo por el día  

26/12/2023 ( martes ). 

 

 El Texto Refundido de la Ley de Comercio  Interior de Andalucía, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo establece en su artículo 19,1 

que el número de domingos y festivos en los que los comercios podrán permanecer 

abiertos al público en la Comunidad Autónoma de Andalucía será de 16 días a 

partir del año 2.022. 

 

 3.- Por otro lado dicho texto legal dispone en su artículo 19,3 que las 

Corporaciones Locales, por acuerdo motivado del órgano correspondiente, podrán 

permutar hasta dos de los domingos y festivos habilitados en el calendario anual 

regional por otros en atención a las necesidades comerciales de su término 

municipal, conforme a los criterios establecidos en el apartado 4 de dicho 

artículo. Con carácter general dichas permutas se solicitarán a la Dirección 

General competente en materia de comercio interior, en las siguientes fechas: , 

… antes del 1 de mayo las que vayan a materializarse en los trimestres tercero y 

cuarto del año en curso y antes del 1 de agosto, las que vayan a materializarse 

en el cuarto trimestre del año en curso. En este mismo orden de cosas la 
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Dirección General competente en materia de comercio interior resolverá previa 

consulta del Consejo Andaluz de Comercio y las permutas estimadas serán 

publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

 En este mismo orden de cosas esta Orden faculta a los Ayuntamientos de 

Andalucía para solicitar la permuta de hasta dos de estos domingos o festivos de 

apertura autorizada para el 2.023 por otros domingos o festivos que también 

cumplan con los criterios que establece el texto refundido de la Ley de Comercio 

Interior de Andalucía con el fin de conseguir una mayor adecuación a las 

necesidades concretas de las personas comerciantes y consumidoras de cada 

localidad. 

 

 El artículo 19,3 establece que  para la determinación de los domingos y 

festivos de apertura a los que se refieren los apartados anteriores, se deberá 

atender de forma prioritaria al atractivo comercial de los días para las 

personas consumidoras, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

 a) La apertura de al menos un día festivo cuando se produzca la coincidencia de 

dos o más días festivos continuados, … 

 

 En el municipio de Almería el día 26 de diciembre de 2.023 ha sido 

establecido como día festivo local teniendo en cuenta que también el día 25 de 

diciembre de 2.023 es día festivo de carácter nacional y autonómico y es por 

ello precisamente por lo que se estima oportuno que el día 30 de julio de 2.023, 

domingo, sea permutado por el día 26 de diciembre de 2.023 ( martes ) festivo 

local.” 

 

PROPUESTA 

 

 1.-  Permutar el día 30 de julio de 2.023, domingo,  por el día 26 de 

diciembre de 2.023 ( martes ) festivo local, todo ello al amparo de lo 

preceptuado en la Orden de 26 de Mayo de 2.022 por la que se establece el 

calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales 

podrán permanecer abiertos al público durante todo el año 2.023. 

 

 

33.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Diseño general de imagen 

de marca nacional e internacional para promocionar Almería como destino MICE”, a 

la empresa Plataforma de Publicidad S.A. por importe de 3.751,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la contratación de 

menor de los servicios de “Diseño general de imagen de marca nacional e 

internacional para promocionar Almería como destino MICE”, y visto el informe 

emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 29 de marzo de 2023, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 20 de marzo de 2023, por la Técnico de Turismo de la Delegación 

de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio se ha emitido informe, con el 

conforme del Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de menor de los servicios de 
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“Diseño general de imagen de marca nacional e internacional para promocionar 

Almería como destino MICE”. 

 

Con el contrato proyectado se pretende la ejecución de una de las 

actuaciones previstas en el Anexo II del Convenio suscrito el día 14 de 

diciembre de 2020 entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes Ciudades de 

Andalucía de la ciudad de Almería, concretamente el objetivo D “La mejora del 

producto turístico existente y la creación de nuevos productos basados en la 

explotación innovadora de los recursos”, ICT 2.1. “Optimización del Turismo de 

Congresos en Almería”, Actuación 2.1.2 “Promoción destino de Congresos”. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

 

Obra en el expediente documento contable RC con nº de operación 

220230003620, de fecha 16 de marzo de 2023, por importe de CUATRO MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES EUROS (4.173,00 €),  acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43202 22799 “P.T.G.C 

OPTIMIZACIÓN TURISMO DE CONGRESOS” 

 

Con fecha 20 de marzo de 2023, se ha invitado a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, a las siguientes empresas, con capacidad de 

obrar y que cuentan con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato: 

 

- TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L. 

- PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A. 

- BABILONIA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, S.L 

 

En el plazo establecido para ello, se han recibido las proposiciones 

presentadas por las siguientes empresas: Plataforma de Publicidad, S.A y 

Babilonia Tecnología de la Información, S.L. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2023, la Técnico de Turismo de la Delegación de 

Área ha emitido informe de valoración en el que figura la puntuación obtenida 

por los licitadores, una vez efectuados los cálculos de acuerdo con las 

criterios de adjudicación especificados en el informe de necesidad de fecha 20 

de marzo de 2023, siendo el resultado final el siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS (OFERTA 

ECONÓMICA (MÁXIMO 25) 

PUNTUACIÓN CRITERIOS 

JUICIO DE VALOR: 

CONCEPTUALIZACIÓN DE LA 

IMAGEN (MÁXIMO 75 ) 

TOTAL 

PLATAFORMA DE 

PUBLICIDAD, S.A. 

 

25 75 100 

BABILONIA TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN, S.L 

 

22,79 50 72,79 

 

A la vista de ello, en el citado informe se indica: “…De acuerdo con lo 

anteriormente expuesto, se propone a la licitadora PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, 
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S.A., con B-04127684, para la adjudicación del contrato menor de los servicios 

de “Diseño general de imagen de marca nacional e internacional para promocionar 

Almería como destino MICE” por un importe de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS (3.751,00 €), IVA incluido. El contrato se ejecutará con estricta sujeción 

a lo estipulado en el informe de necesidad de fecha 20 de marzo de 2023, siendo 

su plazo de ejecución máximo de un mes desde el día siguiente a la notificación 

del contrato.” 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 29 de marzo de 2023 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público  no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo  

118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final primera del 

R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan 

al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 

ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; 

de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, 

desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el contratista no 

haya suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la 

cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 
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necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 
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en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos 

menores. 

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, el artículo 219.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 17 del 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local, dispone que no 

estarán sometidos a fiscalización previa los contratos menores. 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población…” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “Diseño general de 

imagen de marca nacional e internacional para promocionar Almería como destino 

MICE”, actuación prevista en el Anexo II del Convenio suscrito el día 14 de 

diciembre de 2020 entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes Ciudades de 

Andalucía de la ciudad de Almería, a la empresa PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A, 

con NIF A04127684, por un importe que asciende a la cantidad de TRES MIL CIEN 
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EUROS (3.100,00 €), más SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (651,00€), en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS 

(3.751,00 €), IVA incluido. 

De conformidad con la oferta presentada, el plazo máximo de ejecución de 

los trabajos objeto de esta contratación será de UN (1) MES, contados desde la 

notificación del acuerdo de adjudicación, debiendo ejecutarse los mismos con 

estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en el informe de 

necesidad emitido por la Técnico de turismo de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, de fecha 20 de marzo de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TRES MIL CIEN EUROS (3.100,00 €), más SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS (651,00€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (3.751,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 43202 22799 “P.T.G.C OPTIMIZACIÓN TURISMO DE CONGRESOS” del 

presupuestos municipal de 2023, documento contable RC con número de operación 

220230003620, de fecha 16 de marzo de 2023. 

 

3º).- El importe de adjudicación de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS (3.751,00 €), se abonará al contratista una vez efectuada la prestación de 

los servicios, con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

Aplicación Presupuestaria: A600 43202 22799. 

Documento RC número de operación: 220230003620. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Doña Carmen Tamara 

Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 
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diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

34.- Adjudicación del contrato menor de los servicios de coordinación, gestión y 

dinamización de las actividades en la Casa del Cine, a D. Carlos José Vives 

López por importe de 18.136,69. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la contratación de 

menor de los servicios de coordinación, gestión y dinamización de las 

actividades en la Casa del Cine, y visto el informe emitido por la Jefe de 

Sección Jurídica de fecha 29 de marzo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 17 de marzo de 2023, se ha emitido informe por el Jefe de 

Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, 

con el conforme del Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación de expediente para la contratación menor de los servicios de 

coordinación, gestión y dinamización de las actividades en la Casa del Cine, 

proponiendo la contratación de los trabajos objeto del contrato con Don Carlos 

José Vives López, con NIF 74.831.713 V, a la vista de la propuesta efectuada por 

el citado empresario. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características técnicas y el importe calculado de las prestaciones objeto del 

contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

adjudicación y la ejecución del contrato.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220230003882, 

de fecha 21 de marzo de 2023, por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 

EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.136,69€), acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 331.01 

227.99 “CONTRATO DE SERVICIOS CASA DEL CINE” del presupuesto municipal de 2023. 

Con fecha 28 de marzo de 2023, se ha invitado a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), a Don Carlos José Vives López, con NIF 

74.831.713 V, a la vista de lo indicado en la orden de inicio del expediente de 

17 de marzo de 2023 y en el informe de necesidad. 

En el plazo establecido para ello ha presentado oferta el citado 

empresario. 

La oferta presentada en plazo ha sido examinada por el Jefe de Sección de 

Museos que ha emitido informe, de fecha 29 de marzo de 2023, en el que se 

indica: “En relación con la documentación remitida en el procedimiento de 

adjudicación del contrato de servicios de coordinación, gestión y dinamización 

de las actividades en la Casa del Cine y vista la única oferta presentada por 

Don Carlos José Vives López, con NIF 74.831.713 V, informo que la misma es 
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conforme con las condiciones exigidas para la contratación. Asimismo, significar 

que se compromete a realizar las prestaciones en la cantidad de DIECIOCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.136,69€), IVA 

incluido. 

 

En consecuencia, al ser la única oferta, cumpliendo, además, las 

condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a Don Carlos José Vives López, con NIF 

74.831.713 V. 

 

Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de fecha 17 de marzo de 2023.” 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 29 de marzo de 2023 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

Al presente contrato le corresponde el código el código CPV: 92521000-9 

“Servicios de museos” 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
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Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.   

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 
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Por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de 

los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores 

en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 

de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

citados contratos  

El artículo 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y el artículo 17 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, dispone que no estarán sometidos a fiscalización previa los 

contratos menores. 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto 2023, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población…”.  

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
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Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de los servicios de coordinación, 

gestión y dinamización de las actividades en la Casa del Cine, a Don Carlos José 

Vives López, con NIF 74.831.713 V, por un importe que asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS (14.989,00 €), más el 21%, en 

concepto de I.V.A, por importe de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.147,69 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.136,69€), IVA 

incluido. 

El plazo de prestación de los servicios será desde el día siguiente a la 

notificación de la adjudicación del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2023, 

de acuerdo con lo indicado en el informe técnico de necesidad elaborado por el 

Jefe de Sección de Museos, de fecha 17 de marzo de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS (14.989,00 €), más el 

21%, en concepto de I.V.A, por importe de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS 

CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.147,69 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.136,69€), con cargo 

a la aplicación presupuestaria A600 331.01 227.99 “CONTRATO DE SERVICIOS CASA 

DEL CINE” del presupuestos municipal de 2023, documento contable RC con número 

de operación 220230003882, de fecha 21 de marzo de 2023, por importe de 

DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(18.136,69€). 

 

3º).- El importe de adjudicación de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 

EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.136,69€), se abonará al contratista, 

mensualmente, una vez efectuada la prestación de los servicios, con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

Aplicación Presupuestaria: A600 333.01 227.99 

Documento RC número de operación: 220230003882. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 
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6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

35.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

35.1.- Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle de las parcelas 

RAD2, RAD3 y RAD4 del AMUZ-SECTOR 15 del PGOU 98 de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

ESTUDIO DE DETALLE EN LAS PARCELAS RAD2, RAD3 y RAD4 DEL AMUZ-SECTOR15 DEL 

PGOU98 DE ALMERÍA, promovido por PROMONTORIA COLISEUM REAL ESTATE, SLU., y a la 

vista de los informes técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-

Jefe Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Técnico de 

Administración General de la Sección de Planeamiento y Gestión, y de conformidad 

con los artículos 62, 71, 78 y 80 de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad 

del Territorio de Andalucía, y según lo establecido en el artículo 127.1.d) de 

la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 

redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de ESTUDIO DE DETALLE EN LAS 

PARCELAS RAD2, RAD3 y RAD4 DEL AMUZ-SECTOR15 DEL PGOU98 DE ALMERÍA, promovido 

por PROMONTORIA COLISEUM REAL ESTATE, SLU., y el Resumen Ejecutivo con la misma 

denominación (ejemplares presentados con fecha 03/02/2023 y nº 2023001681 de 
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entrada en el Registro de Urbanismo), firmados con fecha 03/02/2023 por CUERVA 

GALLARDO JOSÉ ANTONIO, con DNI 34854624X, y SIMÓN BAÑON FRANCISCO JAVIER, con 

DNI 75232900S. 

 

 El Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación de volúmenes. 

 

 2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial y en el 

portal web de la Administración territorial y urbanística, a fin de que 

cualquier persona pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al 

mismo, el cuál se les pondrá de manifiesto durante el citado plazo de veinte 

días en las dependencias de la Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la 

calle Marín, nº 3, 2ª planta, en días y horas hábiles de oficina, es decir, de 

lunes a viernes, de 9 a 14.00 horas. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

35.2.- Aprobación de la redacción de un proyecto modificado de las obras de 

“Renovación de urbanización del entorno del Hospital Provincial (Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la solicitud para 

la redacción de un proyecto modificado de las obras contempladas en el proyecto 

de “RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA), 

cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 

el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020,  

 

Visto que con fecha 9 de septiembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de 

servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL 

ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA) a Garcam Taller de Arquitectura S.L.U. 

 

Visto que con fecha 24 de febrero de 2022, por Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se aprobó el proyecto de obras 

de “RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA)" 

redactado por D. José Antonio García González, Arquitecto, de la mercantil 

Garcam Taller de Arquitectura, S.L.U., previa supervisión favorable por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
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Visto que en fecha 21 de octubre de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de 

“RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA)", a la 

empresa GRUPOCOPSA S.L., con CIF B-04764809, habiendo ofrecido ejecutar las 

obras de referencia por un importe de UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (1.022.743,05 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (214.755,04 €), lo que hace un total de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NUEVE 

CÉNTIMOS (1.237.398,09€) y un plazo de ejecución de DOCE (12) MESES. 

 

Visto que el acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se firmó 

en fecha 9 de noviembre de 2022.  

 

Visto que con fecha 16 de marzo de 2023 (NRE 2023003595) Garcam Taller de 

Arquitectura, S.L. ha presentado en el Registro de Urbanismo informe y solicitud 

para aprobación de proyecto modificado de las obras, suscrito por D. José 

Antonio García y D. Justo Eduardo Amat Bernabeu, en su condición de directores 

facultativos de las obras y por D. Eduardo Gutiérrez Delgado, de la mercantil 

GRUPCOPSA, S.L., contratista de las obras, aduciendo como principales causas 

justificativas las que se exponen a continuación: 

 

CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS 

El proyecto original contempla, entre otras, actuaciones de renovación en el 

Paseo de San Luis. Concretamente en la acera de fachada de la manzana del 

Hospital Provincial y la calzada de tráfico rodado. No contemplaba actuaciones 

en el parque peatonal (Zona BIC). Sin embargo, teniendo en cuanta esta 

intervención con obras en marcha y las obras de Diputación para la 

rehabilitación del Hospital Provincial como monumento de enorme importancia 

recuperado nuevamente para la ciudad de Almería, parece el momento adecuado para 

incorporar a la actuación la parte del parque limítrofe con la que, hasta el 

momento era la zona de aparcamientos de la calzada del Paseo de San Luis. 

De esta forma se dotaría al espacio urbano de mayor amplitud y unidad 

arquitectónica de conjunto, así como la creación de un espacio urbano importante 

en un diálogo fluido con el edificio. Es más, ya se han establecido reuniones 

con los directores de obras de rehabilitación del edificio para establecer 

acuerdos de diseño del pavimento de la plaza de acceso al museo dentro de la 

parcela del Hospital Provincial y un diálogo adecuado con nuestra actuación. La 

zona ampliada recoge los siguientes aspectos: 

 Eliminación de jardineras y sus arbustos y pavimentado con piedra natural 

de travertino en su lugar. 

 Dado el estado de fisuración y deterioro del pavimento actual, sustitución 

de todo el pavimento en la zona ampliada por, igualmente travertino, en el 

formato contemplado en el proyecto de la actual actuación en marcha sin 

trancos ni desniveles.  

 Colocación de las farolas (sustitución de las actuales) y mobiliario 

urbano de modelos que los previstos en la actuación en marcha. La 

ampliación de superficie de actuación que afecta a un espacio BIC, ha 

requerido una solicitud previa al área de Cultura de la Junta de Andalucía 

que ya ha dado su visto bueno (se adjunta informe de Resolución de la 

Delegación Territorial de Turismo, Deporte y Cultura de Almería en el 

Anexo II del presente documento). 

Por otra parte, el proyecto modificado recogería la sustitución del pavimento de 

Travertino 8 cms de espesor otro del mismo material y despiece pero con un 
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espesor menor de 6 cms al que se le añade un tratamiento envejecido que el 

contemplado en proyecto no incluye. Con esto obtenemos un pavimento más parecido 

al existente en el paseo de San Luis. 

 

MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 

SUPERFICIE DE ACTUACIÓN 

Las desviaciones en la medición del pavimento se derivan de la actuación para la 

mejora de la accesibilidad, la visibilidad, integración arquitectónica del 

entorno y la iluminación en el Paseo de San Luis, concretamente en la acera 

opuesta al Hospital Provincial. Al mismo tiempo, se dotaría al espacio urbano de 

mayor amplitud y unidad arquitectónica de conjunto, así como la creación de un 

espacio urbano importante en un diálogo fluido con el edificio del Hospital 

Provincial. 

 

MODIFICACIONES EN EL PAVIMENTO 

Se propone el empleo de un pavimento de piedra natural tipo travertino con 

acabado envejecido mediante cepillado para dotar al pavimento de una tonalidad 

lo más similar posible al existente en los jardines del Paseo de San Luis. 

Este material permitiría maximizar la integración de los nuevos pavimentos en el 

entorno de la obra. De los cálculos de resistencia al tráfico se obtiene un 

espesor de 6 cm para los materiales a emplear en calzada y aceras. 

 

ACOMETIDAS TELEFÓNICAS Y DE ABASTECIMIENTO 

Tras el inicio de los trabajos se plantea la necesidad de ejecutar una serie de 

acometidas de telecomunicaciones y abastecimiento en el entorno del edificio del 

Hospital Provincial, siendo lo más conveniente ejecutarlas dentro de este 

expediente con el objeto de evitar la ejecución posterior de zanjas y 

demoliciones de pavimentos, con el consiguiente daño que estos ocasionarían a 

los trabajos ejecutados en este proyecto. Estas acometidas permitirían que se 

pudiese dotar de línea de telecomunicaciones a los distintos edificios que 

conforman la parcela del Hospital Provincial de Almería sin necesidad de 

ejecutar nuevas canalizaciones en el entorno de la misma. 

 

De dicho documento se concluye "la necesidad de modificar el Proyecto vigente, 

que implicaría un adicional económico sobre el presupuesto de contrata (incluida 

la baja de la adjudicación) de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y 

DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (152.682,23 €) más el IVA al 21% que asciende 

a la cantidad de TREINTA Y DOS MIL SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 

(32.063,27 €) que suma un importe total de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CINCUENTA CÉNTIMOS (184.745,50 €). Esto 

hace que las modificaciones necesarias para la conclusión de la obra supongan un 

incremento del 14,93 % sobre el presupuesto de adjudicación de la obra.  

Por ello se solicita: 

1/ Redacción de Proyecto Modificado de Renovación de Urbanización en el entorno 

del Hospital Provincial de Almería, con el incremento económico sobre el 

Presupuesto de adjudicación de la obra de 184.745,50 € 

 

2/ La continuidad de las obras en evitación del riesgo que supone el tránsito de 

personas y vehículos por desvíos provisionales hasta la finalización del 

pavimento a renovar, y el perjuicio para el interés público que supone el 

prolongado periodo de imposibilidad de uso del espacio urbano." 

 

Visto que en fecha 17 de marzo de 2023 se ha emitido informe por D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su 

condición de responsable del contrato, que se incorpora al expediente con el 

siguiente tenor:  
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"1.- Con fecha 21 de octubre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras contempladas en el 

proyecto de “RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

(ALMERÍA)”, a la empresa GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, habiendo 

ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de UN MILLÓN VEINTIDÓS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (1.022.643,05 €), más 

el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (214.755,04 €), lo que hace un total 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 

NUEVE CÉNTIMOS (1.237.398,09 €) y un plazo de ejecución de DOCE (12) MESES. 

 

2.- El acta de inicio de las obras se firmó el 9 de noviembre de 2022, por lo 

que la fecha de finalización prevista para las obras del proyecto original es el 

10 de noviembre de 2023. 

3.- La Dirección Facultativa de Obra expone lo siguientes motivos técnicos que 

justifican la solicitud para la redacción de un proyecto modificado, derivados 

de circunstancias sobrevenidas lo que implica también la realización de 

modificaciones no sustanciales sobre el proyecto aprobado: 

 

CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS 

 

El proyecto original contempla, entre otras, actuaciones de renovación en el 

Paseo de San Luis. Concretamente en la acera de fachada de la manzana del 

Hospital Provincial y la calzada de tráfico rodado. No contemplaba actuaciones 

en el parque peatonal (Zona BIC). Sin embargo, teniendo en cuanta esta 

intervención con obras en marcha y las obras de Diputación para la 

rehabilitación del Hospital Provincial como monumento de enorme importancia 

recuperado nuevamente para la ciudad de Almería, parece el momento adecuado para 

incorporar a la actuación la parte del parque limítrofe con la que, hasta el 

momento era la zona de aparcamientos de la calzada del Paseo de San Luis. 

De esta forma se dotaría al espacio urbano de mayor amplitud y unidad 

arquitectónica de conjunto, así como la creación de un espacio urbano importante 

en un diálogo fluido con el edificio. Es más, ya se han establecido reuniones 

con los directores de obras de rehabilitación del edificio para establecer 

acuerdos de diseño del pavimento de la plaza de acceso al museo dentro de la 

parcela del Hospital Provincial y un diálogo adecuado con nuestra actuación. La 

zona ampliada recoge los siguientes aspectos: 

• Eliminación de jardineras y sus arbustos y pavimentado con piedra natural de 

travertino en su lugar. 

• Dado el estado de fisuración y deterioro del pavimento actual, sustitución de 

todo el pavimento en la zona ampliada por, igualmente travertino, en el formato 

contemplado en el proyecto de la actual actuación en marcha sin trancos ni 

desniveles. 

• Colocación de las farolas (sustitución de las actuales) y mobiliario urbano de 

modelos que los previstos en la actuación en marcha. La ampliación de superficie 

de actuación que afecta a un espacio BIC, ha requerido una solicitud previa al 

área de Cultura de la Junta de Andalucía que ya ha dado su visto bueno (se 

adjunta informe de Resolución de la Delegación Territorial de Turismo, Deporte y 

Cultura de Almería en el Anexo II del presente documento). 

Por otra parte, el proyecto modificado recogería la sustitución del pavimento de 

Travertino 8 cms de espesor otro del mismo material y despiece pero con un 

espesor menor de 6 cms al que se le añade un tratamiento envejecido que el 

contemplado en proyecto no incluye. Con esto obtenemos un pavimento más parecido 

al existente en el paseo de San Luis. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 

 

SUPERFICIE DE ACTUACIÓN 

Las desviaciones en la medición del pavimento se derivan de la actuación para la 

mejora de la accesibilidad, la visibilidad, integración arquitectónica del 

entorno y la iluminación en el Paseo de San Luis, concretamente en la acera 

opuesta al Hospital Provincial. Al mismo tiempo, se dotaría al espacio urbano de 

mayor amplitud y unidad arquitectónica de conjunto, así como la creación de un 

espacio urbano importante en un diálogo fluido con el edificio del Hospital 

Provincial. 

 

MODIFICACIONES EN EL PAVIMENTO 

Se propone el empleo de un pavimento de piedra natural tipo travertino con 

acabado envejecido mediante cepillado para dotar al pavimento de una tonalidad 

lo más similar posible al existente en los jardines del Paseo de San Luis. 

Este material permitiría maximizar la integración de los nuevos pavimentos en el 

entorno de la obra. De los cálculos de resistencia al tráfico se obtiene un 

espesor de 6 cm para los materiales a emplear en calzada y aceras. 

ACOMETIDAS TELEFÓNICAS Y DE ABASTECIMIENTO 

Tras el inicio de los trabajos se plantea la necesidad de ejecutar una serie de 

acometidas de telecomunicaciones y abastecimiento en el entorno del edificio del 

Hospital Provincial, siendo lo más conveniente ejecutarlas dentro de este 

expediente con el objeto de evitar la ejecución posterior de zanjas y 

demoliciones de pavimentos, con el consiguiente daño que estos ocasionarían a 

los trabajos ejecutados en este proyecto. Estas acometidas permitirían que se 

pudiese dotar de línea de telecomunicaciones a los distintos edificios que 

conforman la parcela del Hospital Provincial de Almería sin necesidad de 

ejecutar nuevas canalizaciones en el entorno de la misma. 

 

4.- Para recoger las modificaciones anteriores la Dirección Facultativa de Obra 

recoge en su solicitud los presupuestos comparados del proyecto original con el 

modificado  

 

5.- El contenido que deberá tener el correspondiente Proyecto Modificado, NO 

ALTERA LAS CONDICIONES ESENCIALES DE LA LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN, ya que se 

limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 

a las causas objetivas que las ha hecho necesarias. 

 

6.- El alcance y la trascendencia de las cuestiones antes expuestas, justifican 

el INTERÉS PÚBLICO para llevar a cabo estas modificaciones que se hacen 

imprescindibles para concluir las obras. Dichas modificaciones suponen una 

alteración no sustancial con ampliación del ámbito de actuación ya que se 

MANTIENEN LOS FINES Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL. 

 

7.- La Dirección Facultativa de las obras expone lo siguientes motivos técnicos 

que justifican que no se produzca la suspensión temporal total de la ejecución 

de las obras y propone que continúen provisionalmente las mismas: 

 

Dado que ya se han ejecutado la demolición de amplias zonas del proyecto, sería 

conveniente dar continuidad a los trabajos para minimizar las afecciones que se 

originan al tránsito de peatones y vehículos hasta la finalización de las 

pavimentaciones. 

Por lo tanto, para minimizar los riesgos que se generan con el paso de peatones 

y vehículos a lo largo de los desvíos realizados para la demolición de las 

calles afectadas, a esta solicitud de Proyecto Modificado añadimos la petición 

de dar continuidad a las obras en marcha, tal como está previsto en el artículo 
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242.5 de la LCSP, mientras se aprueba dicha solicitud y redacta el Proyecto 

Modificado en su caso. 

Por las cuestiones antes expuestas queda demostrado que la suspensión temporal 

total en la ejecución de las obras ocasionaría graves perjuicios para el interés 

público, por lo que tal y como se establece en el “Artículo 242. Modificación 

del contrato de obras”, se debe de proceder a acordar que continúen 

provisionalmente las obras. 

 

8.- El presupuesto de ejecución material del proyecto original es de 

1.062.555,25 €, y el previsto del modificado es 1.221.196,44 €, por lo que el 

incremento es de 158.641,19 € lo que supone en porcentaje del 14,94% del PEM 

inicial. 

 

 
 

9.- De lo anteriormente expuesto se deduce la NECESIDAD DE MODIFICAR EL PROYECTO 

VIGENTE, con la siguiente cuantía, una vez aplicada la baja de adjudicación al 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  

 

-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO DEL MODIFICADO (IVA NO INCLUIDO): 1.453.223,76 €.  

 

-BAJA DE ADJUDICACIÓN (19,122897 %): 277.898,48 €  

 

-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DEL MODIFICADO (IVA NO INCLUIDO): 

1.453.223,76 € - 277.898,48 € = 1.175.325,28 €  

 

-PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN DEL MODIFICADO: 

1.175.325,28 € + 246.818,31 € (IVA 21%) = 1.422.143,59 €.  
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Lo que implica un adicional económico respecto del presupuesto de adjudicación 

de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (184.745,50 €), lo que hace que las modificaciones necesarias para la 

conclusión de la obra supongan como se ha dicho anteriormente un incremento del 

14,94 % del PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

10.- Las modificaciones que se han enumerado anteriormente inciden en el plazo 

de ejecución de las obras, y se hace necesario aumentar el plazo previsto en UN 

(1) MES Y VEINTICUATRO (24) DÍAS. 

 

11.- Se considera suficiente otorgar a la Dirección Facultativa un plazo de 

VEINTE (20) DÍAS para la redacción y presentación del proyecto modificado, 

contado a partir del día hábil siguiente a la notificación del acuerdo del 

órgano de contratación autorizando la redacción de ese proyecto.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, y siempre que no existan razones legales que 

impidan la tramitación de mismo, se considera que existen razones técnicas 

suficientes para proponer que por el Órgano de Contratación se adopte acuerdo 

autorizando a la Dirección Facultativa de las obras a redactar un proyecto 

modificado con las consideraciones realizadas en su petición y que continúen 

provisionalmente las obras." 

 

Visto que consta en el expediente documento contable RC de fecha 16 de 

marzo de 2023, núm. de operación 220230003623, por importe de CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (184.745,50 

€) con cargo a la aplicación presupuestaria A230 45902 61900 OBRAS ENTORNO DEL 

HOSPITAL PROVINCIAL, del presupuesto municipal de 2023. 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 30 de marzo de 

2023, elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Facultativa de las obras de "RENOVACIÓN DE 

URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA)", asumida por D. José 

Antonio GArcia y D. Justo Eduardo Amat Bernabeu, de la mercantil Garcam Taller 

de Arquitectura, S.L., a redactar un proyecto modificado de las obras de 

"RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA)", 

siendo los motivos que lo justifican los siguientes:  

 

CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS 

El proyecto original contempla, entre otras, actuaciones de renovación en el 

Paseo de San Luis. Concretamente en la acera de fachada de la manzana del 

Hospital Provincial y la calzada de tráfico rodado. No contemplaba actuaciones 

en el parque peatonal (Zona BIC). Sin embargo, teniendo en cuanta esta 

intervención con obras en marcha y las obras de Diputación para la 

rehabilitación del Hospital Provincial como monumento de enorme importancia 

recuperado nuevamente para la ciudad de Almería, parece el momento adecuado para 

incorporar a la actuación la parte del parque limítrofe con la que, hasta el 

momento era la zona de aparcamientos de la calzada del Paseo de San Luis. 

De esta forma se dotaría al espacio urbano de mayor amplitud y unidad 

arquitectónica de conjunto, así como la creación de un espacio urbano importante 

en un diálogo fluido con el edificio. Es más, ya se han establecido reuniones 

con los directores de obras de rehabilitación del edificio para establecer 
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acuerdos de diseño del pavimento de la plaza de acceso al museo dentro de la 

parcela del Hospital Provincial y un diálogo adecuado con nuestra actuación. La 

zona ampliada recoge los siguientes aspectos: 

 Eliminación de jardineras y sus arbustos y pavimentado con piedra natural 

de travertino en su lugar. 

 Dado el estado de fisuración y deterioro del pavimento actual, sustitución 

de todo el pavimento en la zona ampliada por, igualmente travertino, en el 

formato contemplado en el proyecto de la actual actuación en marcha sin 

trancos ni desniveles.  

 Colocación de las farolas (sustitución de las actuales) y mobiliario 

urbano de modelos que los previstos en la actuación en marcha. La 

ampliación de superficie de actuación que afecta a un espacio BIC, ha 

requerido una solicitud previa al área de Cultura de la Junta de Andalucía 

que ya ha dado su visto bueno (se adjunta informe de Resolución de la 

Delegación Territorial de Turismo, Deporte y Cultura de Almería en el 

Anexo II del presente documento). 

Por otra parte, el proyecto modificado recogería la sustitución del pavimento de 

Travertino 8 cms de espesor otro del mismo material y despiece pero con un 

espesor menor de 6 cms al que se le añade un tratamiento envejecido que el 

contemplado en proyecto no incluye. Con esto obtenemos un pavimento más parecido 

al existente en el paseo de San Luis. 

 

MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 

SUPERFICIE DE ACTUACIÓN 

Las desviaciones en la medición del pavimento se derivan de la actuación para la 

mejora de la accesibilidad, la visibilidad, integración arquitectónica del 

entorno y la iluminación en el Paseo de San Luis, concretamente en la acera 

opuesta al Hospital Provincial. Al mismo tiempo, se dotaría al espacio urbano de 

mayor amplitud y unidad arquitectónica de conjunto, así como la creación de un 

espacio urbano importante en un diálogo fluido con el edificio del Hospital 

Provincial. 

 

MODIFICACIONES EN EL PAVIMENTO 

Se propone el empleo de un pavimento de piedra natural tipo travertino con 

acabado envejecido mediante cepillado para dotar al pavimento de una tonalidad 

lo más similar posible al existente en los jardines del Paseo de San Luis. 

Este material permitiría maximizar la integración de los nuevos pavimentos en el 

entorno de la obra. De los cálculos de resistencia al tráfico se obtiene un 

espesor de 6 cm para los materiales a emplear en calzada y aceras. 

 

ACOMETIDAS TELEFÓNICAS Y DE ABASTECIMIENTO 

Tras el inicio de los trabajos se plantea la necesidad de ejecutar una serie de 

acometidas de telecomunicaciones y abastecimiento en el entorno del edificio del 

Hospital Provincial, siendo lo más conveniente ejecutarlas dentro de este 

expediente con el objeto de evitar la ejecución posterior de zanjas y 

demoliciones de pavimentos, con el consiguiente daño que estos ocasionarían a 

los trabajos ejecutados en este proyecto. Estas acometidas permitirían que se 

pudiese dotar de línea de telecomunicaciones a los distintos edificios que 

conforman la parcela del Hospital Provincial de Almería sin necesidad de 

ejecutar nuevas canalizaciones en el entorno de la misma. 

 

SEGUNDO.- El alcance y la trascendencia de las cuestiones antes expuestas, 

justifican el INTERÉS PÚBLICO para llevar a cabo estas modificaciones que se 

hacen imprescindibles para concluir las obras. Se trata por tanto de una 
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modificación no sustancial con ampliación del ámbito de actuación y, además, se 

MANTIENEN LOS FINES Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL según se 

señala en el documento denominado "Informe y solicitud para aprobación de 

proyecto modificado" elaborado por la dirección facultativa de las obras con 

fecha 15 de marzo de 2023 y presentado en el Registro de Urbanismo en fecha 16 

de marzo de 2023 (NRE 2023003595) y el informe emitido con fecha 17 de marzo de 

2023 por D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en 

su condición de responsable municipal del contrato. 

 

TERCERO.- Conceder a la dirección facultativa de las obras “RENOVACIÓN DE 

URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL (ALMERÍA)" , asumida por D. 

José Antonio García y D. Justo Eduardo Amat Bernabeu, de la mercantil Garcam 

Taller de Arquitectura, S.L. un plazo de VEINTE (20) DÍAS contados a partir del 

día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo para la redacción del 

proyecto modificado de las obras de referencia. 

 

El proyecto modificado deberá ser presentado en soporte digital a través del 

Registro Electrónico de este Ayuntamiento en el plazo concedido para ello. 

 

CUARTO.- Acordar la continuación de las obras puesto que se puede 

continuar con los trabajos no afectados por las modificaciones propuestas, ya 

que la suspensión temporal total de la ejecución de las obras ocasionaría graves 

perjuicios para el interés público. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de las 

obras, a la Dirección Facultativa, al Coordinador de Seguridad y Salud, al 

responsable municipal del contrato y al Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

35.3.- Adjudicación del contrato de “Suministro de tres puntos limpios móviles 

para la recogida de residuos”, a la empresa Belcon Metal y Mantenimientos S.L. 

por importe de 32.567,50 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 4, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Título X de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la documentación incluida 

en el expediente de contratación que se tramita para el “SUMINISTRO DE TRES 

PUNTOS LIMPIOS MÓVILES PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS”. Visto el Informe jurídico 

emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 17 de marzo de 2023, 

conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, con esa misma 

fecha, entre cuyos Antecedentes de Hecho: 

 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2022, 

se aprobó el expediente de contratación del contrato de “SUMINISTRO DE TRES 

PUNTOS LIMPIOS MÓVILES PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS” mediante procedimiento 
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abierto simplificado abreviado, con varios criterios de adjudicación, con un 

presupuesto de licitación y máximo de ejecución que asciende a la cantidad de 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS (28.905,00 €), más SEIS MIL SETENTA EUROS 

CON CINCO CÉNTIMOS (6.070,05 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(34.975,05 €). , 

 

Consta en el expediente documento RC a ejercicios futuros por importe de 

34.975,05 €, con cargo a la aplicación presupuestaria: A400 162.00 619.00 

RENOVACIÓN DEL PUNTO LIMPIO MÓVIL del Presupuesto municipal de gastos 2022, con 

la finalidad de contabilizar el gasto, con núm. Operación 220229000035 de fecha 

28 de noviembre de 2022. 

 

Al tratarse de una contratación de carácter anticipado, la adjudicación de la 

presente contratación quedará sujeta a condición suspensiva de existencia de 

crédito adecuado y suficiente en los ejercicio presupuestario 2023. 

El plazo de ejecución del contrato, será de DOS (2) meses, y comenzará a contar 

a partir de la fecha de firma por el contratista del Acuerdo de adjudicación. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en el 

perfil de contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, accesible en: 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma, con fecha 09/01/2023, 

finalizando el plazo de presentación de ofertas a las 14:00 horas del día 

23/01/2023, a las 14:00 horas. 

 

Al no haberse constituido Mesa de Contratación, la apertura de las ofertas se 

realizará en acto privado por el Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación, asistido por la Técnico de Administración General, con 

el siguiente resultado: “(...) 

D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado del Área de Economía y Contratación, en su 

condición de órgano gestor del contrato. 

Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de la Administración General de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

En Almería, reunidos de forma telemática, siendo las 14:00 h. del día 02 de enero de 

2023, se reúnen las personas que arriba se reseñan, al objeto de proceder, de acuerdo con 

lo establecido en la cláusula 20.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas a la apertura, 

examen y calificación de la documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, correspondiente a las 

proposiciones presentadas en el procedimiento convocado para la adjudicación del contrato 

de SUMINISTRO DE TRES (3) PUNTOS LIMPIOS MÓVILES PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, que se tramita mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, convocado por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

1º.- En primer lugar, por la Técnico de Administración General, asistente al acto se 

manifiesta que, efectuada consulta al Área de trabajo de la Plataforma de contratación 

del sector público, con la opción usuario del organismo público, em calidad de secretaria 

supletente de la unidad de asistencia al órgano de contratación, dentro del plazo de diez 

días hábiles concedido para la presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 23 de 

enero de 2023, a las 14:00 h, han tenido entrada las siguientes ofertas: 

 

Licitadores: 

 

- AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS, SLU CIF: B06823033 

* Fecha de recepción de la documentación: 18-01-2023 11:52 h. 
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* Fecha de apertura de la documentación: 02-02-2023 14:24 h. 

 

- BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS, SL CIF: B72242977 

* Fecha de recepción de la documentación: 23-01-2023 13:25 

* Fecha de apertura de la documentación: 02-02-2023 14:24 

 

2º.- Seguidamente, no se realiza el acto público de apertura de los sobres, dado que la 

presentación de ofertas se realiza mediante sistema telemático, a través de la plataforma 

electrónica de contratación que se indica en el apartado 20 del Anexo I, y puesto que se 

garantiza mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se 

realizará hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, no se celebrará acto 

público de apertura de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de 

la LCSP. 

 

Conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del SOBRE ÚNICO 

(Documentación administrativa y técnica), con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN 

AP. CONST. MET. SLU, CIF B-

06823033 

-Anexo III Declaración responsable suscrita por el 

representante legal de la empresa licitadora sustitutiva de la 

documentación administrativa según modelo del Anexo III del 

PCAP, indicando, entre otros, inscripción en el ROLECE, no 

pertenencia a grupo de empresas y no acudirá a solvencia 

tercero. 

-Anexo V Declaración responsable indicando que la empresa 

cuenta con < 50 trabajadores, a efectos exención de aplicación 

de la cuota de discapacitados y la obligatoriedad de 

elaboración de plan igualdad. 

-Anexo VIII Oferta económica: 

 

Base Iva 21% Total 

27.500,00 € 5.775,00 € 33.275,00 € 

 

Otros criterios objetivos: 

-Utilización porcentaje 60% materiales reciclados: No 

-Ampliación plazo inicial de dos (2) años garantía: SÍ, en 12 

meses. 

 

BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS 

SL,CIF B-72242977 

 

-Anexo III Declaración responsable suscrita por el 

representante legal de la empresa licitadora sustitutiva de la 

documentación administrativa según modelo Anexo III del PCAP, 

indicando, entre otros, inscripción en el ROLECE, no 

pertenencia a grupo de empresas y no acudirá a solvencia 

tercero. 

-Anexo V Declaración responsable indicando que la empresa 

cuenta con < 50 trabajadores, a efectos exención de aplicación 

de la cuota de discapacitados y la obligatoriedad de 

elaboración de plan igualdad. 

-Anexo VIII Oferta económica: 

 

Base Iva 21% Total 

26.915,29 € 5.652,21 € 32.567,50 € 

 

Otros criterios objetivos: 

-Utilización porcentaje 60% materiales reciclados: SÍ 

-Ampliación plazo inicial de dos (2) años garantía: SÍ, (12 

meses). 

-Memoria y Ficha Técnica con las características del 

suministro. 

-Certificados vigentes expedidos por entidades públicas, ENAC, 

AENOR, a efectos de acreditar criterio cualitativo objetivo. 

-Diversa documentación acreditativa de la solvencia económica y 

financiera y técnica y profesional, teniendo en cuenta que los 

licitadores están exentos de acreditar la solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional, por tratarse de un contrato 

de suministro con valor estimado inferior a 35.000 euros, 
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tramitado mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

159.6.b) de la LCSP, esta documentación no será objeto de 

calificación. 

 

3º.- Examinada la documentación administrativa y técnica presentada por los licitadores, 

por la Técnico de Administración General se comprueba que los licitadores figuran 

inscritos en el ROLECE, y que la documentación presentada se ajusta a lo exigido en la 

cláusula 17 y en los Anexos de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 

reguladores de la contratación de referencia, y que la oferta económica no supera el 

Presupuesto Base de Licitación, por lo que, D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado 

del Área de Economía y Contratación, en su condición de órgano gestor del contrato 

dispone: 

 

- Calificar favorablemente la documentación administrativa contenida en el Sobre Único 

Documentación administrativa y oferta efectuada de conformidad con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de la proposición presentada para la 

contratación del SUMINISTRO DE 3 PUNTOS LIMPIOS MÓVILES, por las empresas concurrentes, 

ya que la misma se ajusta a lo exigido en la cláusula 17 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación y a los modelos contenidos en 

sus Anexos. 

 

- Admitir a la licitación de la contratación del SUMINISTRO DE 3 PUNTOS LIMPIOS MÓVILES, 

las ofertas presentadas por: 

 

AP. CONST. MET. SLU, CIF B-06823033 

BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS SL, CIF B-72242977 

 

4º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, 

se acuerda la remisión de los ficheros conteniendo las ofertas económicas y demás 

criterios objetivos, a los Servicios Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación 

de Área que promueve la contratación, para que emitan informe al respecto, indicando si 

las ofertas formuladas cumplen com las prescripciones técnicas del Pliego, en su caso, 

valorando las ofertas económicas, con mención expresa acerca de si alguna está incursa en 

presunción de anormalidad, y, si procede, efectuando clasificación y la propuesta de 

adjudicación.” 

 

Con fecha 1 de marzo de 2023, se ha celebrado la siguiente sesión privada del 

órgano gestor del contrato, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, asistido de la Técnico de Administración General, en la que se 

procede a dar cuenta de los Informes técnicos, emitidos por los servicios 

técnicos municipales en fechas 21 de febrero de 2023, rectificado por otro, de 

fecha 22 de febrero de 2023, a resultas de la consulta formulada por el 

Ingeniero Industrial municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental a la Técnico de Administración General de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación, que asiste al acto, acerca del contenido del Sobre 

único, se trata de aspectos relacionados con la documentación técnica y la 

oferta económica de los licitadores presentados que continúan admitidos, con el 

siguiente resultado: “En Almería, reunidos de forma telemática, siendo las 08:00 

h. del día 01/03/2023, se reúnen las personas que arriba se reseñan, al objeto 

de proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.5 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas a la valoración y clasificación de las ofertas 

presentadas y admitidas en la sesión anterior, del procedimiento convocado para 

la adjudicación del contrato de SUMINISTRO DE TRES (3) PUNTOS LIMPIOS MÓVILES 

PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. 
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1º.- Continuando con la evaluación de las proposiciones presentadas y admitidas, 

por la Técnico de la Administración General se procede a dar cuenta del Informe 

emitido por los Servicios Técnicos municipales, a requerimiento de la Técnico de 

Administración General efectuado en fecha 6/02/2023 y reiterado en fecha 

16/02/2023, conteniendo la valoración de las proposiciones presentadas y 

admitidas. 

 

Con fecha 21/02/2023, firmado por el Ingeniero Industrial municipal de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental se ha emitido Informe con la 

valoración y clasificación de las ofertas, no obstante lo anterior, se indica en 

el citado informe que revisada la documentación técnica presentada por el 

licitador AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS SLU, con número de CIF B06823033 no ha 

presentado la ficha técnica de los modelos ofertados como se requería en el 

apartado 7 del informe técnico sobre diversos aspectos del expediente emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en 

fecha 29/11/2022, por lo que se indica en el Informe técnico que se solicita 

Informe a la Delegación de Área que tramita el expediente administrativo. 

 

Recibido el Informe conteniendo la valoración, a la vista de los hechos que se 

indican en el mismo, con fecha 22/02/2023 por la Técnico de Administración 

General, que asiste al órgano gestor del contrato se aclara a los servicios 

técnicos de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental que “La no 

presentación de la documentación técnica exigida supone la exclusión de la 

oferta presentada por la empresa AP. CONSTRUCCIONES METALICAS S.L.U. con CIF 

B06823033, lo contrario en el presente supuesto, estaría en contra de los 

principios de transparencia e igualdad de trato, que deben prevalecer en toda 

contratación pública (Artículos 1 y 132 de la LCSP)”. 

 

A resultas de lo anterior, y visto el contenido del Informe emitido por los 

servicios técnicos municipales em fecha 21/02/2023, se estima oportuno 

rectificar el acta de la reunión anterior, celebrada en fecha 2/01/2023 en el 

punto 3º de la misma, en el sentido de que la oferta presentada por la empresa 

AP CONSTRUCCIONES METALICAS S.L.U. com CIF B0682033, ha de quedar excluida al no 

presentar la documentación técnica requerida en el Apdo. 3.4 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, rector de la contratación y no tratarse de un defecto 

subsanable, puesto que, la documentación administrativa y técnica se encuentra 

incluida en un único sobre. Vista la redacción del PPT : “3.4. DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA. 

 

Todas las ofertas económicas presentadas por los licitadores deberán venir 

acompañadas de una memoria técnica en la que se especifiquen detalladamente las 

características técnicas descriptivas de todo el mobiliario y material objeto 

del contrato, acompañado de la ficha técnica del producto, fotografías o 

catálogos de los mismos, donde se refleje el cumplimiento de las características 

técnicas exigidas. 

 

En caso que se acredite la utilización de materiales reciclados, el 

adjudicatario deberá presentar junto con la oferta, los certificados emitidos 

por entidad acreditada por la ENA con los que se deberá poder verificar qué 

porcentaje de materiales reciclados se utilizan en la fabricación de los 

contenedores.” 

 

A continuación, se procede a dar cuenta del Informe técnico emitido por el 

Ingeniero Industrial municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en fecha 22/02/2023: “En relación con el “CONTRATO DE SUMINISTRO DE TRES 

PUNTOS LIMPIOS MÓVILES”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS (28.905,00 €), más SEIS MIL SETENTA EUROS Y CINCO 
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CÉNTIMOS (6.070,05 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y CINCO CÉNTIMOS (34.975,05 €), cuyo abono se hará 

con cargo a la partida presupuestaria que se habilite en el Presupuesto Municipal de 

2.023. No obstante, se ha incorporado al expediente RC de ejercicios futuros con cargo a 

la aplicación presupuestaria A400 162.00 619.00 “RENOVACIÓN DEL PUNTO LIMPIO MÓVIL” del 

Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Atendiendo a la petición de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica 

solicitando la emisión de informe, al objeto de verificar que la oferta cumple con las 

especificaciones técnicas del pliego, procediendo a la valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el informe 

técnico sobre diversos aspectos del expediente emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 29/11/2022, se emite el 

siguiente INFORME: 

1º) Se han recibido DOS (2) ofertas a valorar mediante oficio de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica: 

EMPRESA CIF 

AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS SLU B06823033 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL B72242977 

 

2º) De acuerdo a lo recogido en la sección 7 del informe técnico sobre diversos aspectos 

del expediente emitido por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en fecha 29/11/2022, los licitadores tenían que presentar la siguiente 

documentación: 

 

“7.- DOCUMENTACIÓN SOBRES: 

 

Los licitadores deberán incluir en su proposición la siguiente documentación a efectos de 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

presente informe: 

 

SOBRE ÚNICO: 

 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, Declaración responsable Anexo III del PCAP. 

 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. El licitador deberá presentar una ficha técnica de los 

modelos de contenedor ofertado. 

 OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ACREDITATIVA CRITERIOS OBJETIVOS: 

 

o El licitador deberá presentar: 

 

 Se adjuntará el presupuesto ofertado por el licitador, consignando de 

manera separada el importe del I.V.A. aplicable. 

 

Para la acreditación de los criterios objetivos, el licitador deberá presentar, si 

aplica: 

 

 Declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando el 

compromiso a la utilización de un mínimo del 60% de materiales reciclados en la 

fabricación de las unidades suministradas. 

 

 Certificado del modelo de contenedor ofertado en el que se indique qué porcentaje 

de materiales reciclados se utilizan en la fabricación de los contenedores. Serán 

certificados emitidos por entidad acreditada por la ENAC. 

 

 Declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando el Plazo 

de Garantía adicional de los materiales ofertados.” 

 

A la vista de esto, la documentación técnica presentada por los licitadores es la 

siguiente: 
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o AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS, SLU ha presentado: 

 Oferta económica que además incluye declaración de utilización de un 

mínimo del 60% de materiales reciclados en la construcción de los 

contenedores y declaración de ampliación del 

plazo mínimo obligatorio de garantía de los materiales. 

 No se ha incluido el certificado requerido para la valoración del 

criterio de adjudicación de utilización de materiales reciclados. 

 El licitador no ha presentado ficha técnica de los modelos ofertados 

si bien, la valoración de este documento no se contempla como 

criterio de adjudicación en el informe técnico sobre diversos 

aspectos del expediente emitido por el Ingeniero Industrial Municipal 

del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en fecha 29/11/2022. 

o BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL ha presentado: 

 Oferta económica que además incluye declaración de utilización de un 

mínimo del 60% de materiales reciclados en la construcción de los 

contenedores y declaración de ampliación del 

plazo mínimo obligatorio de garantía de los materiales. 

 Certificados para la valoración del criterio de adjudicación de 

utilización de materiales reciclados. 

 Declaración de ampliación de Plazo de Garantía. 

 Memoria técnica. 

A la vista de la documentación técnica presentada por los licitadores y de acuerdo a lo 

aclarado por la Unidad Técnica, se propone la exclusión de la oferta presentada por la 

mercantil AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS SLU, con número de CIF B06823033 al no haber 

presentado la ficha técnica de los modelos ofertados como se requería en el apartado 7 

del informe técnico sobre diversos aspectos del expediente emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 29/11/2022. 

3º) La oferta presentada por el licitador que continúa en la valoración no presenta 

valores anormalmente bajos según los parámetros objetivos para determinar el carácter 

anormalmente bajo de las ofertas incluidos al apartado 6 del informe técnico sobre 

diversos aspectos del expediente, siendo de aplicación el supuesto número 1, al concurrir 

un licitador. A continuación, se incluyen los cálculos: 

EMPRESA CIF BASE 

IMPONIBLE 

IVA TOTAL Baja 

BELCÓN METAL Y 

MANTENIMIENTO, SL 

B72242977 26.915,29 € 5.652,21 € 32.567,50 € 6,88 % 

 

 BASE IMPONIBLE IVA PBL 

PBL 28.905,00 € 6.070,05 € 34.975,05 € 

 

4º) En cuanto a la valoración de los criterios objetivos evaluables mediante fórmulas, se 

ha de tener en cuenta lo previsto en la sección 5.1 del informe técnico sobre diversos 

aspectos del expediente, que dice textualmente: 

 

“5.1.- CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

5.1.1.- Oferta Económica (76 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las proposiciones que 

hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se tendrá en cuenta la 

siguiente fórmula prevista en la Instrucción del Interventor General Accidental y de la 

Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 9 de octubre de 2017, de aplicación de fórmulas 

matemáticas en los criterios de valoración de la contratación administrativa, de 

aplicación a partir del día 10 de octubre de 2017: 

 

 Sólo se admitirán ofertas con importe igual o por debajo del presupuesto base de 

licitación. 

 

 Al precio de la oferta de menor cuantía de las admitidas, se le asignarán 76 

puntos y al precio de la oferta que coincida con el presupuesto base de licitación 

se le asignarán 0 puntos, el resto de las ofertas se les asignarán puntuaciones 

calculadas de acuerdo con la fórmula que a continuación se detalla:  
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Pi=P* (Bi/Bmax)1/2 

 

Donde: 

 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i”. 

 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. Bmax = Baja máxima ofertada en 

porcentaje. 

P = Puntuación máxima. 

 

Serán rechazadas aquellas ofertas que superen el presupuesto base de licitación. 

 

5.1.2.- Utilización de materiales reciclados en la construcción de los contenedores (12 

puntos): 

 

Se asignarán 12 puntos al Licitador que se comprometa a la utilización de un mínimo del 

60% de materiales reciclados en la fabricación de cada unidad de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

Mejora Puntos asignados a 

la oferta 

Utilización de un mínimo del 60% de 

materiales reciclados 

12 

 

Para valorar las ofertas de acuerdo con este criterio de adjudicación, el licitador 

deberá presentar: 

 Declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando el 

compromiso a la utilización de un mínimo del 60% de materiales reciclados en la 

fabricación de las unidades suministradas. 

 Certificado del modelo de contenedor ofertado en el que se indique qué porcentaje 

de materiales reciclados se utilizan en la fabricación de los contenedores. Serán 

certificados emitidos por entidad acreditada por la ENAC. 

 

Las mejoras no documentadas de acuerdo con lo expuesto y exigido obtendrán una puntuación 

de cero puntos (0). 

 

La elección del criterio de adjudicación antes señalado se justifica en los siguientes 

motivos: 

 Uso de materiales reciclados: busca reducir la huella de carbono de la actividad. 

Una vez fabricados los puntos limpios, la empresa deberá disponer de los certificados que 

acrediten el cumplimiento de este criterio. 

 

5.1.3.- Ampliación del plazo de garantía para los materiales una vez finalizado el 

periodo mínimo de garantía de los materiales (12 puntos): 

La garantía estándar para el conjunto es de DOS (2) años y se puntuará con hasta 12,00 

puntos a las ofertas que amplíen el plazo de garantía mínimo de los materiales sin coste 

adicional de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

Meses adicionales de garantía para los 

materiales 

Puntos asignados a 

la oferta 

2 meses 2 

4 meses 4 

6 meses 6 

8 meses 8 

10 meses 10 

12 meses 12 

 

Para valorar las ofertas de acuerdo con este criterio de adjudicación, el licitador 

deberá presentar una declaración suscrita por el representante legal de la empresa 
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indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertados y superior al estándar de DOS 

(2) años. 

 

Las mejoras no documentadas de acuerdo con lo expuesto y exigido obtendrán una puntuación 

de cero puntos (0).” 

 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos, la puntuación obtenida por el 

licitador es la siguiente: 

 

 Oferta económica (máximo 76 puntos): 

 Base Imp IVA TOTAL 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 28.905,00 € 6.070,05 € 34.975,05 € 

 

EMPRESA Base Imp IVA TOTAL Pi 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL 26.915,29 € 5.652,21 € 32.567,50 € 76 

 

Utilización de materiales reciclados en la construcción de los contenedores (máximo 12 

puntos): 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL ha indicado en el modelo de oferta económica que los 

contenedores utilizan un mínimo del 60% de materiales reciclados. Además, ha presentado 

declaración suscrita por el representante de la empresa indicando el compromiso a la 

utilización de un mínimo del 60% de materiales reciclados en la fabricación de las 

unidades suministradas. Por otro lado, no ha presentado certificado que indique qué 

porcentaje de materiales reciclados se utilizan en la fabricación de los contenedores. 

A la vista de lo anterior, la puntuación obtenida por el licitador en este criterio es la 

siguiente: 

 

 

EMPRESA 

Utilización de un 

mínimo del 60% de 

materiales 

reciclados 

Documentación 

acreditativa 

Puntos 

asignados 

BELCÓN METAL Y 

MANTENIMIENTO, SL 

Sí No 0 

 Ampliación del plazo de garantía para los materiales una vez finalizado el periodo 

mínimo de garantía de los materiales (máximo 12 puntos): 

 

 

EMPRESA 

Meses adicionales de 

garantía 

 

Puntos asignados 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL 12 12 

 

Por lo tanto, la puntuación total de la oferta es la siguiente: 

 

 

EMPRESA 

 

CIF 

PUNTUACIÓN  

Total 
Oferta 

económica 

Utilización materiales 

reciclados 

Ampliación 

periodo garantía 

BELCÓN METAL Y 

MANTENIMIENTO, SL 

B72242977 76 0 12 88 

 

Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses 

municipales, a la adjudicación del contrato menor de “CONTRATO DE SUMINISTRO DE TRES 

PUNTOS LIMPIOS MÓVILES”, a la empresa BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO, SL, con C.I.F. Número 

B72242977, por un importe de VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS Y VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (26.915,29 €), más CINCO MIL SESICIENTOS CINCUENTA Y DOS EURO Y VEINTIÚN 

CÉNTIMOS 

(5.625,21 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (32.567,50 €). 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.” 

A continuación a la vista del informe técnico emitido por D. Martín López Chacón, 

Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, para la 

adjudicación de la contratación del SUMINISTRO DE TRES (3) PUNTOS LIMPOS MÓVILES, se 

concluye que procede: 
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1º.- Rectificar el acta de la sesión anterior celebrada el dia 02/02/2023 en el apdo. 3 

de la misma y excluir la oferta presentada por la empresa AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS, 

SLU con CIF B-06823033, al no presentar la documentación técnica requerida en el Apdo. 

3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, rector de la contratación y no tratarse de un 

defecto subsanable, puesto que, la documentación administrativa y técnica se encuentra 

incluida en un único sobre, permitir la subsanación en el presente caso estaría en contra 

de los principios de transparencia e igualdad de trato, que deben prevalecer en toda 

contratación pública (Artículos 1 y 132 de la LCSP). 

 

2º.- Determinar que la valoración de única oferta que continúa em la licitación convada 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación del SUMINISTRO DE 

TRES (3) PUNTOS LIMPOS MÓVILES, de acuerdo con la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en los pliegos es la siguiente: 

 

EMPRESA Oferta 

económica 

Utilización 

materiales 

reciclados 

Ampliación 

periodo 

garantía 

Total 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO 

CIF núm. B-72242977 

76 0 12 88 

 

3º.- Elevar propuesta de adjudicación del contrato a favor del único candidato que 

continúa admitido, BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO CIF núm. B-72242977, por el precio de 

VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (26.915,29 €), más el 

IVA 21% que asciende a CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS 

(5.652,21 €), totalizando un importe de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

EUROS CINCUENTA CÉNTIMOS (32.567,50 €). Todo ello, de conformidad con el Informe técnico 

emitido por D. Martín López Chacón, Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 22 de febrero de 2023 y los acuerdos adoptados por el 

órgano gestor del contrato en la presente sesión relativos a la admisión/exclusión de 

ofertas y aceptación del Informe de valoración, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en la cláusula 23 del Anexo I y en el Anexo IX del Pliego de 

Cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

4º.- Efectuar el requerimiento previsto en el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP a la 

empresa propuesta como adjudicataria, teniendo en consideración los datos acreditados 

mediante inscripción a la vista de la consulta efectuada al Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, para que en el plazo de siete (7) días 

hábiles, desde el envío de la comunicación del requerimiento, presente a través del 

siguiente enlace: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=TL834w3Ujw

cQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 

La documentación que se indica en la clausula 21. 1. 2 . del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para los licitadores inscritos en el ROLECE, a la vista de 

los datos inscritos, resulta ser la siguiente: 

 

– Declaración responsable de la vigencia de los datos inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, en su caso, inscripción en el 

Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

- Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones 

en nombre de otro. El poder deberá estar debidamente bastanteado por la Asesoría Jurídica 

del Ayuntamiento de Almería. 

 

– Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
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– Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad 

social. 

 

– Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

El alcance de la documentación a presentar es el fijado en la cláusula del PCAP antes 

mencionada. 

 

Cuando el último día de plazo antes indicado sea inhábil por coincidir en sábado, domingo 

o por estar declarado festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La 

documentación podrá presentarse hasta las 14:00 del último día de plazo. 

 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 159.4.f).4ª puesto en relación con el art. 

159.6 de la LCSP. 

 

Una vez valorada la oferta por el órgano gestor del contrato, se notificó 

el requerimiento del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, de 

fecha 1 de marzo de 2023, al referido licitador propuesto como adjudicatario, 

todo ello, a la vista de los Informes emitidos por D. Martín López Chacón, 

Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, con 

fecha 21 de febrero de 2023, rectificado por otro de fecha 22 de febrero de 

2023, sobre la valoración no siendo precisa la clasificación por orden 

decreciente de la única empresa que continúa admitida, de acuerdo con los 

criterios de admisión y de adjudicación señalados en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y en el Cláusulas Administrativas, reguladores de la contratación de 

referencia que determinaban que la única oferta que se, acredita, cumple con las 

prescripciones técnicas y no excede el presupuesto base de licitación, resulta 

ser, la presentada por la empresa BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO CIF núm. B-

72242977. 

 

En la siguiente sesión celebrada por el órgano gestor del contrato 

asistido de la Técnico de Administración General de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, el día 15 de marzo de 2023 a las 8:00 h. se procede 

a dar a conocer la documentación administrativa presentada en tiempo y forma por 

la empresa conforme a lo previsto en el artículo 159.4.f) 4º de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), con el alcance que se 

indica en la Cláusula 21.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para los licitadores inscritos en el ROLECE. Con el siguiente 

resultado: “(…) 

1º.- Considerar cumplimentado correctamente por la empresa BELCON METAL Y 

MANTENIMIENTOS SL, CIF B-72242977,al haber presentado correctamente la 

documentación requerida en el mismo.  

 

2º.- Calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por la 

empresa, BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS SL, CIF B-72242977en su condición de 

licitadora propuesta como adjudicataria de la contratación de referencia al 

ajustarse al requerimiento efectuado por el Órgano Gestor del Contrato en fecha 

03/03/2023 y haber acreditado en tiempo y forma su aptitud para contratar con 

esta Administración Municipal.” 

 

Resultando que consultada la base de datos de la que se dispone en el 

Órgano de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, se ha comprobado que 

la empresa BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS SL, CIF B-72242977, no consta como 

contribuyentes de obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Resultando que la documentación antes señalada se ha calificado 

favorablemente y se ha incorporado al expediente Diligencia de bastanteo 

extendida por el Titular de la Asesoría Jurídica municipal, con fecha 10 de 
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marzo de 2023, a favor de D. Manuel Domínguez Jiménez, con DNI núm. 52.325.345-

T. 

 

Visto el Informe de Fiscalización emitido por el Interventor General , en 

fecha 29 de marzo de 2023, siendo el resultado de la fiscalización: Favorable. 

 

En consecuencia, procede elevar al órgano de contratación, la Junta de 

Gobierno Local, el expediente con propuesta de adjudicación a favor de la citada 

empresa de conformidad con la Propuesta formulada por el órgano gestor del 

contrato, por haberse cumplido los requisitos y trámites legales exigidos. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de “SUMINISTRO DE TRES PUNTOS LIMPIOS MÓVILES PARA LA 

RECOGIDA DE RESIDUOS”, por los motivos que se señalan a continuación a la 

siguiente empresa: 

 

EMPRESA MOTIVO EXCLUSIÓN  

AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS, 

SLU con CIF B-06823033 

No presenta la documentación técnica requerida en el Apdo. 3.4 

del Pliego de Prescripciones Técnicas, firmado por el Ingeniero 

Industrial municipal D. Martín López Chacon, en fecha 29 de 

noviembre de 2022, rector de la contratación y no se trata de un 

defecto subsanable, puesto que la documentación administrativa y 

técnica se encuentra incluida en un Sobre Único, y permitir la 

subsanación de la falta de presentación de documentación técnica, 

una vez que se ha desvelado el contenido de las ofertas 

económicas, supondría ir en contra de los principios de 

trasparencia e igualdad de trato, rectores de la contratación 

pública (Artículos 1 y 132 de la LCSP). 

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE TRES PUNTOS LIMPIOS MÓVILES PARA LA 

RECOGIDA DE RESIDUOS”, a la empresa BELCON METAL Y MANTENIMIENTOS SL, con CIF B-

72242977, habiendo ofrecido ejecutar la prestación por el precio de VEINTISEIS 

MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (26.915,29 €), más el IVA 

21% que asciende a CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN 

CÉNTIMOS (5.652,21 €), totalizando un importe de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE EUROS CINCUENTA CÉNTIMOS (32.567,50 €). 

 

Todo ello, de conformidad con el Informe emitido en fecha 22 de febrero de 2023 

por D. Martín López Chacón, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental, relativo a la valoración de las proposiciones 

presentadas y admitidas de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

automáticamente señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia, y el acuerdo adoptado por el órgano 

gestor del contrato, al haber acreditado la citada empresa en el expediente que 

cumple con las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas y que no 

excede el presupuesto base de licitación, ni se encuentra incursa en presunción 

de temeridad, siendo la valoración de la proposición presentada la siguiente: 

 

EMPRESA Oferta 

económica 

Utilización 

materiales 

reciclados 

Ampliación 

periodo garantía 

Total puntuación 

BELCÓN METAL Y MANTENIMIENTO 

CIF núm. B-72242977 

76,00 0,00 12,00 88,00 
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Plazo de garantía: El plazo de garantía de los bienes objeto del suministro será 

de TRES (3) AÑOS, contados desde la fecha de firma del Acta de recepción del 

suministro. 

 

Plazo de ejecución: El plazo de entrega de los bienes objeto del suministro será 

de DOS (2) meses, contado desde la firma de aceptación por el contratista de la 

resolución de adjudicación. 

 

Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en las 

instalaciones municipales del Polígono Industrial Sector 20 en la calle Mica s/n 

en el término municipal de Almería. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

3º) Autorizar y disponer el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(26.915,29 €), más el IVA 21% que asciende a CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (5.652,21 €), totalizando un importe de TREINTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CINCUENTA CÉNTIMOS (32.567,50 €). 

 

Consta en el expediente documento contable para hacer frente al gasto derivado 

de la presente contratación: 

 

-Documento Contable RC por importe de 35.000,00 € nº de operación: 220230003059 

con cargo a la aplicación presupuestaria del Presupuesto General Municipal del 

ejercicio de 2023 A400R 16200 61900 RENOVACIÓN DEL PUNTO LIMPIO MÓVIL, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 4 de la LCSP. 

 

5º) Tratándose la presente contratación de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado (159.6 LCSP), la formalización del contrato tendrá lugar con la firma 

de la aceptación de la cédula de notificación de la adjudicación por el 

contratista sin necesidad de formalizar documento contractual, pudiendo acto 

seguido dar comienzo a la prestación contratada en la fecha que se establezca, 

por el responsable municipal del contrato. 

 

6º) Designar responsable municipal del contrato a D. Martín López Chacón, 

Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en cumplimiento del art. 62 de la LCSP. 

 

7º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al adjudicatario, y 

al resto de licitadores, y dar traslado al responsable municipal del contrato, a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos 

en los artículos 335 y 346 de la LCSP, y apartado II.6 y II.7 de la Instrucción 

de Servicio N.º 2/2016, de 5 de agosto.” 

 

 

35.4.- Adjudicación del contrato de “Suministro de fondos bibliográficos en 

formato papel para la red de Bibliotecas Municipales”, a la empresa NAF 

Librerías S.L. por importe de 29.120,00 €. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 4, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Título X de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la documentación incluida 

en el expediente de contratación que se tramita para el “SUMINISTRO FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS FORMATO PAPEL PARA LA RED BIBLIOTECAS MUNICIPALES”. Visto el 

Informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 20 

de marzo de 2023, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, con fecha 21 de marzo de 2023, entre cuyos Antecedentes de Hecho: 

 

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2022, se 

aprobó el expediente de contratación del contrato de “SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS FORMATO PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES” mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con varios criterios de 

adjudicación, con un presupuesto de licitación y máximo de ejecución que 

asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00 €), más MIL CIENTO 

VEINTE EUROS (1.120,00 €) en concepto de IVA (4%), lo que hace un total de 

VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE EUROS (29.120,00 €). 

 

Consta en el expediente documento contable RC a ejercicios futuros por importe 

de 29.120,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33200 62500 FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS con Nº de Operación 220229000033, de fecha 28 de noviembre de 

2022. 

 

Al tratarse de una contratación de carácter anticipado, la adjudicación de la 

presente contratación quedará sujeta a condición suspensiva de existencia de 

crédito adecuado y suficiente en los ejercicio presupuestario 2023. 

El plazo de duración del contrato será de un (1) año, a contar desde la fecha de 

firma de la aceptación por el contratista del Acuerdo de adjudicación que se 

adopte, sin posibilidad de prórroga. Art. 159.6.g) LCSP. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en el 

perfil de contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, accesible en: 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma, con fecha 09/01/2023, 

finalizando el plazo de presentación de ofertas a las 14:00 horas del día 

23/01/2023, a las 14:00 horas. 

 

Al no haberse constituido Mesa de Contratación, la apertura de las ofertas se 

realizará en acto privado por el Concejal-Delegado titular de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación, asistido por la Técnico de Administración 

General de la Delegación de Área de Economía y Contratación, con el siguiente 

resultado, en la primera sesión celebrada el día 2 de enero de 2023: “D. Carlos 
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Sánchez López, Concejal-Delegado del Área de Economía y Contratación, en su 

condición de órgano gestor del contrato. 

Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de la Administración General de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

En Almería, reunidos de forma telemática, siendo las 14:00 h. del día 02 de 

enero de 2023, se reúnen las personas que arriba se reseñan, al objeto de 

proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas a la apertura, examen y calificación de la 

documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA y OFERTA 

ECONÓMICA”, correspondiente a las proposiciones presentadas en el procedimiento 

convocado para la adjudicación del contrato de “SUMINISTRO DE FONDOS 

BILIOGRÁFICOS FORMATO PAPEL”, que se tramita mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado, conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, 

convocado por la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

1º.- En primer lugar, por la Técnico de Administración General, asistente al 

acto se manifiesta que, efectuada consulta al Área de trabajo de la Plataforma 

de contratación del sector público, con la opción usuario del organismo público, 

en calidad de secretaria supletente de la unidad de asistencia al órgano de 

contratación, dentro del plazo de diez días hábiles concedido para la 

presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 23 de enero de 2023, a las 

14:00 h, han tenido entrada las siguientes ofertas: 

 

LICITADOR: Fecha y hora presentación: 

B-28894368 

Razón Social: FRAGUA LIBROS, S.L. 

11-01-2023 21:17 h. 

B-04801270 

Razón Social: NAF LIBRERIAS, S.L. 

 

18-01-2023 11:15 h. 

B-62818844 

Razón Social: Tatarana, S.L. 

 

20-01-2023 12:24 h. 

2º.- Seguidamente, no se realiza el acto público de apertura de los sobres, dado 

que la presentación de ofertas se realiza mediante sistema telemático, a través 

de la plataforma electrónica de contratación que se indica en el apartado 20 del 

Anexo I, y puesto que se garantiza mediante un dispositivo electrónico, que la 

apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo 

para su presentación, no se celebrará acto público de apertura de las mismas de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. 

 

Conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del SOBRE 

ÚNICO (Documentación administrativa y oferta económica), con el siguiente 

resultado: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN 

FRAGUA LIBROS, S.L. -Declaración responsable indicando la voluntad del licitador de 

autorizar la consulta en el Registro Oficial de Licitadores, en la 

Tesorería General de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la 

Administración tributaria, así como, una dirección de correo 

electrónico a efectos de comunicaciones. 

 

-Anexo VIII Oferta económica: 

Porcentaje de descuento ofertado: 15,00% 

 

-Criterios cualitativos objetivos: 

 

Periodicidad información novedades editoriales: Diariamente. 

Disminución en el número mínimo de ejemplares exigido para formular 
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pedido: disminución en 10 ejemplares. 

Disminución del plazo máximo de entrega del pedido: disminución en 10 

días hábiles. 

 

 

 

TATARANA, S.L. 

- Declaración responsable indicando la voluntad del licitador de 

autorizar la consulta en el Registro Oficial de Licitadores, en la en 

la Tesorería General de la Seguridad Social, y en la Agencia Estatal 

de la Administración tributaria, así como, una dirección de correo 

electrónico a efectos de comunicaciones. 

 

-Anexo VIII Oferta económica: 

Porcentaje de descuento ofertado: 15,00% 

 

-Criterios cualitativos objetivos: 

 

Periodicidad información novedades editoriales: Diariamente. 

Disminución en el número mínimo de ejemplares exigido para formular 

pedido: disminución en 10 ejemplares. 

Disminución del plazo máximo de entrega del pedido: disminución en 10 

días hábiles. 

 

 

NAF LIBRERIAS, S.L. 

-Anexo III Declaración responsable indicando que se compromete a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales 

y personales precisos para la ejecución, en concreto adscribir a la 

ejecución un establecimiento abierto al público en los términos y 

condiciones que se indican en el apdo. 5º del citado Anexo, además, 

que no pertenece a grupo de empresas, y que aunque no está inscrito en 

el ROLECE, ha presentado la solicitud de inscripción conforme al 

carácter supletorio que la presentación de la solicitud tiene en el 

art. 159.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público para los 

procedimientos abiertos simplificados, con carácter previo a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas. 

 

-Anexo VIII Oferta económica: 

Porcentaje de descuento ofertado: 15,00 % 

 

-Criterios cualitativos objetivos: 

 

Periodicidad información novedades editoriales: Diariamente. 

Disminución en el número mínimo de ejemplares exigido para formular 

pedido: disminución en 11 ejemplares. 

Disminución del plazo máximo de entrega del pedido: disminución en 11 

días hábiles. 

 

3º.- Examinada la documentación administrativa y oferta económica presentada por 

los licitadores, por la Técnico de Administración General se comprueba que los 

licitadores que así lo indican, figuran inscritos en el ROLECE, y que en la 

documentación presentada por los siguientes licitadores, se observan los 

defectos u omisiones subsanables que se indican: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN SUBSANABLE 

FRAGUA LIBROS, S.L. Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva de la 

documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

TATARANA, S.L. Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva de la 

documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

NAF LIBRERIAS, S.L. -Declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 

subsanación. 

Visto que las ofertas económicas no superan el Presupuesto Base de Licitación, 

D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado del Área de Economía y Contratación, 

dispone: 
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- Requerir a los licitadores que se indican de acuerdo con el con el art. 20 

apdo.5) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con 

los artículos 140.1.a) y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, para que aporten la 

documentación que se indica con el objeto de poder ser admitidos en la 

licitación: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN SUBSANABLE 

FRAGUA LIBROS, S.L. Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva de la 

documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

TATARANA, S.L. Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva de la 

documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

NAF LIBRERIAS, S.L. -Declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 

subsanación. 

 

4º.- Acordar, que de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, un vez recibida la documentación administrativa requerida, o transcurrido 

el plazo concedido, se remitan los ficheros conteniendo las ofertas económicas y 

demás criterios objetivos, a los Servicios Técnicos Municipales, dependientes de 

la Delegación de Área que promueve la contratación, para que emitan informe al 

respecto, indicando si las ofertas formuladas cumplen com las prescripciones 

técnicas del Pliego, en su caso, valorando las ofertas económicas, con mención 

expresa acerca de si alguna está incursa en presunción de anormalidad, y, si 

procede, efectuando clasificación y la propuesta de adjudicación.” 

 

A continuación, en la siguiente sesión privada celebrada al objeto de proceder, 

de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, a calificar la documentación presentada por los licitadores que 

se indican en atención al requerimiento formulado, de acuerdo con el art. 20 

apdo.5) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con 

los artículos 140.1.a) y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, con el siguiente resultado: 

“ 

LICITADOR REQUERIMIENTO 

FRAGUA LIBROS, S.L Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva 

de la documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

TATARANA, S.L. Anexo III del PCAP, Declaración responsable sustitutiva 

de la documentación administrativa art. 159.4.c) LCSP. 

NAF LIBRERIAS, S.L. -Declaración responsable de haber aportado la 

documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación. 

“ 

Los requerimientos se enviaron a los licitadores a través de la plataforma 

utilizando la opción “envío comunicaciones”, con fecha 16 de febrero, y se 

publicaron en el perfil con fecha 22 de febrero, requiriendo a los licitadores 

de acuerdo con lo establecido en el art. 140.1. y 141 de la LCSP, para que en el 

plazo de tres (3) días hábiles, aportasen la siguiente documentación: 

 

-Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa conforme 

al art. 159.4.c) LCSP a los licitadores FRAGUA LIBROS S.L. y TATARANA S.L 

 

-Declaración responsable de no haber recibido requerimiento de subsanación, al 

licitador NAF LIBRERIAS S.L. al hacer uso de la facultad conferida en el art. 

159.4. a) de la LCSP. 
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En los requerimientos se indica que, la no presentación de la citada 

documentación en el plazo concedido para ello, será causa de exclusión de la 

Licitación. Entendiendo vencido el plazo de respuesta a los requerimientos 

anteriormente referidos, en fecha 27 de febrero a las 14:00 h. se analiza la 

documentación presentada: 

 

NAF LIBRERIAS S.L. con CIF B-04801270 manifiesta con fecha 20/02/2023 a las 

13:06 h. mediante correo electrónico dirigido a la Técnico de Administración 

General que asiste al acto, lo siguiente:”(...) 

 

Que a la mercantil NAF LIBRERIAS, S.L. se le realiza requerimiento de subsanación al no 

presentar “la solicitud de inscripción en el Correspondiente Registro Oficial de 

Licitadores con la documentación preceptiva para ello, puesto que, aunque presenta 

solicitud de inscripción de fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas, 

la acreditación de esta circunstancia tendrá lugar según se indica en el art. 159.4.a) de 

la LCSP, mediante aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 

correspondiente Registro y la declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación”. 

 

Dicha documentación fue presentada con fecha 18 de enero de 2023 en el Sobre Único 

“Documentación administrativa y Oferta económica” a través de la plataforma de 

contratación del sector publico en los documentos 5: Declaración responsable de haber 

aportado la documentación preceptiva para la inscripción en el registro de licitadores de 

la Junta de Andalucía y de no haber recibido requerimiento de subsanación y 6 : Recibo de 

la solicitud emitido por el correspondiente Registro con fecha 12 de enero de 2023. 

 

Con fecha 24 de enero de 2023, mediante resolución de la Direccion General de 

contratación de la consejería de hacienda de la Junta de Andalucía la empresa NAF 

LIBRERIAS, S.L. fue inscrita en el Registro de Licitadores de la comunidad autónoma de 

Andalucía con el número 008131. 

 

Adjunto contestación del requerimiento y subsanación. 

 

Adjunto los documentos 5 y 6 que fueron presentados en el sobre único con el fin de que 

puedan ser de nuevo revisados, y procedan a la subsanación requerida y prosiga la 

tramitación del expediente. 

 

Asimismo, adjunto la resolución de la inscripción en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha de emisión 24 de enero de 2023, y numero de 

inscripción 008131.” 

 

Comprobados los documentos integrantes de la oferta formulada por la empresa 

licitador NAF LIBRERIAS S.L. con CIF B-04801270, se observa que los documentos 

requeridos obran en la oferta formulada, por lo que no procede formular 

requerimiento de subsanación de los requisitos previos por parte de la empresa 

licitadora, rectificando el acta de la sesión anterior en el punto 3º y admitir 

al licitador. 

 

FRAGUA LIBROS S.L. con CIF B-28894368 y TATARANA S.L. con CIF B-62818844 no ha 

contestado al requerimiento de documentación previa emitido, incumpliendo la 

obligación de presentar un compromiso de adscripción de medios materiales a la 

ejecución del contrato, conforme al modelo de Declaración responsable del Anexo 

III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, regulador de la 

contratación, por lo que, se tienen por excluidas las ofertas de dichos 

licitadores. (...)” 
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Con la finalidad de dar a conocer el Informe emitido por D. Juan Luis Mena 

Andrés, Jefe de Sección de Bibliotecas conformado por el Jefe de Sección Técnica 

y de Gestión, en fecha 2 de marzo de 2023, se celebra en fecha 3 de marzo de 

2023, la siguiente sesión privada del órgano gestor del contrato asistido de la 

Técnico de Administración General, con el siguiente resultado: “En Almería, 

reunidos de forma telemática, siendo las 11:00 h. del día 03 de marzo de 2023, 

se reúnen las personas que arriba se reseñan, al objeto de proceder, de acuerdo 

con lo establecido en la cláusula 20.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas a 

continuar con la evaluación de las proposiciones admitidas que continúan en el 

proceso selectivo de conformidad con los criterios evaluables objetivamente, y 

si procede, clasificando por orden decreciente y efectuando propuesta de 

adjudicación, con el siguiente resultado: 

 

A continuación por la Técnico de Administración General, asistente al acto, se 

procede a dar cuenta del Informe emitido por D. Juan Luis Mena Andrés, Jefe de 

Sección de Bibliotecas, en fecha 02/03/2023 conformado por el Jefe de Sección 

Técnica y de Gestión, en esa misma fecha, determinando la puntuación alcanzada 

por la oferta presentada que continúa admitida tras la aplicación de la 

totalidad de los criterios de adjudicación, del siguiente tenor literal: “INFORME 

El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado por la Técnico de 

la Administración General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 1 

de marzo de 2023, por el que se solicita informe técnico en relación con el expediente 

administrativo AYAL- DGPE-PA-125/2022 contrato de Suministro fondos bibliográficos 

formato papel Red Bibliotecas Municipales y donde se remite una oferta presentada por la 

empresa Naf Librerías S.L. (Librería Bibabuk), con CIF B04801270, informa lo siguiente: 

1. Que siguiendo los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 5.1 del 

informe técnico de necesidad de fecha 28 de noviembre de 2022, la oferta presentada por 

la empresa Naf Librerías S.L. (Librería Bibabuk), con CIF B04801270 obtiene la siguiente 

puntuación: 

 

a. Oferta económica (máx. 30 puntos): 
 

 

OFERTA 

 PUNTUACIÓN 

Porcentaje de baja único aplicable sobre el precio 

fijo de los libros 

15 %. 30 

TOTAL  30 

 

b) Criterios cualitativos objetivos (máx. 70 puntos): 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS  PUNTUACIÓN 

Información de novedades editoriales con periodicidad 

mensual 

SI 10 

Disminución del número mínimo de ejemplares exigido 11 30 

Disminución del plazo máximo de entrega del pedido 11 30 

TOTAL  70 

 

2. Que la valoración final que obtiene la oferta presentada es la siguiente: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería BIBABUK) 100 

 

Consecuentemente, siendo la empresa Naf Librerías S.L. (Librería Bibabuk), con CIF 

B04801270 la única licitadora presentada y teniendo en cuenta que obtiene la máxima 

puntuación posible tras la aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe técnico, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación delcitado contrato, a NAF LIBRERÍAS S.L., con 

CIF núm. B04801270, por un importe que asciende a la cantidad máxima de VEINTIOCHO MIL 

EUROS (28.000,00 €), más MIL CIENTO VEINTE EUROS (1.120,00 €) en concepto de IVA (4%), lo 

que hace un total de VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE EUROS (29.120,00 €).” 
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A continuación, a la vista del Informe técnico emitido por D. Juan Luis Mena 

Andrés, Jefe de Sección de Bibliotecas, con fecha 02/03/2023 conformado por el 

Jefe de Sección Técnica y de Gestión, en esa misma fecha, por unanimidad de los 

asistentes al acto se acuerda: 

 

1º.- Determinar que la valoración de la única oferta que continúa en la 

licitación convada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la 

contratación del SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS FORMATO PAPEL PARA LA RED 

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, de acuerdo con la totalidad de los criterios de 

adjudicación estabelecidos en los pliegos es la siguiente: 

 

EMPRESA Oferta 

económica 

Información 

novedades 

editoriales 

Disminución en el 

n.º ejemplares (n.º 

pedido mínimo) 

Disminución 

plazo entrega 

Total 

puntuación 

NAF LIBRERÍAS S.L. con 

CIF B-04801270 

30 10 30 30 100 

 

2º.- Elevar propuesta de adjudicación a favor de la mercantil NAF LIBRERÍAS S.L. 

con CIF B-04801270, para el contrato de SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 

FORMATO PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, conforme a la oferta 

económica presentada al ser la más favorable a los intereses municipales, y con 

sujeción a las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

firmado por el Jefe de Sección de Bibliotecas, en fecha 23 de noviembre de 2022, 

y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado por la Técnico 

de Administración General, en fecha 7 de diciembre de 2022, que rigen la 

licitación, por el precio máximo de VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00 €), más MIL 

CIENTO VEINTE EUROS (1.120,00 €), en concepto de IVA (4%), totalizando un 

importe de VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE EUROS (29.120,00 €). 

 

Todo ello, de conformidad com el informe técnico emitido por D. Juan Luis Mena 

Andrés, Jefe de Sección de Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, en fecha 2 de marzo de 2023 y los acuerdos adoptados por el órgano de 

asistencia a la presente sesión, relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del Pliego 

de Cláusulas Adminsitrativas Particulares, regulador de la contratación de 

referencia. 

 

-Porcentaje de descuento ofertado: El porcentaje de descuento ofertado es del 

15%, aplicable sobre el precio fijo de venta al público de los libros. 

 

-Periodicidad de información sobre novedades editoriales: La periodicidad de la 

información ofertada es diaria sobre novedades editoriales. 

-Disminución del número mínimo de ejemplares exigido para formular el pedido: El 

pedido mínimo ofertado se integra por cuatro (4) ejemplares. 

-Disminución del plazo máximo de entrega de los pedidos: El plazo máximo de 

entrega ofertado es de 4 días hábiles, desde la formulación del pedido. 

 

3º.- Efectuar el requerimiento previsto en el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP a 

la empresa propuesta como adjudicataria, para que presente documentación que se 

indica a través del siguiente enlace: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=T

L834w3UjwcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
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La documentación a presentar se detalla en la Cláusula 21. 1. 2 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para los licitadores NO inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 

el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía que han hecho 

uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción 

en el correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del 

apartado 4 del artículo 159 LCSP, deberá presentar la siguiente documentación: 

 

- Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador: 

Escritura de constitución de la sociedad o de modificación de estatutos 

sociales, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 

- Documentos acreditativos de la representación: Escritura pública de 

otorgamiento del poder bastante al efecto de la persona que comparezcan o firme 

la proposición en nombre de otro. El poder deberá estar debidamente bastanteado 

por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Almería. 

 

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

 

- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad 

Social de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la Seguridad social. 

 

- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, y al corriente en el pago del mismo, mediante el último recibo 

abonado, en su defecto, declaración responsable indicando la causa de exención. 

 

- Personas trabajadoras con discapacidad. 

 

- Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

El alcance de la documentación a presentar es el fijado en la cláusula del PCAP, 

antes mencionada. 

 

La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias con la recaudación municipal se incorporará de oficio 

al expediente. 

 

El plazo que se le concede para la cumplimentación del presente requerimiento es 

de siete (7) días hábiles, contados desde la fecha de envío del aviso de 

notificación siempre que el presente requerimiento sea publicado el mismo día en 

el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, accesible en: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=T

L834w3UjwcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 

En caso contrario el plazo se computará desde la recepción del presente 

requerimiento por el interesado. Cuando el último dia del plazo sea inhábil por 

coincidir en sábado, domingo o por estar declarado festivo, se entenderá 

prorrogado al primer día hábil siguiente. El presente requerimento podrá 

cumplimentarse hasta las 14:00 horas del último día del plazo. 
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La documentación requerida deberá presentarse obligatoriamente en formato 

electrónico y exclusivamente a través de la plataforma electrónica de 

contratación. 

 

La no cumplimentación del presente requerimiento en el plazo concedido para ello 

será causa de exclusión de la licitación. 

 

El presente requerimiento además de notificarse a la empresa antes indicada por 

los medios establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares, deberá hacerse público a través de anuncio en el perfil del 

contratante alojado em la Plataforma de Contratación del Sector Público.” 

 

Una vez valorada la oferta por el órgano gestor del contrato, se notificó el 

requerimiento del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, con 

fecha 8 de marzo de 2023, publicándose el acto en plataforma de contratación, 

todo ello, a la vista de los Informes emitidos por D. Juan Luis Mena Andrés, 

Jefe de Sección de Bibliotecas en fecha 2 de marzo de 2023, conformado por el 

Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, en esa misma fecha, sobre la valoración de los criterios objetivos de 

adjudicación, no siendo precisa la clasificación por orden decreciente puesto 

que, resulta ser una única empresa la que continúa admitida, de acuerdo con los 

criterios de admisión y de adjudicación señalados en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y en el Cláusulas Administrativas, reguladores de la contratación de 

referencia que determinaban que la única oferta que se acredita cumple con las 

prescripciones técnicas y no excede el presupuesto base de licitación, resulta 

ser, la presentada por la empresa NAF LIBRERÍAS S.L. con CIF B04801270. 

 

A continuación, en la siguiente sesión celebrada por el órgano gestor del 

contrato asistido de la Técnico de Administración General, el día 16 de marzo de 

2023, se procede a dar a conocer la documentación administrativa presentada en 

tiempo y forma por la empresa, conforme a lo previsto en el artículo 159.4.f) 4º 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), con 

el alcance que se indica en la Cláusula 21.1.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para los licitadores inscritos en el ROLECE. Con el 

siguiente resultado: 

“(…) 1º.- Considerar cumplimentado correctamente por la empresa NAF LIBRERÍAS 

S.L. con CIF B04801270, al haber presentado correctamente la documentación 

requerida en el mismo. 

2º.- Calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por la 

empresa NAF LIBRERÍAS S.L. con CIF B04801270, en su condición de licitadora 

propuesta como adjudicataria de la contratación de referencia al ajustarse al 

requerimiento efectuado por el Órgano Gestor del Contrato en fecha 08/03/2023 y 

haber acreditado en tiempo y forma su aptitud para contratar con esta 

Administración Municipal.” 

 

Resultando que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria se incorpora al expediente Informe del OGT de fecha 

13/03/2023, en el que se comprueba que la empresa NAF LIBRERÍAS S.L. con CIF 

B04801270 , se encuentra al corriente en el pago de deudas tributarias con la 

recaudación municipal. 

 

Visto el Informe de Fiscalización emitido por el Interventor General, en fecha 

29 de marzo de 2023, siendo el resultado de la fiscalización: Favorable. 
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En consecuencia, procede elevar al órgano de contratación, la Junta de Gobierno 

Local, el expediente con propuesta de adjudicación a favor de la citada empresa 

de conformidad con la Propuesta formulada por el órgano gestor del contrato, por 

haberse cumplido los requisitos y trámites legales exigidos. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de “SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO 

PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES”, por los motivos que se señalan a 

continuación a las siguientes empresas: 

 

EMPRESA MOTIVO EXCLUSIÓN 

 

-FRAGUA LIBROS S.L. con 

CIF B-28894368 

-TATARANA S.L. con CIF B-

62818844  

No han contestado al requerimiento de subsanación documentación 

administrativa formulado por el Concejal Delegado del Área de Economía 

y Contratación, en fecha 22 de febrero de 2023, de acuerdo con lo 

establecido en el art. 140.1. y 141 de la LCSP, para que aportasen la 

siguiente documentación:  

Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa 

conforme al art. 159.4.c) LCSP, conforme al modelo del Anexo III del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, rector de la 

contratación, incumpliendo con ello la obligación de presentar un 

compromiso de adscripción de medios materiales a la ejecución del 

contrato. 

 

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO 

PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES”, a la empresa, NAF LIBRERÍAS S.L. 

con CIF B04801270 habiendo ofrecido ejecutar la prestación con un porcentaje de 

descuento del 15 % sobre el precio fijo de los libros y por un importe máximo de 

VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00 €), más MIL CIENTO VEINTE EUROS (1.120,00 €) en 

concepto de IVA (4%), lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE 

EUROS (29.120,00 €). Conforme al detalla de la oferta formulada: 

 

1.- Oferta económica: máx. 30 puntos  

1.1.- Porcentaje de baja único aplicable sobre el precio fijo de 

los libros art. 11.1.b) de la Ley 10/2007 de 22 de junio, de la 

Lectura, del Libro y de las Bibliotecas 

15,00 % 

2.- Criterios cualitativos objetivos: máx. 70 puntos  

2.1.- Periodicidad de información novedades editoriales: máx. 10 

puntos  

Diariamente 

2.2.- Disminución del número mínimo de 15 ejemplares exigido para 

formular pedido: máx. 30 puntos. 

Disminución en 11 

ejemplares 

2.3.- Disminución del plazo máximo de 15 días naturales para 

entrega del pedido: máx. 30 puntos. 

Disminución en 11 días 

hábiles 

 

Todo ello, de conformidad con el Informe emitido por D. Juan Luis Mena Andrés, 

Jefe de Sección de Bibliotecas, con fecha 2 de marzo de 2023, conformado por el 

Jefe de Sección Técnica y de Gestión, de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, en esa misma fecha, relativo a la valoración de las proposiciones 

presentadas y admitidas de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

automáticamente señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia, y el acuerdo adoptado por el órgano 

gestor del contrato, al haber acreditado la citada empresa en el expediente que 

cumple con las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas y que no 

excede el presupuesto base de licitación, ni se encuentra incursa en presunción 

de temeridad, siendo la valoración de la proposición presentada la siguiente: 

 

EMPRESA Oferta 

económica 

Periodicidad 

información 

novedades 

Disminución 

ejemplares 

pedido 

Disminución 

plazo máximo 

entrega 

Total 

puntuación 
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NAF LIBRERÍAS S.L. con CIF 

B04801270 

30,00 10,00 30,00 30,00 100,00 

 

Plazo de garantía: El plazo de garantía de los bienes objeto del suministro será 

de UN (1) AÑO, a contar desde la fecha de firma del Acta de recepción del 

suministro. 

 

Plazo de ejecución: El plazo es de UN (1) AÑO, a contar desde la fecha de firma 

por el contratista del Acuerdo de adjudicación que se adopte. 

 

Lugar de entrega: Las direcciones principales de entrega de los pedidos serán 

las siguientes: 

 

C/ Santos Zárate n.º 13 04004 ALMERÍA Tlfs: 950565071 y 677582761 FAX-MAIL: 

950210453 Correo electrónico: bibliotecasmunicipales@aytoalmeria.es – Biblioteca 

Central “José María Artero” y Servicios Técnicos Centrales de la Red de 

Bibliotecas. 

C/ Félix Merino s/n, 04130 EL ALQUIÁN (ALMERÍA) - Biblioteca P.M. “El Alquián” 

C/ Campohermoso s/n, 04008 ALMERIA – Biblioteca P.M. “Los Ángeles” 

C/ Javier López Alonso s/n 04150 CABO DE GATA (ALMERÍA) – Biblioteca P.M. “Cabo 

de Gata” 

Avda. Del Mar s/n, 04002 ALMERÍA. - Biblioteca P.M. “La Chanca”. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

3º) Autorizar y disponer el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00 €), más MIL CIENTO VEINTE EUROS 

(1.120,00 €) en concepto de IVA (4%), lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL 

CIENTO VEINTE EUROS (29.120,00 €). 

 

Consta en el expediente documento contable para hacer frente al gasto derivado 

de la presente contratación: 

 

-Documento Contable RC por importe de 29.120,00 € nº de operación: 220220048902 

y de referencias: 22022004984 y 22022004985 con cargo a la aplicación 

presupuestaria del Presupuesto General Municipal del ejercicio de 2023: A500 

33200 62500 FONDOS BIBLIOGRÁFICOS. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 4 de la LCSP. 

 

5º) Tratándose la presente contratación de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado (159.6 LCSP), la formalización del contrato tendrá lugar con la firma 

de la aceptación de la cédula de notificación de la adjudicación por el 

contratista sin necesidad de formalizar documento contractual, pudiendo acto 

seguido dar comienzo a la prestación contratada en la fecha que se establezca, 

por el responsable municipal del contrato. 

 

6º) Designar responsable municipal del contrato a D. Juan Luis Mena Andrés, Jefe 

de Sección de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas municipales. 
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7º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la LCSP, y 

apartado II.6 y II.7 de la Instrucción de Servicio N.º 2/2016, de 5 de agosto.” 

 

 

35.5.- Adjudicación del contrato de servicios de cocina y comedor para las 

Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento de Almería, a la empresa AMG 

Servicios Integrados S.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

en relación con la contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS 

ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a instancia de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, considerando 

los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, adoptó 

acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 29/09/22 así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por por las directoras en funciones de la 

escuela infantil municipal El Alquián y Los Almendros de fecha 30 de junio de 

2022 que han de regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS 

ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el correspondiente 

expediente de contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 

adjudicación por procedimiento abierto. Asimismo, mediante dicho acuerdo se 

determinó el gasto que se derivaba de la referida contratación, se designó la 

Mesa de Contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación 

del contrato antes mencionado por procedimiento abierto señalándose un plazo de 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde el 

día siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de 

licitación. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a la 

cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (148.877,16€), aplicado del 10% de IVA que son 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(14.887,72€), hacen un total de CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (163.764,88€) y un plazo de 

ejecución de UN (1) AÑO.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en el perfil 

de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 
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con fecha 13/10//22, por lo que el plazo para la presentación de ofertas 

finalizaba a las 14:00 horas del día 28/10/2022. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se indican a 

continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

27/10/2022 20:28:02  ALMERIA SERVICIOS NUTRICIONALES. CIF B04793485  

28/10/2022 11:01:07  AMG Servicios Integrados, S.L CIF: B-30553614  

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14/11/2022, que consta 

en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 24 de noviembre de 2022 

declaró la validez de la documentación presentada por el licitador AMG Servicios 

Integrados, S.L CIF: B-30553614 y acordó calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la citada empresa licitadora al 

ajustarse dicha documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del 

PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión antes citada de fecha 24/11/2022 

acordó excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA la oferta presentada por la empresa 

ALMERÍA SERVICIOS NUTRICIONALES, S.L. con CIF B-04793485, al no haber subsanado 

la documentación requerida, por los siguientes motivos:  

 

- A requerimiento de la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 3/11/2022, la 

empresa antes citada aportó un nuevo DEUC sin firmar, incumpliendo lo 

preceptuado en el Anexo III del PCAP, donde se exigía que la declaración debe 

estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello. 

 

Igualmente en la cláusula 17 del PCAP se establece que los licitadores deberán 

firmar mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 

Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e 

integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y demás 

disposiciones de contratación pública electrónica, a excepción de aquellos 

documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional, si procede. 

 

- No cumplimentó adecuadamente la parte IV del DEUC, ya que en el ya referido 

Anexo III del PCAP se determina que respecto de la Parte IV “Criterios de 

Selección” del DEUC el licitador únicamente deberá cumplimentar la Sección A 

“INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN” de la Parte IV 

“Criterios de Selección” del DEUC omitiendo cualquier otra sección de la misma. 

 

El licitador cumplimentó otras secciones de la parte IV del DEUC, sin que, de 

las mismas, se pueda determinar que el licitador cumple con todos los criterios 

de selección.  

 

Es por lo anterior que la mesa acuerdó su exclusión ya que otorgar al licitador 

la posibilidad de una eventual “subsanación de la subsancaión” comportaría la 
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conculcación del principio de igualdad de trato entre los licitadores contenida 

en el art. 1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

En este sentido ha tenido la oportunidad de manifestarse el Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, en su resolución 199/2018 de 

la siguiente forma: 

 

“...En este sentido ahora expuesto cabe citar varias resoluciones de este 

Tribunal, entre otras, la número 1167/2017, de 12 de diciembre de 2017, en la 

que con cita de la número 747/2016, se afirma que por razones de seguridad 

jurídica no cabe sino admitir y calificar únicamente la suficiencia de los 

documentos presentados por los licitadores dentro de plazo, “sin que sea 

admisible, so pena de conculcar el principio de igualdad de trato entre los 

licitadores, una eventual subsanación de la subsanación...”.  

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a las ofertas 

presentadas por las empresas: 

 

28/10/2022 11:01:07  AMG Servicios Integrados, S.L CIF: B-30553614  

 

y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 19 de enero de 2023 

valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de la 

fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha valoración 

el siguiente: 

 

Licitador Proyecto 

Técnico y de 

Gestión del 

Servicio 

Servicios de 

comidas 

ofertados 

Protocolo de 

actuacion ante 

declaración de 

emergencia 

Mejoras 

ofertadas en 

el Servicio 

Puntuación 

Total 

AMG SERVICIOS INTEGRADOS, 

S.L. 

21 9 3 4,8 37,8 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª Yolanda Molina 

Cara, Directora en funciones de la Escuela Infantil Municipal Los Almandros” y 

Dª María Asunción Jiménez Soto, Directora de la Escuela Infantil Municipal El 

Alquián de fecha 23/12/2022, relativo a la valoración de las ofertas de acuerdo 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 9 de febrero de 2023 

valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de la 

fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

Licitador Oferta económica Criterios cualitativos 

objetivos 

Puntuación Total 

AMG SERVICIOS INTEGRADOS, S.L. 48 4 52 

 

Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 
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adjudicación de los SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con la totalidad de criterios 

de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulación de la contratación de referencia era la 

siguiente: 

 

Licitador Criterios 

evaluables mediante 

juicio de valor 

Criterios evaluables 

mediante fórmulas 

Puntuación 

Total 

AMG SERVICIOS INTEGRADOS, S.L. 37,8 52 89,80 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª Yolanda Molina 

Cara, Directora en funciones de la Escuela Infantil Municipal Los Almandros” y 

Dª María Asunción Jiménez Soto, Directora de la Escuela Infantil Municipal El 

Alquián de fecha 31/01/2023, relativo a la valoración de las ofertas admitidas a 

licitación de conformidad con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en su sesión de 

fecha 9/02/2023, al establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación y puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de 

la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la de la empresa AMG Servicios 

Integrados, S.L., con cif n.º B-30.553.614 por un importe de CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS 

(137.268,38 €), más el IVA al 10% que asciende a la cantidad de TRECE MIL, 

SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13.726,84 €), lo que 

hace un total de CIENTO CINCUENTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

VEINTIDOS CENTIMOS (150.995,22 €), de conformidad con el siguiente desglose por 

precios unitarios:  
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y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO, al ser la oferta presentada por la citada 

empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los criterios 

de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que presenta 

mejor relación calidad-precio. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por Dª Yolanda 

Molina Cara, Directora en funciones de la Escuela Infantil Municipal Los 

Almandros” y Dª María Asunción Jiménez Soto, Directora de la Escuela Infantil 

Municipal El Alquián de fecha 23/12/2022 y 31/01/2023, relativos a la valoración 

de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor y mediante fórmulas, 

respectivamente, establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación y puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de 

la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

Con fecha 23/02/2023, el Concejal Delegado de Economía y Contratación dictó 

Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y 

COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, de 

conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 

9/02/23, por el que se requirió a la empresa AMG Servicios Integrados, S.L., con 

cif n.º B-30.553.614, la documentación administrativa referida en el artículo 

150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía 

definitiva en la Caja Municipal.  

 

La empresa AMG Servicios Integrados, S.L., con cif n.º B-30.553.614 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 14 de marzo de 2023 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se ha 

comprobado que la empresa AMG Servicios Integrados, S.L., con cif n.º B-

30.553.614 se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 29/03/2023, la directora en funciones de la EIM Carmen Mora Garrido, 

Dª Yolanda Molina Cara y por la Secretaria del Patronato Municipal de Escuelas 

Infantiles Nuria Palenzuela Ardila, han emitido informe del siguiente tenor: 

 

“En relación con la petición recibida desde el SERVICIO DE CONTRATACIÓN, ÁREA DE 

ECONOMÍA, CONTRATACIÓN E INFORMÁTICA, sobre el contrato de Servicios de Cocina y 

comedor para las Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento de Almería, la 

distribución del presupuesto en anualidades ajustado a la oferta es: :  
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Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, y una 

vez emitido informe por la Intervención Municipal con fecha 29/03/2023, en el 

que se ejerce función fiscalizadora de conformidad, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS 

INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, la oferta presentada por la 

empresa ALMERÍA SERVICIOS NUTRICIONALES, S.L. con CIF B-04793485, al no haber 

subsanado la documentación requerida, por los siguientes motivos:  

 

- A requerimiento de la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 3/11/2022, la 

empresa antes citada aportó un nuevo DEUC sin firmar, incumpliendo lo 

preceptuado en el Anexo III del PCAP, donde se exigía que la declaración debe 

estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello. 

 

Igualmente en la cláusula 17 del PCAP se establece que los licitadores deberán 

firmar mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 

Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e 

integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y demás 

disposiciones de contratación pública electrónica, a excepción de aquellos 

documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional, si procede. 

 

- No cumplimentó adecuadamente la parte IV del DEUC, ya que en el ya referido 

Anexo III del PCAP se determina que respecto de la Parte IV “Criterios de 

Selección” del DEUC el licitador únicamente deberá cumplimentar la Sección A 

“INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN” de la Parte IV 

“Criterios de Selección” del DEUC omitiendo cualquier otra sección de la misma. 

 

El licitador cumplimentó otras secciones de la parte IV del DEUC, sin que, de 

las mismas, se pueda determinar que el licitador cumple con todos los criterios 

de selección.  

 

Es por lo anterior que la mesa acuerdó su exclusión ya que otorgar al licitador 

la posibilidad de una eventual “subsanación de la subsancaión” comportaría la 

conculcación del principio de igualdad de trato entre los licitadores contenida 

en el art. 1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

En este sentido ha tenido la oportunidad de manifestarse el Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, en su resolución 199/2018 de 

la siguiente forma: 

 

“...En este sentido ahora expuesto cabe citar varias resoluciones de este 

Tribunal, entre otras, la número 1167/2017, de 12 de diciembre de 2017, en la 
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que con cita de la número 747/2016, se afirma que por razones de seguridad 

jurídica no cabe sino admitir y calificar únicamente la suficiencia de los 

documentos presentados por los licitadores dentro de plazo, “sin que sea 

admisible, so pena de conculcar el principio de igualdad de trato entre los 

licitadores, una eventual subsanación de la subsanación...”.  

 

Todo ello, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 24/11/2022. 

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS 

ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la empresa AMG 

Servicios Integrados, S.L., con cif n.º B-30.553.614, por un importe de CIENTO 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS 

(137.268,38 €), más el IVA al 10% que asciende a la cantidad de TRECE MIL, 

SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13.726,84 €), lo que 

hace un total de CIENTO CINCUENTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

VEINTIDOS CENTIMOS (150.995,22 €), de conformidad con el siguiente desglose por 

precios unitarios:  

 

 
 

 
 

y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

 

Licitador Proyecto 

Técnico y de 

Gestión del 

Servicio 

Servicios de 

comidas 

ofertados 

Protocolo de 

actuacion ante 

declaración de 

emergencia 

Mejoras 

ofertadas en 

el Servicio 

Puntuación 

Total 
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AMG SERVICIOS INTEGRADOS, 

S.L. 

21 9 3 4,8 37,8 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª Yolanda Molina 

Cara, Directora en funciones de la Escuela Infantil Municipal Los Almandros” y 

Dª María Asunción Jiménez Soto, Directora de la Escuela Infantil Municipal El 

Alquián de fecha 23/12/2022, relativo a la valoración de las ofertas de acuerdo 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor. 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

Licitador Oferta económica Criterios cualitativos 

objetivos 

Puntuación Total 

AMG SERVICIOS INTEGRADOS, S.L. 48 4 52 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

Licitador Oferta económica Criterios cualitativos 

objetivos 

Puntuación Total 

AMG SERVICIOS INTEGRADOS, S.L. 48 4 52 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª Yolanda Molina 

Cara, Directora en funciones de la Escuela Infantil Municipal Los Almandros” y 

Dª María Asunción Jiménez Soto, Directora de la Escuela Infantil Municipal El 

Alquián de fecha 31/01/2023, relativo a la valoración de las ofertas admitidas a 

licitación de conformidad con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en su sesión de 

fecha 9/02/2023, al establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación y puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de 

la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de 

la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al órgano de 

contratación y una vez que la empresa AMG Servicios Integrados, S.L., con CIF 

n.º B-30.553.614, ha presentado la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía 

definitiva en la Caja Municipal, según acredita mediante carta de pago expedida 

por la Tesorería Municipal de fecha 2/03/23 con número de operación 

320230000037, por importe de 6.863,42 €, habiendo sido dicha documentación 

calificada favorablemente por el órgano gestor del contrato en su sesión 

celebrada el día 14 de marzo de 2023. 

 

3º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO 

CENTIMOS (137.268,38 €), más el IVA al 10% que asciende a la cantidad de TRECE 

MIL, SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13.726,84 €), 

lo que hace un total de CIENTO CINCUENTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS 

CON VEINTIDOS CENTIMOS (150.995,22 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 2 de mayo de 

2023 y su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  
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3º) Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio de 2023 por importe de OCHENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(87.887,58 €), más el IVA al 10% que asciende a la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.788,76 €), lo 

que hace un total de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (96.676,34 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

E999 32600 22799 “SERVICIO DE COCINA”, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 104.500,35 € de 

fecha 23/03/23 y número de operación 220230000002 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Consta asimismo en el expediente documento RC por importe de 59.264,53 € de 

fecha 22/03/23 y número de operación 220239000001 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria de ejercicios posteriores: 2024. 

 

El gasto correspondiente a la anualidade de 2024 que alcanza un importe de 

54.318,88 €, será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el 

Presupuesto Municipal de 2024, debiendo comprometerse los créditos necesarios 

para hacer frente a dicho gasto en el ejercicio de 2024. A tal efecto, se ha 

incorporado al expediente de contratación documento contable RC de ejercicios 

posteriores de fecha 22/03/23 y número de operación 220239000001 por importe de 

54.318,88 €, con cargo a la aplicación presupuestaria E999 32600 22799 “SERVICIO 

DE COCINA”, para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio de 2024. 

 

El gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se 

ajustará convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de 

la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV - 55321000-6 Servicios de preparación de comidas. 

- 55322000-3 Servicios de elaboración de comidas. 

 

La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 
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(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de 

la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato al 

«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

7º) Nombrar responsables municipales del contrato a Dª Yolanda Molina 

Cara, maestra de la Escuela Infantil “Los Almendros” y Dª Francisca García Díaz, 

Directora en funciones de la Escuela Infantil “El Alquián”, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a las responsables 

municipales del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

35.6.- Aprobación de la propuesta de no adjudicar el contrato de servicios de 

organización, gestión y desarrollo de jornadas informativas de activación e 

intercambio de experiencias con colectivos vulnerables dentro del proyecto 

“Almería T-Integra con Empleo”, en el marco del Programa Operativo de Empleo, 

Formación y Educación (POEFE). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

 “D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la decisión de no adjudicar el CONTRATO DE SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE JORNADAS INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E 

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO 

“ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, 

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE). 

 

 Por la Dirección de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación de los SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE JORNADAS 

INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS 

VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE), a instancia de la 

Delegación de Área de Empleo y Juventud. 

 

 Con fecha 6 de febrero de 2023, el Concejal-Delegado del Área de Economía 

y Contratación ordenó el inicio del expediente de contratación de los SERVICIOS 

DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE JORNADAS INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E 

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO 

“ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, 

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE) y por esta Dirección de Contratación se redactó el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con fecha 6 de febrero de 2023, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su sesión de fecha 

3 de marzo de 

2023, acordó por unanimidad, aprobar el expediente de contratación de los 

“Servicios de organización, gestión y desarrollo de jornadas informativas de 

activación e intercambio de experiencias con colectivos vulnerables dentro del 

proyecto «Almería Tintegra con Empleo», en el marco del programa operativo de 

empleo, formación y educación (POEFE), con un Presupuesto Base de Licitación de 

45.854,10€”. 

 

 Con fecha 7 de marzo de 2023, se publicó el anuncio de la licitación en el 

Perfil del Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de ofertas  

el 21 de marzo de 2023 a las 14:00 horas. 

 

Con fecha 16 de marzo de 2023, tiene entrada en el Servicio de 

Contratación petición de informe acerca del estado de tramitación y fecha 

estimada de adjudicación del expediente de contratación de los SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE JORNADAS INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E 

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO 

“ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, 

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE) emitido por la Concejal-Delegada del Área de 

Empleo y Juventud, al objeto de poder valorar la decisión de no continuar con la 
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tramitación del expediente de contratación, habida cuenta el plazo máximo para 

la celebración de las jornadas es el próximo día 31/03/2023. 

 

 A la vista de lo anterior, por la Dirección de Contratación el mismo día 

16 de marzo de 2023, se informa lo siguiente: 

 

“ 1.- En cuanto al estado de tramitación del contrato de referencia, este se 

publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el pasado 7 de marzo 

de 2023 y el plazo para presentar las ofertas finaliza el próximo 21 de marzo de 

2023 a las 14:00 horas. 

2.- En cuanto a la fecha estimada de adjudicación, al tramitarse como un 

procedimiento abierto simplificado abreviado de conformidad con el art 159.6 

LCSP y teniendo en cuenta la experiencia del Servicio de Contratación en la 

tramitación de expedientes de contratación similares y considerando las 

incidencias de diversa naturaleza que pueden acaecer a lo largo del 

procedimiento de adjudicación le 

comunicamos que una fecha aproximada para la adjudicación del contrato sería la 

del 5 de mayo de 2023”. 

 

Con fecha 17 de marzo de 2023,  la Concejal Delegada del Área de Empleo y 

Juventud  solicita que por la Dirección de Contratación se proceda a realizar 

los trámites necesarios a fin de acordar la no adjudicación del contrato de los 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE JORNADAS INFORMATIVAS DE 

ACTIVACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS VULNERABLES DENTRO DEL 

PROYECTO “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 

EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE) en los términos del artículo 152.3 LCSP, 

por razones de interés público tal y como se desprende del informe técnico de 27 

de marzo de 2023 emitido por el Técnico de Empleo,  Miguel Angel Cervantes 

Carrasco, y conformado por la Jefe de Servicio del Área de Empleo y Juventud , 

Maria del Mar López Pérez,  cuyo tenor literal es el siguiente:   

 

“(…) En relación con el expediente que se está tramitando por el Servicio de 

Contratación, el funcionario que suscribe informa lo siguiente: 

 

Primero.- Dentro del Proyecto “Almería T-Integra con Empleo” estaba previsto 

realizar las siguientes jornadas informativas de activación e intercambio de 

experiencias y buenas prácticas: - «Seminario de captación y desarrollo del 

talento emprendedor», a realizar en tres ediciones y con una duración de 5 horas 

por edición. - «Jornadas de intercambio y buenas prácticas en materia de 

inclusión social de colectivos vulnerables», a realizar en tres ediciones y con 

una duración de 5 horas por edición. - «Foro de métodos innovadores de búsqueda 

de empleo», a realizar en tres ediciones y con una duración de 5 horas por 

edición. - «Jornadas de redes de intercambio y cooperación de las instituciones 

públicas y privadas de ámbito nacional que tengan por objeto la inserción en el 

mercado de trabajo de colectivos desfavorecidos», a realizar en una única 

edición y con una duración de 5 horas. El plazo máximo de ejecución de estas 

actuaciones es hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

Segundo.- Habida cuenta a día de hoy todavía no ha sido adjudicado el contrato, 

se considera que van a existir dificultades de gestión, en relación con la 

puesta en marcha del contrato establecido para la externalización de este 

servicio son, entre otros, los siguientes: - El mínimo tiempo existente para 

realizar la publicidad necesaria para contar con al menos 500 personas (50 por 

jornada). - Las dificultades derivadas de la inscripción de solicitantes de las 
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jornadas y su cribado, si es que fuera preciso. - El escaso tiempo de posible 

realización de las mismas que seguramente obligaría a contar con diferentes 

locales para poder hacerlas todas. - El escaso impacto social que tendría ya que 

en un plazo mínimo de tiempo se realizarían tres ediciones de la mayor parte de 

las Jornadas. - Las dificultades técnicas derivadas de la justificación de las 

jornadas cuando probablemente ya no se cuente con personal técnico del proyecto. 

 

Tercero.- La realización de las jornadas informativas, que constituyen el 

elemento esencial del contrato referido, son actuaciones cuyo gasto es elegible, 

en el marco de las ayudas AP-POEFE. Sin embargo, la asignación de esta ayuda no 

genera derecho a su cobro, sino que está sujeta al efectivo reembolso de los 

fondos por parte de la Comisión Europea, siempre que se cumplan las reglas de 

elegibilidad, justificación y reembolso de gastos establecidas al efecto en el 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre (RDC) por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, y en el Reglamento (UE) nº 

1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo (FSE). 

 

Cuarto.- El Ayuntamiento de Almería, como entidad beneficiaria de esta ayuda, 

sólo puede presentar declaraciones de gasto y solicitar el pago de la misma de 

aquellas actuaciones incluidas en el proyecto que hayan sido debidamente 

ejecutadas a 31 de marzo de 2023. Por tanto, ejecutar el presente contrato fuera 

del plazo establecido supone que el Ayuntamiento no pueda obtener dicha ayuda y 

por tanto, el gasto derivado del mismo tendría que correr con fondos propios con 

los que en la actualidad no dispone este Ayuntamiento. 

 

 En función de cuanto antecede, se SOLICITA: Que, ante la posibilidad de 

incurrir en un incumplimiento del contrato por parte del Ayuntamiento de Almería 

y el consecuente perjuicio económico que supondría para las arcas municipales, 

se realicen las actuaciones necesarias por el Servicio de Contratación para la 

no adjudicación del contrato por razones de interés público” 

 

 VISTO, el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General de la Dirección de Contratación de fecha 29/03/2023, el Concejal 

Delegado que suscribe, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte el siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) No adjudicar el CONTRATO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE JORNADAS INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 

CON COLECTIVOS VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE), tal 

y como se desprende del informe técnico de 27 de marzo de 2023 emitido por el 

Técnico de Empleo, Miguel Angel Cervantes Carrasco, y conformado por la Jefe de 

Servicio del Área de Empleo y Juventud, Maria del Mar López Pérez, en el que 

dice textualmente : 

 

“ En relación con el expediente que se está tramitando por el Servicio de 

Contratación, el funcionario que suscribe informa lo siguiente: 

 

Primero.- Dentro del Proyecto “Almería T-Integra con Empleo” estaba previsto 

realizar las siguientes jornadas informativas de activación e intercambio de 

experiencias y buenas prácticas: - «Seminario de captación y desarrollo del 

talento emprendedor», a realizar en tres ediciones y con una duración de 5 horas 

por edición. - «Jornadas de intercambio y buenas prácticas en materia de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

inclusión social de colectivos vulnerables», a realizar en tres ediciones y con 

una duración de 5 horas por edición. - «Foro de métodos innovadores de búsqueda 

de empleo», a realizar en tres ediciones y con una duración de 5 horas por 

edición. - «Jornadas de redes de intercambio y cooperación de las instituciones 

públicas y privadas de ámbito nacional que tengan por objeto la inserción en el 

mercado de trabajo de colectivos desfavorecidos», a realizar en una única 

edición y con una duración de 5 horas. El plazo máximo de ejecución de estas 

actuaciones es hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

Segundo.- Habida cuenta a día de hoy todavía no ha sido adjudicado el contrato, 

se considera que van a existir dificultades de gestión, en relación con la 

puesta en marcha del contrato establecido para la externalización de este 

servicio son, entre otros, los siguientes: - El mínimo tiempo existente para 

realizar la publicidad necesaria para contar con al menos 500 personas (50 por 

jornada). - Las dificultades derivadas de la inscripción de solicitantes de las 

jornadas y su cribado, si es que fuera preciso. - El escaso tiempo de posible 

realización de las mismas que seguramente obligaría a contar con diferentes 

locales para poder hacerlas todas. - El escaso impacto social que tendría ya que 

en un plazo mínimo de tiempo se realizarían tres ediciones de la mayor parte de 

las Jornadas. - Las dificultades técnicas derivadas de la justificación de las 

jornadas cuando probablemente ya no se cuente con personal técnico del proyecto. 

 

Tercero.- La realización de las jornadas informativas, que constituyen el 

elemento esencial del contrato referido, son actuaciones cuyo gasto es elegible, 

en el marco de las ayudas AP-POEFE. Sin embargo, la asignación de esta ayuda no 

genera derecho a su cobro, sino que está sujeta al efectivo reembolso de los 

fondos por parte de la Comisión Europea, siempre que se cumplan las reglas de 

elegibilidad, justificación y reembolso de gastos establecidas al efecto en el 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre (RDC) por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, y en el Reglamento (UE) nº 

1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo (FSE). 

 

Cuarto.- El Ayuntamiento de Almería, como entidad beneficiaria de esta ayuda, 

sólo puede presentar declaraciones de gasto y solicitar el pago de la misma de 

aquellas actuaciones incluidas en el proyecto que hayan sido debidamente 

ejecutadas a 31 de marzo de 2023. Por tanto, ejecutar el presente contrato fuera 

del plazo establecido supone que el Ayuntamiento no pueda obtener dicha ayuda y 

por tanto, el gasto derivado del mismo tendría que correr con fondos propios con 

los que en la actualidad no dispone este Ayuntamiento. 

 

 En función de cuanto antecede, se SOLICITA: Que, ante la posibilidad de 

incurrir en un incumplimiento del contrato por parte del Ayuntamiento de Almería 

y el consecuente perjuicio económico que supondría para las arcas municipales, 

se realicen las actuaciones necesarias por el Servicio de Contratación para la 

no adjudicación del contrato por razones de interés público” 

 

 Por tanto, ha desaparecido la necesidad de interés público que justificaba 

la celebración de dicho contrato de servicios en los términos inicialmente 

establecidos y, en consecuencia, ha desaparecido también la causa del mismo. 

 

        Todo ello de conformidad con la comunicación de la Concejal-Delegada del 

Área de Empleo y Juventud de fecha 17 de marzo de 2023 así como el informe 
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emitido por la Jefe de Servicio del Área de Empleo y Juventud de fecha 27 de 

marzo de 2023 al amparo de lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP y de lo 

contemplado en el apartado 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares con fecha 6 de febrero de 2023. 

 

 2º) Barrar los documentos contables que constan en el expediente de 

contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE 

JORNADAS INFORMATIVAS DE ACTIVACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON COLECTIVOS 

VULNERABLES DENTRO DEL PROYECTO “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN (POEFE). 

 

3º) Publicar el presente acuerdo de no adjudicación en el Perfil del 

Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área 

proponente de la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de 

Contabilidad y a las empresas licitadoras.” 

 

 

35.7.- Aprobación de la liquidación del canon a satisfacer por la entidad ASV 

FUNESER S.L.U., adjudicataria del contrato de “Gestión del servicio público en 

la modalidad de concesión administrativa para la explotación del Servicio 

Municipal de Cementerios, Tanatorio-Crematorio en el municipio de Almería”, por 

importe de 200.775,60 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“SACRAMENTO SÁNCHEZ MARÍN, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la liquidación 

del canon a abonar por la empresa concesionaria del contrato de “GESTIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN 

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA”, adjudicado a la mercantil ASV FUNESER, S.L.U., correspondiente al 

ejercicio 2022 -del 01 de enero al 31 de julio- y visto el informe emitido por 

la Jefe de Servicio, de fecha 02 de marzo de 2023, y por el Interventor de fecha 

10 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión celebrada el 

día 5 de abril de 2010, acordó adjudicar definitivamente el contrato para la 

“GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA 

LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, a la mercantil ASV FUNESER, S.L., con C.I.F. B-54305578, 

por un canon que asciende al 16% de los ingresos totales percibidos durante el 

periodo concesional del contrato que comprendía TREINTA (30) años, conforme a la 

oferta presentada por la citada mercantil. Dicho contrato fue formalizado 

mediante contrato administrativo el día 04/05/2010. 
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Con fecha 2 de febrero de 2015, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

con sede en Granada dicta Sentencia 138/2015, en la que se anulan los pliegos y 

el acuerdo de adjudicación, que, en consecuencia, conllevó la anulación del 

mismo contrato. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12/07/2016, se 

acordó que el Ayuntamiento adoptara las medidas necesarias para garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público de cementerio, por tratarse de 

un servicio público de carácter esencial, el cuál, la Administración está 

obligada a prestar en todo el municipio, y asimismo para no producir menoscabo a 

los ciudadanos se acordó también la continuidad en la prestación de los 

servicios de tanatorio y crematorio que se encontraban contratados conjuntamente 

con la mercantil ASV Funeser S.L.U. 

 

Por acuerdo del mismo órgano municipal de fecha 22 de diciembre de 2017 se 

acordó iniciar expediente de liquidación del contrato de concesión de gestión de 

servicio público, cuyos pliegos y adjudicación fueron anulados por la Sentencia 

número 138, de 2 de febrero de 2015, de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, que, en 

consecuencia, conllevó la anulación del mismo contrato, al objeto de determinar 

la restitución de los bienes y derechos que corresponden a cada parte, y demás 

efectos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, norma legal aplicable a dicho contrato. 

En la fase de instrucción de dicho procedimiento, con fecha 24/04/2018, se 

emitió informe por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica que 

dice, entre otros extremos, lo siguiente: 

“(…) Segundo: El órgano de contratación deberá considerar el importe de las inversiones 

realizadas tales como, la ejecución de obras de construcción y la adquisición de activos 

realizados por el concesionario que sean necesarios para la gestión del servicio. Al 

efecto, se tendrá en cuenta su grado de amortización en función del tiempo que restara 

para el término de la concesión, la situación jurídica de los mismos, las posibles cargas 

sobre los activos, su estado de conservación y la utilidad y el valor de mercado al 

momento de su liquidación. 

Tercero: La determinación del valor de liquidación de la Concesión habrá de realizarse al 

momento de la finalización de la misma. Esta fecha es de naturaleza incierta en este 

momento, si bien se apuntarán determinadas  

magnitudes atendiendo a determinados momentos que pudiera ser razonable estimar como 

fecha de finalización del contrato actual. 

Cuarto: La empresa ASV FUNESER ha aportado la relación de inversiones y sus 

amortizaciones acumuladas, avanzando un valor neto contable al 30 de septiembre de 2017. 

Estos importes sirven como punto de partida para poder determinar unas cifras aproximadas 

de liquidación que, por su magnitud, habrán de ser tenidas en cuenta ante futuros 

contratos. 

Quinto: Atendiendo a la duración de la concesión actual y al carácter revertible de los 

activos no corrientes, se han considerado razonables los tipos de amortización de los 

activos que ha utilizado la empresa. En primer lugar se han estimado los valores netos de 

las inversiones a 31 de diciembre de 2017 y se han proyectado los mismos a 31 de 

diciembre de 2018, siendo esta una fecha previsible para la finalización del contrato 

actual. No obstante, los importes que se avanzan podrán ser proyectados atendiendo a 

cualesquiera otras fechas que pudiera requerir el Órgano de Contratación”. 

 

Como consecuencia de la continuidad en la prestación del servicio público 

municipal por la concesionaria ASV Funeser S.L.U., el mismo órgano municipal, 

mediante acuerdo de fecha 14/05/2019, acordó suspender la tramitación del 

procedimiento de liquidación, hasta la fecha de formalización del nuevo 

contrato, cuyo procedimiento se encontraba en tramitación, habida cuenta que el 
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importe de la liquidación había de calcularse teniendo en cuenta la fecha cierta 

de cese o terminación de la prestación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 18 de marzo de 2021 adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactados por el Servicio de Contratación con 

fecha 5 de abril de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado 

por redactado por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, el Ingeniero Técnico Industrial Municipal y el Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos Municipal adscritos a la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad con fecha 11 de marzo de 2021 que han de regir el contrato 

de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA y el correspondiente expediente de contratación y se 

dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

 

Un vez cumplimentados los trámites de la fase de licitación, la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión celebrada el día 08/04/2022, 

dispuso la adjudicación del contrato de CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA a favor de la 

empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 al ser el licitador que ha 

presentado la mejor oferta calidad-precio, con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladoras de la contratación, formalizándose el contrato el día 23/05/2022. 

 

Al amparo de lo previsto en la cláusula 25 del citado pliego, la empresa 

adjudicataria comunicó a la responsable municipal del contrato que el inicio de 

la prestación del servicio se produciría el día 01/07/2022, lo que determinaba 

que la fecha de conclusión del contrato cuya liquidación nos ocupa se producirá 

el día 30/06/2022. 

 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 27 de junio de 2022, 

adoptó acuerdo para levantar la suspensión decretada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 14/05/2019, sobre la fase de liquidación del contrato 

para la gestión del servicio público en la modalidad de concesión administrativa 

para la explotación del servicio municipal de Cementerios, Tanatorio-Crematorio 

en el municipio de Almería, formalizado el día 04/05/2010 entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y la empresa ASV FUNESER, S.L., determinando como fecha 

de conclusión del contrato cuya liquidación nos ocupa tendría lugar el día 

30/06/2022. 

 

Finalmente la prestación de los servicios que son objeto del recién 

formalizado contrato administrativo de Concesión de los servicios de 

cementerios, tanatorio y crematorio en el municipio de Almería, se ha iniciado 

con fecha 01 de agosto de 2022, una vez que la concesionaria hubo aportado los 

documentos exigidos en las cláusulas 25 (relación de bienes), 31.3.2.A) 

(declaración responsable sobre cumplimiento de la normativa sobre protección de 

datos) y 33.1 (pólizas de seguro de automóviles y de responsabilidad civil por 

daños y perjuicios a terceros como consecuencia del desarrollo de la actividad) 

del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato, tal 

y como queda constancia en el Acta formalizada al efecto el día 29/07/2022. En 

su virtud, se fijó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

21/10/2022, el día 31 de julio de 2022 como término final que debe tenerse en 

cuenta para la liquidación del contrato para la gestión del servicio público en 

la modalidad de concesión administrativa para la explotación del servicio 

municipal de Cementerios, Tanatorio-Crematorio en el municipio de Almería, 
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formalizado el día 04/05/2010 entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería, y la 

empresa ASV FUNESER, S.L. 

 

En su apartado TERCERO, se dispuso requerir a la empresa concesionaria 

A.S.V. FUNESER, S.L, para que aportara una auditoría parcial o de alcance 

limitado de los ingresos obtenidos entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2022, 

en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la notificación del presente acuerdo, al objeto de determinar el canon 

concesional definitivo correspondiente al ejercicio 2022 que tomará en 

consideración los ingresos obtenidos por la concesión en dicho periodo 

comprendido entre el día 01 de enero hasta el 31 de julio de 2022. 

 

Con fecha 05/12/2022 y n.º REGAGE22e0005559582, la empresa concesionaria 

presenta escrito al que se acompaña informe elaborado por Mazars Auditores en 

fecha 02/12/2022, relativo a los procedimientos acordados sobre el Estado de 

Ingresos generados por la Concesión del Ayuntamiento de Almería para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de julio de 2022. 

 

Mediante oficio de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales 

de fecha 22/12/2022, se remite el informe de auditoría a la Delegación de Área 

de Economía y Función pública, al objeto de que se emita el correspondiente 

informe para determinar el canon que debe abonar la empresa concesionaria. Dicho 

informe ha sido emitido con fecha 23 de enero de 2022, siendo del siguiente 

tenor literal: 

 

“INFORME TÉCNICO ECONÓMICO EN RELACIÓN CON LA LIQUIDACIÓN DEL CANON ANUAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2022 DERIVADO D EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE GESTIÓN DE SE RVICIO PÚBLICO EN 

LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO CREMATORIO. 

Desde el Área de Servicios Municipales se solicita con fecha 22 de diciembre de 2022 

informe económico en relación con la liquidación anual del canon del ejercicio 2022 , 

durante el periodo del 1 de enero a 31 de julio del 2022, correspondiente al contrato 

concesión de gestión de servicio público en la modalidad de concesión administrativa, 

para la explotación del serv icio municipal de cementerios, tanatorio 

crematoriocrematorio, que fue adjudicado a la empresa ASV Funeser S.L.U. 

 

A estos efectos se ha remitido desde el Área de Servicios Municipales la documentación 

siguiente: 

- Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2022, por la que se procede a la aprobación del 

establecimiento de la fecha de término final para la liquidación del contrato para la 

gestión del servicio público en la modalidad de concesión administrativa para la 

explotación del servicio municipal de Cementerios, Tanatorio-Crematorio en el municipio 

de Almería, formalizado con la empresa ASV Funeser S.L. 

- Informe elaborado por Mazars Auditores relativo a los procedimientos acordados sobre el 

Estado de Ingresos generados por la Concesión del Ayuntamiento de Almería para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de julio de 2022. 

 

Atendiendo a la petición formulada, el presente informe se limita exclusivamente a la 

determinación del importe del canon concesional a liquidar correspondiente al año de 

2022, desde el día 1 de enero al 31 de julio, respecto del cual ha de manifestarse lo 

siguiente: 

La cláusula séptima del contrato que se liquida establece que el concesionario abonará en 

concepto de canon un 16% de los ingresos totales obtenidos de las tasas, precios públicos 

y de los servicios adicionales y complementarios no sujetos a tasa o precios públicos, 

que se hallen comprendidos en la oferta del concesionario y que se detallan en la 

estipulación octava del presente contrato, así como las que pueda proponer el 

concesionario y sean aprobadas por el Ayuntamiento de Almería a partir de la 

formalización del contrato hasta la finalización del periodo concesional. 
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Para ello se ha aportado por la empresa concesionaria informe relativo a los ingresos del 

periodo considerado elaborado por Mazars Auditores en el que manifiesta lo siguiente: 

“Los procedimientos acordados realizados y los hallazgos obtenidos han sido los 

siguientes: 

1. Hemos obtenido de la Dirección de ASV FUNESER, S.L.U. el Estado de Ingresos generados 

por la Concesión del Ayuntamiento de Almería para el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2022 y el 31 de julio de 2022 (en adelante, el Estado de Ingresos). 

2. Hemos comprobado que los ingresos incluidos en el Estado de Ingresos forman parte de 

la cifra de negocios total generada por ASV FUNESER, S.L.U. en el periodo indicado. 

3. Hemos comprobado la integridad de la información contenida en el Estado de Ingresos; 

es decir, que todos los ingresos generados por la Concesión del Ayuntamiento de Almería 

en el periodo de referencia están incluidos en el Estado de Ingresos elaborado por la 

Dirección de la Sociedad adjunto. 

4. Hemos comprobado la realidad de la información contenida en el Estado de Ingresos; es 

decir, que todos los ingresos que figuran en dicho Estado han sido efectivamente 

prestados y realizados por la Sociedad. 

5. Hemos comprobado la adecuada valoración de los ingresos contenido en el Estado de 

Ingresos; es decir, que los servicios prestados han sido facturados de acuerdo con las 

tasas y precios establecidos y/o acordados por el Ayuntamiento de Almería. 

6. Hemos obtenido una carta de manifestaciones firmada por la Dirección de ASV FUNESER, 

S.L.U.” 

 

El informe anteriormente reseñado se ha aportado por la empresa concesionaria conforme al 

requerimiento que figura en el punto tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 21 de octubre de 2022. No se ha requerido y, por tanto, tampoco se ha aportado la 

documentación comprensiva de la memoria económica que establece el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, circunscrita al periodo desde el día 1 de enero al 31 de julio 

de 2022. Así, para la emisión del presente informe se ha contado exclusivamente con la 

información que ha sido suministrada por la empresa concesionaria que, no obstante, se 

considera suficiente a estos efectos. 

 

A dicho informe se adjunta como anexo el detalle de los ingresos obtenidos por la 

concesionaria en el periodo desde el 1 de enero al 31 de julio de 2022, y que asciende a 

un total de 1.254.847, 50 €. 

A la vista de lo cual, el importe de la liquidación del canon del ejercicio 2022 del 

canon del ejercicio 2022 --periodo del 1 de enero a 31 de julio del 2022- correspondiente 

al contrato correspondiente al contrato concesión de gestión de servicio público en la 

modalidad concesión de gestión de servicio público en la modalidad de concesión 

administrativa, para lade concesión administrativa, para la explotación del servicio 

municipal de cementerios, tanatorioexplotación del servicio municipal de cementerios, 

tanatorio--crematoriocrematorio, que fue adjudicado a la empresa ASV Funeser S.L.U. 

asciende a 200.775,60 € (doscientos mil setecientos setenta y cinco euros con sesenta 

céntimos). 

El canon anual será ingresado por el concesionario en el plazo de un mes desde la 

notificación del acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de Almería, siendo 

exigible por vía de apremio en caso de impago”. 

 

La Comisión de Seguimiento del contrato -designada por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 11/10/2021- en reunión celebrada el día 16 de febrero 

de 2023, examinó el documento de auditoría, así como el informe técnico 

económico antes referido, y aprobó, por unanimidad de los miembros de la Mesa 

convocados al efecto, el canon correspondiente al contrato de concesión para el 

ejercicio 2022- periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 al 31 de julio 

de 2022, por el importe citado de 200.775,60 € (DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO) que figura en el informe 

económico municipal de 23/01/2023, resultante de aplicar el 16% al que se 

refiere el contrato de concesión sobre los ingresos obtenidos de la explotación 

de los ingresos concesionados. 

 

Con fecha 10/03/2023, el Interventor emite informe que dice lo siguiente: 

"CONCLUSIÓN: No procede informe de fiscalización en función de lo establecido 

por la Base de ejecución 49.1 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, 
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que establece que “la fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la 

inherente a la toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración 

Municipal como para sus Organismos autónomos." 

 

Considerando los fundamentos jurídicos de aplicación que figuran en el 

informe emitido por la Jefe de Servicio del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que son del siguiente tenor literal:  

"De conformidad con el régimen transitorio aplicable en materia de contratación, 

la normativa contractual aplicable al presente contrato es la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dado que fue adjudicado 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

día 5 de abril de 2010. El art. 67 de éste último, en su apartado 4, letra e) 

dispone que “en los contratos de gestión de servicios públicos los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares, además de los datos expresados en el 

apartado 2, contendrán los siguientes: Canon o participación a satisfacer a la 

Administración por el contratista o beneficio mínimo que corresponda a alguna de 

las partes”.  Y el art. 115 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se 

aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales -RSCL- determina 

que, “en toda concesión de servicios se fijarán las cláusulas con arreglo a las 

cuales se otorgare, que serán las que se juzguen convenientes y, como mínimo -

entre otras- señala el canon o participación que hubiere de satisfacer, en su 

caso, el concesionario a la Corporación”. 

 

En este sentido entre las obligaciones del concesionario figura en la 

cláusula 8ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, apartado k) la 

siguiente: abono al Ayuntamiento de Almería del canon estipulado en los plazos 

previstos. Asimismo, de conformidad con la cláusula 7ª del contrato suscrito el 

día 4 de mayo de 2010, el concesionario abonará en concepto de canon un 16% de 

los ingresos totales obtenidos de las tasas, precios públicos y de los servicios 

adicionales y complementarios no sujetos a tasa o precios públicos, que se 

hallen comprendidos en la oferta del concesionario. 

 

El canon concesional que debe abonar la entidad ASV FUNESER, S.L.U al 

Ayuntamiento de Almería tiene el carácter de ingreso de derecho público de 

naturaleza contractual, de recurso económico derivado del contrato y que se rige 

por las condiciones del mismo, es decir por las reglas y cláusulas del pliego. 

Frente a la naturaleza tributaria que corresponde a la tasa, el canon por la 

concesión de un servicio público es una contraprestación de naturaleza 

contractual a cargo del concesionario y a favor de la Administración, distinto 

de la concesión sobre bienes de dominio público. En este sentido, la sentencia 

del Tribunal Supremo de 19 de julio de 1984, así como a las sentencias de la 

Audiencia Nacional de 13 de junio de 2011 y 11 de febrero de 2013. 

 

Es decir, estamos ante un ingreso que puede ser exigido por la vía de 

apremio, siéndole de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. 

 

En este sentido, la cláusula 7ª del contrato concesional establece que 

“(…) El canon anual será ingresado por el concesionario en el plazo de un mes 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

desde la notificación del acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de 

Almería, sobre aprobación de la memoria económica y de gestión del ejercicio 

correspondiente, siendo exigible por vía de apremio en caso de impago.” 

 

La base 43 de las de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento 

establece que “Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se 

conozca que ha existido una liquidación a favor del Ayuntamiento, observándose 

las siguientes reglas: a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso 

directo, se contabilizará el reconocimiento del derecho cuando se aprueben las 

liquidaciones”. Asimismo, la base 44 establece las competencias del Órgano de 

Gestión Tributaria en materia de gestión de tributos y otros ingresos de derecho 

público, entre ellas, la recaudación voluntaria y en periodo ejecutivo de los 

ingresos de derecho público (b), la adopción de acuerdos, dictar actos 

administrativos y desarrollar el conjunto de actuaciones y trámites necesarios 

para la gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos 

tributarios municipales y de aquellos otros relacionados con los ingresos de 

Derecho Público, y restantes recursos que se le atribuyan (c). 

 

Señala el apartado 2 de la referida base que “En los supuestos en los que 

la gestión y liquidación de los ingresos no corresponda al Órgano de Gestión 

Tributaria, pero de conformidad con el apartado b) anterior, le corresponda la 

recaudación en voluntaria y en período ejecutivo, y a los efectos de la adecuada 

incorporación de las referidas deudas al SIT se actuará en los términos 

previstos a continuación. 2.1 El SIT se configurará como la herramienta para la 

emisión de los instrumentos de cobro en voluntaria de los ingresos 

correspondientes, así como para la notificación informatizada de los actos 

administrativos que procedan. Para ello, el Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria aprobará cuantas instrucciones y circulares sean necesarias para la 

concreción, desarrollo y adaptación de cada procedimiento.” 

 

En este sentido, la Circular 07/2022, de 20 de abril de 2022, por la que 

se establecen los trámites y requisitos para el cargo en la recaudación de los 

valores de ingreso de derecho público gestionados por las distintas Áreas, en 

desarrollo de la Base 44 de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Almería, dictada el 27/05/2022 por el Titular del Órgano de Gestión Tribubaria, 

concretó que los servicios administrativos del Área competente deben realizar en 

el Sistema de Información Tributaria (SIT), entre otros, los siguientes 

trámites: 

1.-Incorporación del acuerdo de liquidación del ingreso de derecho público y 

documento de notificación del mismo que conste en el expediente del Área.  

2.-Generación de los instrumentos de cobro correspondientes, con el desglose de 

IVA en su caso. 

3.-Puesta a disposición electrónica en la Oficina Virtual Tributaria de la 

notificación y carta de pago. En el caso de persona física, se deberán 

incorporar al expediente los resultados de notificación postal que realice el 

Área, donde figure la fecha de la última actuación interruptiva de la 

prescripción. 

4.-Seguimiento de los plazos de pago en voluntaria. 

5.-Petición al OGT de inicio de vía de apremio por el responsable del Servicio o 

Unidad en el modelo implementado en el SIT, para aquellas liquidaciones o 

sanciones no pagadas en periodo voluntario y no suspendidas, indicando si la 

deuda ha sido objeto de recurso cuando éste se encuentre pendiente de resolver. 

Asimismo, se establece que la notificación deberá contener el plazo de pago en 

voluntaria del artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de la Ley General Tributaria, 

así como el pie de recurso que corresponda. 
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La cláusula 4ª del pliego de prescripciones técnicas que rige la presente 

contratación dispone: “Para la determinación del canon anual, el concesionario 

deberá presentar al Ayuntamiento de Almería, una memoria económica y una de 

gestión, dicha memoria deberá ser presentada en el primer trimestre del año 

siguiente en relación con el ejercicio inmediatamente anterior (coincidente con 

el año natural).  

La documentación mínima que debe de incluir la Memoria Económica es la 

siguiente: 

-Cuentas anuales auditadas. 

-Declaraciones periódica del IVA y resumen IVA. 

 

La documentación mínima que debe de incluir la Memoria de Gestión es la 

siguiente: 

-Relación detallada de servicios prestados. 

-Relación de obras ejecutadas así como la construcción de unidades de 

enterramiento. 

-Plantilla actual del servicio. 

-Estado de ejecución del Plan de Mantenimiento. 

-Inventario detallado. 

-Propuesta de Plan de Mantenimiento así como de obras a ejecutar. 

-Propuesta si procede de plantilla (incorporaciones o baja) 

 

El Ayuntamiento podrá recabar del concesionario cualquier otra 

documentación que considere necesaria para la determinación del canon a 

ingresar. El concesionario deberá comunicar para su visto bueno al Ayuntamiento 

de Almería cualquier modificación que se produjere en el servicio y que 

repercuta en la documentación antes citada. 

El canon anual será ingresado por el concesionario en el plazo de UN mes 

desde la notificación del acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de 

Almería, sobre la aprobación de la memoria económica y de gestión del ejercicio 

correspondiente, siendo exigible por vía de apremio en caso de impago”. 

Asimismo, la cláusula 8ª del pliego de prescripciones técnicas prevé una 

Comisión de Seguimiento, siendo su función genérica la de fiscalizar y velar por 

el cumplimiento de las condiciones de ejecución descritas en el contrato, entre 

las que figuran la aprobación del importe a ingresar por el concesionario en 

concepto de canon anual. 

Según se expone en el antecedente OCTAVO, el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 21/10/202, al amparo de la potestad atribuida al 

Ayuntamiento en la cláusula 4ª antes transcrita para recabar del concesionario 

cualquier otra documentación que considere necesaria para la determinación del 

canon a ingresar y al objeto de permitir que se efectúe la liquidación del canon 

de 2022 al momento de la liquidación del contrato, dispuso requerir a la empresa 

concesionaria A.S.V. FUNESER, S.L, para que aportara una auditoría parcial o de 

alcance limitado de los ingresos obtenidos entre el 1 de enero y el 31 de julio 

de 2022, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la notificación del referido acuerdo, al objeto de determinar el 

canon concesional definitivo correspondiente al ejercicio 2022 que habría de 

tomar en consideración los ingresos obtenidos por la concesión en dicho periodo 

comprendido entre el día 01 de enero hasta el 31 de julio de 2022. 

 

Con carácter previo a la adopción del presente acuerdo de aprobación y 

liquidación del canon concesional, se precisa la fiscalización previa del 

expediente, de conformidad con el art. 214 del TRLRHL que establece, “la función 

interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 
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locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y 

liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los 

ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y 

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de 

que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. 

En cuanto al órgano competente para la aprobación del canon corresponde al 

órgano de contratación, siendo competencia de la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con Disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). Asimismo, la base 

43 de las de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento establece que “Con 

carácter general, el reconocimiento de derechos y la formalización de ingresos 

de naturaleza no tributaria se aprobarán mediante decreto de la Delegación de 

Área de Economía o de Alcaldía-Presidencia. La Junta de Gobierno Local podrá 

avocar en cualquier momento la competencia en materia de reconocimiento del 

derecho o de la formalización de los ingresos mediante la mera adopción de 

acuerdos en materia de ingresos. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

siguientes párrafos.”" 

 

Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente:  

 

Primero: Aprobar la liquidación del canon concesional por importe de 

200.775,60 € (DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA 

CÉNTIMOS) que debe abonar la entidad ASV FUNESER S.L.U, con CIF.: B-54305578, 

adjudicataria del contrato para la “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD 

DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, en concepto de 

explotación concesional de los servicios municipales de cementerio, tanatorio-

crematorio correspondiente al ejercicio 2022 (periodo del 01 de enero al 31 de 

julio), de conformidad con los pliegos que rigen la presente contratación, de 

conformidad con el informe emitido por el Técnico Económico de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación, a la vista del informe de auditoría de ingresos 

presentada por la empresa concesionaria correspondientes a dicho periodo, 

resultando las siguientes cifras, que determinan el importe del canon a 

ingresar:  

 

Ingresos 2022 (del 01/01 al 31/07) Canon 2022 

1.254.847,50 € 200775,6 

 

Segundo.- Reconocer el derecho a favor de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería respecto de las cantidades liquidadas a la concesionaria ASV FUNESER, 

S.L.U, con CIF: B-54305578, en concepto de canon correspondiente al ejercicio 

2022, (periodo del 01 de enero al 31 de julio), por importe de 200775,60 € 

(DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS), que se 

contabilizarán en el concepto de ingreso A999 55001 “INGRESOS 2022 POR 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS” del Presupuesto Municipal de Ingresos para el 

ejercicio 2023. 

 

Tercero: Dar traslado del presente acuerdo a la entidad ASV FUNESER, 

S.L.U, significándole que el ingreso puede realizarse mediante el instrumento de 

cobro que se adjuntará a la correspondiente notificación en los siguientes 

plazos: 

a) Si recibe la liquidación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

b) Si la recibe entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil 

siguiente. 
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Si la deuda no se satisface en los plazos que se detallan supondrá el 

inicio del periodo ejecutivo, determinando el devengo de un recargo del 5 por 

100. Una vez notificada la providencia de apremio, y antes de la finalización 

del plazo previsto en el art. 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se 

exigirá el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 

Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda 

no ingresada, así como los intereses de demora y costas del procedimiento 

correspondientes.” 

 

 

35.8.- Adjudicación del contrato menor privado de servicios para la realización 

del proyecto de dinamización para menores y adolescentes, a la empresa Plan A 

Producciones e Iniciativas Culturales S.L. por importe de 14.822,50 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto de la Alcaldesa de fecha 7 de septiembre de 2022 y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR 

DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTO DE DINAMIZACIÓN PARA MENORES Y 

ADOLESCENTES, así como el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

27/03/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 

07/03/2023, relativo al contrato menor privado de servicios denominado 

REALIZACIÓN DE PROYECTO DE DINAMIZACIÓN PARA MENORES Y ADOLESCENTES en los que 

se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en los 

mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 

segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la 

tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 

contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no 

se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales 

descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.-Adjudicar el contrato menor privado de servicios para la 

REALIZACIÓN DE PROYECTO DE DINAMIZACIÓN PARA MENORES Y ADOLESCENTES a la empresa 

Plan A Producciones e Iniciativas Culturales SL, con CIF número B04876942, y 

domicilio social en Roquetas de Mar (Almería), calle Delfíny número 4, obrante 
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en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de DOCE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (12.250,00 €), más IVA(21%) que asciende a la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS(2.572,50€), lo que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS(14.822,50 €), IVA incluido, de conformidad con la 

oferta presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma de 

Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 15/03/2023, a las 00:42 horas.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será desde el 1 de abril hasta 

31 de diciembre de 2023. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 27/03/2023, por el que se determina su adjudicación a la vista de las 

puntuaciones obtenidas totales de las ofertas presentadas. La ejecución de los 

servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 07/03/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

80500000 Servicios de formación  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS(14.822,50 €) IVA incluido, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23106 22699 denominada “PLAN MUNICIPAL DE LA 

INFANCIA Y LA JUVENTUD PC” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS(14.822,50 €), número de 

operación 220230003433 y fecha 08/03/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23106 22699 denominada “PLAN MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y LA 

JUVENTUD PC” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS(14.822,50 €) IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23106 22699 denominada “PLAN MUNICIPAL DE LA 

INFANCIA Y LA JUVENTUD PC” del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230003433 y fecha 08/03/2023. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de los servicios de 

referencia a M.ª Silvia Tizón Torremocha. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

35.9.- Adjudicación del contrato menor de servicios del proyecto “Talleres 

escuela para la conciliación, corresponsabilidad y uso del tiempo”, a la empresa 

Cooperación 2.005 S.L. por importe de 14.742,64 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto de la Alcaldesa de fecha 7 de septiembre de 2022 y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR 
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DE SERVICIOS DEL PROYECTO “TALLERES ESCUELA PARA LA CONCILIACIÓN, 

CORRESPONSABILIDAD Y USO DEL TIEMPO”, así como el Informe Jurídico emitido por 

la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 30/03/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 

10/03/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado PROYECTO 

“TALLERES ESCUELA PARA LA CONCILIACIÓN, CORRESPONSABILIDAD Y USO DEL TIEMPO” en 

los que se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los 

que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en 

los mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el 

apartado segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos 

menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del 

órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato 

y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.-Adjudicar el contrato menor de servicios de PROYECTO “TALLERES 

ESCUELA PARA LA CONCILIACIÓN, CORRESPONSABILIDAD Y USO DEL TIEMPO” a la empresa 

COOPERACIÓN 2.005 S.L., con N.I.F. número B04349270, y domicilio social en 

Huércal de Almería, calle Esperanza y número 9, obrante en el expediente, que 

recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de, DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO EUROS (12.184,00€), más DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.558,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (14.742,64€) IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de 

forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 22/03/2023, a las 15:18 horas.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será desde el 1 de abril hasta 

31 de diciembre de 2023. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 29/03/2023, por el que se determina su adjudicación a la vista de la 

puntuaciones obtenidas totales de la oferta presentada. La ejecución de los 

servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 10/03/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

80500000-9 Servicios de formación  
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TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de CATORCE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.742,64€) IVA incluido, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23120 22699 denominada ESCUELAS 

CONCILIACIÓN, CORRESPONSABILIDAD Y USOS DEL TIEMPO del Presupuesto Municipal 

2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de CATORCE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.742,64€), 

número de operación 220230003631 y fecha 16/03/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23120 22699 denominada ESCUELAS CONCILIACIÓN, 

CORRESPONSABILIDAD Y USOS DEL TIEMPO del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.742,64€) IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23120 22699 denominada ESCUELAS CONCILIACIÓN, 

CORRESPONSABILIDAD Y USOS DEL TIEMPO del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230003631 y fecha 16/03/2023. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de los servicios de 

referencia a M.ª Silvia Tizón Torremocha. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 
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Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

35.10.- Adjudicación del contrato de “Servicios de una agencia de medios de 

comunicación para desarrollar la campaña de promoción de la Semana Santa de 

Almería 2023”, a la empresa Taller de Ideas para la Red S.L. por importe de 

59.888,95 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en relación con la contratación de los 

“Servicios de una agencia de medios de comunicación para desarrollar las 

campañas de promoción de la Semana Santa de Almería 2023” 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en la sesión 

extraordinaria y urgente celebrada el día 16 de marzo de 2023 se aprobaron los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactados por el Servicio de 

Alcaldía y Planificación con fecha 7 de marzo de 2023, siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado (Pliego de cláusulas administrativas particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a través de 

la plataforma de contratación del sector público), así como el Pliego de 

prescripciones técnicas redactado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación de fecha 7 de marzo de 2023, y el correspondiente expediente de 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación pro 

procedimiento simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en CINCUENTA Y 

CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS (55.055,00 €), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde, la cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (11.561,55 €), lo que hace un total de SESENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (66.616,55 €), y un 

plazo de duración de UN MES a contar desde la fecha de adjudicación del 

contrato.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACE) el día 16/03/2023, con un 

plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación en el 

perfil del contratante del anuncio de licitación, es decir, desde las 00:01 

horas del día 28/12/22 hasta las 14:00 horas del día 30/03/23, ambos inclusive.  
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Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, a través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indican a continuación:  

 

PRESENTADORES FECHA Y HORA  

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 22/03/2023 09:56 

NF AGENCIA DE MEDIOS INDEPENDIENTE, S.L.U., con CIF B91346890 30/03/2023 13:04 

 

Una vez comprobada la documentación administrativa presentada por las 

licitadoras, el Órgano Gestor del Contrato califica favorablemente la 

documentación administrativa presentadas por las empresas licitadoras al 

ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP 

en lo que se refiere al Sobre ÚNICO.  

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación las 

ofertas presentadas por las siguientes empresas:  

 

PRESENTADORES FECHA Y HORA  

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 22/03/2023 09:56 

NF AGENCIA DE MEDIOS INDEPENDIENTE, S.L.U., con CIF B91346890 30/03/2023 13:04 

 

El Órgano Gestor del contrato, a la vista de la valoración efectuada con 

arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas e 

identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados, determinó que las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación no presentan valores anormales o desproporcionados. Asimismo como se 

desprende del Informe de valoración de ofertas de fecha 30/03/2023 emitido por 

el Servicio de Alcaldía y Planificación, se determina que la puntuación total 

alcanzada por las ofertas admitidas en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE 

AGENCIA DE MEDIOS para desarrollar la campaña de promoción de la Semana Santa de 

Almería 2023, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 

adjudicación, era la siguiente:  

 

 

LICITADORAS Oferta económica (IVA excluido) Puntuación obtenida de la 

aplicación de la fórmula 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED 49.495 € 100 puntos 

NF AGENCIA DE MEDIOS 

INDEPENDIENTE 

49.549,50 € 99,89 puntos 

 

Todo ello a la vista de la valoración efectuada en la presente sesión de 

las ofertas presentadas y admitidas a la licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Asimismo, estableció la valoración y clasificación por orden decreciente 

de las proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de 

agencia de medios de comunicación para el desarrollo de la campaña de promoción 

de la Semana Santa 2023, siendo la siguiente:  
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LICITADORAS (por orden decreciente 

de puntuación obtenida) 

Puntuación obtenida de la valoración 

de los criterios evaluables mediante 

fórmulas 

Puntuación total de los 

criterios de adjudicación 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED 100 puntos 100 puntos 

NF AGENCIA DE MEDIOS INDEPENDIENTE 99,89 puntos 99,89 puntos 

 

En virtud de lo expuesto, a la vista de la fiscalización favorable de la 

Intervención Municipal, se propone que por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de “Servicios de una agencia de medios de 

comunicación para desarrollar la campaña de promoción de la Semana Santa de 

Almería 2023” a la empresa TALLER IDEAS PARA LA RED S.L. con CIF B04723896 por 

importe de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (49.495,00), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.393,95 €), lo que hace un total de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y NOVENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (59.888,95 €), y un plazo de duración del contrato de UN MES a contar 

desde la fecha de adjudicación del contrato, al ajustarse su oferta a las 

condiciones señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia, todo ello de conformidad con los 

motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas a la 

presente licitación que son los que se concretan en el Informe de valoración de 

ofertas del Servicio de Alcaldía y Planificación, emitido el 30/03/2023, de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente:  

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: Oferta económica (100 puntos) 

LICITADORAS Oferta económica (IVA 

excluido) 

Puntuación obtenida de la 

aplicación de la fórmula 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED 49.495 € 100 puntos 

NF AGENCIA DE MEDIOS INDEPENDIENTE 49.549,50 € 99,89 puntos 

 

Todo ello de conformidad con el Informe de valoración de ofertas del 

Servicio de Alcaldía y Planificación, emitido el 30/03/2023, de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia en 

relación con la valoración obtenida por las licitadoras en los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora que ha realizado la 

mejor oferta calidad-precio y una vez que la empresa TALLER DE IDEAS PARA LA 

RED, S.L., con C.I.F. B04723896, ha presentado la documentación administrativa a 

la que se hace referencia en el art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS (49.495,00), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIEZ MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.393,95 €), lo 

que hace un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y 
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NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (59.888,95 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con n.º de operación 

220230003131, de fecha 03/03/2023, por importe de 66.616,55 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

Anular el crédito sobrante existente entre el importe total del documento 

contable, 66.616,55 € (IVA incluido), y el importe por el que se adjudica el 

contrato 59.888,95 (IVA incluido), esto es, 6.727,60 €. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79340000-9 Servicio de publicidad y marketing  

79341000-6 Servicios de publicidad  

79341100-7 Servicios de consultoría en publicidad 

79341200-8 Servicios de gestión publicitaria  

 

El Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP.  

 

5º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

6º) Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo al inicio de 

la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en 
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el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Diaz, Asesor General del Gabinete de Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

las licitadoras, al Servicio de Alcaldía y Planificación, al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

35.11.- Aprobación de la Instrucción para la aplicación de la reserva de 

contratos prevista en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la adopción de acuerdo para fijar el porcentaje 

mínimo de reserva del derecho a participar en los procedimientos de adjudicación 

de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción en 

cumplimiento de la DA 4ª de la LCSP y las condiciones mínimas para garantizar el 

cumplimiento de dicha reserva, expone lo siguiente: 

 

La Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 

febrero de 2014 sobre contratación pública (en adelante la Directiva), por la 

que se deroga la Directiva 2004/18/CE, destaca el papel clave que la 

contratación pública desempeña en la Estrategia Europa 2020, establecida en la 

Comunicación de la Comisión de 3 de marzo de 2010 titulada «Europa 2020, una 

estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» 

(«Estrategia Europa 2020»), como uno de los instrumentos basados en el mercado 

que deben utilizarse para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador, garantizando al mismo tiempo un uso más eficiente de los fondos 

públicos.  

 

Con base en esta idea central la Directiva mencionada acomete un proceso 

de revisión y modernización adoptadas de conformidad Directiva 2004/17/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2004/18/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, con la finalidad de conseguir, entre otros objetivos, que 

los contratantes utilicen mejor la contratación pública en apoyo de objetivos 

sociales comunes. De este modo, la contratación pública se convertirá en un 

instrumento para la implementación de las políticas tanto europeas como 

nacionales en materia social, medioambiental, de innovación y desarrollo, de 

promoción de las PYMES, y defensa de la competencia.  

 

En este contexto normativo, el considerando 36 de la Directiva 2014/24/UE 

viene a destacar el importante papel que los talleres protegidos y otras 

empresas sociales desempeñan en la integración social y profesional o la 

reintegración de personas discapacitadas o desfavorecidas, como los 

desempleados, los miembros de comunidades desfavorecidas u otros grupos que de 

algún modo están socialmente marginados. Sin embargo, en condiciones normales de 

competencia, estos talleres o empresas pueden tener dificultades para obtener 

contratos. Con el fin de solventar esta problemática, el citado considerando 

indica que conviene disponer que los Estados miembros puedan reservar a este 

tipo de talleres o empresas el derecho a participar en los procedimientos de 

adjudicación de contratos públicos o de determinados lotes de los mismos o a 

reservar su ejecución en el marco de programas de empleo protegido. Como 

consecuencia de esta previsión la mencionada Directiva, en su artículo 20 

establece: 

 

“Contratos reservados 

 

1. Los Estados miembros podrán reservar el derecho a participar en los 

procedimientos de contratación a talleres protegidos y operadores económicos 

cuyo objetivo principal sea la integración social y profesional de personas 

discapacitadas o desfavorecidas o prever la ejecución de los contratos en el 

contexto de programas de empleo protegido, a condición de que al menos el 30 % 

de los empleados de los talleres, los operadores económicos o los programas sean 

trabajadores discapacitados o desfavorecidos. 

 

2. La convocatoria de licitación deberá hacer referencia al presente artículo.”  

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, viene a 

recoger, del mismo modo que las directivas que transpone, la visión estratégica 

de la contratación pública. Así en en el apartado III de su preámbulo, señala 

que el sistema legal de contratación pública que se establece en la citada norma 

persigue aclarar las normas vigentes, en aras de una mayor seguridad jurídica y 

trata de conseguir que se utilice la contratación pública como instrumento para 

implementar las políticas tanto europeas como nacionales en materia social, 

medioambiental, de innovación y desarrollo, de promoción de las PYMES, y de 

defensa de la competencia. Más adelante, en el apartado V del preámbulo indica 

que se incluyen en los contratos públicos consideraciones de tipo social, 

medioambiental y de innovación y desarrollo y que estas consideraciones podrán 

incluirse tanto al diseñarse los criterios de adjudicación, como criterios 

cualitativos para evaluar la mejor relación calidad-precio, o como condiciones 

especiales de ejecución, si bien su introducción está supeditada a que se 

relacionen con el objeto del contrato a celebrar.  

Con respecto a los temas sociales y en lo que aquí resulta de interés, el 

mismo apartado V del preámbulo de la Ley manifiesta que se siguen regulando los 
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contratos reservados a centros especiales de empleo o la posibilidad de reservar 

su ejecución en el marco de programas de empleo protegido, extendiéndose dicha 

reserva a las empresas de inserción y exigiéndoles a todas las entidades citadas 

que tengan en plantilla el porcentaje de trabajadores discapacitados que se 

establezca en su respectiva regulación. Esta previsión se recoge a modo de 

mandato en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley cuyo contenido literal es 

el siguiente: 

 

“Disposición adicional cuarta. Contratos reservados. 

 

1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el 

ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, se fijarán 

porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los procedimientos de 

adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a 

Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción 

reguladas, respectivamente, en el texto refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada mediante 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en la Ley 44/2007, de 13 

de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que 

cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 

consideración, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 

contratos en el marco de programas de empleo protegido, a condición de que el 

porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 

de los Centros Especiales de Empleo, de las empresas de inserción o de los 

programas sea el previsto en su normativa de referencia y, en todo caso, al 

menos del 30 por 100. 

En el referido Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el 

ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, se fijarán las 

condiciones mínimas para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 

párrafo anterior. 

El Acuerdo de Consejo de Ministros a que se refiere este apartado deberá 

adoptarse en el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de 

esta Ley. Si transcurrido este plazo el Acuerdo de Consejo de Ministros no se 

hubiera adoptado, los órganos de contratación del sector público estatal deberán 

aplicar el porcentaje mínimo de reserva de 7 por ciento, que se incrementará 

hasta un 10 por ciento a los cuatro años de la entrada en vigor de esta Ley, 

sobre el importe global de los procedimientos de adjudicación de suministros y 

servicios incluidos en los códigos CPV recogidos en el anexo VI celebrados en el 

ejercicio anterior a aquel al que se refiera la reserva, en los términos 

indicados en el primer párrafo de este apartado. 

2. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la presente 

disposición. 

3. En los procedimientos de contratación en los que se aplique la reserva que 

establece esta disposición adicional no procederá la exigencia de la garantía 

definitiva a que se refiere el artículo 107 de esta Ley, salvo en los casos en 

los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, lo considere 

necesario y así lo justifique motivadamente en el expediente.” 

 

Por otro lado, el artículo 99.4 de la LCSP dispone que se podrá reservar 

alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para empresas 

de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 

contratos en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con lo 

dispuesto en la Disposición adicional cuarta. 

 

En cumplimiento del mandato contenido en la Disposición Adicional Cuarta 

de la LCSP, el Ayuntamiento de Almería, debe adoptar acuerdo determinando los 

porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los procedimientos de 
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adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a 

Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción o un 

porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de 

programas de empleo protegido y las condiciones mínimas para garantizar el 

cumplimiento de la reserva. 

 

Con el fin de dar cumplimiento al mandato legal antes referido, por orden 

de la entonces Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 1 de 

julio de 2021, la Dirección de Contratación inició el procedimiento 

administrativo con el fin de efectuar una consulta preliminar del mercado para 

la aplicación de la reserva de contratos a favor Centro Especiales de Empleo de 

iniciativa social y empresas de inserción según lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Cuarta de la LCSP. 

 

Con fecha 1 de julio de 2021 se redactó por la Directora de Contratación 

la MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONSULTA PRELIMINAR DEl MERCADO PARA LA 

APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE 

INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCIÓN RECOGIDA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

En su sesión celebrada el día 5 de julio de 2021,la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad acordó convocar la CONSULTA PRELIMINAR DEL MERCADO PARA LA 

APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE 

INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCIÓN RECOGIDA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

disponiendo que se procediera a la publicación del anuncio de la convocatoria de 

la presente consulta preliminar del mercado en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone este Ayuntamiento y en el Perfil del Contratante 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

propuestas de TREINTA (30) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el perfil del contratante de de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

Con fecha 14 de julio de 2021 el anuncio de la consulta preliminar fue 

publicado en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería. 

 

Por acuerdo de fecha 9 de agosto de 2021 la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería dispuso ampliar el plazo para la presentación de propuestas 

hasta las 14:00 horas del día 1 de octubre de 2021. 

 

Desde 00:01 horas del día 15 de julio hasta las 14:00 horas del 1 de 

octubre de 2021, ambos inclusive, han tenido entrada las siguientes propuestas : 

 

Fecha y hora Presentador Naturaleza 

22/07/2021 

13:22:57 
CEE ASPAPROS, S.L. (CIF B-04711941) 

Centro Especial de Empleo de 

Interés Social. 

10/08/2021 

10:45:41 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA CEE (CIF G-04014064) 

Centro Especial de Empleo de 

Interés Social. 

10/08/2021 

11:04:48 

INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN SERVICIOS 

INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 
Centro Especial de Empleo 
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ANDALUCIA, S.L. (B-91749655) 

 

La apertura de las propuestas presentadas se efectuó de modo electrónico a 

las 8 horas 43 minutos del día 9 de noviembre de 2021 a través de la plataforma 

de licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería. 

Con fecha 21 de enero de 2022, tras un análisis de las propuestas 

presentadas, se emitió por la Dirección de Contratación INFORME FINAL DE LA 

CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO PARA LA APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS A 

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCIÓN 

RECOGIDA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE 

DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

El citado informe fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería de fecha 11 de marzo de 2022 y publicado en el Perfil 

del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería el 15 de 

marzo de 2022. 

Una vez aprobado el informe final de la consulta preliminar antes 

referida, se iniciaron los trámites oportunos para que por el órgano municipal 

correspondiente se adoptara acuerdo para determinar las condiciones necesarias 

para la aplicación de la reserva de contratos prevista en la Disposición 

Adicional Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

Concretamente, con fecha 16 de enero de 2023 se solicitó a las distintas 

Delegaciones de Área que remitieran a la Dirección de Contratación una relación 

de los contratos adjudicados en el ejercicio de 2022 cuyo objeto se encontrara 

incluido en algunos de los códigos CPV que se identifican con las actividades 

económicas que ejercen habitualmente tanto los CEEIS como las empresas de 

inserción en la que constara la denominación del contrato, código CPV, el 

importe de adjudicación y la identidad de la empresa adjudicataria. 

Los códigos CPV que se identifican con las actividades económicas que 

ejercen habitualmente tanto los CEEIS como las empresas de inserción, según la 

consulta preliminar efectuada en su día, son los siguientes: 

 

ACTIVIDAD CÓDIGO CPV 

Limpieza 90910000-9 Servicios de limpieza 

90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y 

ventanas 

90911200-8 Servicios de limpieza de edificios 90911300-9 

Servicios de limpieza de ventanas 90914000-7 Servicios de 

limpieza de aparcamientos 

90917000-8 Servicios de limpieza de medios de transporte 

90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas 90919300-5 

Servicios de limpieza de escuelas  

Transporte adaptado  60130000-8 Servicios especiales de transporte de pasajeros 

por carretera  

Control de accesos 98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

Ayuda a domicilio 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento  

Tareas relacionadas con la 

Administración 

72312000-5 Servicios de introducción de datos 79500000-9 

Servicios de ayuda en las funciones de oficina 

79511000-9 Servicios de operador telefónico 

 

Centros de día 85312100- Servicios de Centros de día 

Cultivo y venta de plantas 

ornamentales o con destino a su 

tratamiento industrial. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

Cultivo y venta de producción en 

ecológico, con especial énfasis en el 

tomate de colgar. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

77300000-3 Servicios hortícolas  

Mantenimiento y conservación, así como 98341120-2 Servicios de portería 
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apertura, cierre y control de fincas, 

empresas, conjuntos residenciales, 

urbanizaciones, jardines, parques y 

domicilios particulares. 

98341130-5 Servicios de conserjería 

77310000-6 Servicios de plantación y mantenimiento de zonas 

verdes 

77311000-3 Servicios de mantenimiento de jardines y parques 

77312000-0 Servicios de desbrozo 

77312100-1 Servicios de eliminación de malezas 77313000-7 

Servicios de mantenimiento de parques 

77314000-4 Servicios de mantenimiento de terrenos 

77314100-5 Servicios de encespedado 

77315000-1 Trabajos de siembra 

77340000-5 Poda de árboles y setos 

77211400-6 Servicios de tala de árboles 77211500-7 Servicios 

de mantenimiento de árboles  

77320000-9 Servicios de mantenimiento de campos deportivos  

Formación en el ámbito profesional, 

laboral, ocupacional y realización de 

formación, en todos sus ámbitos, para 

empresas, trabajadores y desempleados. 

80500000-9 Servicios de formación 

80510000-2 Servicios de formación especializada 

80511000-9 Servicios de formación del personal  

Gestión de pisos tutelados y 

residencias para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento  

Gestión de centros de día, con o sin 

Terapia Ocupacional, para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85312100- Servicios de Centros de día 

Actividad de servicios sociales sin 

alojamiento para personas con 

discapacidad y educación preprimaria.  

85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento 

Confección de prendas de vestir 

Uniformes y prendas de vestir en 

general, tanto a medida como por 

tallas.  

18000000-9 Prendas de vestir, calzado, artículos de viaje y 

accesorios. 

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 

accesorios  

Actividades lavado y limpieza de 

prendas textiles.  

98310000-9 Servicios de lavado y limpieza en seco  

98311000-6 Servicios de recogida de lavandería 98311100-7 

Servicios de gestión de lavanderías 98311200-8 Servicios de 

explotación de lavanderías 

98312000-3 Servicios de limpieza de artículos textiles  

 

 

 

 

Servicio integral de mantenimiento 

79993100-2 Servicios de gestión de instalaciones 79993000-1 

Servicios de gestión de edificios e instalaciones 

50000000-5 Servicios de reparación y mantenimiento  

Servicios de mantenimiento de 

carpintería, albañilería, fontanería, 

pintura y electricidad. 

45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones 

45262500-6 Trabajos de mampostería y albañilería 

45262520-2 Trabajos de albañilería 

45330000-9 Trabajos de fontanería 

Obras e instalaciones 

45310000-3 Trabajos de instalación eléctrica 

 

45420000-7 Trabajos de instalación de carpintería de madera 

45422000-1 Carpintería y ebanistería 

45430000-0 Trabajos de revestimiento de suelos y paredes 

45431000-7 Trabajos de alicatado 

45432110-8 Trabajos de solado 

45442100-8 Trabajos de pintura 

45451300-6 Jardines interiores  

Servicios de catering  55523000-2 Servicios de suministro de comidas para otras 

empresas e instituciones. 

Actividades cinematográficas, de vídeo 

y de programas de televisión, 

grabación de sonido y edición musical.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

92220000-9 Servicios de Televisión 

92370000-5 Técnicos de sonido 
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Acomodador en teatros, cines y locales 

abiertos al público.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

Servicio de copistería y 

encuadernación de documentos.  

79521000-2 Servicios de fotocopia 

79971000-1 Servicios de encuadernación y acabados de libros 

Explotación de aparcamientos vigilados 

y servicios accesorios a éstos. 

63712400-7 Servicios de Estacionamiento 

Ludoteca infantil. 85312110-3 Servicios de cuidado diurno para niños. 

Recogida, tratamiento y eliminación de 

residuos y prestación de servicios de 

protección y acondicionamiento 

ambiental.  

 

Trabajos relacionados con residuos 

textiles, recogida, tratamiento y 

venta. 

 

Recogida de papel y cartón.  

 

90511000-2 Servicios de recogida de desperdicios 

90511100-3 Servicios de recogida de desperdicios sólidos 

urbanos 

90511200-4 Servicios de recogida de desperdicios domésticos 

90511300-5 Servicios de recogida de basuras 90511400-6 

Servicios de recogida de papel 

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios 

907200000-0 Protección del medio ambiente 

9072200-4 Rehabilitación medioambiental  

 

Las respuestas de las distintas Delegaciones de Área a dicha solicitud se 

han recibido en la Dirección de Contratación desde el 18 de enero de 2023 a 27 

de marzo de 2023. 

A resultas de la información facilitada por las distintas delegaciones de 

área resulta que el importe total de adjudicación de los contratos adjudicados 

en el ejercicio de 2022 en el ámbito del Ayuntamiento de Almería cuyos objetos 

se identifican con los códigos CPV que se corresponden con actividades 

económicas ejercidas habitualmente por los CCEEIS y empresas de inserción es el 

siguiente: 

 

IMPORTE TOTAL CONTRATOS ADJUDICADOS 2022 IVA EXCLUIDO 

1.050.414,56 € 

 

Consta en el expediente tramitado al efecto la justificación relativa a 

que el porcentaje de reserva sea de un 5% sobre el total del importe de 

adjudicación (IVA excluido) de los contratos adjudicados en el ejercicio de 2022 

cuyos objetos se identifican con los códigos CPV que se corresponden con 

actividades económicas ejercidas habitualmente por los CCEEIS y empresas de 

inserción. 

Se ha elaborado por la Dirección de Contratación la INSTRUCCIÓN PARA LA 

APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN 

EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. En esta instrucción se establecen los 

criterios de actuación que deberán observarse en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería para cumplir con el mandato legal establecido en la Disposición 

adicional cuarta de la LCSP, consistente en la reserva del derecho a participar 

en los procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de 

determinados lotes de los mismos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social y a empresas de inserción. 

 

Por todo ello y de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 

99.4 y la DA 4ª de la LCSP, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Reservar, en los términos previstos en el presente acuerdo, el 

derecho a participar en los procedimientos de adjudicación de los contratos o de 

determinados lotes de los mismos que pretenda celebrar el Ayuntamiento de 
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Almería a los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o a empresas de 

inserción, o la ejecución de una parte de estos contratos en el marco de 

programas de empleo protegido, a condición de que el porcentaje de trabajadores 

con discapacidad o en situación de exclusión social de los Centros Especiales de 

Empleo, de las empresas de inserción o de los programas sea el previsto en su 

normativa de referencia y, en todo caso, al menos del 30 por ciento en 

cumplimiento del mandato contenido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

2º.- .Fijar el porcentaje mínimo de reserva para el año 2023, en un 5 por 

ciento sobre el total del importe de adjudicación (IVA excluido) de los 

contratos adjudicados en el ejercicio de 2022 por el Ayuntamiento de Almería 

cuyos objetos se identifican con los códigos CPV recogidos en el Anexo I del 

presente acuerdo y que se cifra en la cantidad de 1.050.414,56 € IVA excluido, 

siendo por tanto la cantidad fijada para la reserva la de 52.520,73 € IVA 

excluido.  

 

3º.- Con carácter enunciativo y no tasado, los objetos contractuales que 

podrán ser objeto de reserva a favor de Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social o empresas de inserción son los que se identifican con los 

códigos CPV recogidos en el Anexo I del presente acuerdo . 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería podrán ampliar la 

reserva a cualesquiera otros objetos contractuales, dependiendo de la adecuación 

de las prestaciones a las peculiaridades de los Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social o empresas de inserción. 

 

4º.- Aprobar la INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS 

PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, 

DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA cuyo 

texto íntegro se recoge en el Anexo II del presente acuerdo. En esta instrucción 

se establecen los criterios de actuación que deberán observarse en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería para cumplir con el mandato legal establecido en la 

Disposición adicional cuarta de la LCSP, consistente en la reserva del derecho a 

participar en los procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de 

determinados lotes de los mismos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social y a empresas de inserción. 

 

5º.- Notifíquese el presente acuerdo con sus anexos a las distintas 

Delegaciones de Área, al Interventor General Municipal , al Secretario General 

del Pleno, al Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local, a la 

Tesorera Municipal y al Titular de la Asesoría Jurídica y publíquese en el 

Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en el Portal WEB y en el Portal de 

Transparencia de este Excmo. Ayuntamiento.” 

 

 

ANEXO I 

 

RELACIÓN GLOBAL DE CÓDIGOS CPV QUE SE CORRESPONDEN CON ACTIVIDADES ECONÓMICAS EJERCIDAS 

HABITUALMENTE POR CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE 

INSERCIÓN 

 

Los códigos CPV que se identifican con las actividades económicas que ejercen 

habitualmente tanto los CEEIS como las empresas de inserción según la consulta preliminar 

de mercado efectuada en su día, son los siguientes: 
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ACTIVIDAD CÓDIGO CPV 

Limpieza 90910000-9 Servicios de limpieza 

90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y 

ventanas 

90911200-8 Servicios de limpieza de edificios 90911300-9 

Servicios de limpieza de ventanas 90914000-7 Servicios de 

limpieza de aparcamientos 

90917000-8 Servicios de limpieza de medios de transporte 

90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas 90919300-5 

Servicios de limpieza de escuelas  

Transporte adaptado  60130000-8 Servicios especiales de transporte de pasajeros 

por carretera  

Control de accesos 98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

Ayuda a domicilio 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento  

Tareas relacionadas con la 

Administración 

72312000-5 Servicios de introducción de datos 79500000-9 

Servicios de ayuda en las funciones de oficina 

79511000-9 Servicios de operador telefónico 

 

Centros de día 85312100- Servicios de Centros de día 

Cultivo y venta de plantas 

ornamentales o con destino a su 

tratamiento industrial. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

Cultivo y venta de producción en 

ecológico, con especial énfasis en el 

tomate de colgar. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

77300000-3 Servicios hortícolas  

Mantenimiento y conservación, así como 

apertura, cierre y control de fincas, 

empresas, conjuntos residenciales, 

urbanizaciones, jardines, parques y 

domicilios particulares. 

98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

77310000-6 Servicios de plantación y mantenimiento de zonas 

verdes 

77311000-3 Servicios de mantenimiento de jardines y parques 

77312000-0 Servicios de desbrozo 

77312100-1 Servicios de eliminación de malezas 77313000-7 

Servicios de mantenimiento de parques 

77314000-4 Servicios de mantenimiento de terrenos 

77314100-5 Servicios de encespedado 

77315000-1 Trabajos de siembra 

77340000-5 Poda de árboles y setos 

77211400-6 Servicios de tala de árboles 77211500-7 Servicios 

de mantenimiento de árboles  

77320000-9 Servicios de mantenimiento de campos deportivos  

Formación en el ámbito profesional, 

laboral, ocupacional y realización de 

formación, en todos sus ámbitos, para 

empresas, trabajadores y desempleados. 

80500000-9 Servicios de formación 

80510000-2 Servicios de formación especializada 

80511000-9 Servicios de formación del personal  

Gestión de pisos tutelados y 

residencias para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento  

Gestión de centros de día, con o sin 

Terapia Ocupacional, para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85312100- Servicios de Centros de día 

Actividad de servicios sociales sin 

alojamiento para personas con 

discapacidad y educación preprimaria.  

85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento 

Confección de prendas de vestir 

Uniformes y prendas de vestir en 

general, tanto a medida como por 

tallas.  

18000000-9 Prendas de vestir, calzado, artículos de viaje y 

accesorios. 

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 

accesorios  

Actividades lavado y limpieza de 

prendas textiles.  

98310000-9 Servicios de lavado y limpieza en seco  

98311000-6 Servicios de recogida de lavandería 98311100-7 

Servicios de gestión de lavanderías 98311200-8 Servicios de 
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explotación de lavanderías 

98312000-3 Servicios de limpieza de artículos textiles  

 

 

 

 

Servicio integral de mantenimiento 

79993100-2 Servicios de gestión de instalaciones 79993000-1 

Servicios de gestión de edificios e instalaciones 

50000000-5 Servicios de reparación y mantenimiento  

Servicios de mantenimiento de 

carpintería, albañilería, fontanería, 

pintura y electricidad. 

45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones 

45262500-6 Trabajos de mampostería y albañilería 

45262520-2 Trabajos de albañilería 

45330000-9 Trabajos de fontanería 

Obras e instalaciones 

45310000-3 Trabajos de instalación eléctrica 

 

45420000-7 Trabajos de instalación de carpintería de madera 

45422000-1 Carpintería y ebanistería 

45430000-0 Trabajos de revestimiento de suelos y paredes 

45431000-7 Trabajos de alicatado 

45432110-8 Trabajos de solado 

45442100-8 Trabajos de pintura 

45451300-6 Jardines interiores  

Servicios de catering  55523000-2 Servicios de suministro de comidas para otras 

empresas e instituciones. 

Actividades cinematográficas, de vídeo 

y de programas de televisión, 

grabación de sonido y edición musical.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

92220000-9 Servicios de Televisión 

92370000-5 Técnicos de sonido 

Acomodador en teatros, cines y locales 

abiertos al público.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

Servicio de copistería y 

encuadernación de documentos.  

79521000-2 Servicios de fotocopia 

79971000-1 Servicios de encuadernación y acabados de libros 

Explotación de aparcamientos vigilados 

y servicios accesorios a éstos. 

63712400-7 Servicios de Estacionamiento 

Ludoteca infantil. 85312110-3 Servicios de cuidado diurno para niños. 

Recogida, tratamiento y eliminación de 

residuos y prestación de servicios de 

protección y acondicionamiento 

ambiental.  

 

Trabajos relacionados con residuos 

textiles, recogida, tratamiento y 

venta. 

 

Recogida de papel y cartón.  

 

90511000-2 Servicios de recogida de desperdicios 

90511100-3 Servicios de recogida de desperdicios sólidos 

urbanos 

90511200-4 Servicios de recogida de desperdicios domésticos 

90511300-5 Servicios de recogida de basuras 90511400-6 

Servicios de recogida de papel 

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios 

907200000-0 Protección del medio ambiente 

9072200-4 Rehabilitación medioambiental  

 

 

ANEXO II 

 

INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL CUARTA DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA. 

 

 

 

INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL CUARTA DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA. 

 

ÍNDICE 

 

1. OBJETO DE LA INSTRUCCIÓN. 
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5. PLAN MUNICIPAL DE RESERVA DE LA CONTRATACIÓN: PREVISIÓN Y APROBACIÓN DE RESERVA 
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7.3. Mención en supuestos de subcontratación. 

7.4. Mención en contratos menores. 

 

8. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 

 

8.1. Objeto del contrato. 

8.2. Identificación de la reserva. 

8.3. Condiciones de aptitud para contratar con Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social y con empresas de inserción. 

8.4. Garantía definitiva. 

8.5. Reserva a través de la subcontratación. 

8.6. Criterios de adjudicación. 

8.7. Subcontratación en el contrato o lote reservado. 

 

9. CÓMPUTO DEL PORCENTAJE DE RESERVA EFECTUADO POR LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN. 

9.1. Cómputo de los contratos reservados. 

9.2. Cómputo de los contratos y lotes reservados declarados desiertos. 

9.3. Cómputo de los contratos reservados plurianuales o de tramitación anticipada. 

 

10. COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE RESERVA. 

 

ANEXO I.  

ANEXO II.  

 

1. OBJETO DE LA INSTRUCCIÓN. 

 

Es objeto de la presente Instrucción establecer los criterios de actuación que deberán 

observarse para cumplir con el mandato legal establecido en la Disposición adicional 

cuarta de la LCSP, consistente en la reserva del derecho a participar en los 

procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los 

mismos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social regulados en el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre y 

a empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 

regulación del régimen de las empresas de inserción. 
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2. ÁMBITO SUBJETIVO. 

 

La presente instrucción será única y exclusivamente aplicable al Ayuntamiento de Almería, 

quedando fuera de su ámbito sus organismos autónomos, así como las entidades del sector 

público municipal. 

 

3. CONSIDERACIONES PREVIAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES PARA 

REALIZAR LA RESERVA A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y A EMPRESAS DE 

INSERCIÓN. 

 

3.1 Objetos contractuales susceptibles de reserva. 

 

Los órganos de contratación deberán verificar anticipadamente si los contratos o 

determinados lotes de los mismos a celebrar durante el ejercicio son susceptibles de 

reserva a los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o a empresas de 

inserción. A estos efectos, deberán analizar, con carácter previo, si la prestación o 

prestaciones que constituyen el objeto del contrato o de determinados lotes de los mismos 

se encuentran comprendidas dentro del ámbito de las actividades que realizan dichas 

entidades. 

 

A estos efectos, en el Anexo I de la presente instrucción se relacionan, con carácter 

enunciativo y no tasado, los objetos contractuales que podrán ser objeto de reserva a 

favor de Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o empresas de inserción y que 

son los que se identifican con los códigos CPV que se corresponden con actividades 

económicas ejercidas habitualmente por los CCEEIS y empresas de inserción. 

 

Este listado no es exhaustivo, por lo que la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, mediante la adopción del correspondiente acuerdo, podrá ampliar la reserva a 

otros objetos contractuales, siempre que las prestaciones sean adecuadas a las 

actividades desempeñadas por estas entidades. 

 

Por otra parte, en el Anexo II de la presente instrucción se recogen dos listados en los 

que se diferencian los objetos contractuales susceptibles de reserva a Centros Especiales 

de Empleo de iniciativa social de los objetos contractuales susceptibles de reservarse a 

empresas de inserción. Esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta a la hora de 

determinar las entidades beneficiarias de la reserva, especialmente en relación con las 

actividades que pueden ser realizadas por las empresas de inserción o por los Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social o bien, indistintamente por cualquiera de estas 

entidades. 

 

Los listados contemplados en los citados anexos se han elaborado de conformidad con las 

conclusiones alcanzadas en el INFORME FINAL DE LA CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO PARA LA 

APLICACIÓN DE LA RESERVA DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL 

Y EMPRESAS DE INSERCIÓN RECOGIDA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 

8 DE NOVIEMBRE DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO que fue aprobado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 11 de marzo de 2022.  

 

3.2. Reserva de uno o varios de los lotes en los que se divide el contrato. 

 

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permita, deberá preverse la 

realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 

pudiéndose reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social o para empresas de inserción. 

 

3.3. Subrogación del personal que viene prestando los servicios de tracto sucesivo. 

 

Uno de los elementos que deberán valorar los órganos de contratación respecto a los 

servicios de tracto sucesivo, a la hora de decidir efectuar su reserva a Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social o empresas de inserción, es el relativo a si 
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procede o no la subrogación legal o convencional del personal que viene prestando el 

servicio. 

 

En caso afirmativo, la subrogación puede llegar a suponer una limitación para la 

concurrencia de estas entidades, en la medida en que el número de trabajadores a subrogar 

haga impracticable la participación de estas entidades de acuerdo con su normativa 

específica. 

 

A estos efectos estaría especialmente indicada la reserva en los siguientes casos: 

 

- Nuevos contratos o lotes de los mismos. 

 

- Contratos o determinados lotes de los mismos en los que proceda la subrogación legal o 

convencional de personas trabajadoras que vienen prestando los servicios, en aquellos 

casos en los que el número de trabajadores a subrogar no suponga un impedimento para la 

participación en el procedimiento de adjudicación de los Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social o empresas de inserción, de acuerdo con la normativa específica 

reguladora de estas entidades. 

 

- Contratos o determinados lotes de los mismos que vengan siendo prestados por Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social o por empresas de inserción. 

 

4. CÁLCULO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE RESERVA. 

 

El porcentaje mínimo de reserva que se fijará por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería anualmente se calculará sobre el total del importe de adjudicación 

(IVA excluido) de los contratos adjudicados en el ejercicio económico inmediatamente 

anterior por el Ayuntamiento de Almería cuyos objetos se identifican con los códigos CPV 

recogidos en el Anexo I de la presente instrucción. 

 

 

5. PLAN MUNICIPAL DE RESERVA DE LA CONTRATACIÓN: PREVISIÓN Y APROBACIÓN DE RESERVA. 

 

5.1. Previsión de los contratos o lotes objeto de reserva. 

 

Al objeto de poder garantizar el porcentaje mínimo de reserva fijado por acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, las distintas Delegaciones de Área deberán 

comunicar la previsión de los contratos o lotes de los mismos que van a ser objeto de 

reserva. 

 

A estos efectos, la Dirección de Contratación, remitirá una comunicación a todas las 

Delegaciones de Área que deberá ser cumplimentada y enviada a la citada Dirección. 

 

Las previsiones de reserva, en el formato que se indique en la comunicación, deberán 

remitirse a la Dirección de Contratación suscritas por los Concejales-Delegados de Área.  

 

5.2. Plan municipal de reserva de la contratación. 

 

A la vista de la previsiones de reserva efectuadas por las Delegaciones de Área y al 

objeto de garantizar el porcentaje mínimo de reserva acordado, la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería aprobará el Plan municipal de reserva de la contratación para el 

ejercicio presupuestario correspondiente. 

 

5.2.1. Sustitución de los contratos o lotes objeto de reserva. 

 

Dado que el porcentaje mínimo de reserva que, anualmente, fije la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería resulta de obligado cumplimiento, los contratos o lotes de los 

mismos incluidos en el Plan municipal de reserva de la contratación, se deberán reservar 

a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o a empresas de inserción. 

 

No obstante, se podrá solicitar la sustitución de los contratos o lotes que figuran en el 

Plan por otros que, en todo caso, garanticen el cumplimiento del porcentaje mínimo de 

reserva fijado. 
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6. FORMA DE EFECTUAR LA RESERVA. 

 

6.1. Posibilidades de efectuar la reserva. 

 

La reserva del derecho a participar en los procedimientos de adjudicación a Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción podrá realizarse, según 

proceda, de la siguiente forma a través de: 

 

• Contrato menor. 

• Procedimientos de adjudicación de los contratos regulados en la LCSP. 

• Subcontratación. 

 

6.2. Excepciones. 

 

En todo caso, se exceptúa de la reserva la contratación de bienes y servicios realizado a 

través de la adhesión a los sistemas de contratación centralizada de otras 

Administraciones Públicas. 

 

7. IDENTIFICACIÓN DE LA RESERVA. 

 

7.1 Mención expresa en el contrato. 

 

La reserva que efectúen los órganos de contratación del derecho a participar en los 

procedimientos de adjudicación de contratos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social y empresas de inserción, deberá mencionarse en el título del contrato, haciendo 

expresa referencia a la Disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

A estos efectos a continuación del título del contrato se añadirá entre paréntesis la 

expresión “Reservado, Disposición adicional 4ª LCSP”, en caso de no optar por una entidad 

concreta. En el supuesto de que se efectúe la reserva a un tipo de entidad se indicará: 

“Reservado a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social, Disposición adicional 4ª 

LCSP” o bien “Reservado a empresas de inserción, Disposición Adicional 4ª LCSP”, según 

proceda. 

 

Esta identificación se deberá realizar también en el anuncio de licitación. 

 

7.2 Mención expresa en los lotes del contrato. 

 

Cuando el contrato esté dividido en lotes, y la reserva se efectúe solo respecto de uno o 

varios de ellos, en el título se identificará el lote o lotes que se reservan, haciendo 

expresa referencia a la Disposición adicional cuarta. 

 

A estos efectos, a continuación del título del contrato en el que se identificará el 

número de lotes, se añadirá a continuación entre paréntesis la expresión “Reservado < nº 

lote o lotes> Disposición adicional 4ª LCSP”, en caso de no optar por una entidad 

concreta. 

 

En el caso de que se efectúe la reserva del lote a un tipo de entidad se indicará: 

“Reservado < nº lote o lotes> a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social, 

Disposición adicional 4ª LCSP” o bien “Reservado < nº lote o lotes> a empresas de 

inserción, Disposición Adicional 4ª LCSP”, según proceda. 

 

Esta identificación se deberá realizar también en el anuncio de licitación. 

 

7.3 Mención en supuestos de subcontratación. 

 

En el supuesto de que la participación de los Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social o empresas de inserción se efectúe a través de la subcontratación de una parte del 
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contrato dicha opción se identificará en el título del contrato, añadiendo entre 

paréntesis a continuación del título la expresión “Subcontratación con Centros Especiales 

de Empleo de iniciativa social, Disposición Adicional 4ª LCSP” o “Subcontratación con 

empresas de inserción Disposición Adicional 4ª LCSP”, o bien a ambos tipos de entidades 

“Subcontratación con Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o con empresas de 

inserción, Disposición Adicional 4ª LCSP”. 

 

En el caso de contratos divididos en lotes, se indicará lo dispuesto anteriormente en el 

lote o lotes afectados. 

 

Esta identificación se deberá realizar también en el anuncio de licitación. 

 

7.4 Mención en contratos menores. 

 

En el supuesto que la reserva se efectúe a través del contrato menor, en el título, en la 

memoria justificativa y en el acuerdo de adjudicación, se añadirá la expresión "Reservado 

a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social, Disposición Adicional 4ª LCSP" o 

“Reservado a empresas de inserción, Disposición Adicional 4ª LCSP”. 

 

8. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares o documento contractual que, en su 

caso, rijan los contratos o lotes de los mismos, en los que se reserve el derecho a 

participar en los procedimientos de adjudicación a Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social y empresas de inserción o a ambos, deberá incorporar el siguiente 

contenido: 

 

8.1. Objeto del contrato. 

 

En la definición del objeto del contrato establecido en el apartado 1 del Anexo I del 

pliego de cláusulas administrativas particulares, se identificará que se trata de un 

contrato reservado. Esta circunstancia se reflejará además en el apartado 2 del Anexo I 

del citado pliego. 

 

Cuando el objeto del contrato esté dividido en lotes, se identificará la reserva del lote 

o lotes en el subapartado “División en lotes” del apartado 1 del Anexo I del pliego de 

cláusulas administrativas particulares y en el apartado 2 del Anexo I del citado pliego 

en el que se especificará el lote o lotes reservados. 

 

8.2. Identificación de la reserva. 

 

Deberá identificarse si la reserva del contrato o de determinados lotes de los mismos se 

efectúa específicamente a los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o a 

empresas de inserción o bien si la reserva se efectúa conjuntamente, a favor de ambas 

entidades. 

 

La identificación de la reserva se efectuará en los apartados indicados en el punto 8.1. 

de la Instrucción. 

 

8.3. Condiciones de aptitud para contratar con Centros Especiales de Empleo de iniciativa 

social y con empresas de inserción. 

 

8.3.1 Los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y las empresas de inserción 

deberán cumplir con las condiciones de aptitud exigidas en el artículo 65 de la LCSP. Por 

tanto, deberán tener plena capacidad de obrar, no estar incursas en prohibiciones de 

contratar, y acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en 

su caso, que se encuentran debidamente clasificadas. 

 

8.3.2 Además, deberán acreditar estar legalmente constituidos e inscritos en el Registro 

correspondiente de Centros Especiales de Empleo o, en su caso, en el de empresas de 

inserción, de acuerdo a la normativa específica que le sea de aplicación. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445646521263253  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, en el apartado del Anexo II del pliego de cláusulas administrativas 

particulares correspondiente a la habilitación empresarial, se deberá incluir: 

 

a) Reserva a favor de Centros Especiales de Empleo de iniciativa social: 

 

Certificado de su inscripción en el Registro administrativo de Centros Especiales de 

Empleo correspondiente a la Administración Central o de las distintas Comunidades 

Autónomas, así como una declaración responsable poniendo de manifiesto la vigencia de los 

datos recogidos en la inscripción del Registro, firmada por persona con poder bastante de 

la entidad para actuar en nombre y representación de la misma. 

 

En el caso de que el certificado de inscripción en el Registro no acredite la condición 

de Centro Especial de Empleo de iniciativa social, definido en el artículo 43.4 del Texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, el 

licitador deberá acreditar dicha condición a través de sus Estatutos, o en su caso, 

acuerdo social. 

 

b) Reserva a favor de empresas de inserción: 

 

Certificado de su inscripción en el Registro administrativo de empresas de inserción 

correspondiente a la Administración Central o de las distintas Comunidades Autónomas, así 

como una declaración responsable poniendo de manifiesto la vigencia de los datos 

recogidos en la inscripción del Registro, firmada por persona con poder bastante de la 

entidad para actuar en nombre y representación de la misma. 

 

c) Reserva en la que pueden participar indistintamente los Centros Especiales de Empleo 

de iniciativa social y las empresas de inserción: 

 

Se deberá incluir lo establecido anteriormente en los apartados a) y b). 

 

La habilitación empresarial también se exigirá en los contratos menores que se reserven a 

dichas entidades. 

 

En el supuesto de participar a través de unión temporal de empresarios (UTE), el carácter 

de Centro Especial de Empleo de iniciativa social o el carácter de empresas de inserción, 

debe concurrir en todas y cada una de las entidades que integrarán la UTE, sin que puedan 

operar en este punto las reglas de acumulación previstas en la normativa contractual, 

dado que se trata de una condición legal de aptitud y no de solvencia. 

 

8.3.3. A los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social no será exigible la parte 

correspondiente a la declaración responsable relativa al cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o de adoptar las medidas 

alternativas correspondientes dado que, por su propia naturaleza, la normativa reguladora 

aplicable le exige disponer en su plantilla de un número de personas trabajadoras con 

discapacidad no inferior al 70 por 100. 

A estos efectos, en el apartado denominado “OTRAS CONDICIONES” del Anexo I del pliego de 

cláusulas administrativas particulares de general aplicación, se establecerá la no 

exigencia de esa parte de la declaración responsable, cuando el licitador sea un Centro 

Especial de Empleo de iniciativa social. 

 

8.3.4. A las empresas de inserción, si será exigible la totalidad del modelo de 

declaración responsable, por lo que no procederá realizar ninguna indicación en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares.  

 

8.4. Garantía definitiva. 

 

No procederá la exigencia de la garantía definitiva a que se refiere el artículo 107 

LCSP, salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, 

lo considere necesario y así lo justifique motivadamente en el expediente. 
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8.5. Reserva a través de la subcontratación. 

 

8.5.1. Se podrá establecer, en el Anexo I del pliego de cláusulas administrativas 

particulares, siempre que sea adecuado a las prestaciones objeto del contrato o de 

determinados lotes de los mismos, como condición especial de ejecución, la obligación de 

la empresa adjudicataria de subcontratar determinadas prestaciones objeto del contrato o 

del lote con: 

 

• Centros Especiales de Empleo de iniciativa social, 

• Empresas de inserción. 

• Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción, 

indistintamente. 

 

8.5.2. A estos efectos, en el apartado del Anexo I del pliego de cláusulas 

administrativas particulares correspondiente a la subcontratación, respecto a la 

posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial 

naturaleza, directamente por el propio licitador o, por un participante en la UTE, no se 

deberán incluir las prestaciones que van a ser objeto de subcontratación reservada. 

 

Asimismo, en el apartado antes señalado, se indicarán también las prestaciones concretas 

que son objeto de subcontratación, distinguiendo las que son objeto de reserva y las que 

no, en su caso. 

 

Además, en el apartado correspondiente la subcontratación del Anexo I al pliego de 

cláusulas administrativas particulares, a los solos efectos del cómputo de la obligación 

de reserva, se determinará el porcentaje que representan dichas prestaciones, en el total 

de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato. 

. 

8.5.3. El contratista deberá acreditar antes de que el subcontratista inicie la ejecución 

de la prestación correspondiente, su inscripción en el registro administrativo 

correspondiente de la Administración General del Estado, o de las Comunidades Autónomas 

como Centro Especial de Empleo y acreditar su condición de Centro Especial de Empleo de 

iniciativa social, o en su caso, su inscripción en el registro administrativo 

correspondiente de la Administración General del Estado, o de las Comunidades Autónomas 

como empresa de inserción, acompañándose de la declaración responsable en la que se ponga 

de manifiesto la vigencia de los datos inscritos, sin perjuicio de la acreditación del 

resto de requisitos necesarios para la subcontratación. 

 

8.5.4. Acreditación del cumplimiento. 

 

Para verificar el cumplimiento de la condición especial de ejecución, se establecerá la 

obligación a la empresa contratista de acreditar que la entidad subcontratista mantiene 

durante toda la vigencia del contrato, la condición de Centro Especial de Empleo de 

iniciativa social o la condición de empresa de inserción. Para ello, quince días antes de 

la finalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar al responsable del 

contrato, la siguiente documentación: 

 

- Certificado de la empresa contratista de la inscripción en el Registro administrativo 

de Centros Especiales de Empleo, así como la acreditación de la condición de Centro 

Especial de Empleo de iniciativa social de la empresa subcontratista, o certificado de la 

inscripción en el Registro administrativo de empresas de inserción. 

 

- Factura y contrato, civil o mercantil, suscrito con estas entidades acreditativos de 

las partidas o conceptos subcontratados, importe económico y las fechas de la prestación. 

 

8.6. Criterios de adjudicación. 

 

Atendiendo a la naturaleza del contrato o de determinados lotes de los mismos podrán 

utilizar alguno de los criterios siguientes, según proceda: 
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8.6.1 En los supuestos de reserva a empresas de inserción, los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares podrán incluir alguno de los siguientes criterios 

relacionados con el Proyecto de inserción sociolaboral: 

 

A) Como criterios valorables en cifras o porcentajes evaluables de forma automática, 

mediante la aplicación de las fórmulas que a este respecto se establezcan en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares: 

 

- Número y porcentaje de personas en situación o riesgo de exclusión social que la 

licitadora se compromete a contratar en los casos de nuevas contrataciones, bajas y 

sustituciones para la ejecución del contrato, dentro de los perfiles señalados en la Ley 

44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción. 

 

- Personal técnico especializado en el acompañamiento hacia la inserción. 

 

B) Como criterios no valorables en cifras o porcentajes dependientes de un juicio de 

valor. En este caso, se deberá precisar por el órgano de contratación en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, los aspectos a valorar, los parámetros que se 

vayan a aplicar y la ponderación de cada uno de ellos: 

 

- Metodología de trabajo prevista para la realización de itinerarios de inserción, e 

indicadores de evaluación de los procesos personalizados de inserción sociolaboral, 

atendiendo a la operatividad y pertinencia de los mismos. 

 

- Plan de formación general y específico. 

 

- Propuesta de coordinación en el territorio con entidades públicas y privadas para la 

ejecución de las tareas de inserción objeto del contrato. 

 

- Mecanismos previstos para la incorporación de las personas con contratos de inserción 

al mercado laboral ordinario. 

 

La selección por el órgano de contratación de los criterios de adjudicación anteriormente 

relacionados, dependerá de las características y de la naturaleza del contrato.  

 

8.7. Subcontratación en el contrato o lote reservado.  

 

En los contratos o lotes reservados, con el fin de garantizar la finalidad de la propia 

reserva y evitar una contravención del principio de concurrencia, resulta necesario que 

se establezcan en el pliego de cláusulas administrativas particulares límites 

cualitativos a la posibilidad de subcontratación, limitando esta posibilidad solo 

únicamente a prestaciones meramente accesorias del contrato o lote, o incluso no 

estableciendo esta posibilidad de acuerdo con las características del contrato o lote de 

que se trate. 

 

En todo caso no cabe la subcontratación de prestaciones parciales de un contrato 

reservado con operadores económicos diferentes a los que pueden ser beneficiarios de la 

reserva, aunque la LCSP no contenga una prohibición expresa en tal sentido, porque ello 

supondría desvirtuar el objetivo de la DA 4ª si, de hecho, una parte o la totalidad de la 

prestación y, consecuentemente, del volumen económico y de empleo generado del contrato 

aprovechara a operadores económicos diferentes de las beneficiarias de la reserva que en 

ningún caso podrían haber sido adjudicatarias. 

 

9. CÓMPUTO DEL PORCENTAJE DE RESERVA EFECTUADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

9.1. Cómputo de los contratos reservados. 

 

Al objeto de calcular el porcentaje de reserva efectuado por efectuado por el 

Ayuntamiento de Almería, se tendrá en cuenta el presupuesto base de licitación del 
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contrato o lote objeto de reserva, incluidos en el Plan municipal de reserva de la 

contratación, que hayan sido objeto de licitación.  

 

9.2. Cómputo de los contratos y lotes reservados declarados desiertos. 

 

En el supuesto de que un contrato o lote reservado fuera declarado desierto porque no se 

hubiese presentado ninguna oferta o candidatura, o bien las ofertas presentadas no sean 

adecuadas, se podrá licitar de nuevo sin efectuar la reserva inicialmente prevista, 

siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del contrato o 

lote. 

 

El presupuesto base de licitación de dicho contrato o lote computará a efectos de 

integrar el porcentaje mínimo de reserva establecido por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería para el ejercicio correspondiente.  

 

9.3. Cómputo de los contratos reservados plurianuales o de tramitación anticipada. 

 

En el caso de contratos o lotes reservados de naturaleza plurianual, el presupuesto base 

de licitación correspondiente a cada anualidad será el que computará a efectos de la 

reserva de cada año. 

 

En los contratos o lotes reservados de tramitación anticipada computará, a efectos del 

porcentaje de reserva fijado, el presupuesto base de licitación en la anualidad en la que 

se impute el gasto. 

 

10. COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE RESERVA. 

 

Las Delegaciones de Área deberán comunicar a la Dirección de Contratación la información 

precisa para el seguimiento del grado de cumplimiento del porcentaje de reserva fijado. 

 

Asimismo, deberán comunicar a la citada Dirección todos los contratos o lotes que hayan 

sido objeto de reserva y que habiendo sido tramitados no vayan a ser formalizados (por 

ejemplo, la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato, desistimiento del 

procedimiento de adjudicación por la Administración y desiertos), independientemente de 

la forma en la que se haya efectuado la reserva. 

 

En estos casos, deberá indicarse la fecha del acuerdo, el importe del presupuesto base de 

licitación y, en su caso, de las correspondientes anualidades. 

 

 

ANEXO I 

 

RELACIÓN GLOBAL DE CÓDIGOS CPV QUE SE CORRESPONDEN CON ACTIVIDADES ECONÓMICAS EJERCIDAS 

HABITUALMENTE POR CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE 

INSERCIÓN  

 

Los códigos CPV que se identifican con las actividades económicas que ejercen 

habitualmente tanto los CEEIS como las empresas de inserción según la consulta preliminar 

de mercado efectuada en su día, son los siguientes: 

 

ACTIVIDAD CÓDIGO CPV 

Limpieza 90910000-9 Servicios de limpieza 

90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y 

ventanas 

90911200-8 Servicios de limpieza de edificios 90911300-9 

Servicios de limpieza de ventanas 90914000-7 Servicios de 

limpieza de aparcamientos 

90917000-8 Servicios de limpieza de medios de transporte 

90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas 90919300-5 Servicios 

de limpieza de escuelas  

Transporte adaptado  60130000-8 Servicios especiales de transporte de pasajeros por 

carretera  

Control de accesos 98341120-2 Servicios de portería 
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98341130-5 Servicios de conserjería 

Ayuda a domicilio 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento  

Tareas relacionadas con la 

Administración 

72312000-5 Servicios de introducción de datos 79500000-9 

Servicios de ayuda en las funciones de oficina 

79511000-9 Servicios de operador telefónico 

 

Centros de día 85312100- Servicios de Centros de día 

Cultivo y venta de plantas 

ornamentales o con destino a su 

tratamiento industrial. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

Cultivo y venta de producción en 

ecológico, con especial énfasis 

en el tomate de colgar. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

77300000-3 Servicios hortícolas  

Mantenimiento y conservación, así 

como apertura, cierre y control 

de fincas, empresas, conjuntos 

residenciales, urbanizaciones, 

jardines, parques y domicilios 

particulares. 

98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

77310000-6 Servicios de plantación y mantenimiento de zonas 

verdes 

77311000-3 Servicios de mantenimiento de jardines y parques 

77312000-0 Servicios de desbrozo 

77312100-1 Servicios de eliminación de malezas 77313000-7 

Servicios de mantenimiento de parques 

77314000-4 Servicios de mantenimiento de terrenos 

77314100-5 Servicios de encespedado 

77315000-1 Trabajos de siembra 

77340000-5 Poda de árboles y setos 

77211400-6 Servicios de tala de árboles 77211500-7 Servicios de 

mantenimiento de árboles  

77320000-9 Servicios de mantenimiento de campos deportivos  

Formación en el ámbito 

profesional, laboral, ocupacional 

y realización de formación, en 

todos sus ámbitos, para empresas, 

trabajadores y desempleados. 

80500000-9 Servicios de formación 

80510000-2 Servicios de formación especializada 

80511000-9 Servicios de formación del personal  

Gestión de pisos tutelados y 

residencias para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento  

Gestión de centros de día, con o 

sin Terapia Ocupacional, para 

personas con discapacidad 

intelectual y/o del desarrollo.  

85312100- Servicios de Centros de día 

Actividad de servicios sociales 

sin alojamiento para personas con 

discapacidad y educación 

preprimaria.  

85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento 

Confección de prendas de vestir 

Uniformes y prendas de vestir en 

general, tanto a medida como por 

tallas.  

18000000-9 Prendas de vestir, calzado, artículos de viaje y 

accesorios. 

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 

accesorios  

Actividades lavado y limpieza de 

prendas textiles.  

98310000-9 Servicios de lavado y limpieza en seco  

98311000-6 Servicios de recogida de lavandería 98311100-7 

Servicios de gestión de lavanderías 98311200-8 Servicios de 

explotación de lavanderías 

98312000-3 Servicios de limpieza de artículos textiles  

 

 

 

 

Servicio integral de 

mantenimiento 

79993100-2 Servicios de gestión de instalaciones 79993000-1 

Servicios de gestión de edificios e instalaciones 

50000000-5 Servicios de reparación y mantenimiento  

Servicios de mantenimiento de 

carpintería, albañilería, 

45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones 

45262500-6 Trabajos de mampostería y albañilería 
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fontanería, pintura y 

electricidad. 

45262520-2 Trabajos de albañilería 

45330000-9 Trabajos de fontanería 

Obras e instalaciones 

45310000-3 Trabajos de instalación eléctrica 

 

45420000-7 Trabajos de instalación de carpintería de madera 

45422000-1 Carpintería y ebanistería 

45430000-0 Trabajos de revestimiento de suelos y paredes 

45431000-7 Trabajos de alicatado 

45432110-8 Trabajos de solado 

45442100-8 Trabajos de pintura 

45451300-6 Jardines interiores  

Servicios de catering  55523000-2 Servicios de suministro de comidas para otras 

empresas e instituciones. 

Actividades cinematográficas, de 

vídeo y de programas de 

televisión, grabación de sonido y 

edición musical.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

92220000-9 Servicios de Televisión 

92370000-5 Técnicos de sonido 

Acomodador en teatros, cines y 

locales abiertos al público.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

Servicio de copistería y 

encuadernación de documentos.  

79521000-2 Servicios de fotocopia 

79971000-1 Servicios de encuadernación y acabados de libros 

Explotación de aparcamientos 

vigilados y servicios accesorios 

a éstos. 

63712400-7 Servicios de Estacionamiento 

Ludoteca infantil. 85312110-3 Servicios de cuidado diurno para niños. 

Recogida, tratamiento y 

eliminación de residuos y 

prestación de servicios de 

protección y acondicionamiento 

ambiental.  

 

Trabajos relacionados con 

residuos textiles, recogida, 

tratamiento y venta. 

 

Recogida de papel y cartón.  

 

90511000-2 Servicios de recogida de desperdicios 

90511100-3 Servicios de recogida de desperdicios sólidos 

urbanos 

90511200-4 Servicios de recogida de desperdicios domésticos 

90511300-5 Servicios de recogida de basuras 90511400-6 

Servicios de recogida de papel 

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios 

907200000-0 Protección del medio ambiente 

9072200-4 Rehabilitación medioambiental  

 

 

ANEXO II 

 

RELACIÓN DIFERENCIADA DE CÓDIGOS CPV QUE SE CORRESPONDEN CON ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

EJERCIDAS HABITUALMENTE POR CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS 

DE INSERCIÓN  

 

Actividad económica de los CCEEIS 

 

ACTIVIDAD CÓDIGO CPV 

Limpieza 90910000-9 Servicios de limpieza 

90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y 

ventanas 

90911200-8 Servicios de limpieza de edificios 90911300-9 

Servicios de limpieza de ventanas 90914000-7 Servicios de 

limpieza de aparcamientos 

90917000-8 Servicios de limpieza de medios de transporte 

90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas 90919300-5 

Servicios de limpieza de escuelas  

Transporte adaptado  60130000-8 Servicios especiales de transporte de pasajeros por 

carretera  

Control de accesos 98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

Ayuda a domicilio 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento  

Tareas relacionadas con la 72312000-5 Servicios de introducción de datos 79500000-9 
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Administración Servicios de ayuda en las funciones de oficina 

79511000-9 Servicios de operador telefónico 

 

Centros de día 85312100- Servicios de Centros de día 

Cultivo y venta de plantas 

ornamentales o con destino a su 

tratamiento industrial. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

Cultivo y venta de producción en 

ecológico, con especial énfasis en 

el tomate de colgar. 

03110000-5 Cultivos, productos comerciales de jardinería y 

horticultura  

77300000-3 Servicios hortícolas  

Mantenimiento y conservación, así 

como apertura, cierre y control de 

fincas, empresas, conjuntos 

residenciales, urbanizaciones, 

jardines, parques y domicilios 

particulares. 

98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

77310000-6 Servicios de plantación y mantenimiento de zonas 

verdes 

77311000-3 Servicios de mantenimiento de jardines y parques 

77312000-0 Servicios de desbrozo 

77312100-1 Servicios de eliminación de malezas 77313000-7 

Servicios de mantenimiento de parques 

77314000-4 Servicios de mantenimiento de terrenos 

77314100-5 Servicios de encespedado 

77315000-1 Trabajos de siembra 

77340000-5 Poda de árboles y setos 

77211400-6 Servicios de tala de árboles 77211500-7 Servicios de 

mantenimiento de árboles  

77320000-9 Servicios de mantenimiento de campos deportivos  

Formación en el ámbito profesional, 

laboral, ocupacional y realización 

de formación, en todos sus ámbitos, 

para empresas, trabajadores y 

desempleados. 

80500000-9 Servicios de formación 

80510000-2 Servicios de formación especializada 

80511000-9 Servicios de formación del personal  

Gestión de pisos tutelados y 

residencias para personas con 

discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo.  

85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento  

Gestión de centros de día, con o 

sin Terapia Ocupacional, para 

personas con discapacidad 

intelectual y/o del desarrollo.  

85312100- Servicios de Centros de día 

 

Actividad económica de las empresas de inserción: 

 

ACTIVIDAD CÓDIGO CPV 

Limpieza 90910000-9 Servicios de limpieza 

90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y 

ventanas 

90911200-8 Servicios de limpieza de edificios 90911300-9 

Servicios de limpieza de ventanas 90914000-7 Servicios de 

limpieza de aparcamientos 

90917000-8 Servicios de limpieza de medios de transporte 

90919200-4 Servicios de limpieza de oficinas 90919300-5 

Servicios de limpieza de escuelas  

Control de accesos 98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

Ayuda a domicilio 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento  

Mantenimiento y conservación, así 

como apertura, cierre y control de 

fincas, empresas, conjuntos 

residenciales, urbanizaciones, 

jardines, parques y domicilios 

particulares. 

98341120-2 Servicios de portería 

98341130-5 Servicios de conserjería 

77310000-6 Servicios de plantación y mantenimiento de zonas 

verdes 

77311000-3 Servicios de mantenimiento de jardines y parques 

77312000-0 Servicios de desbrozo 

77312100-1 Servicios de eliminación de malezas 77313000-7 

Servicios de mantenimiento de parques 
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77314000-4 Servicios de mantenimiento de terrenos 

77314100-5 Servicios de encespedado 

77315000-1 Trabajos de siembra 

77340000-5 Poda de árboles y setos 

77211400-6 Servicios de tala de árboles 77211500-7 Servicios 

de mantenimiento de árboles  

77320000-9 Servicios de mantenimiento de campos deportivos  

 

Formación en el ámbito profesional, 

laboral, ocupacional y realización 

de formación, en todos sus ámbitos, 

para empresas, trabajadores y 

desempleados. 

80500000-9 Servicios de formación 

80510000-2 Servicios de formación especializada 

80511000-9 Servicios de formación del personal  

Actividad de servicios sociales sin 

alojamiento para personas con 

discapacidad y educación 

preprimaria.  

85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento 

Confección de prendas de vestir 

Uniformes y prendas de vestir en 

general, tanto a medida como por 

tallas.  

18000000-9 Prendas de vestir, calzado, artículos de viaje y 

accesorios. 

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 

accesorios  

Actividades lavado y limpieza de 

prendas textiles.  

98310000-9 Servicios de lavado y limpieza en seco  

98311000-6 Servicios de recogida de lavandería 98311100-7 

Servicios de gestión de lavanderías 98311200-8 Servicios de 

explotación de lavanderías 

98312000-3 Servicios de limpieza de artículos textiles  

 

 

 

 

Servicio integral de mantenimiento 

79993100-2 Servicios de gestión de instalaciones 79993000-1 

Servicios de gestión de edificios e instalaciones 

50000000-5 Servicios de reparación y mantenimiento  

Servicios de mantenimiento de 

carpintería, albañilería, 

fontanería, pintura y electricidad. 

45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones 

45262500-6 Trabajos de mampostería y albañilería 

45262520-2 Trabajos de albañilería 

45330000-9 Trabajos de fontanería 

Obras e instalaciones 

45310000-3 Trabajos de instalación eléctrica 

 

45420000-7 Trabajos de instalación de carpintería de madera 

45422000-1 Carpintería y ebanistería 

45430000-0 Trabajos de revestimiento de suelos y paredes 

45431000-7 Trabajos de alicatado 

45432110-8 Trabajos de solado 

45442100-8 Trabajos de pintura 

45451300-6 Jardines interiores  

Servicios de catering  55523000-2 Servicios de suministro de comidas para otras 

empresas e instituciones. 

Actividades cinematográficas, de 

vídeo y de programas de televisión, 

grabación de sonido y edición 

musical.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

92220000-9 Servicios de Televisión 

92370000-5 Técnicos de sonido 

Acomodador en teatros, cines y 

locales abiertos al público.  

92000000-2 Servicios de cine y vídeo 

Servicio de copistería y 

encuadernación de documentos.  

79521000-2 Servicios de fotocopia 

79971000-1 Servicios de encuadernación y acabados de libros 

Explotación de aparcamientos 

vigilados y servicios accesorios a 

éstos. 

63712400-7 Servicios de Estacionamiento 

Ludoteca infantil. 85312110-3 Servicios de cuidado diurno para niños. 

Recogida, tratamiento y eliminación 

de residuos y prestación de 

servicios de protección y 

acondicionamiento ambiental.  

 

Trabajos relacionados con residuos 

90511000-2 Servicios de recogida de desperdicios 

90511100-3 Servicios de recogida de desperdicios sólidos 

urbanos 

90511200-4 Servicios de recogida de desperdicios domésticos 

90511300-5 Servicios de recogida de basuras 90511400-6 

Servicios de recogida de papel 
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textiles, recogida, tratamiento y 

venta. 

 

Recogida de papel y cartón.  

 

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios 

907200000-0 Protección del medio ambiente 

9072200-4 Rehabilitación medioambiental  

“ 

 

 

35.12.- Aprobación de la 3ª continuidad en la prestación del Servicio de 

Auxiliares de Servicios y Control de Accesos del Parque de las Familias (Fase 

I), adjudicado a la empresa Integra Mantenimientos Gestión Servicios Integrados 

Centro Especial de Empleo Andalucía S.L., por importe de 20.428,62 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la Alcaldía 

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre de 2022, 

por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 571/2023 relativo a la aprobación de la 3ª 

Continuidad en la prestación del Servicios de Auxiliares de Servicios y Control 

de Accesos del Parque de las Familias (Fase I),    

 

 VISTO el Informe técnico, de fecha 17/3/2023, emitido por la Jefa de la 

Sección de Parques y Zonas Verdes del Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

 VISTO el Informe Jurídico, de fecha 21/3/2023, emitido por el Técnico de 

Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme de 

la Jefa de la Sección de Parques y Zonas Verdes.  

 

 VISTO el informe, de fecha 24/3/2023, en el que la Asesoría Jurídica de 

este Ayuntamiento presta su conformidad al expediente.  

 

 Y VISTO el informe de fiscalización con resultado de la fiscalización, 

“Fiscalizado de conformidad”, de fecha 31/3/2023, emitido por el Interventor 

Municipal.  

 

 Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente:  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la 3ª Continuidad en la prestación del Servicios de 

Auxiliares de Servicios y Control de Accesos del Parque de las Familias (Fase 

I), adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23/09/2020 a 

la empresa “Integra Mantenimientos Gestión Servicios Integrados Centro Especial 

de Empleo Andalucía, S.L”, con NIF B91749655, durante el periodo comprendido 

entre el día 1/4/2023 y el día 23/6/2023, ambos inclusive, o hasta la fecha de 

formalización del nuevo contrato si esta tuviera lugar dentro de dicho plazo, 

debiéndose prestar el servicio en las mismas condiciones técnicas y económicas 

que se establecen en los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas que 

rigen el contrato.  

 Consta en el expediente administrativo escrito emitido por la 

representación legal del contratista, de fecha 20/3/2023, mostrando su 

conformidad a la continuidad propuesta.  

 La continuidad de este contrato esta fundada, tal y como se desprende del 

informe técnico de fecha 17/3/2023, emitido por la Jefa de la Sección de Parques 

y Zonas Verdes, en una la necesidad manifiesta de que no se vea interrumpida la 

prestación de los servicios esenciales que actualmente se prestan a través del 

contrato de servicios citado consistentes en: 

- control de accesos a las instalaciones 

- cuidado y custodia de llaves. 

- control y comprobación del estado de los bienes e instalaciones en general, 

con la finalidad de garantizar su conservación y funcionamiento, función 

necesaria a realizar en las horas de menos afluencia de visitantes (primera hora 

de la mañana y tarde, así como última de la noche) 

- información a los usuarios del parque sobre horarios y actividades 

- velar por el buen uso de las instalaciones del parque en todo momento, 

fundamental en el devenir de las horas de máxima afluencia de familias.  

- coordinar y comunicar con el servicio de Policía Local cualquier incidencia 

que se desarrolle en el parque. 

 Respecto al nuevo expediente de contratación en tramitación por el 

Servicio de Contratación de este Ayuntamiento, y según el informe técnico de la 

responsable Municipal del contrato de fecha 17/3/2023, aún se encuentra en fase 

de constitución de dos nuevas Mesas de Contratación, una primera para proponer 

adjudicatario y orden decreciente de licitadores y, una segunda, para 

calificación de la documentación administrativa. Posteriormente se deberá 

formalizar el nuevo contrato. 

 Por lo anteriormente expuesto se prevé que, al vencimiento de la 

continuidad actual, esto es el día 31/3/2023, no quede perfeccionado el nuevo 

contrato. En consecuencia, considerando motivada la necesidad de aprobar una 

tercera continuidad de la prestación de los servicios actuales por no disponer 

este Ayuntamiento de los medios humanos necesarios para este fin, se propone una 

nueva continuidad de los servicios establecidos en el actual contrato por el 

periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2023 y el día 23 de junio de 

2023, ambos inclusive, para no exceder el plazo de nueve meses de las tres 

continuidades o hasta la fecha de formalización del nuevo contrato si ésta 

tuviera lugar dentro de dicho plazo, en el horario de 06:00 a 22:00 horas, todos 

los días de la semana, incluidos fines de semana y festivos.  

 Tal y como ha quedado acreditado en el informe jurídico, de fecha 

21/3/2023, suscrito por el Técnico de Administración General del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en la presente continuidad se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer un gasto correspondiente al ejercicio 2023, 

que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 
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DIECISÉIS CÉNTIMOS (16.883,16 euros), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (3.545,46 euros), lo que hace un total de VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (20.428,62 euros), en concepto de la 

3ª Continuidad en la prestación del Servicios de Auxiliares de Servicios y 

Control de Accesos del Parque de las Familias (fase I), adjudicado por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local del día 23/09/2020 a la empresa “Integra 

Mantenimientos Gestión Servicios Integrados Centro Especial de Empleo Andalucía, 

S.L”, con NIF B91749655.  

 Dicha continuidad abarcará el periodo comprendido entre el día 1/4/2023 y 

el día 23/6/2023, ambos inclusive, o hasta la fecha de formalización del nuevo 

contrato si esta tuviera lugar dentro de dicho plazo, debiéndose prestar el 

servicio en las mismas condiciones técnicas y económicas que se establecen en 

los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas que rigen el contrato.  

 Este gasto se imputará en la aplicación presupuestaria del estado de 

gastos del Presupuesto Municipal 2023 con código A400 13200 22701 denominada 

“Servicios de Seguridad Parque de las Familias y Andarax”.  

 Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito, de 

fecha 20/3/2023, con número de operación 220230003810 y por importe de 20.428,62 

euros, contabilizado en la aplicación presupuestaria citada.  

 

 TERCERO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte a “Integra 

Mantenimientos Gestión Servicios Integrados Centro Especial de Empleo Andalucía, 

S.L”, con NIF B91749655, al Responsable Municipal del contrato, al Servicio de 

Contabilidad y Tesorería, a la Intervención Municipal y al Servicio de 

Contratación del Área de Economía y Contratación, así como a los demás 

interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

36.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las ocho horas 

y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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